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Prólogo
USO PÜBLICO

El ambiente es esencia, no consecuencia.  Esta afirmación implica que tengamos claro 
que toda la acción de la vida del ser humano desde su orígen está completamente vin-
culada a la dinámica ambiental, partiendo de las propias necesidades básicas para la 
subsistencia y el vivir bien: el aire, el agua, el suelo, la vegetación y la fauna, de donde 
se desprenden infinidad de beneficios, determinantes en la garantía de permanencia 
de las presentes y futuras generaciones, mostrando la relevancia que tienen de manera 
directa los parques nacionales y monumentos naturales, como principales figuras de 
conservación en el proceso de desarrollo sustentable de Venezuela.

De allí que no es casual que el Estado venezolano en la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela,  establezca los derechos ambientales y dé un lugar relevante en su 
artículo 127 a la protección de la diversidad biológica, los recursos genéticos, los procesos 
ecológicos, los parques nacionales y monumentos naturales (…)  enfatizando en la obliga-
ción fundamental del Estado, con la activa participación de la sociedad, de garantizar que la 
población se desenvuelva en un ambiente libre de contaminación, en donde el aire, el agua, 
los suelos, las costas, el clima, la capa de ozono, las especies vivas, sean especialmente 
protegidos, de conformidad con la ley.

De esta manera se visibiliza y legitima la obligación por parte del Estado venezolano a través 
de sus instituciones y funcionarios competentes en ejercicio de sus labores, de ejercer la 
máxima protección de los parques nacionales y monumentos naturales, con la participación 
activa del poder popular, en consonancia con diversos instrumentos jurídicos y de planifica-
ción, que apunten a fortalecer la Estrategia Nacional para la Conservación de la Diversidad 
Biológica, en sintonía con el precepto constitucional, el Proyecto Nacional Simón Bolívar y el 
Plan Estratégico del Instituto Nacional de Parques 2011 – 2016 “Parques para el Vivir Bien”, 
apuntando a consolidar la ética eco socialista, a través de un cambio determinante del mo-
delo insustentable imperante: el capitalismo, el cual “convierte en mercancía al hombre, a 
la mujer, los elementos naturales y hasta el clima”.

Esta realidad nos compromete como país a “tomar una mayor conciencia para cuidar cada 
espacio ambiental”, dando pasos agigantados para lograr el cambio del modelo consumista 
capitalista hacia un modelo humanista socialista, como única alternativa para minimizar la 
crisis global, que se manifiesta principalmente en la economía y el ambiente, y la cual ame-
naza con destruir nuestro planeta.  

 Todo esto marca valor y vigencia al documento “Plan de Manejo como Instrumento 
del Poder Popular para la Gestión Socio Ambiental de los Parques Nacionales y Monumentos 
Naturales de Venezuela” bajo un enfoque y visión que permita construir, en un esquema de 
consulta y participación del poder popular (consejos comunales y otras organizaciones so-
ciales), el desarrollo de una política de ordenación del territorio, de los Parques Nacionales 
y Monumentos Naturales 
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Introducción

El Instituto Nacional de Parques (INPARQUES) atendiendo al impulso presente en el colectivo 
venezolano por generar modos de proceder que atiendan al contexto país en sus dimen-
siones políticas, económicas, sociales, históricas y culturales asume el propósito de redi-
mensionar la gestión ambiental que hemos venido desarrollando en parques nacionales y 
monumentos naturales. Esto implica  generar e innovar en estrategias  para la integración 
del ser humano como centro de todas las acciones, es decir, conservar para el bien de la 
sociedad, hacerlo con las personas, socializando la toma de decisiones para la planificación 
e implementación de acciones y de esta forma materializar la democracia participativa y 
protagónica establecida como precepto constitucional.

Los Planes de Manejo como instrumentos para la gestión ambiental participativa represen-
tan una de las dimensiones del proceso para el cambio institucional. A través de este docu-
mento guía haremos un recorrido que va desde las orientaciones teóricas hasta su puesta 
en práctica, con la finalidad de institucionalizar la concepción y metodología para favorecer 
el logro de una eficiente administración y manejo.

Los lineamientos que orientan el desarrollo de los planes de manejo fueron generados a 
partir de la revisión y reflexión crítica por parte de los funcionarios del Instituto en relación 
a los procesos institucionales, complejidad de las áreas y en el énfasis dado a la necesidad 
de promover el cambio para consolidarnos como una institución vanguardista en materia de 
conservación y así atender las líneas estratégicas del Estado amparadas en la figura jurídica 
de parques nacionales y monumentos naturales, del desarrollo sustentable y la democracia 
participativa, entre algunos de los pilares fundamentales en los  que INPARQUES se apoya 
para promoverlos de forma directa.

Este documento guía tiene una naturaleza política al promover la participación y estimular 
el liderazgo de cada uno de los actores relacionados con la  gestión de las áreas a lo interno 
y externo de la Institución, integrando a los funcionarios encargados del manejo de las mis-
mas, actores relacionados con la implementación de políticas públicas, es decir, gobierno 
central, regional y local; consejos comunales, comunidades, organizaciones, instituciones 
públicas y privadas y población en general.  Asimismo tiene un carácter técnico en tanto 
que describe una serie de procedimientos metodológicos que permitan entre otras cosas, 
materializar la visión de cambio político-institucional en materia ambiental que garantice a 
través de la conservación los recursos naturales estratégicos para el desarrollo sustentable 
de nuestra Nación.

Esta iniciativa es una vía para actualizar y compartir conocimientos que generen las con-
diciones apropiadas y óptimas para la socialización de ideas, vivencias, experiencias e in-
formación, con el propósito de propiciar en los funcionarios el intercambio y adquisición de 
nuevas prácticas para el manejo efectivo de las áreas. 

El contenido de la Guía de Plan de Manejo se presenta en tres módulos que se describen 
a continuación:
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Introducción

El módulo I está vinculado con los antecedentes y referentes para la aproximación y com-
prensión de la gestión ambiental que realiza el Instituto. Desarrolla de forma explicativa los 
aspectos conceptuales derivados de la construcción de una visión compartida para el manejo 
de con el propósito de permear  y marcar transversalidad  a cada una de las fases y procesos. 
Los resultados expresados se derivan de talleres, reuniones, jornadas de trabajo, revisión y 
sistematización de información, entre otras estrategias implementadas, permitiendo construir 
de forma conjunta los resultados alusivos a los temas desarrollados en este modulo: la gestión 
ambiental participativa como paradigma en el manejo; los procesos transversales a este para-
digma (participación, fortalecimiento, socialización, comunicación, organización, planificación 
y cogestión) que destacan la dimensión social de la gestión ambiental; el Sistema Integrado 
de Gestión Ambiental Participativa que describe los aspectos más relevantes de  instrumentos 
de planificación para luego profundizar en cada uno de ellos, centrándose en la concepción, 
beneficios, estructura interna, principios y criterios para la formulación e implementación de 
los planes de manejo. 

El Módulo II desarrolla como tema principal los ámbitos de manejo en los cuales se encuen-
tran insertos los programas y aproximaciones de algunos proyectos que podemos desarrollar 
en las unidades de manejo, concebidas estas como cada uno de los parques nacionales y 
monumentos naturales. Los ámbitos se refieren a áreas temáticas que agrupan su accionar 
cotidiano.  Se trata de seis  ámbitos que representan secciones: protección, manejo de re-
cursos, uso público, investigación y monitoreo,  administración y finanzas, planificación y 
efectividad de manejo. Cada uno de ellos engloba una serie de programas de manejo cuya 
descripción comprende la fundamentación, lineamientos, objetivos, definiciones, entre otros 
aspectos relevantes  para su implementación, de acuerdo a la naturaleza de cada uno. Esta 
información servirá como marco de referencia para la formulación de proyectos de acuerdo a 
la dinámica propia del área bajo régimen de administración especial.

El Módulo III se refiere al ciclo de manejo para la gestión ambiental. A partir de la base 
conceptual y metodológica desarrollada en los módulos anteriores describimos las fases, 
procesos, actores y estrategias involucradas en el manejo, específicamente en lo que se re-
fiere al conjunto de pasos y procedimientos requeridos para la formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación del Plan de Manejo. 
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“No Cambiemos el Clima Cambiemos el Sistema”
Cumbre de Cambio Climatico, Copnhague,2009

Hugo Rafael Chávez  Frias
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 la gestión ambiental “

“No Cambiemos el Clima Cambiemos el Sistema”
Cumbre de Cambio Climatico, Copnhague,2009

Hugo Rafael Chávez  Frias
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 Cada vez se hace más imperioso que visuali-
cemos y entendamos que el desarrollo de los recursos 
humanos, culturales, sociales, tecnológicos y sistemas 
de producción, que inciden en la calidad de vida de la 
población, están completamente supeditados a la dis-
ponibilidad de recursos naturales, a la capacidad de 
soporte del suelo, a la capacidad funcional de recep-
ción de efluentes y al mantenimiento del delicado equi-
librio ecológico, por lo que cobra vigencia y relevancia la 
contribución innegable de las figuras de conservación 
al proceso de desarrollo sustentable de Venezuela, par-
tiendo de nuestra noción de pueblo y de Nación.

 Sobre esta visión la Constitución de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela establece con precisión en 
los Derechos Ambientales en su Capítulo IX Artículo 127 
que: “(...) El Estado protegerá el ambiente, la diversidad 
biológica, los recursos genéticos, los procesos ecológicos, 
los parques nacionales y monumentos naturales y demás 
áreas de especial importancia ecológica. El genoma de 
los seres vivos no podrá ser patentado, y la ley que se 
refiera a los principios bioéticos regulará la materia (...), Es 
una obligación fundamental del Estado, con la activa par-
ticipación de la sociedad, garantizar que la población se 
desenvuelva en un ambiente libre de contaminación, en 
donde el aire, el agua, los suelos, las costas, el clima, la 

La Suprema Felicidad Social comprende:
II. 3.7. Garantizar la administración de la biosfera para producir beneficios sustentables (…).
 II-3.7.4. Propiciar la recuperación de áreas naturales.
 II-3.7.5. Ordenar y reglamentar el uso de las áreas bajo régimen de administración especial.

La Nueva geopolítica nacional está inserta en:
V. 3.3. Ordenar el territorio asegurando la base de sustentación ecológica.
 V-3.3.1.Conservar las cuencas hidrográficas y la biodiversidad.
 V-3.3.2.Formular los planes de ordenación del territorio (…).

V. 3.6. Conservar y preservar ambientes naturales.
 V.3.6.1. Restringir las actividades en áreas de preservación.
 V.3.6.2. Reforzar las prácticas conservacionistas de los pueblos indígenas en sus territorios ancestrales.
 V.3.6.3. Manejar adecuadamente las áreas bajo régimen de administración especial y demás 
áreas protegidas.

capa de ozono, las especies vivas, sean especialmente 
protegidos, de conformidad con la ley”.

 Este mandato constitucional visibiliza y legi-
tima la obligación por parte del Estado venezolano 
a través de sus entes y funcionarios competentes 
en ejercicio de sus labores de ejercer la máxima 
protección de los parques nacionales y monumen-
tos naturales, con la participación activa de los ciu-
dadanos, en consonancia con otros instrumentos 
jurídicos y de planificación.

Articulación de la Gestión Ambiental con el  ●
Proyecto Nacional Simón Bolívar 2007-2013.

  
 Partiendo del pensamiento político que orien-
ta el quehacer institucional en el proceso de cambio 
que vive el país, podremos ver la importancia de los 
Planes de Manejo como instrumento para la materiali-
zación del enfoque, estrategias y políticas expresadas 
en las líneas generales del Primer Plan Socialista del 
Desarrollo Económico y Social de la Nación para el pe-
ríodo del 2007-2013, definidos en el Proyecto Nacio-
nal Simón Bolívar, específicamente en lo relacionado 
a la Suprema Felicidad Social,  la Nueva Geopolítica 
Nacional y La Nueva Geopolítica Internacional. 

Posicionamiento político del Instituto Nacional de Parques 
Y el Plan de Manejo en el Contexto País.
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Visión compartida para la formulación e imple-
mentación del plan de manejo.

 El Instituto Nacional de Parques  tiene como 
uno de sus objetivos generales la elaboración de es-
quemas de planificación de gestión ambiental para 
las unidades de manejo, los cuales pretenden orientar 
la administración para cumplir las funciones de  pre-
servación, conservacion y protección, educación am-
biental y beneficios sociales, contribuyendo así con el 
desarrollo sustentable del país.

 En este sentido, la gestión ambiental, corres-
ponde a un contexto de alta complejidad donde una se-
rie de actores con diferentes intereses deben plantear-
se un reto importante: la coordinación para determinar 
puntos de encuentro sin menoscabo de sus objetivos 
de creación y en beneficio del colectivo promoviendo el 
uso sustentable de los recursos naturales y sociocultu-
rales, considerando la diversidad de actores inmersos 
en estos propósitos. Reconociendo estos elementos, 
INPARQUES asume su rol institucional promoviendo la 
participación y la corresponsabilidad en la gestión de 
dichas áreas, requiriendo claridad institucional para di-
señar mecanismos y dirigir acciones, atendiendo a los 
objetivos y funciones del Instituto. 

 Una forma de facilitar este proceso es la crea-
ción y consolidación de visiones compartidas, que 
implique una percepción colectiva de qué es impor-
tante y por qué, la articulación de ideas rectoras y 
un proceso coherente de reflexión y conversación  so-
bre determinado propósito, lo cual al ser internalizado 
institucionalmente permite la alineación estratégica y 
favorece la toma de decisiones en la cotidianidad del 
manejo de las áreas. 

 Por lo antes expuesto, la Dirección General 
Sectorial de Parques Nacionales (DGSPN) como uni-

dad sustantiva del Instituto Nacional de Parques, im-
pulsó a partir de diciembre de 2009  un proceso par-
ticipativo, que logró integrar funcionarios de diversas 
unidades del nivel central y regional con la finalidad 
de precisar los aspectos teóricos y metodológicos uni-
formes y coherentes para la elaboración de los planes 
de manejo y así institucionalizar la metodología favore-
ciendo la gestión.

 El proceso de construcción de una visión com-
partida para el manejo de parques nacionales y monu-
mentos naturales fue llevado a cabo durante el 2009 
- 2010 en el marco de la ejecución del Convenio de 
Cooperación Integral entre la República de Cuba y la 
República Bolivariana de Venezuela, Fase II del proyec-
to “Asistencia Técnica para la Revisión de los Planes 
de Ordenamiento y Reglamento de Uso de los Parques 
Nacionales Médanos de Coro y Sierra de San Luís”, 
en el estado Falcón, que derivó en dos procesos fun-
damentales: la formulación e implementación de los 
planes de ordenamiento y reglamento de uso y el plan 
de manejo para ambos parques nacionales. 

 Cabe destacar que aunque esta guía presen-
ta la sistematización de los resultados alcanzados 
en este período, la discusión acerca de la relevancia 
de los planes de manejo como instrumento para la 
gestión ambiental ha sido una necesidad sentida de 
larga data.

 La experiencia en el campo mencionado se re-
monta a la década de los años 60, donde podemos 
mencionar el primer Plan Rector para el sector de la 
Gran Sabana del Parque Nacional Canaima. Luego, en 
la década de los años 70, el desarrollo del Plan de Ma-
nejo y Desarrollo del Parque Nacional Morrocoy; duran-
te la década de los 80 se elaboraron los Planes Recto-
res de los Parques Nacionales Mochima y Laguna de 
la Restinga. Los últimos de estos megaplanes fueron 

La Nueva Geopolítica Internacional comprende:

VII-3.1 Mantener relaciones soberanas ante el bloque hegemónico mundial
 VII-3.1.2. Defender la soberanía nacional.

VII-3.2 Desarrollar la integración con países de América Latina y el Caribe
 VII- 3.2.4. Reforzar la integración social, cultural y ambiental.
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Figura 1. Talleres realizados para la construcción de la visión compartida sobre planes de manejo entre septiembre de 
2009 y octubre del 2010.

el del Sector El Machete en el Parque Nacional Agua-
ro - Guariquito en 1985 y la propuesta presentada en 
1994 del Plan Rector del sector Laguna de Canaima 
en el Parque Nacional Canaima. En este sentido, uno 
de los aportes de este documento radica en recopilar, 
analizar y expresar de forma organizada y sistemática 
la vía para hacer factible la formulación e implementa-
ción de los planes de manejo.

 La visión compartida para la formulación e 
implementación de los planes de manejo emergió de 
la realización de una serie de talleres, jornadas parti-
cipativas y reuniones con funcionarias y funcionarios 
adscritos al nivel nacional, regional y local. La Figura 
1 ilustra los hitos de este proceso y los resultados 
obtenidos en los talleres ejecutados.Los resultados 
alcanzados se expresan en el concepto de plan de 

manejo, su  importancia y beneficios para la ges-
tión, estructura y aspectos metodológicos, entre 
otros aspectos relevantes. Otro resultado tiene que 
ver con la estructura interna del plan de manejo, 
establecida en los ámbitos de manejo, programas 
y proyectos que permite homogeneizar la organiza-
ción del Instituto a los requerimientos para la plani-
ficación de las instituciones públicas. 

 La reflexión generada por los funcionarios y fun-
cionarias en los talleres y actividades en relación a 

las condiciones de manejo, situación institucional 
y contexto país evidenciaron la importancia de pro-
fundizar en el paradigma de gestión ambiental que 
orienta las acciones del Instituto en las áreas que 
administra, con la finalidad de revisar las ideas, 
conceptos, procesos, instrumentos y prácticas que 
sustentan los diferentes niveles de planificación: 
nacional, regional y local. Estas ideas sentaron las 
bases para proponer la Gestión Ambiental Partici-
pativa como paradigma para el manejo.
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 La Gestión Ambiental Participativa.  ●

 Un imperativo que guió el proceso de cons-
trucción de visión compartida fue adecuar los mo-
delos de gestión al contexto social de nuestro país y 
a los procesos de participación, corresponsabilidad, 
toma de decisiones, liderazgo, entre otros, que sus-
cribe el marco jurídico para la consolidación de la de-
mocracia participativa y protagónica propuesta en la 
Constitución Bolivariana. En este sentido, el análisis 
del contexto social del país, el rol de los planes de 
ordenamiento y reglamento de uso, unido a los planes 
de manejo como instrumentos de planificación para 
el logro de la conservación y protección, son la base 
para la transformación  institucional de cara a los 
cambios políticos, económicos, sociales, culturales  
y tecnológicos  impulsados dentro del proceso revo-
lucionario de la República Bolivariana de Venezuela. 
Para lograr esta transformación inequivocamente es 
necesario el reconocimiento de la dimensión psicoso-
cial de la gestión ambiental, es decir, de los proce-
sos que median y condicionan la relación de los seres 
humanos con los espacios naturales, determinando 
sus prácticas cotidianas en función de un modelo de 
desarrollo, concepción de ser humano y de mundo.

 El principio axiomático fundamental que orien-
ta estos planteamientos es que los procesos de ges-
tión y manejo son esencialmente psicosociales, para 
lo cual es necesario hacer algunas precisiones en rela-
ción a este término con la finalidad de comprenderlo, 
ubicarlo y aplicarlo en situaciones concretas de la vida 
social. Entonces, ¿Qué significa psicosocial? ¿A qué se 
refiere? ¿Qué conjunto de cosas o fenómenos impli-
ca? De forma sucinta podemos afirmar que abarca la 
forma en la que se construye la experiencia humana 
en algún contexto particular y, simultáneamente, sus 
vínculos con sistemas de prácticas sociales producto 
de la relación entre personas.

 Para INPARQUES la inclusión de la dimensión 
psicosocial en la gestión ambiental, implica conside-
rar el ambiente como un espacio culturalmente mar-
cado, que no es neutro ni libre de valoraciones y que 
además involucra significaciones que influyen en el 
comportamiento de las personas. Esto introduce a la 
revisión y análisis crítico de los modelos de desarrollo 
que han predominado en el mundo y en nuestro país, 

legitimando modos de producción que han generado 
como resultado la explotación de la naturaleza, con-
virtiendo a las áreas protegidas como objetos de inte-
reses particulares para el consumo, comprometiendo 
los intereses del colectivo, es decir la calidad de vida 
y la supervivencia de la humanidad. 

 Dicho planteamiento institucional se funda-
menta en dos antecedentes de investigación inscritos 
en el área temática de la Gestión Ambiental Participa-
tiva (Faría, Fuentes y González, 2007; Fuentes, 2010) 
que permiten contextualizar la gestión ambiental que 
realiza INPARQUES. Entre sus principales resultados 
encontramos un modelo de Gestión Ambiental Partici-
pativa y una propuesta de fortalecimiento organizacio-
nal que aunque basadas en el rol de los guardaparques 
permiten ampliar y extrapolar el análisis al contexto ins-
titucional. Algunas consideraciones extraídas de estas 
investigaciones se señalan a continuación.

 La forma en que se ha venido desarrollando la 
gestión ambiental hasta los momentos no ha logrado de 
manera significativa reducir el impacto que las acciones 
humanas ocasionan en los espacios naturales. Esto tie-
ne que ver en gran medida con una serie de aspectos 
psicosociales que requieren ser abordados de manera 
sistemática, dando importancia a la forma en que con-
cebimos nuestra relación como ser humano con la natu-
raleza y a nuestra participación en las acciones destina-
das a su conservación y preservación.
 
 En estos términos es ineludible incorporar 
la participación como un proceso psicosocial a pro-
mover, para que las comunidades organizadas en 
los consejos comunales como organización primaria 
asuman y desarrollen la corresponsabilidad en la pre-
servación y conservación de los espacios naturales y 
del ambiente en general. La incorporación de la di-
mensión psicosocial favorece el abordaje integral de 
la problemática de la degradación ambiental, en tan-
to que ofrece elementos claves para la comprensión 
de los procesos que de alguna manera determinan 
la forma en que las personas interactúan con el en-
torno, generando posibilidades de intervención para 
transformar esta forma de relación.

 Por ello, quienes construimos la gestión am-
biental debemos tener en cuenta tanto el contexto 
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cultural como la manera en la cual los seres huma-
nos interactúan con los espacios naturales, dando im-
portancia al estudio y comprensión de los significados 
que circulan en un doble espacio, el que existe entre 
las personas y otro entre éstas y el ambiente. 

 En lo que se refiere al contexto de parques na-
cionales y monumentos naturales, la gestión ambien-
tal participativa procura  el abordaje de las acciones 
humanas dentro de la gestión de los espacios natu-
rales. Los seres humanos ejercemos influencia en el 
ambiente al relacionarnos e interactuar con él. Para 
disminuir e intentar revertir la degradación ambiental, 
como consecuencia del accionar humano, en la ges-
tión ambiental debemos integrar a las personas, gru-
pos e instituciones que de forma directa o indirecta 
participan en su planificación y aplicación. Esto nos 
lleva a precisar:

1. El uso de los recursos naturales ocasiona un 
desgaste o deterioro de los mismos, que en algu-
nos casos al ser sobreexplotados, produce daños 
considerables e irreversibles a los espacios natu-
rales que comprometen la calidad de vida de los 
seres humanos.

2.  Los seres humanos causamos el deterioro de 
los espacios naturales como resultado de nuestra 
interacción con los mismos.

3.  Las personas y la sociedad en conjunto debe-
mos tomar conciencia de nuestra relación con la 
naturaleza y de sus efectos, a los fines de preve-
nir y reducir el impacto que provocamos.

 Estos planteamientos nos ayudan a visualizar 
la necesidad de implementar una gestión ambiental 
a través de estrategias que nos permitan cambiar las 
formas de relación basadas en un modelo capitalis-
ta que genera como resultado la explotación, daño y 
agotamiento de los recursos, por un modelo que se 
fundamente en el Desarrollo Sustentable y Endógeno, 
propicie mecanismos participativos para favorecer la 
interacción entre el ser humano y el ambiente, e invo-
lucre a la sociedad en la creación, implementación y 
seguimiento de dichas estrategias. Esto implica  pro-
mover la participación de los diversos sectores de la 
sociedad a través de los mecanismos formales estable-

cidos en la legislación existente o de forma voluntaria.
  
 A nivel internacional y especialmente en nues-
tro país, tanto la participación de origen normativo 
como voluntario están cumpliendo un creciente papel 
en el objetivo de proteger el ambiente y ambas son 
fundamentales en la resolución de los conflictos ge-
nerados por la problemática ambiental. Esto debe lla-
mar nuestra atención acerca de la relevancia de los 
procesos participativos para conocer y actuar ante la 
degradación de los espacios naturales.

 La participación es de forma prioritaria el 
proceso e instrumento para promover el cambio so-
cial, tal como lo propone la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, esto implica una 
transformación en la concepción y en la manera de 
gestionar los espacios naturales, generar los meca-
nismos de participación y cambios en la manera en 
que los seres humanos acceden a la toma de de-
cisiones, planificación y ejecución de las acciones 
dirigidas hacia la preservación  y conservación de 
la naturaleza. 

 Los planteamientos sobre la forma de rela-
ción del ser humano con la naturaleza y la necesidad 
de incorporar la participación activa como proceso y 
mecanismo para protegerlos del creciente deterioro y 
amenazas detectadas, nos permite establecer algunos 
criterios y niveles de análisis para el manejo.

 Principios para el abordaje institucional  ●
y comunitario.  

 La propuesta que a continuación exponemos 
tiene como finalidad presentar los principios y ámbi-
tos para realizar un abordaje psicosocial de la gestión 
ambiental, en el marco de la competencia institucional 
de INPARQUES. Esto con el propósito de lograr aportes 
críticos con una perspectiva de fortalecimiento organi-
zacional y comunitario (Fuentes, 2010). 

 De esta forma, las lecturas e intervenciones 
psicosociales requieren miradas de procesos en va-
rios niveles: 1) Socioculturales, 2) Comunitarios, 
3) Organizacionales, 4) Grupales y 5) Individuales 
(Figura 2). Estos niveles establecen múltiples rela-
ciones entre sí y simultáneamente construyen la vi-
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vencia de la personas en ámbitos específicos.  

 Los niveles de análisis mencionados se refle-
jan tanto en la elaboración como en la implementa-
ción de los instrumentos de planificación de la gestión 
ambiental que realiza INPARQUES, es decir, planes 
de ordenamiento, reglamento de uso y planes de ma-
nejo. A continuación comentaremos brevemente las 
implicaciones de estos niveles en la planificación de 
la gestión ambiental.

El nivel a. sociocultural se refiere a grandes sis-
temas de relaciones, significados y prácticas 
institucionales y sociales que conforman una 
relación de uso particular con los espacios na-
turales. Como un ejemplo de este nivel tenemos 
los vínculos de relevancia entre los modelos y 
discursos del desarrollo, la economía, la política, 
el consumo, tipos de sociedades, entre otros. 
Permite comprender las condiciones sociales de 

ciertas problemáticas ambientales.
El nivel b. comunitario presenta procesos parti-

culares que se relacionan con los socioculturales 
y con los del contexto específico de su ocurrencia 
(comunidad). Por tanto, una visión histórica rige 
el uso de los principios para el desarrollo de una 
metodología de abordaje para cada área. Implica 
procesos residenciales y organizacionales comuni-
tarios relacionados con el uso de estas áreas como 
espacios para el hábitat. 

 Dentro del contexto del Plan de Desarrollo Eco-
nómico y Social de la Nación, cobra fuerza el equilibrio 
social, donde el interés colectivo toma progresivamen-
te las decisiones claves de desarrollo, estableciendo 
así una corresponsabilidad entre el Estado y la socie-
dad, enfatizando en la incorporación de actores cla-
ves, destacando la acción comunitaria como formula 
pertinente para ejecutar y evaluar las políticas públi-
cas, así como la rendición de cuentas.

Figura 2. Niveles de análisis e intervención de la dimensión social de la gestión ambiental.

Sociocultural

Comunitario
Organizacional

Grupal

Individual

Niveles de análisis e intervención 
de la dimensión social de la

 gestión ambiental.
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 En este sentido, los parques nacionales y mo-
numentos naturales como áreas estratégicas dentro del 
contexto del desarrollo sustentable del país, juegan un rol 
importante partiendo de la existencia de asentamientos 
humanos previos a la creación de algunas de estas áreas, 
sumado a diversas situaciones y presiones externas que 
deben ser manejadas con una visión integral. 

 Al referir una visión integral, sin lugar a dudas, 
estamos tomando en cuenta los factores ecológicos, 
geográficos, poblacionales, sociales, culturales, econó-
micos y políticos de esta áreas bajo régimen de admi-
nistración especial, otorgándoles un carácter espacial 
de alta importancia y un peso equitativo a la hora de 
tomar decisiones de gestión territorial.

 Entre las experiencias mas importantes se 
destacan algunas que han tenido mayor consecu-
ción en el tiempo y que presentan resultados con-
cretos. Así podemos constatarlo en las Experiencias 
del Manejo Integral Comunitario de Áreas Naturales 
Protegidas referidas en el Informe Nacional 2007 
Parques Nacionales y Otras Áreas Protegidas 
(INPARQUES, 2007):

Programa Educativo Dale la Mano a Tú Am- ▪
biente. Experiencia Manejo de desechos sóli-
dos en Monumentos Naturales de los Estados 
Guárico – Apure.

Proyecto: Recuperación de la Calidad de Agua  ▪
del Monumento Natural Laguna de Urao. Estado 
Mérida. 

Programa: Desarrollo Sustentable del Parque  ▪
Nacional Henri Pittier. Estado Aragua.

Proyecto: Conservación de la biodiversidad y  ▪
utilización sostenible de los recursos naturales 
por las comunidades indígenas del Parque Nacio-
nal Canaima. Estado Bolívar.

Programa de Educación Ambiental GUARDA- ▪
PARQUITOS. Parque Nacional Laguna de Tacari-
gua. Estado Miranda.

Proyecto Bosques Comunitarios. Parque Nacional  ▪
Sierra Nevada - Poblado El Mocaz. Estado Mérida.

El nivel c. organizacional abarca el sistema de re-
laciones de INPARQUES en su nivel interno como 
interinstitucional. Procesos que momento a mo-
mento inciden en el logro de objetivos: comunica-
ción, liderazgo, participación, toma de decisiones, 
manejo de conflictos, construcción de conocimien-
to adecuado al contexto, identidad, cultura organi-
zacional están imbricados en este nivel de análisis 
e intervención. Su importancia reside en que el 
fortalecimiento de los funcionarios y funcionarias 
permitiría adecuar la gestión a todos lo niveles pre-
sentados.

Los niveles d. grupal e individual son los ámbitos 
directos de intervención, requiriendo necesaria-
mente para el logro de cambios y/o ajustes de-
seados, la consideración de los otros niveles men-
cionados para la planificación de intervenciones 
adecuadas y con validez contextual. Asimismo, es-
tos niveles tienen procesos particulares que inci-
den en las intervenciones. Es el ámbito de trabajo 
concreto con grupos o individuos para propiciar la 
reflexión crítica y cambios en los modos de com-
portarnos en nuestra relación con la naturaleza.

 Partiendo del supuesto que la gestión ambien-
tal se realiza mediante la relación de un conjunto de 
actores que tienen distintos intereses en estos espa-
cios, implica procesos de cogestión. Este sistema de 
relaciones, del cual emergen procesos de los niveles 
psicosociales mencionados anteriormente, condicio-
nan directamente los efectos sobre los ecosistemas 
naturales a través de las prácticas humanas que pro-
mueven, construyen y mantienen determinados mo-
dos de relación y no otros. 

 La perspectiva de intervención psicosocial asu-
me que el USO de cualquier instrumento de gestión 
(PORU, Plan de Manejo, entre otros) está condiciona-
do, no exclusivamente por criterios técnicos, sino por 
los procesos psicosociales que emergen del contexto 
a donde se dirige. Por tanto, el valioso conocimiento 
técnico, debe ser usado para promover y estructurar 
un sistema de relaciones y prácticas que le den sen-
tido social, siendo ésta una redundancia en sí misma 
porque todo “sentido” es, en esencia, social. 

 La construcción de dicho sentido se realiza a 
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nivel psicosocial, en la puesta en relación entre las per-
sonas, tal como lo mencionamos anteriormente.  Se ha 
construido en la historia de las relaciones y es susceptible 
de transformación por la misma vía (intervenciones psico-
sociales). Al tiempo que se le dan lecturas complejas de 
procesos y dinámicas humanas, el abordaje apunta hacia 
facilitar el fortalecimiento de capacidades de actores invo-
lucrados para cumplir con los objetivos de la gestión am-
biental. Así, consideramos el abordaje psicosocial funda-
mental para evitar procesos de desgaste organizacional 
y mejorar las dinámicas humanas dentro de los parques 
nacionales y monumentos naturales.  

 La intervención psicosocial considera el proceso 
relacional entre personas necesario para la construcción 
de los instrumentos técnicos y, al mismo tiempo, se plan-
tea una pregunta fundamental: ¿Qué tipo de relaciones 
sociales promueven los instrumentos de planificación? 
La tecnología en el área psicosocial permite determinar la 
respuesta a esta pregunta y posibilita a nivel metodológi-
co el diseño de estrategias para favorecer relaciones que 
deriven en la protección de las áreas. 

 El abordaje psicosocial dota de sentido y direc-
cionalidad al conocimiento técnico aportado por biólogos, 
ingenieros, geógrafos y otros profesionales; permite abor-
dar los procesos de gestión en una dimensión muy perti-
nente, que se podría denominar: sociopsicoambiental. En 
síntesis, la propuesta considera la construcción de un mo-
delo de gestión que se rija bajo los siguientes principios:

1. La gestión ambiental de los parques nacionales y 
monumentos naturales es eminentemente un pro-
ceso psicosocial.

2. El fortalecimiento organizacional es una condición 
necesaria para el logro de objetivos de gestión.

3. El desarrollo de metodología psicosocial debe 
guiar la aplicación del conocimiento técnico.

4. El USO del conocimiento y el diálogo de saberes 
entre diferentes disciplinas debe prevalecer como 
principio fundamental para estructurar las interven-
ciones.

 El reconocimiento de la dimensión psicosocial de 
la gestión ambiental implica la imperiosa necesidad de 

reflexionar críticamente los objetivos y alcances de la mis-
ma, la elaboración de principios y modelos de trabajo 
congruentes con estos propósitos, con la finalidad de 
orientar las acciones cotidianas de quienes laboran 
en el Instituto y favorecer la sostenibilidad de los pro-
yectos que están siendo implementados actualmente 
y los que se implementen a corto y mediano plazo en 
las áreas.  Esto supone la realización de actividades 
teórico-prácticas basadas en tecnología social que 
promuevan el fortalecimiento interno para propiciar 
participación y consolidar el compromiso de los fun-
cionarios y funcionarias en el manejo, al igual que el 
de los demás actores involucrados en el área.

 El Taller V de Planes de Manejo realizado en 
septiembre del 2010 en el Área Recreativa Los Vena-
dos del Parque Nacional Waraira Repano, sentó las 
bases para iniciar este camino, funcionarios y funcio-
narias de diversas áreas del país participaron en mesas 
de trabajo donde definieron los procesos transversales 
asociados a la gestión ambiental, a partir del quehacer 
cotidiano dentro de la Institución y la experiencia que han 
desarrollado y que desea desarrollar INPARQUES. Abor-
daron la definición de ocho conceptos: participación, for-
talecimiento, socialización, comunicación, organización, 
gestión ambiental, co-gestión y planificación, todos ellos 
procesos transversales al paradigma de Gestión Ambien-
tal Participativa descrito anteriormente. A partir de un 
concepto general, los funcionarios discutieron para cada 
uno de estos procesos en relación a las siguientes inte-
rrogantes: ¿A que se refiere este concepto en el manejo 
de un parque nacional y monumento natural? ¿Cómo se 
relacionan estos conceptos con su manejo? ¿Qué condi-
ciones son necesarias para que este concepto se aplique 
en la práctica? Los resultados alcanzados a partir de es-
tas interrogantes se presentan a continuación.

 Procesos transversales a la Gestión Ambiental  ●
Participativa.

 Las consideraciones anteriores acerca de la di-
mensión psicosocial nos facilita explicar los procesos 
transversales a la gestión ambiental. Considerarlos 
como procesos transversales implica que en las acti-
vidades propias de la gestión ambiental deben estar 
inmersos desde el momento de la planificación has-
ta su implementación y evaluación.  La transversalidad 
mencionada da sustento teórico-práctico a la Gestión Am-
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biental Participativa. A continuación encontraremos una 
definición básica de los procesos transversales y la visión 
compartida generada por los funcionarios y funcionarias.

  ○ Participación:

Es un proceso organizado, colectivo, libre, inclu- ▪
yente, en el cual hay una variedad de actores, de acti-
vidades y grados de compromiso, que está orientado 
por valores y objetivos compartidos, en cuya conse-
cución se producen transformaciones comunitarias e 
individuales.

Es una construcción social, múltiple, sujeta a  ▪
valores y circunstancias contextuales que surgen 
en un determinado momento.

Se puede hablar de diferentes niveles de par- ▪
ticipación (Hernández, 1996).

Nivel basado en la asistencia. ▫
Nivel de participación permanente. ▫
Nivel de participación orgánica.  ▫

La participación se constituye o produce en varios  ▪
momentos, no representa un evento único.

Participación
Es la intervención colectiva, activa y constante 
de una persona, comunidad o funcionarios de 
las instituciones públicas o privadas involucra-
das en el manejo del área protegida para la eje-
cución de actividades concretas en beneficio 
del PN o MN.

Implica la realización de actividades para la interrelación de todos 
los actores involucrados en la gestión ambiental.

En el contexto de áreas protegidas es necesario generar un proce-
so de inclusión donde los diferentes actores orienten sus acciones 
hacia objetivos cónsonos a las particularidades de estas áreas.

Define el plan de acción para el 
manejo adecuado y promover 
el establecimiento de un equi-
librio entre las necesidades e 
intereses de las personas que 
intervienen en los diferentes 
procesos y actividades.

Permite establecer compromisos entre 
los actores y los hace corresponsables 
en el logro de los objetivos de los ins-
trumentos de la gestión ambiental a 
través de la participación en la formu-
lación, implementación, seguimiento y 
evaluación de los planes y acciones.

El manejo del PN o MN incluye 
procesos que tienen intrínsecos la 
comunicación, socialización y forta-
lecimiento, entre otros, como parte 
de la gestión ambiental. 

Es un proceso idóneo para lograr 
el manejo adecuado del área.

Conocimiento de las áreas del PN o MN Respeto e igualdad de condiciones Campo común de intereses

Información del PORU, Leyes, Decretos y otras normas Integración Infraestructura adecuada

Objetivos en común Conciliación Personal capacitado Presupuesto disponible

Lineamientos de los programas de educación ambiental, investigación, entre otros.

Concepción

Condiciones

Visión Compartida sobre la Dimensión Psicosocial de la 
Gestión Ambiental* 

*Conceptualizado por funcionarios de INPARQUES en el Taller V de Planes de Manejo

 Relación 
Gestión Ambiental 

Diagrama 1. Visión Compartida sobre la Dimensión Psicosocial de la Gestión Ambiental en la Participación.
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Fortalecimiento. ○

 Proceso mediante el cual los miembros de una comunidad, grupo o institución (individuos interesados 
y grupos organizados), desarrollan conjuntamente capacidades y recursos para controlar su situación de vida, 
actuando de manera comprometida, consciente y crítica para lograr la transformación de su entorno según sus 
necesidades y aspiraciones, transformándose al mismo tiempo a sí mismos.

Visión Compartida sobre la Dimensión Psicosocial de la 
Gestión Ambiental* 

Fortalecimiento

Concepción

Condiciones

 Relación 
Gestión Ambiental 

Proceso mediante el cual comunidades e 
instituciones desarrollan conjuntamente 
capacidades y recursos para satisfacer  
sus necesidades y aspiraciones.

Trabajo mancomunado con las comunida-
des e instituciones a todos los niveles, lo-
grando el manejo de los recursos con el fin 
de resguardar cada una de las áreas prote-
gidas a favor de la conservación ambiental.

Las relaciones vendrían a formar parte 
de las alianzas estratégicas entre los 
actores que hacen vida dentro y fuera 
de las áreas protegidas construyendo 
una buena base que constituya el re-
fuerzo necesario  para realizar un buen 
manejo de los recursos naturales.

Parte del fortalecimiento impli-
ca recibir apoyo de las institu-
ciones dentro o fuera del PN o 
MN (locales, nacionales o inter-
nacionales) para transformar 
las debilidades en fortalezas.

Permite mejorar el desempe-
ño de la gestión de las áreas 
y facilita a las comunidades 
el alcance de condiciones de 
vida dignas y ambientalmente 
sustentables en sintonía con la 
conservación de las áreas.

Compromiso con el trabajo a realizar Planificación Integración Trabajo mancomunado

Establecer alianzas estratégicas con 
diferentes entes y organizaciones

Definir la acción para alcanzar el desarrollo integral de 
las capacidades y de forma continua

Conformación 
de equipo 
de trabajo

Aplicar 
metodologías 
participativas

Capacitación para los 
actores de la Gestión 
Ambiental

Plan previo consensuado 
entre los actores

*Conceptualizado por funcionarios de INPARQUES en el Taller V de Planes de Manejo

Diagrama 2. Visión Compartida sobre la Dimensión Psicosocial de la Gestión Ambiental en el Fortalecimiento.
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Socialización  ○

 Proceso de reflexión y elaboración conjunta de los aspectos relevantes para un grupo o comunidad, 
realizado con las personas involucradas en su construcción. Implica la adecuación y adaptación de contenidos 
para que sirvan como un instrumento de transformación social. 

Visión Compartida sobre la Dimensión Psicosocial de la 
Gestión Ambiental* 

Socialización

Concepción

Condiciones

 Relación 
Gestión Ambiental 

Socializar es crear espacios 
de entendimiento y armonía 
entre los diversos actores 
para optimizar el manejo de 
las áreas.

Crear el marco común para favorecer el 
engranaje de intereses o sinergia entre 
INPARQUES, las comunidades e institucio-
nes públicas y privadas con la finalidad de 
promover la conservación de los PN y MN.

Se refiere a la compren-
sión que tienen los acto-
res acerca del mensaje 
que emite el ente rector 
de las áreas. 

Se refiere a la armonía y equilibrio 
que debe existir entre todos los acto-
res mencionados, los cuales deben 
partir de las sinergias y puntos de en-
cuentro para dar cumplimiento a las 
normas y directrices para beneficio 
de las partes y el área protegida.

Implica involucrar a todos 
los actores en la com-
prensión y entendimiento 
del objeto de creación del 
PN y/o MN.

Se relaciona con la divulga-
ción de la información para 
la construcción de acuerdos 
y consensos que facilitan la 
gestión del área.

El diagnóstico del sistema de 
creencias y valores de los actores.

La sensibilización y concienciación de los actores para asumir 
acciones de conservación de los valores del área.

La transferencia de información vincu-
lada a todas las acciones de la gestión.

Programas de concientización ambiental específicos según el grupo. 

Integración de los gestores con el contexto socio-cultural.

Involucrar a los actores en la vigilancia y control.

Diagrama 3. Visión Compartida sobre la Dimensión Psicosocial de la Gestión Ambiental en la Socialización.
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Comunicación

Concepción

Condiciones

 Relación 
Gestión Ambiental 

Visión Compartida sobre la Dimensión Psicosocial de la 
Gestión Ambiental* 

*Conceptualizado por funcionarios de INPARQUES en el Taller V de Planes de Manejo

Proceso integral que toma al PN 
y MN como núcleo de la acción 
comunicacional, partiendo de los 
gestores, comunidades e institu-
ciones y considerando su contexto 
individual y su accionar colectivo, 
para la construcción de estrategias 
específicas que apunten a la sen-
sibilización y concienciación hacia 
su preservación y conservación.

Se refiere al dominio y cono-
cimiento de los lineamientos 
establecidos para el área 
protegida por parte de los 
actores (visitantes, comuni-
dades, instituciones) de ma-
nera que el mensaje fluya, 
se entienda y permita inter-
cambio de información

Es la motivación o la inten-
ción de transmitir conoci-
miento de los lineamientos 
establecidos para el área y 
de las experiencias relacio-
nadas con la misma. La co-
municación debe englobar 
los mecanismos necesarios 
para facilitar la transmisión 
de la información impartida. 

Consideración de la interrelación 
entre los contextos: mundial, país, 
institucional y de interconexión de 
actores y la forma en que impacta 
en el PN o MN.

A través de procesos de integración entre los actores (emisor-
receptor) del mensaje que permita una participación activa de 
los mismos para lograr el fortalecimiento de las capacidades 
de los actores y la conservación de los objetivos de creación 
de las áreas.

Relaciones de respeto, confianza, 
receptividad, voluntad, conoci-
mientos técnicos, entre los acto-
res para propiciar y transmitir el 
mensaje del manejo adecuado del 
área , facilitando espacios de en-
cuentro e intercambio de saberes.

Centro de atención primaria a los integrantes de la institución.

Planificación de acciones  expresadas en un plan comunicacional.

Determinación de necesidades comunicaciones de los PN y MN.

Características y particularidades de cada actor para favorecer 
la captación adecuada de la información. 

Diseño de política comunicacional

  ○ Comunicación

Es el proceso de interacción social por medio de mensajes permitiendo la coordinación de acciones y la • 
creación del sentido de las acciones que realizan las personas. 

Es el proceso básico de las relaciones humanas el cual implica procesos de interpretación e inferencia de • 
mensajes producidos por otros.  

Diagrama 4. Visión Compartida sobre la Dimensión Psicosocial de la Gestión Ambiental en la Comunicación.
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Organización ○

 Es un proceso que implica la coordinación de acciones a través de la distribución de roles y tareas de 
los miembros de un grupo, organización o comunidad para el logro de un objetivo particular.

*Conceptualizado por funcionarios de INPARQUES en el Taller V de Planes de Manejo

Visión Compartida sobre la Dimensión Psicosocial de la 
Gestión Ambiental* 

Organización
Proceso que permite la distribución e interconexión de los roles para 
la ejecución de las acciones de acuerdo a las capacidades y poten-
cialidades de los actores involucrados en la gestión del PN o MN, 
con la finalidad de alcanzar los objetivos de conservación, educación 
ambiental, recreación  e investigación del área protegida.

Concepción

Condiciones

 Relación 
Gestión Ambiental 

Implica la coordinación 
de actividades definidos 
con actores relacionados 
al área

Implica la coordinación de acti-
vidades definidos con actores 
relacionados al área.

Planificación y acción 
específicas involu-
crando los aspectos fi-
nancieros, operativos 
y estructurales.

Implica la clasificación de los recursos dispo-
nibles de manera tal que permita un óptimo 
rendimiento de los mismos en la consecu-
ción de las metas y objetivos que redunden 
en la conservación de las áreas protegidas.

Determinación de los procesos medulares con la finalidad de 
plantear la estructura organizativa enfocada al manejo.

Tener claridad en las competencias de 
cada actor

Reflexión acerca 
de los objetivos en 
común que tienen 
los actores.

Identificación y prioriza-
ción de las problemáti-
cas y necesidades del 
PN o MN.

Adquisición y fortalecimiento del conocimiento téc-
nico, legal y administrativo inherente al PN o MN en 
cada uno de los actores que practican su gestión.

Voluntad política para priorizar las acciones destinadas a la organización de los actores.

Definición de roles

Diagrama 5. Visión Compartida sobre la Dimensión Psicosocial de la Gestión Ambiental en la Organización.
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Cogestión ○

 Es un macroproceso que implica la relación entre múltiples actores para administrar los usos sobre 
algo en particular de forma conjunta. Tiene como condición fundamental el fortalecimiento de cada uno de los 
actores para aumentar la eficiencia de las acciones sobre el ámbito en cuestión.

Visión Compartida sobre la Dimensión Psicosocial de la 
Gestión Ambiental* 

Cogestión

Concepción

Condiciones

 Relación 
Gestión Ambiental 

*Conceptualizado por funcionarios de INPARQUES en el Taller V de Planes de Manejo

Relación existente entre 
los funcionarios del PN 
y MN con los diferentes 
actores que hacen vida 
dentro y fuera de estas 
áreas  en función de 
una visión compartida.

Incorporar en el marco 
de la corresponsabi-
lidad a los actores en 
aspectos como toma 
de decisiones, obten-
ción de recursos para 
la implementación de 
proyectos  y evaluación 
de la gestión.

Corresponsabilidad compartida en el manejo y 
uso de las áreas.

Se refiere a las acciones que los actores realizan 
de forma conjunta en la gestión o trabajo para el 
logro del objetivo planteado.
Establecer relaciones concatenadas de respon-
sabilidades y acciones de cada actor para alcan-
zar el objetivo común.

Realizando alianzas estratégicas con orga-
nizaciones públicas, privadas, comunida-
des, voluntariados, ONG, entre otros, para 
lograr un fin común, que es la protección de 
las áreas.

Generando el sentido de responsabilidad social en los 
actores hacia los valores de los PN y MN.

Reconocer la coges-
tión como un precep-
to constitucional. 

Presupuesto 
adecuado
Descentralización
Constancia.

Dar apertura a la parti-
cipación e integración.

Dar a conocer el PN y MN, 
destacando la importancia del 
área, a través de  la educación 
ambiental.

Formulación de 
proyectos.

Claridad y puntualidad Diseño e implementación del programa de relacio-
nes interinstitucionales o de cooperación

Autenticidad Interés común Establecer y respetar acuerdos.

Diagrama 6. Visión Compartida sobre la Dimensión Psicosocial de la Gestión Ambiental en la Cogestión.
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Planificación ○

 Es un proceso que implica el despliegue de un conjunto de acciones necesarias para el logro de un 
objetivo particular. Desde el punto de vista psicosocial implica la evaluación de los criterios y supuestos que la 
orientan en algún ámbito particular, la creación de una visión compartida, definición de problemas, objetivos, 
recursos, actividades, indicadores, entre otros aspectos. Tiene un valor fundamental porque permite inducir las 
acciones motivadas por metas. 

Visión Compartida sobre la Dimensión Psicosocial de la 
Gestión Ambiental* 

Concepción

Condiciones

 Relación 
Gestión Ambiental 

Proceso de formulación de las me-
didas, actividades y estrategias a 
ejecutar para la implementación 
de planes, programas y proyectos 
dentro del PN y MN, en un tiem-
po determinado (corto, mediano y 
largo plazo).

Estos mecanismos deben estar basados en la idónea articula-
ción con los actores involucrados tales como, comunidades, or-
ganismos e instituciones, colectivos o voluntariado de manera 
que cada una de las fases cuente con la participación activa de 
los entes requeridos según los tópicos que enfoquen el diagnós-
tico, análisis y discusión en conjunto, apegados al marco legal 
vigente en materia ambiental.

En la participación organizada para la 
evaluación y seguimiento de los planes, 
programas y proyectos a ser ejecutados 
en el PN y MN.

Optimización de los recursos económicos, 
humanos, materiales y tiempo.

Coherencia y relación entre visión de gestión del 
área y el PPSN Proyecto Simón Bolívar 2007-2013.

Incorporación de socialización de la información 
básica y los diagnósticos con los actores.

Disponibilidad de información básica (físico, social, cultural) Existencia de políticas definidas y claras.

Optimizar el control administrativo. Inclusión de todos los actores relacionados al área.

Definición de metas y productos a alcanzar. Cumplimiento de procesos establecidos.

Recurso humano disponible y capacitado.

*Conceptualizado por funcionarios de INPARQUES en el Taller V de Planes de Manejo

Planificación

Diagrama 7. Visión Compartida sobre la Dimensión Psicosocial de la Gestión Ambiental en la Planificación.
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 Los aspectos abordados en relación al paradigma de gestión ambiental participativa y los procesos 
transversales descritos, representan el nivel conceptual que orienta la gestión y viabiliza el abordaje insti-
tucional y comunitario. Para la instrumentación y puesta en práctica de este enfoque nos basaremos en el 
Sistema Integrado de Gestión Ambiental Participativa, modelo resultante de la experiencia que hemos de-
sarrollado en la Institución en relación a los planes de ordenamiento y reglamento de uso que contienen los 
lineamientos, directrices y políticas para la administración de áreas, asignación de usos y actividades. Este 
modelo resulta de la sistematización de esta experiencia e incorpora el plan de manejo, con la finalidad de 
articular la visión espacial y normativa con la visión funcional y operativa del manejo de las áreas. A continua-
ción profundizaremos en la descripción de este sistema.

El Sistema Integrado de Gestión Ambiental  ●
Participativa.

 Considerando el significado estratégico que 
tiene para la Nación los parques nacionales y monu-
mentos naturales, se entiende que deben planificar-
se asumiendo una imagen objetivo a largo plazo, con 
un análisis prospectivo de las variables territoriales 
a ser consideradas para cumplir con los objetivos de 
conservación y preservación de los ambientes natu-
rales y paisajes protegidos. Además, esta planifica-
ción debe alcanzar tres escalas de trabajo: nacional, 
regional y local. Cada una de ellas cubre campos de 
acción específicos en este proceso y su integración 
es fundamental para la consolidación a corto, me-
diano y largo plazo de las áreas, contribuyendo con 
la planificación coordinada de otros tipos de áreas 
naturales protegidas, incluyendo la planificación 
agrícola y urbana. Estas ideas y las que desarrolla-
remos a continuación tienen como punto de partida 
los planteamientos desarrollados por Gámez, Nave-
da y Carrero (2007).
  
 Desde el punto de vista de la ejecución 
técnica de dicha planificación, los niveles más di-
fíciles de separar funcionalmente, por su grado de 
dependencia a la hora del análisis territorial, son 
el nacional y el regional. De allí que la organiza-
ción general de parques nacionales y monumentos 
naturales está bajo la responsabilidad directa de 
la Dirección General Sectorial de Parques Naciona-
les como unidad técnica del Instituto Nacional de 
Parques. Estos niveles de planificación tienen por 
objeto identificar los espacios geográficos vene-
zolanos (acuáticos y terrestres) de alta fragilidad 
ecológica, paisajes e hitos geográficos únicos, así 
como territorios de alto riesgo físico que, puestos 
bajo protección estricta, puedan brindarle al país 

beneficios sustentables en el tiempo y de mayor 
valor ambiental y social, entendiendo que ellos se 
expresan de forma diferente en cada región natural.

 En el caso de la planificación a nivel local, el 
enfoque de trabajo tiene como propósito el funciona-
miento de cada unidad de manejo, sea parque na-
cional o monumento natural. Para ello, INPARQUES 
está organizado administrativamente en Direcciones 
Regionales y Coordinaciones Estatales, las cuales 
tienen bajo su responsabilidad uno o más parques 
y monumentos. Las unidades de manejo tienen un 
responsable encargado de liderizar la planificación, 
administración y manejo de cada una de ellas.

 El nivel de planificación local se lleva a 
la practica por medio del “Sistema Integrado de 
Gestión Ambiental Participativa” el cual tiene 
por objeto definir la composición y diversidad de 
los paisajes naturales y establecer un conjunto de 
zonas que permitan regular el uso directo de los 
recursos naturales del área, diseñadas de forma 
diferencial, existiendo zonas de máxima preserva-
ción y limitación de uso, zonas donde el uso es 
indirecto y fundamentalmente contemplativo. Esto 
establece condicionantes en el proceso de manejo 
a largo plazo, que permitan mantener por tiempo 
indefinido los recursos del área y su productivi-
dad natural, lo que a su vez, debe repercutir en un 
beneficio directo para los pobladores locales que 
viven dentro o fuera de las fronteras del área pro-
tegida. Como podemos observar el sistema inte-
grado implica la puesta en marcha de los procesos 
transversales de la gestión ambiental participativa 
descritos en secciones anteriores (Figura 3). 
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Figura 3. Procesos transversales a la Gestión Ambiental Participativa y su articulación con los instrumentos de planifica-
ción y los diferentes actores.

 El Sistema Integrado de Gestión Ambiental 
Participativa está constituido por el Plan de Ordena-
miento, el Plan de Manejo y el Reglamento de Uso 
(Figura 4). En términos teóricos, estos tres instru-
mentos de planificación son diferentes, ya que tienen 
objetivos, actividades y estrategias distintas, pero de-
ben ser asumidos en secuencia, como diferentes mo-
mentos del proceso de planificación ambiental. Este 
sistema de gestión tiene como objetivo fundamental 
garantizar en cada unidad de manejo el cumplimien-
to de las políticas públicas en materia ambiental, así 
como desarrollar gestiones específicas propias de 
la región natural que representa cada una de ellas. 
Todo ello mediante un sistema estructurado de ges-
tión que logre el cumplimiento demostrable de sus 
actividades planificadas a través de la documenta-
ción y registros adecuados. Con ello se desea:  

1. La adopción de una política ambiental cohe-
rente con las categorías de manejo correspon-
dientes. 

2. El cumplimiento de objetivos de conservación 
ecológica propias de estas figuras legales. 

3. Integrar con sentido de corresponsabilidad a 

los actores sociales vinculados a las áreas, con 
la finalidad de lograr de manera efectiva el cum-
plimiento de los objetivos asignados por la ley 
dentro de la política ambiental de Estado.  

Procesos Transversales

Gestión Ambiental 
Participativa

Sistema Integrado para la 
Gestión Ambiental
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SIGAP

* VISIÓN FUNCIONAL. 
* Ámbitos, programas y 
   proyectos  de Manejo. 

* VISIÓN  NORMATIVA. 

* Regulación Usos y 
Control Administrativo. 

*¿QUÉ SE PUEDE HACER? 

* VISIÓN ESPACIAL. 

* Zonificación.  
* ¿DÓNDE?

Figura 4. Esquema de los instrumentos de planificación del 
Sistema Integrado  de Gestión Ambiental Participativa 

* ¿CÓMO Y CUANDO? 
* ¿QUIENES Y CON QUÉ? 
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Bajo estas premisas el Sistema Integrado de Gestión 
Ambiental Participativa para las unidades de manejo 
debe proporcionar un esquema que permita desarro-
llar un conjunto de acciones activas, permanentes y 
sistémicas, que contribuyan a:
 

1. Desarrollar un enfoque activo de la conser-
vación y preservación de los recursos protegi-
dos legalmente por los parques nacionales y 
monumentos naturales. 

2.  Asegurar una visión de todos los programas de 
manejo en cada área con un enfoque integral.

 
3. Permitir la definición de objetivos y metas de 
conservación concretas y alcanzables. 

4.  Optimizar el proceso de evaluación de los ci-
clos de gestión, para compilar información del 
área, evaluarla y generar las herramientas para 
orientar las acciones y toma de decisiones futu-
ras.  

Instrumentos de planificación ○
 

 Siguiendo este esquema se pueden definir y 
caracterizar los distintos instrumentos de planificación 
y así establecer su conexión funcional, con el fin de 
manejar las áreas bajo el criterio de un Sistema Inte-
grado de Gestión Ambiental Participativa:

 El Plan de Ordenación Territorial: Es uno de 
los instrumentos fundamentales para la gestión; tiene 
naturaleza técnica, administrativa y política que permi-
te a través de una serie de etapas de trabajo hacer un 
diagnóstico situacional y un análisis prospectivo de la 
unidad de manejo, para proponer una zonificación que 
se adapte a sus condiciones ambientales, sociales, 
histórico - culturales, económicas, políticas y tecnoló-
gicas. Dicha propuesta desde el momento de su for-
mulación implica un trabajo integrado con los diversos 
grupos de interés (las comunidades y sus organiza-
ciones, instituciones públicas o privadas, comunidad 
educativa en general, entre otros) que posteriormente 
en un acto democrático, protagónico y participativo es 
llevado a consulta pública. 

 El Reglamento de Uso: Es un instrumento fun-

damentalmente jurídico que establece las normas y 
regulaciones de uso necesarias para que la zonifica-
ción funcione y el Plan de Ordenación se cumpla. 

 El Plan de Manejo: Diseña la imagen objeti-
vo de lo que se desea tener como área protegida a 
largo plazo (entre 5 y 10 años) permitiendo hacerse  
una idea de hacia dónde se va y qué se busca con el 
proceso de planificación y manejo.  En esta temática 
se centra la esencia de la presente guía, que en este 
primer módulo apunta a dar orientaciones conceptua-
les y teóricas para las buenas prácticas de manejo, tal 
como indicamos anteriormente. En secciones sucesi-
vas la desarrollaremos en mayor detalle, con el propó-
sito de ofrecer orientaciones básicas para factibilizar y 
optimizar la gestión ambiental.
   
 Debemos destacar que todo sistema de ges-
tión a largo plazo, junto con sus respectivos compo-
nentes (Plan de Ordenación, Reglamento de Uso y Plan 
de Manejo), pierden vigencia con el tiempo y deben 
ser revisados y modificados. Este proceso está ligado a 
las evaluaciones anuales del Plan de Manejo, de allí se 
deriva la información para que al cabo de un período 
determinado de tiempo se tengan argumentos que in-
diquen dónde están fallando o dónde están resultando 
efectivos los planes y el reglamento y los proyectos que 
se ejecutan, sean de índole ambiental, social, cultural, 
educativo u otro componente. 

 Aparte de estos instrumentos básicos que com-
ponen al sistema de gestión, existen otros: los Planes 
Operativos Anuales y los Planes Especiales de Sitio, 
los cuales complementan y coadyuvan a visualizar los 
detalles más finos del proceso de gestión en parques 
y monumentos naturales.  Estos pueden ser definidos 
de la siguiente forma: 

 El Plan Operativo Anual: Diseñado fundamen-
talmente para estimar y detallar las necesidades finan-
cieras de la unidad de manejo. En el se deben estimar 
el presupuesto anual y las actividades asociadas a los 
programas de manejo que deben ejecutarse durante 
el año. 

 Los Planes Especiales de Sitio o Planes De-
tallados de Sitio: En una primera aproximación, se 
entiende por Plan Especial de Sitio o Plan Detallado 
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de Sitio a aquel instrumento de planificación parcial 
que cumple funciones de ordenación espacial y regu-
lación, fundamentalmente de servicios dentro de una 
zonificación específica a escala detallada (1:10.000; 
1:5.000 y 1:1.000). Este tipo de planes especiales 
mantiene su naturaleza técnica, administrativa, so-
cioeconómica y política, así como sus objetivos de 
diagnóstico situacional y análisis prospectivo del área 
de estudio, pero pretende resolver los posibles proble-
mas que surgen entre dos o más usos de la tierra en 
conflicto, asociadas a localidades específicas dentro 
de un parque nacional previamente zonificadas como: 
Uso Especial (UE), Recreación (R) y Uso Poblacional 
Autóctono (UPA).

 Entre los años 2001 y 2004, el Instituto ejecu-
tó una serie de estudios con el fin de poner a prueba 
dicho instrumento, destacándose entre ellos los ela-
borados en los parques nacionales Archipiélago Los 
Roques – Poblado Autóctono El Gran Roque; Morrocoy 
en sus siete poblados y en el Sector Punta Brava Suán-
chez; Waraira Repano - Poblado Autóctono de Galipán; 
Canaima – Paraitepuy de Roraima - base del Tepuy Ro-
raima e Isla Ratón – Kerepacupay Merú  (Salto Angel).
Dichas experiencias, aún cuando representan un serio 
ejercicio en la planificación en parques nacionales y 
monumentos naturales, perfilan institucionalmente la 
necesidad de llenar o aclarar vacíos en su basamento 
legal y esquema de zonificación. La experiencia adqui-
rida hasta ahora indica que: 

1.  Los Planes Especiales de Sitio no puede con-
travenir los objetivos fundamentales para los 
cuales han sido creados el área en cuestión y por 
ende no deben convertirse en un instrumento le-
gal de intervención de los recursos. 

2.  Las localidades evaluadas tienen que presen-
tar dos o más usos en conflicto, por lo que es de 
cuidar su aplicación sobre Zonas de Uso Especial 
a definidas en el Plan de Ordenamiento y Regla-
mento de Uso.

3.  Las experiencias asociadas a los poblados au-
tóctonos debe redimensionarse, buscando plan-
tearse dar respuesta directa a las necesidades 
sociales presentes en estas áreas sin afectar los 
objetivos de conservación de las mismas. Los 

Planes Especiales de Sitio, pudieran dirigirse ha-
cia estos objetivos.

4.  En los poblados autóctonos, particularmente 
en aquellos donde los habitantes son dueños de 
la tierra y/o bienhechurías y donde el uso de la 
tierra o de los recursos naturales están sufriendo 
daños severos, la Nación puede aplicar las medi-
das de saneamiento territorial como alternativa 
para garantizar la conservación del área o bien 
como vía de indemnización ya que la ordenación 
establece usos limitados.   

5.  Las zonificaciones donde mejor pueden fun-
cionar estos planes son las de áreas recreativas, 
ya que el instrumento le da sentido espacial a los 
servicios y regula su incremento. Además, una zo-
nificación detallada de servicios se ve fuertemen-
te reforzada con el desarrollo de infraestructuras 
donde el diseño arquitectónico y la funcionalidad 
de ingeniería son claves para mitigar los impac-
tos potenciales dentro de un área protegida. 

Los Programas de Manejo en el Contexto del  ○
Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso

 
 Los Planes de Ordenamiento y Reglamento de 
Uso han mostrado un enfoque altamente normativo y 
una esquematización muy elemental de los programas 
de manejo, que si bien dan un carácter instrumental al 
plan, no establecen sus parámetros de funcionamien-
to y su evolución en el tiempo, influyendo directamente 
en el objetivo sistemático e integral de la gestión. 

 La carencia de un vínculo directo entre la toma 
de decisiones y la información existente sobre los re-
cursos, ha hecho que se dificulte la evaluación sistemá-
tica y coherente por la falta de métodos que generen a 
través de un sistema de indicadores información capaz 
de estimar el grado de eficiencia de la gestión a partir 
de una clara definición de la imagen objetivo del área, 
es decir, de su plan de manejo, que concrete la integra-
ción de los programas de manejo de forma lógica con 
sus lineamientos y estrategias para su ejecución. 

 Buscando una solución a estas situaciones 
presentadas bajo diversos escenarios, INPARQUES 
viene estudiando la posibilidad de desarrollar de for-
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ma experimental un Plan de Manejo completo, que 
permita, junto al Plan de Ordenamiento y Reglamento 
de Uso y otros esquemas de planificación, elaborar un 
Sistema Integrado de Gestión Ambiental Participativa, 
tal y como se ha descrito en el presente documento. 

 La experiencia adquirida hasta ahora indica 
que todas las áreas naturales protegidas requieren de 
los Planes de Ordenación, Planes de Manejo y Regla-
mento de Uso para orientar su gestión de una forma 
proactiva, aplicable a la normativa, flexible y expedi-
ta, incrementando el nivel de conocimiento del área 
por parte de los técnicos y pobladores, abriéndose 
la posibilidad de desarrollar mecanismos de gestión 
participativa que permitan, a los parques nacionales y 
monumentos naturales, cumplir con sus objetivos de 
conservación y preservación de sus recursos natura-
les con un aprovechamiento racional y lógico de los 
recursos permisible dentro de la política de desarrollo 
sustentable propuesta en la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, sin perturbar sus ciclos 
productivos, su capacidad ni su equilibrio dinámico. 

El Plan de Manejo como Instrumento para  ○
la Gestión Ambiental Participativa

 
 Existen diferencias de criterios entre países al 
momento de definir lo que se entiende como “Plan de 
Manejo”. El ejemplo más evidente está en el libro “Pla-
nes de Manejo: Conceptos y Propuestas” (Amend, et. 
al., 2002), que en un capítulo llamado: ¿Qué es un plan 
de manejo? presenta 8 conceptos expuestos por es-
pecialistas, conocedores con diferentes tipos y niveles 
de experiencia sobre lo que entienden por un Plan de 
Manejo, evidenciando que no existen visiones homogé-
neas sino diferentes aproximaciones al concepto. 

 Los autores terminan el capítulo haciendo una 
lista de preguntas sobre los posibles objetivos que 
debe alcanzar un plan de este tipo y los elementos 
que la mayoría asumen es que el plan de manejo es 
el plan de mayor jerarquía y lo contiene todo (léase: 
el plan de ordenación, el reglamento de uso, los pro-
gramas de manejo y el plan de financiamiento). Cabe 
destacar que  Venezuela, a nivel latinoamericano, es el 
único país que en su definición (Artículo 8 del Decreto 
Nro. 276), crea una separación entre el plan de orde-
namiento y el plan de manejo, sosteniendo toda una 

argumentación práctica y legal.

 En primer lugar, debe decirse que la Ley Or-
gánica para la Ordenación del Territorio (Venezuela, 
1983), no define los Planes de Manejo, solo define 
a los planes de ordenación territorial, siendo esta la 
argumentación central en el caso venezolano. Los 
planes de manejo fueron originalmente definidos 
en la Ley Forestal de Suelos y Aguas (1966) para 
las Reservas Forestales, partiendo que el mismo se 
entendía como el plan de extracción y reforestación 
de árboles para la producción maderera y asegurar 
el mantenimiento de la producción del  recurso.

 Por otra parte, la experiencia en Venezuela en 
sus diferentes intentos para desarrollar estos planes, 
les dio otros nombres: Planes Rectores, Planes Maes-
tros y Planes de Manejo; cambiando de connotación 
en la medida que se diseñaban los mismos hasta lle-
gar a lo que hoy entendemos por el Plan de Ordena-
ción y Reglamento de Uso (Naveda & Yerena, 2009).
 
 Es en años recientes que la Ley Orgánica del 
Ambiente (2006) menciona por primera vez los Planes 
de Manejo como uno de los instrumentos de control 
previo ambiental (Artículo 82, numeral 8) y con ello, la 
Ley de Bosques y Gestión Forestal (2008), en su Artí-
culo 16 da un concepto general de Planes de Manejo 
Forestal. Pero es en el Artículo 60 donde el mismo es 
redefinido, catalogando a estos planes como instru-
mentos de gestión para planificación del uso susten-
table que integren aspectos ecológicos, ambientales, 
sociales y económicos, mencionando así tres moda-
lidades de planes; el primero es el Plan de Manejo 
Forestal Conservacionista que se aplica al manejo 
pasivo del bosque nativo de protección, identificando 
como principal objetivo planificar e implementar sobre 
ecosistemas nativos estrategias orientadas a preser-
var el equilibrio ecológico y mantener sus múltiples 
funciones para beneficio de las generaciones actua-
les y futuras. Puede afirmarse que es esta la visión 
de preservación que mejor se ajusta a las figuras de 
Parques Nacionales y Monumentos Naturales y abre 
una puerta legal importante para el desarrollo de es-
tos instrumentos con fines de conservación, preserva-
ción y protección de los recursos naturales.

 La inexistencia de fundamento legal para la 
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formulación y ejecución del Plan de Manejo no es 
un obstáculo para que éstos se desarrollen. La Ley 
Orgánica Para la Ordenación del Territorio estable-
ce las regulaciones para la ordenación del territorio 
y sus disposiciones se desarrollan en el Reglamen-
to Parcial de la Ley Orgánica para la Ordenación del 
Territorio sobre Administración y Manejo de Par-
ques Nacionales y Monumentos Naturales (Decreto 
Nro. 276). La Ley Orgánica del Ambiente establece 
claras definiciones que deben servir de base para 
este trabajo:

 Gestión del ambiente (Art. 3): Todas las 
actividades de la función administrativa, que de-
terminen y desarrollen las políticas, objetivos y res-
ponsabilidades ambientales y su implementación, 
a través de la planificación, el control, la conserva-
ción y el mejoramiento del ambiente. 

 Manejo (Art. 3): Prácticas destinadas a ga-
rantizar el aprovechamiento sustentable y la con-
servación de los recursos naturales, así como aqué-

llas orientadas a prevenir y minimizar efectos adversos 
por actividades capaces de degradarlos. 

 Planes de manejo (Art. 49): El aprovechamien-
to de los recursos naturales y de la diversidad biológica 
en las diferentes cuencas hidrográficas, ecosistemas, 
áreas naturales protegidas, áreas privadas para la 
conservación y demás áreas especiales, estará sujeto 
a la formulación e implementación de los respectivos 
planes de manejo. En los correspondientes instrumen-
tos de control se fijarán las condiciones y limitaciones 
a las que queda sometida la actividad.

 Este preámbulo permite integrar varios ele-
mentos para comprender la noción de Plan de Ma-
nejo y su inserción en el Sistema Integrado de Ges-
tión Ambiental Participativa (SIGAP). En el Taller 
I para la Construcción de Visión Compartida para 
la Metodología General en Planes de Manejo, los 
funcionarios del Instituto Nacional de Parques ge-
neraron la siguiente visión compartida acerca de la 
concepción de plan de manejo:

Es un instrumento eminentemente técnico, político y administrativo para planificar la gestión de un parque 
nacional o monumento natural durante un período de 5 años, a partir del diagnóstico situacional y del aná-
lisis prospectivo del área. Plantea una estrategia planificada y sistemática para alcanzar la imagen objetivo 
o visión ideal a corto y largo plazo, a través del cumplimiento de las normas que regulan su administración y 
de las acciones establecidas en los programas de manejo y de la evaluación permanente de dichas acciones 
y los impactos generados.

El Plan de Manejo debe orientar el control de los recursos presentes en las áreas naturales protegidas, los 
usos y el desarrollo de los servicios, identificando las necesidades para su administración, establecimiento de 
prioridades y la organización de las acciones a futuro. En este sentido, es un instrumento para la contraloría 
social de las áreas administradas por el Instituto.

*Concepto de Planes de Manejo generado pos los funcionarios en el Taller I de Planes de Manejo (Septiembre, 2009).

 No es una condición “sine qua non” que el 
área protegida cuente con un Plan de Ordenamiento 
y Reglamento de Uso para elaborar el Plan de Mane-
jo, éste es un instrumento complementario, lo ideal, 
es que cada parque nacional y/o monumento natural 
cuente con ambos instrumentos.

 El proceso de elaboración de uno u otro ins-

trumento son similares y requieren básicamente de 
los mismos insumos. Por ejemplo, en el caso de un 
Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso se requie-
re un inventario de recursos y un diagnóstico integral 
del área; igualmente el Plan de Manejo requiere esta 
información para la formulación de cada programa. 

 Considerando que ambos instrumentos están 
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íntimamente vinculados, es altamente recomendable 
abordarlos como procesos continuos en la gestión, 
que deben ser elaborados con el liderazgo de cada Su-
perintendencia y Dirección Regional, con el acompa-
ñamiento de la Dirección General Sectorial de Parques 
Nacionales, en los aspectos técnicos y de manejo, y 
de las demás unidades del nivel central que permitan 
asegurar el cumplimiento del proceso en las diferentes 
áreas: planificación y presupuesto en cuanto a rea-
lidades de aplicación y procedimientos como tal, ad-
ministración y finanzas en cuanto a los procesos de 
rendiciones y gastos, consultoría jurídica para todo 
lo relativo a procedimientos legales, ingresos propios 
en lo relativo a sostenibilidad financiera de las áreas, 
recursos humanos para atender los subsistemas rela-
cionados con el personal, infraestructura en todo lo 
concerniente a los lineamientos y proyectos de cons-
trucción y rehabilitación de infraestructura, informa-
ción y relaciones públicas en la generación y difusión 
de todo lo relacionado con la imagen institucional y los 
procesos comunicacionales, entre otros aspectos que 
puedan resultar de la articulación entre las unidades 
del Instituto.

 Además del concepto expresado y su articula-
ción con el Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso, 
destaca como un resultado de la visión compartida en 
materia de planes de manejo la estructura interna de 
ámbitos, programas y proyectos.  En este sentido, es 
importante recordar que anteriormente se establecían 
dentro de un plan programas y sub-programas, este úl-
timo termino por ser de un uso común pero particular 
por parte de los encargados de las áreas protegidas a 
nivel mundial, generó una amplia discusión y análisis 
que derivó en la necesidad de adaptarnos al siste-
ma presupuestario del sector público nacional, con 
el objeto de definir una lógica de planificación que 
facilite la programación presupuestaria para el ma-
nejo de las áreas. Como resultado de estos análisis 
acordamos la definición de seis ámbitos de manejo, 
cada uno con una serie de programas y sustituimos 
el término sub-programa por proyecto, considerándolo 
como el instrumento que permitirá el logro de objeti-
vos y metas en un período determinado con una esti-
mación de los recursos financieros que se requieren. 
La información referente a esta estructura de ámbitos, 
programas y proyectos se desarrolla a detalle en el Mó-
dulo II de la presente guía. Procederemos a comentar 

los beneficios asociados a la implementación de esta 
estructura para el Plan de Manejo.

Importancia del Plan de Manejo para la  ○
Gestión Ambiental Participativa

 Es un instrumento de planificación que ope-
racionaliza las estrategias y acciones necesarias 
para el cumplimiento de los objetivos de conserva-
ción, preservación y protección de los parques na-
cionales y monumentos naturales, además de opti-
mizar el uso de los recursos económicos, a través 
de la ejecución de los proyectos insertos en cada 
programa y así optimizar el manejo de los recursos 
naturales, sociales, históricos y culturales presentes 
en las áreas.

 En este sentido, uno de los beneficios asocia-
dos al plan de manejo radica en que establece los 
objetivos generales y específicos, las actividades y 
mecanismos de acción y evaluación de la gestión del 
área protegida a partir de los lineamientos contenidos 
en el plan de ordenamiento y reglamento de uso.

 Otro de los beneficios del plan de manejo es 
que podremos hacer las estimaciones de costos para 
cada una de las áreas, lo que permitirá conocer con 
precisión cuánto presupuesto necesita el Instituto 
para garantizar el cumplimiento de las políticas públi-
cas en materia ambientales y la proyección de los pre-
supuestos a mediano y largo plazo, fijando las tareas 
y funciones fundamentales del Instituto en un perío-
do de varios años, con un sistema de administración 
transparente y auditable en todos sus niveles de ges-
tión: directiva, planificación media y local, con la parti-
cipación activa de las comunidades en la formulación, 
ejecución, evaluación  y seguimiento de proyectos a 
través de la contraloría social.

 El rol de los funcionarios a nivel local es fun-
damental, ya que cada Unidad de manejo elaborará y 
administrará el presupuesto para la ejecución del Plan 
Operativo Anual en concordancia con el respectivo 
plan de manejo. 

 La especificidad del plan de manejo y su legi-
timidad como instrumento de planificación evitará la 
discrecionalidad y la improvisación en la gestión, ya 
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que proporciona una guía por un tiempo prudencial, 
indistintamente de que el área disponga de Plan de 
Ordenamiento y Reglamento de Uso, y asegura el ma-
nejo adecuado así como la posibilidad de minimizar los 
conflictos entre los diferentes usuarios de los recursos, 
mediante la aplicación coordinada y coherente de los 
instrumentos de planificación.

En síntesis, el Plan de Manejo como instrumento permitirá:

Identificar, jerarquizar y localizar las acciones • 
a ejecutar.

 
Asignar responsabilidades de ejecución.• 

Distribuir las acciones cronológicamente de acuer-• 
do a la importancia asignada.

Establecer los requerimientos de recursos para la • 
ejecución y asignarlos.

Elaborar el presupuesto para la implementación.• 

Establecer los instrumentos y mecanismos desti-• 
nados para su evaluación permanente.

Promover la participación de las organizaciones co    • 
munitarias y otros actores.

Medir el cumplimiento de los objetivos para hacer • 
los ajustes oportunos a los programas o proyectos 
en ejecución o por ejecutar, dándole dinamismo al 
plan.

El Abordaje de Situaciones del Contexto  ○
Social e Institucional en el Plan de Manejo

 Para orientar la formulación e implementa-
ción del plan de manejo debemos tener en cuenta 
una serie de situaciones presentes en el contexto 
social e institucional. En la Tabla 1 se presentan 
estas situaciones y algunos planteamientos que 
pueden orientar y acompañar el proceso de cambio 
institucional necesario para la puesta en práctica 
de la metodología del plan de manejo.

Tabla 1.  Situaciones presentes en el contexto social e institucional y propuestas para  implementar el plan de 
manejo.

Situaciones Propuestas

Baja credibilidad en los procesos de planifi-• 
cación, asignación y ejecución presupuestaria 
del Instituto.

La administración y ejecución presupuestaria • 
debe estar basada en la estructura de los planes 
de manejo y comprometer el dinero para las eje-
cuciones allí planificadas. No pueden improvisarse 
proyectos que comprometan la ejecución financie-
ra de otras actividades.

La administración de los recursos financieros • 
debe concebirse y ser ejecutada sobre la base de 
necesidades reales. 

Simplificación de los trámites administrativos - fi-• 
nancieros y hacerlos menos costosos.
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Desactualización de conocimientos y el nivel de • 
adiestramiento del personal, su grado de motiva-
ción y compromiso para asumir la formulación del 
plan de manejo.

Promover e implementar el Plan Nacional de • 
Adiestramiento como un proceso permanente 
para el personal.

Captación de técnicos y profesionales con disposi-• 
ción, compromiso, responsabilidad y un sistema de 
valores que apoyen la visión y misión del Instituto.

Desconocimiento en materia de administración • 
y manejo de parques nacionales y monumentos 
naturales por parte de los actores involucrados 
en la gestión.

Desarrollar los mecanismos para favorecer la com-• 
prensión de la terminología técnica, métodos y es-
trategias de gestión de áreas protegidas. 

Diseño e implementación de estrategias - comuni-• 
cacionales para la socialización del conocimiento 
en la materia.

Existencia  de  situaciones  antagónicas  entre • 
la administración del área y los pobladores u 
ocupantes y demás usuarios debido a intereses 
particulares.

El equipo técnico debe promover la participación de • 
los actores, detectar líderes y organizar los grupos 
de trabajo, haciendo sentir que todos los participan-
tes son protagonistas del proceso de planificación.  
 
Considerar las capacidades que poseen y  pueden • 
desarrollar los actores vinculados al plan, para así 
conducir un proceso reflexivo sobre los problemas 
a ser analizados.

Sensibilizar a los actores involucrados en cuanto a • 
los posibles beneficios a alcanzar.

Dispersión de información básica.• Propiciar la democratización y socialización de • 
la información.

Facilitar al grupo planificador toda la informa-• 
ción que sea posible, creando una atmósfera de 
confianza, que favorezca el seguimiento del pro-
ceso sobre los logros alcanzados.
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Diferencias socioculturales entre los equipos • 
de trabajo y demás actores.

Permeabilidad ante las diferencias de ideas y • 
disposición para aprender, incorporar el conoci-
miento y experiencias de los actores para que el 
resultado final (El Plan) sea de todos.

Determinar campos comunes de experiencias • 
que favorezcan el diálogo para llegar a consen-
sos por la vía de puntos de encuentro.

Diseñar e implementar estrategias para  la sen-• 
sibilización hacia el uso de la metodología de 
planes de manejo y la reflexión acerca de la co-
tidianidad del Instituto.

Falta de voluntad política para cambiar los pa-• 
trones de planificación institucional.

Diseño e implementación de estrategias para el • 
acompañamiento político que propicie cambios en 
la gerencia del Instituto.

Alta rotación de la alta gerencia.• Generar mecanismos para dar continuidad a los • 
procesos de planificación y de gerencia.
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PROTECCIÓN

PLAN 
DE

MANEJO

USO PÚBLICO
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS

INVESTIGACIÓN
Y MONITORE O

MANEJO DE 
RECURSOS

PLANIFICACIÓN Y 
EFECTIVIDAD DE

MANEJO

“Los parques nacionales y monumentos naturales actúan como pulmo-
nes vegetales, absorbiendo el Dióxido de 

Carbono y produciendo oxígeno, útil para la vida.“

“El poder del pueblo en pleno proceso de liberación... los poderes creadores del pueblo 
que en el pueblo durmieron, mientras... otros destruían a ese propio pueblo. 

Destruían las raíces, destruían los valores, destruían a buena parte del ambiente... llegó la 
hora de la reconstrucción y no hay forma de reconstruir (al país) sin el poder popular.”

Programa dedicado a la consolidaciónde los ConsejosComunales
Hugo Rafael Chávez  Frias
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 A partir de la visión compartida generada en 
los talleres y jornadas de trabajo, la estructura interna 
del plan de manejo fue definida en una secuencia e 
interacción de ámbitos, programas y proyectos1.  En-
tenderemos por ámbitos las áreas de acción del plan 
fundamentadas en los objetivos de la figura legal de 
los parques nacionales y los monumentos naturales. 
Siguiendo esta premisa generamos de manera consen-
suada seis ámbitos: protección, manejo de recursos, 
uso público, investigación y monitoreo, administración 
y finanzas y planificación y efectividad de manejo.

 Cada ámbito está estructurado por una 
serie de programas que definen las estrategias y 
lineamientos para la gestión de las unidades de 
manejo, es decir, los parques nacionales y monu-
mentos naturales, quienes materializaran los  pro-
gramas a través de proyectos, concebidos como un 
conjunto de actividades concretas, interrelaciona-
dos y coordinadas entre sí, diseñadas para lograr 
un objetivo específico en un período determinado, 
en una región geográfica delimitada para un grupo 
predefinido de beneficiarios cuyos resultados gene-
re alcance y efecto tanto institucional como social.

 En este sentido, los programas son perma-
nentes y responden a los objetivos de la gestión, 
mientras que los proyectos enmarcados en dichos 
programas, serán generados a partir de las parti-
cularidades de cada parque nacional o monumen-
to natural, como vía para impulsar la negociación 
dirigida a la obtención y ejecución eficiente de los 
recursos. Cada unidad de manejo formulará los 

proyectos a partir del reconocimiento de los proce-
sos que ocurren in situ y de las características del 
área en cuestión, los actores vinculados a ella y la 
situación ambiental en un sentido amplio del tér-
mino: política, económica, social, cultural, físico, 
biológica, biótica, ecológica2. A su vez tendrá en 
cuenta los procesos organizacionales propios de 
la dinámica institucional.

 Para efectos de la presente guía, es nece-
sario destacar que la formulación de los programas 
correspondió a un proceso participativo y consen-
suado, liderizado por las direcciones y unidades a 
lo interno de la Institución. Este proceso implicó el 
uso de diferentes procedimientos y metodologías. 
Por ejemplo, en el caso del Ámbito de Uso Público 
ameritó la sistematización y actualización de cono-
cimientos que el Instituto ha desarrollado, mientras 
que para el Ámbito de Administración y Finanzas se 
utilizó la planificación estratégica por problemas 
con la finalidad de profundizar en el diagnóstico de 
la situación actual del Instituto y así definir los li-
neamientos para la ejecución de proyectos.

 Ahora bien, aún cuando el proceso de for-
mulación haya implicado metodologías diferentes, 
el esquema de presentación de los programas es si-
milar. Los contenidos se encuentran organizados en 
las siguientes secciones: fundamentación, objetivos, 
lineamientos, procedimientos, indicadores, actores, 
definiciones claves, supuestos y riesgos y por último 
la base legal. A continuación describiremos breve-
mente a qué se refieren cada una de ellas.

1 La adopción de los términos programas y proyectos, en lugar de programas y sub-programas fue argumentada en detalle en el módulo I 
2 Estos aspectos fueron señalados en el Módulo I de la guía en lo correspondiente a la dimensión social de la gestión ambiental.
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Fundamentación 

 Expresa las razones que motivan la aplicación 
del programa. Para ello, se describe el problema o pro-
blemas que afectan a los objetos de conservación, 
expresando su importancia en términos de calidad ó 
magnitud, y además apuntando a las razones que moti-
van a su resolución. Implica un estudio y análisis de los 
problemas y de los recursos, al igual que la selección 
de las prioridades de acuerdo con las necesidades.

 En los programas correspondientes a los  ámbi-
tos de protección, manejo de recursos y administración y 
finanzas se presenta como parte de la fundamentación 
el análisis de interrelaciones causas y efectos que profun-
diza en la razón de ser del programa y perfila las líneas 
de acción que serán abordadas a través de los proyectos 
que estarán a cargo de las unidades de manejo. 

Objetivos 

 Son las metas o fines que deseamos alcanzar 
con la realización del programa, es decir, precisan los 
alcances del resultado a obtener; mientras que los 
lineamientos representan temáticas generales a ser 
abordadas. Veamos el siguiente ejemplo: 

 Promover la gestión ambiental participativa en 
la comunidad San Joaquín del Parque Nacional Juan 
Crisóstomo Falcón en la Sierra de San Luís a través de 
las estrategias definidas en el plan de manejo aten-
diendo a los lapsos preestablecidos, con el fin de lo-
grar sensibilizar sobre la importancia de organizarse 
para atender la conformación de grupos para la clasifi-
cación y manejo de los desechos sólidos.

Lineamientos
 
 Son las orientaciones generales que trazan 
los cursos de acción que el Instituto desea adoptar a 
través del programa. Representan un medio para al-
canzar su visión y misión a partir de la atención de las 
situaciones problemas que ya fueron identificadas en 
la fundamentación.  

 En algunos casos encontraremos programas 
que tienen objetivo general y objetivos específicos 
para cada lineamiento, como aspectos a contemplar 
en los proyectos.
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Procedimientos

 Indica los métodos, técnicas y secuencia de 
acciones a implementar para la materialización de 
los lineamientos a través de la ejecución de activi-
dades. En algunos menciona y remite a instructivos 
y reglamentos, manuales organizacionales u otros 
materiales desarrollados por el nivel central para 
la implementación de acciones. Un ejemplo de ello, 
lo encontraremos en el Ámbito de Uso Público que 
menciona los manuales de soporte a la implemen-
tación de los programas. 

 
Actores

 Identifica los organismos, instituciones, orga-
nizaciones comunitarias, entre otros actores, con los 
que se establecerán las sinergias necesarias para la 
ejecución del programa. 

Definiciones claves

 Desarrolla los conceptos medulares del pro-
grama de manejo con el propósito de tener precisión 
en el uso de los términos.

Supuestos y riesgos 

 Los supuestos expresan los beneficios que se 
obtendrán con la ejecución del programa, mientras 
que los riesgos remiten a aquellos aspectos de la rea-
lidad que escapan del control de los ejecutores y que 
pueden afectar la consecución de los objetivos. Per-
miten identificar situaciones que es necesario prever 
para el desarrollo del programa.

Base legal

 Desarrolla los aspectos contenidos en la legis-
lación vigente, en la cual se fundamentó la Consultoría 
Jurídica del Instituto, enfatizando en los más relevan-
tes para la implementación del plan de manejo.
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I. ÁMBITO DE PROTECCIÓN
Base legal

PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL

Fundamentación

Análisis de interrelaciones causa y efecto
Inexistencia de un plan de vigilancia y control• 

Desinterés y desmotivación de los funcionarios  para ejercer la vigilancia y control ○
Desconocimiento técnico-legal en materia de vigilancia y control ○
Insuficiente  supervisión y seguimiento de las acciones de los funcionarios. ○

Aumento de ocupaciones y usos no cónsonos con la figura de parque nacional y monumento natural.• 
Inseguridad de los usuarios• 
Incumplimiento de la normativa legal• 

Objetivo
Objetivos Específicos:• 

Lineamientos 
Consolidar estrategias y acciones de prevención que contribuyan a minimizar los ilícitos ambientales.• 
Consolidar los circuitos integrales  de vigilancia y control ambiental• 
Integrar y consolidar el Desarrollo Gerencial, Humano y Técnico en materia de vigilancia y • 

control ambiental.
Garantizar el cumplimiento de  los actos administrativos autorizatorios y sancionatorios.• 
Fortalecer los mecanismos de coordinación como base para el efectivo funcionamiento de la • 

vigilancia y control ambiental

Procedimientos

Actores

Supuestos

Riesgos

Definiciones

Base legal

PROGRAMA DE SANEAMIENTO  TERRITORIAL
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Objetivo 
Objetivos Específicos:• 
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Lineamientos
Actualizar el registro socio-económico y nivel de ocupación para determinar la propiedad de • 

los bienes inmuebles de las propiedades privadas y bienhechurías, del parque nacional y/o mo-
numento natural mediante la realización de censos.  

Realizar el catastro de tierras y edificaciones ubicadas dentro del parque nacional y/o • 
monumento natural.

Ejecutar la materialización de los linderos en el parque nacional y/o monumento natural  con la • 
debida señalización. 

Conformar los expedientes con la documentación requerida en los casos de expropiaciones o • 
adquisiciones de bienes inmuebles en el parque nacional y/o monumento natural. 

Procedimientos:

Actores

Riesgos

Base legal

PROGRAMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS FORESTALES, BÚSQUEDA, RESCATE, SALVAMENTO, 
SEGURIDAD Y ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS POR EVENTOS NATURALES

Recurso humano• 
Infraestructura• 
Vehículos• 
Prevención, control y liquidación de incendios forestales.• 
Prevención  y atención de accidentes dentro de los parques nacionales.• 
Coordinación y ejecución de actividades de preparación a través de cursos, talleres, charlas, • 

dirigidos a organismos oficiales, voluntarios y comunidades.
Mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de protección contra incendios forestales • 

(cortafuegos, red hídrica).

Base legal.

Bibliografía
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 Este ámbito pretende poner en práctica una 
serie de actividades que permitan garantizar la perma-
nencia y el uso sustentable de las cuencas hidrográfi-
cas, suelos, bosques, fauna, flora y resguardo de la di-
versidad biológica, con la participación directa y activa 
de las comunidades organizadas y demás actores que 
hacen vida en los parques nacionales y monumentos 
naturales, en los procesos de protección, recuperación 
y restauración de los ecosistemas.

 Es importante, mencionar que estos espacios na-
turales están íntimamente ligados a nuestra tradición de 
pueblo, de nación, a nuestra identidad cultural y política, 
además tienen un rol único en la calidad de vida de cada 
uno de los venezolanos; de allí la responsabilidad que 
tiene el estado venezolano de proteger este legado para 
nuestras generaciones futuras, quienes tienen el derecho 
de disfrutarlas de la misma manera que lo hacemos noso-
tros hoy, y como lo hicieron nuestros antepasados. Este as-
pecto cobra relevancia en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela de 1999, estableciendo en su 
Artículo 127 “Es un derecho y un deber de cada generación 
proteger y mantener el ambiente en beneficio de sí misma y 
del mundo futuro. Toda persona tiene derecho individual y co-
lectivamente a disfrutar de una vida y de un ambiente seguro, 
sano y ecológicamente equilibrado. El Estado protegerá el 
ambiente, la diversidad biológica, los recursos genéticos, los 
procesos ecológicos, los parques nacionales y monumentos 
naturales y demás áreas de especial importancia ecológica. 
El genoma de los seres vivos no podrá ser patentado, y la ley 
que se refiera a los principios bioéticos regulará la materia.

Es una obligación fundamental del Estado, con la activa 
participación de la sociedad, garantizar que la población 
se desenvuelva en un ambiente libre de contaminación, 
en donde el aire, el agua, los suelos, las costas, el clima, 
la capa de ozono, las especies vivas, sean especialmente 
protegidos, de conformidad con la ley”.(…)

 Los principales objetivos de manejo de las 
áreas naturales decretadas  son la conservación de 
la naturaleza, brindar oportunidades de investigación 
y la recreación pasiva entre otras, como uso parti-
cular.  Esto significa que en ningún momento, estas 
áreas son espacios cerrados a la actividad humana, 
sin embargo como integrantes de una sociedad orga-
nizada, nos regimos por una estructura que funciona 
bajo las directrices de leyes, decretos y reglamentos, 
en los cuales se han establecido los derechos, debe-
res y normas que en el caso de las áreas naturales fa-
cilitan la administración y manejo adecuado y eficaz 
de los mismos.

Los países desarrollados del mundo, refiriéndonos al 
desarrollo político, mas que económico, le otorgan a 
sus parques nacionales y monumentos naturales, la 
más alta importancia política y los consideran como 
las joyas más preciadas de sus territorios.  Estos terri-
torios son nada más y nada menos que los espacios 
donde tenemos depositado lo mejor y lo de mayor ca-
lidad, en términos ambientales naturales. En razón 
de lo expuesto, este Ámbito está conformado por 3 
Programas y 9 Proyectos:

ÁMBITO DE 
PROTECCIÓN

PROGRAMAS PROYECTOS TENTATIVOS
Programa de Vigilancia y 
Control Ambiental

Proyecto de Prevención, Detección y/o • 
Atención de Ilícitos Ambientales

Programa de Saneamiento Territorial Proyecto Materialización de Linderos• 
Proyecto de Censos• 
Proyecto de Catastro• 
Proyecto de Expropiación• 

Programa de Protección Contra Incen-
dios Forestales, Búsqueda, Rescate, 
Salvamento, Seguridad y Atención de 
Contingencias por eventos naturales

Proyecto de Prevención y Preparación• 
Proyecto de Combate (extinción)• 
Proyecto de Evaluación• 
Proyecto de Búsqueda, Rescate y • 

      Salvamento, Seguridad y Atención de 
      Contingencias por Eventos Naturales.

Tabla 1. Programas y Proyectos de Ámbito de Protección
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Base legal

 En cuanto a la normativa legal relacionada en 
su aplicación al  Ámbito de Protección podemos deno-
minarlo primeramente por orden Jerárquico, empezan-
do por nuestra Constitución Bolivariana de Venezuela, 
en ella  se encuentran establecidos los Derechos Am-
bientales en su Capítulo IX Artículo 127 :“(...)El Esta-
do protegerá el ambiente, la diversidad biológica, los 
recursos genéticos, los procesos ecológicos, los par-
ques nacionales y monumentos naturales y demás 
áreas de especial importancia ecológica. El genoma 
de los seres vivos no podrá ser patentado, y la ley que 
se refiera a los principios bioéticos regulará la mate-
ria (...), Es una obligación fundamental del Estado, con 
la activa participación de la sociedad, garantizar que 
la población se desenvuelva en un ambiente libre de 
contaminación, en donde el aire, el agua, los suelos, 
las costas, el clima, la capa de ozono, las especies vi-
vas, sean especialmente protegidos, de conformidad 
con la ley”.

 Igualmente en su Artículo 129.  “Todas las 
actividades susceptibles de generar daños a los eco-
sistemas deben ser previamente acompañadas de 
estudios de impacto ambiental y sociocultural. El Es-
tado impedirá la entrada al país de desechos tóxicos 
y peligrosos, así como la fabricación y uso de armas 
nucleares, químicas y biológicas. Una ley especial re-
gulará el uso, manejo, transporte y almacenamiento 
de las sustancias tóxicas y peligrosas. En los contratos 

que la República celebre con personas naturales o jurí-
dicas, nacionales o extranjeras, o en los permisos que 
se otorguen, que afecten los recursos naturales, se 
considerará incluida aun cuando no estuviere expresa, 
la obligación de conservar el equilibrio ecológico, de 
permitir el acceso a la tecnología y la transferencia de 
la misma en condiciones mutuamente convenidas y 
de restablecer el ambiente a su estado natural si éste 
resultare alterado, en los términos que fije la ley.” 

 Por consiguiente, de lo anterior se desprende 
que este mandato constitucional consagra el deber 
por parte del Estado venezolano a través de sus entes 
y funcionarios competentes en ejercicio de sus labo-
res la obligación de ejercer la máxima protección de 
este bien  jurídico como lo es el ambiente, y a su vez 
extiende a todos los ciudadanos la potestad de par-
ticipar activamente en la conservación y protección 
del ambiente. 

 Debe señalarse, que la Ley Orgánica del Am-
biente. En su primer artículo establece: “Artículo 1. Tie-
ne por objeto establecer las disposiciones y desarrollar 
los principios rectores para la gestión del ambiente en 
el marco del desarrollo sustentable como derecho y 
deber fundamental del Estado y de la sociedad, para 
contribuir a la seguridad del Estado y al logro del máxi-
mo bienestar de la población y al sostenimiento del 
planeta en interés de la humanidad. De igual forma 

PROTECCIÓN
USO PÚBLICO

ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS

INVESTIGACIÓN
 MONITOREO

MANEJO DE 
RECURSOS

PLANIFICACIÓN Y
EFECTIVIDAD DE

MANEJO
PLAN

DE
MANEJO

                      Proyectos

Saneamiento
Territorial

Vigilancia y
Control

PROGRAMAS
Incendio y

Atención de 
Contingencias

Ámbito de Protección y sus Programas
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establece las normas que desarrollan las garantías y 
derechos constitucionales a un ambiente seguro, sano 
y ecológicamente equilibrado.

 Igualmente, la Ley Penal del Ambiente tipi-
fica como delitos aquellos que violen las disposi-
ciones relativas a la conservación, defensa y me-
joramiento del ambiente y establece las sanciones 
penales correspondientes, además determina las 
medidas precautelativas de restitución y de repara-
ción a que haya lugar.

 Debe señalarse que aunado a ello se en-
cuentra el Decreto Nº 1.221 de fecha 02-11-90, 
publicado en Gaceta Oficial de la República de Ve-
nezuela Nº 34.678 del 19 de marzo de 1.991 en el 
cual se dicta el Reglamento Sobre Guardería Am-
biental, el cual tiene por objeto establecer las nor-
mas que regirán la organización, funcionamiento, 
atribuciones y coordinación de los organismos y fun-
cionarios para el ejercicio de la Guardería Ambien-
tal , es decir,  la actividad tendiente a la prevención, 
vigilancia, examen, control, fiscalización, sanción y 
represión de las acciones u omisiones que directa 
o indirectamente sean susceptibles de degradar el 
ambiente y los recursos naturales renovables.”

 Definido de esta manera queda manifiesto el 
orden en que la legislación de la República Bolivariana 
de Venezuela, otorga al Estado venezolano a través de 
sus funcionarios, el derecho y el deber de mantener y 
procurar todas las medidas orientadas a garantizar la 
conservación y protección del ambiente, incluyendo la 
participación de la comunidad. 

 Precisado lo anterior, el Instituto Nacional de 
Parques tiene entre sus atribuciones y como objeto 
primordial,  la protección y conservación de los recur-
sos naturales, el equilibrio ecológico, en beneficio del 
interés colectivo de las generaciones actuales y futu-
ras así como también la conservación del patrimonio 
natural del país y la consolidación de las aspiraciones 
y propósitos del desarrollo nacional en armonía con las 
exigencias de sustentabilidad y respeto del ambiente, 
proporcionando a la colectividad, facilidades  para la  
educación, investigación, recreación y turismo en el 
marco del desarrollo sustentable, dentro de la políti-
ca de conservación, defensa y mejoramiento del am-

biente, respetando las potencialidades y restricciones 
propias de cada uno de los espacios que conforman el 
Sistema Nacional de Parques.

PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL

Fundamentación 

 La Vigilancia y Control Ambiental involucra 
acciones que conllevan a velar, atender y fiscalizar 
las actividades que directa o indirectamente aten-
tan contra los diferentes tipos de  ecosistemas que 
coexisten en la geografía del país, así como tam-
bién garantizar el cumplimiento de lo establecido en 
la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela  en materia de los Derechos Ambientales (Art. 
127) y de toda la legislación ambiental vigente.

 Un antecedente fundamental para el desa-
rrollo del Programa de Vigilancia y Control dentro del 
Ámbito de Protección del plan de manejo es el “Pro-
grama y Plan Nacional del Sistema de Vigilancia y 
Control Ambiental” (validado 2003-2020) que plantea 
desde una visión nacional, el análisis, los lineamientos 
y las actividades sugeridas en esta materia.  A partir 
de la revisión del documento antes mencionado y del 
estudio realizado por funcionarios de la Dirección de 
Protección y Manejo de la Dirección General Sectorial 
de Parques Nacionales se identificó que el problema 
central en el caso de la Vigilancia y Control es la baja 
capacidad institucional para ejecutar la vigilancia y 
control, cuyos descriptores principales son la cantidad 
de ilícitos ambientales relacionados con cacería, pes-
ca e invasiones, entre otros y la cantidad de procedi-
mientos administrativos sancionatorios. 

 A continuación profundizaremos en la des-
cripción de las causas y consecuencias expresadas 
de forma esquemática en la Figura 1, con la finalidad 
de ofrecer los elementos para la comprensión de la 
baja capacidad institucional para ejecutar la vigilancia 
y control, a partir de una visión general sobre parques 
nacionales y monumentos naturales, que posterior-
mente cada unidad de manejo precisará de acuerdo a 
sus particularidades. 
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ARBOL DE PROBLEMAS PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL

Incumplimiento de los objetivos de conservación

Perdida de la credibilidad en la 
Institución como gestor ambiental

Perdida y deterioro de los 
recursos naturales

Pérdida de la 
diversidad biológica Aumento de 

ocupaciones y usos 
no cónsonos con la 
figura de parque 
nacional y 
monumento natural

Inseguridad de 
los usuarios

Incumplimiento de las 
normativas legales

DESCRIPTORES:
    Cantidad de ilícitos ambientales  
relacionados con cacería, pesca ,  
invasiones, entre otros.
    Cantidad de procedimientos 
administrativos sancionatorios 

CONSECUENCIAS

CAUSAS

BAJA CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA EJECUTAR 
LA VIGILANCIA Y CONTROL

Débil participación 
de las comunidades 
para ejecución de 
acciones dirigidas a 
la prevención y 
denuncia de ilícitos 
ambientales

Baja eficacia y eficiencia en la 
actuación de los funcionarios

Escasa 
planificación 
técnico, 
humana 
y-financiera

Desconocimiento 
de los recursos 
necesarios para la 
vigilancia y control.

Desarticulación 
interinstitucional  
para la ejecución 
del a guardería 
ambiental

Desconocimiento 
en materia 
ambiental

Insuficiente  
supervisión y 
seguimiento de 
las acciones de 
los funcionarios.

Desconocimiento 
técnico-legal en 
materia de 
vigilancia y control

Desinterés y 
desmotivación de 
los funcionarios  
para ejercer la 
vigilancia y control

Inexistencia de un plan 
de vigilancia y control

Figura 1. Árbol de Problemas de Programa de Vigilacia y Control. 
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Análisis de interrelaciones causa y efecto

 Como se puede apreciar en la Figura 1 entre 
las principales causas de la baja capacidad institu-
cional para ejecutar la vigilancia y control encontra-
mos las siguientes:

Inexistencia de un plan de vigilancia y control ●

 Al no existir un diagnóstico basado en el 
análisis territorial y financiero para la sectorización 
de actividades programadas para la ejecución de 
forma secuencial y periódica trae como consecuen-
cia una actuación desorganizada, resultando en la 
mayoría de los casos en la atención de los ilícitos 
una vez que han ocurrido, es decir, ante las coyun-
turas que se presentan, quedando relegada la pre-
vención de los mismos.

 La inexistencia de un plan pormenorizado para 
la vigilancia y control en parques nacionales y monu-
mentos naturales, genera a su vez otras situaciones, 
tales como: la desarticulación interinstitucional para 
la ejecución de la guardería ambiental, el desconoci-
miento de los recursos necesarios para la vigilancia 
y control y la escasa planificación técnica, humana y-
financiera. A continuación se amplia información acer-
ca de estas situaciones.

 La desarticulación interinstitucional  para 
la ejecución de  la guardería ambiental implica que 
la coordinación entre INPARQUES, Guardia Nacional 
Bolivariana y Ministerio Público como organismos con 
competencia para ejercer la vigilancia, control y guar-
dería ambiental en parques nacionales y monumentos 
naturales; presenta algunas debilidades asociadas a 
la poca disponibilidad de recursos, débil comunica-
ción para la planificación, ejecución y seguimiento de 
las actividades en forma conjunta.

 Se ejecutan recorridos sin la participación de 
la Guardia Nacional Bolivariana, entre otras razones 
se argumenta la insuficiencia de funcionarios y otras 
situaciones que presenta este organismo.

En lo que corresponde al Ministerio Público como com-
ponente de la guardería ambiental, destaca que en la 
casi totalidad de las actuaciones realizadas como pro

ducto de las acciones de vigilancia y control derivan en 
una sanción administrativa sin que el hecho punible 
sea sancionado por este ente. 

 Cabe destacar, que las debilidades mencio-
nadas en cuanto a la articulación institucional son 
diferenciadas en el territorio nacional. Existen lugares 
donde las labores realizadas en conjunto son más 
efectivas que en otros.

 Por otro lado el desconocimiento de los re-
cursos necesarios para la vigilancia y control, re-
fiere que a pesar de la importancia de la vigilancia y 
control para el cumplimiento de los objetivos de con-
servación de las áreas protegidas, no se cuenta con 
la descripción pormenorizada de una estructura de 
costos que soporte la ejecución de las actividades de 
vigilancia y control dirigidas a garantizar la conserva-
ción de las áreas, lo que explica el desconocimiento 
sobre los recursos necesarios para dicho propósito; 
solo se cuenta con estimaciones básicas no detalla-
das, lo que deja ver la necesidad de precisar todo lo 
relacionado con el equipamiento, recurso humano y 
financiero para cubrir la extensión de las áreas.

 Por las razones anteriormente comentadas la 
planificación de la vigilancia y control queda relegada 
a momentos puntuales originados para la atención de 
los ilícitos una vez ocurridos. Esto indica la escasa pla-
nificación técnica, humana y financiera evidenciada 
en el cortoplacismo e inmediatismo de las acciones 
dirigidas a la atención de los ilícitos.

 Otra de las causas asociadas a la baja capaci-
dad institucional para ejecutar la vigilancia y control 
esta relacionada con el desempeño de los funcionarios. 
Al referirnos a este elemento como parte del análisis de 
la vigilancia y control tenemos en cuenta una serie de 
situaciones que afectan tanto la capacidad para conse-
guir resultados determinados como para lograr un fin 
empleando los mejores medios posibles. Implica anali-
zar el contexto institucional, la vinculación individual y 
grupal de los funcionarios. Esto se refiere a los niveles 
de análisis de la dimensión social de la gestión am-
biental referidos en el Módulo I. Profundizando en esta 
situación se reconocen como causas de la baja efica-
cia y eficiencia en la actuación de los funcionarios los 
siguientes aspectos:
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Desinterés y desmotivación de los funcio- ○
narios  para ejercer la vigilancia y control: El 
interés por la conservación se ve severamente 
afectado por los beneficios laborales que de-
vengan de las funciones que realizan, además 
de no contar con las condiciones de trabajo que 
favorezcan la ejecución de acciones de vigilan-
cia y control.  

Desconocimiento técnico-legal en ma- ○
teria de vigilancia y control: Tiene que ver 
con las carencias de conocimientos sobre la 
normativa y experticias en la aplicación de 
los procedimientos. Esto se identifica, entre 
otros, en los informes que sustentan la aten-
ción de ilícitos ambientales.

 
 Esta situación se debe a la inexistencia de 
mecanismos formales que de forma periódica y 
sistemática generen el adiestramiento necesario 
para la ejecución de las funciones de modo que 
la adquisición y puesta en práctica de los cono-
cimientos queda a voluntad de la persona que 
ingresa y labora en el Instituto.

Insuficiente  supervisión y seguimiento  ○
de las acciones de los funcionarios: Se re-
fiere a las fallas detectadas a nivel central en el 
levantamiento, caracterización y atención de los 
ilícitos, se considera que la supervisión y el se-
guimiento de las acciones presenta debilidades. 

 Además de los aspectos señalados a lo inter-
no de la institución, encontramos relevante seña-
lar que la débil participación de las comunida-
des para la ejecución de acciones dirigidas a la 
prevención y denuncia de ilícitos ambientales 
es otra de las causas que afecta la vigilancia y 
control para la conservación de las áreas. La vi-
gilancia y control no es solamente un asunto que 
implica la actuación posterior a la ocurrencia del 
ilícito, es primordial la labor de prevención de es-
tos hechos y en este particular el rol de las comu-
nidades es importante. En efecto, a pesar de que 
la ley establece la participación de la comunidad 
para la prevención de estas situaciones, se ha 
identificado que ésta es débil y en algunos casos 
ausente, quedando exclusivamente bajo la res-

ponsabilidad de instituciones del Estado. 

 Esto supone a su vez considerar el nivel de 
información y sensibilización de la comunidad lo 
que conlleva a identificar como una de las cau-
sas de esta situación el desconocimiento en 
materia ambiental. La desinformación de las 
comunidades acerca del impacto de las situa-
ciones que generan es en gran medida una de 
las situaciones que explica la débil participación 
para la prevención y atención de ilícitos ambien-
tales. Se evidencia en el modo de relación de las 
personas con las áreas. Esta situación de vigi-
lancia  y control, está estrechamente vinculada 
con el ámbito de Uso Público, en sus Programas 
de Educación Ambiental, Participación y Exten-
sión Comunitaria.
 
 Como podemos observar en la Figura 1 ( las 
causas que dan origen a la baja eficacia y efi-
ciencia en la actuación de los funcionarios gene-
ra como consecuencias:

Aumento de ocupaciones y usos no cónsonos  ●
con la figura de parque nacional y monumento 
natural.

 La baja capacidad para atender la vigilancia 
y control, debilita la presencia institucional, trayendo 
como consecuencia el aumento de actividades ilícitas. 
Los problemas de las comunidades al no ser atendidos 
acarrea consecuencias en la conservación de los recur-
sos de las áreas. Si bien es cierto INPARQUES no puede 
atender directamente esas situaciones, está llamado a 
articular con las demás instituciones del Estado encar-
gados de la implementación de políticas públicas perti-
nentes con las necesidades de los pobladores.

Inseguridad de los usuarios. ●

 En los casos donde la débil presencia en las 
áreas hace blanco de situaciones que comprometen la 
seguridad de los usuarios y visitantes del parque o mo-
numento, la vigilancia y control ambiental no está lla-
mada directamente a ofrecer seguridad a la integridad 
física de los usuarios, pero es un factor coadyuvante 
en este tema, ya que INPARQUES es la autoridad en 
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las áreas que administra y la periodicidad de la vigilan-
cia y control influye en el uso que se le de a las áreas.

 El Reglamento Parcial de la ley Orgánica para 
la Ordenación del territorio sobre Administración y Ma-
nejo de Parques Nacionales y Monumentos Naturales 
(Decreto 276) en su Artículo 74, resalta los siguientes 
elementos: mantenimiento del orden público y cum-
plimiento de las leyes en parques nacionales y monu-
mentos naturales; para su atención están llamados a 
la articulación con los demás organismos del Estado.  
Tiene que ver también con la presencia de funciona-
rios del Instituto para orientar a los visitantes en las 
áreas. Este aspecto se profundiza en el ámbito de Uso 
Público en sus programas: Programa de Gestión Co-
municacional del Entorno e Interpretación del Patrimo-
nio Natural y Cultural. 

Incumplimiento de la normativa legal ●
 
 Los parques nacionales y monumentos natu-
rales se han visto afectados por diversos factores que 
presionan y vulneran a  la diversidad biológica y los re-
cursos naturales de estas áreas y se ven reflejados en:   

El crecimiento urbano y la expansión de la frontera 1. 
agrícola, son dos de los factores que más presión 
generan hacia las áreas protegidas. 

La contaminación por desechos sólidos y líquidos, 2. 
es un factor asociado al crecimiento urbano e in-
dustrial y un elemento común en toda sociedad. 

La tala y las deforestaciones no sólo están ligadas 3. 
a fines de ocupación territorial para construcciones 
habitacionales y actividad agrícola, sino que tam-
bién está asociado el aprovechamiento forestal con 
fines comerciales.  

Obras de infraestructura de gran envergadura y 4. 
que son consideradas de utilidad pública, se desa-
rrollan en algunos parques o monumentos.

La pesca es una actividad en algunos casos permi-5. 
tida y en otras restringidas para satisfacer necesi-
dades alimenticias y de subsistencia en beneficio 

de los pobladores que habitan en las comunidades 
ubicadas insertas o aledañas. Al ser realizada con 
artes de pesca prohibida se convierte en otra ame-
naza por no ser selectiva, ocasionando serios da-
ños no sólo a las especies capturadas, sino a todos 
los ecosistemas marino y fluvial. 

La cacería, a pesar de ser una actividad prohi-6. 
bida, se desarrolla de manera clandestina para 
la captura de especies silvestres, con fines de 
consumo propio y comercialización en lugares 
de expendio de alimentos (restaurantes, carni-
cerías) y para la venta de ejemplares como mas-
cotas (Psitacidos: loros y guacamayas, primates 
(Allouata, Cebus, entre otros) atentando contra 
el recurso faunístico, causando desequilibrio en 
la cadena trófica, aumentando la probabilidad 
de convertirse en especies amenazadas, vulne-
rables y en peligro de extinción.

La actividad minera es otra amenaza para la 7. 
conservación a futuro de estas áreas, especial-
mente las ubicadas al sur del Orinoco; la misma 
está totalmente prohibida en estas áreas y bus-
ca instalarse dentro de los linderos de la figura 
de protección, situación que crea un conflicto 
interinstitucional de acuerdo a las competencias 
de los entes gubernamentales. 

El comercio ilegal de recursos biológicos (biopi-8. 
ratería) ya sea ésta con fines enteramente co-
merciales o para su estudio y aplicación en la 
industria bioquímica y farmacológica, con la ex-
tracción y el registro de propiedad intelectual de 
principios activos, hongos y bacterias, entre otros 
(Informe País de Diversidad Biológica 2010).

 Lo anterior muestra la alta vulnerabilibilidad 
de las áreas derivada de la baja capacidad institu-
cional para la vigilancia y control ambiental. Esto 
introduce la pertinencia de precisar los lineamien-
tos que orientaran la formulación e implementación 
de proyectos en cada unidad de gestión que a partir 
de su situación específica abordará la vigilancia y 
control del área.
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Objetivo General:

 Formular y ejecutar pro-
yectos y actividades orientados 
al cumplimiento de las regula-
ciones y directrices, dirigidas a 
prevenir daños ambientales con 
la participación activa de las 
comunidades organizadas para 
fortalecer acciones de alerta y 
persuasión de ilícitos ambienta-
les en parques nacionales y mo-
numentos naturales.

Objetivos Específicos:

Diseñar e implementar una estrategia preventiva que contribuya 
aminorar la ocurrencia de ilícitos ambientales.

Disminuir la ocurrencia de ilícitos ambientales a través de una • 
concepción preventiva que trascienda la visión reactiva y punitiva 
de la vigilancia y control.

Diseñar circuitos integrales para la ejecución de actividades de • 
vigilancia y control ambiental 

Mantener un Sistema de Desarrollo Gerencial, Humano y Técni-• 
co a través del adiestramiento de los funcionarios 

Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en los actos • 
autorizatorios y sancionatorios.

Impulsar la articulación con los actores de la Guardería Am-• 
biental en el ámbito local.
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Lineamientos 

Consolidar   estrategias  y  acciones  de  ●
prevención que contribuyan a minimizar los 
ilícitos ambientales.

 Es importante lograr un viraje desde la situa-
ción actual, de una acción reactiva centrada en  la de-
tección y atención de ilícitos cometidos contra el am-
biente y muy poco en la prevención. En este sentido el 
Instituto Nacional de Parques asume lo planteado en 
el “Programa y Plan Nacional del Sistema de Vigilancia 
y Control Ambiental1” que destaca lo siguiente:

 “El Plan de Vigilancia y Control Ambiental, 
debe estar orientado a generar un cambio desde la 
situación actual, de una acción reactiva centrada en 
la detección y atención de ilícitos cometidos contra el 
ambiente y muy poco en la prevención (relación esti-
mada de esfuerzos 95% : 5%) hacia una nueva situa-
ción en la cual se minimicen los pasivos ambientales 
y domine la prevención (relación progresiva de esfuer-
zos, hasta lograr  una relación 70% - 30%), lo cual re-
querirá de un amplio esfuerzo organizativo y  ejercicio 
del liderazgo interinstitucional.

 La vigilancia y control debe estar integrada al 
programa de educación ambiental y contar con un plan 
permanente de comunicación, además de mantener 
al día, en forma permanente, un sistema de vigilancia 
y alerta, a través de la organización del voluntariado 
nacional, la participación ciudadana y el desarrollo de 
un sistema nacional de inteligencia y apoyo policial.

 El mayor esfuerzo debe estar dirigido a edu-
car y crear conciencia, en toda la ciudadanía, urbana y 
rural, con relación a la problemática ambiental y el ni-
vel esperado de participación y asunción de la corres-
ponsabilidad, mediante el establecimiento de metas 
viables, a ser logradas a través del sistema educativo 
nacional, formal e informal.  

 Como premisas para el cumplimiento de este 
lineamiento es importante considerar: 

El efecto coyuntural que tienen los medios de co-1. 

municación sobre el comportamiento y cambios de 
actitud de la colectividad. 

La importancia de aumentar la velocidad de de-2. 
tección de los ilícitos, así como de la velocidad y 
capacidad de respuesta efectiva.

La vitalidad que le aporta el apoyo comunitario y el 3. 
personal disciplinado debidamente entrenado.

 
La conveniencia de lograr una alta cobertura de 4. 
atención en las áreas consideradas como críticas.

La eficiencia y bajo costo que implica la coordinación, 5. 
orientación y promoción de la participación efectiva 
de diversos organismos vinculados al problema.

La imagen que reflejará la derrota de la impunidad 6. 
ambiental.

 
La realidad respaldada por la experiencia de que 7. 
es indispensable una labor organizada, policial y de 
inteligencia que sirva de respaldo, a pesar de man-
tenerse con bajo perfil protagónico.

 Es importante destacar que las actividades de 
prevención deben ser concebidas, de tal manera que 
se produzcan a mediano plazo, cambios de actitud 
en los directivos, funcionarios y comunidad colectiva, 
con el objeto de que en el tiempo las variaciones de 
conducta faciliten el manejo racional y resguardo de 
los recursos.

 Los funcionarios encargados de ejecutar 
las actividades de prevención, deben trabajar con-
juntamente con un equipo que cuente con perso-
nal que tenga conocimientos en interpretación de 
imágenes de satélite, evaluación de estudios de 
impacto ambiental, legislación ambiental, entre 
otras. Adicionalmente, estos funcionarios deben 
mantener relaciones interinstitucionales con los en-
tes públicos y privados para estar informados de los 
proyectos de utilidad pública y poder opinar y orien-
tar, en forma previa a la ejecución de los mismos, 
evitando o minimizando impactos en el ambiente.

 1 Validado 2003-2020.
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 Asimismo, en la elaboración y planificación de 
los presupuestos anuales, se debe considerar el re-
curso para la ejecución del plan de vigilancia y control 
estimado a partir de los proyectos que formulen los 
parques nacionales y monumentos naturales.

Consolidar los circuitos integrales  de vigilan- ●
cia y control ambiental

 La consolidación de los circuitos integrales 
de vigilancia y control está referida a las rutas es-
tablecidas en la red vial (terrestre), aérea, fluvial y 
marítima existente en el país, que deben ser con-
sideradas en el proyecto de vigilancia y control 
ambiental elaborado para cada área. Los circuitos 
integrales de vigilancia y control constituyen un ins-
trumento metodológico y cartográfico mediante el 
cual se representan las áreas prioritarias y sectores 
críticos, los recorridos recomendados y la frecuen-
cia de movilización, con la finalidad de ejecutar 
eficientemente los correspondientes proyectos de 
vigilancia y control ambiental, permitiendo a los fun-
cionarios identificar y planificar los recorridos míni-
mos indispensables que deben realizar en cada una 
de las áreas. 

 Para la consolidación de estos circuitos 
debemos considerar los lineamientos de ordena-
ción del territorio, aprovechamiento de los recur-
sos naturales, la problemática ambiental actual 
y potencial, las relaciones sociales y económicas 
existentes, la conservación y preservación de los 
ecosistemas que desean protegerse.  

 Estos circuitos Integrales permitirán preve-
nir los impactos negativos inesperados, y propor-
cionarán información sobre la eficacia de medidas 
correctivas aplicadas. Para esto se requiere habili-
tar espacios físicos y acondicionarlos para albergar 
al personal técnico, y resguardar el equipo, mucho 
del cual es de  tecnología avanzada y alto costo. 
Además,  estos  circuitos sirven  para  orientar  las  
acciones  dirigidas a la disminución de los impactos 
ambientales, especialmente en áreas calificadas 
como prioritarias, así como también, en la recopila-
ción de datos relevantes para la elaboración de los 
planes operativos anuales y sexenales; estos datos 
podrán ser manejados por investigadores que tie-

nen la tarea de buscar soluciones a problemas que 
afectan el  ambiente y por ende a la calidad de vida 
de los ciudadanos y ciudadanas, objetivo central de 
las actividades de vigilancia y control ambiental.

 Finalmente, con el diseño e implementación 
de circuitos integrales para la guardería ambiental 
se generarán los espacios para la planificación pe-
riódica de la vigilancia y control.

Integrar y consolidar el Desarrollo Gerencial,  ●
Humano y Técnico en materia de vigilancia y 
control ambiental. 

 Es importante desarrollar un esfuerzo orga-
nizativo y de ejercicio de liderazgo con instituciones 
vinculadas a la formación, capacitación y adiestra-
miento en el campo gerencial y ambiental que apli-
cado de manera permanente consolide un equipo 
entrenado para el desarrollo de las actividades 
de vigilancia y control, tanto a nivel operativo 
como gerencial.

 El adiestramiento y conformación del equi-
po será enfrentado de forma integral, abarcando 
los aspectos políticos, técnicos, científicos, sobre 
la base  ética-moral que refuerce actitudes, valores, 
y demás fuerzas capaces de movilizar la actividad 
de grandes grupos con retos institucionales. 

 Este Programa deberá nacer en la detec-
ción, muy bien planificada, de  las necesidades de 
adiestramiento, lo  cual quiere decir  que  se  ela-
borará un listado de tareas, en  todos  los  campos 
de  actividad  relacionados con la vigilancia y el 
control  ambiental, para  ser evaluada  periódica-
mente  por la unidad responsable  del  Plan Nacio-
nal de Adiestramiento institucional.

Garantizar el cumplimiento de  los actos admi- ●
nistrativos autorizatorios y sancionatorios.

 La vigilancia y control ambiental además de 
detectar afectaciones en el ambiente, contempla el 
seguimiento a las autorizaciones y aprobaciones que 
conllevan a la ocupación de territorio y afectación de 
los recursos naturales. Para esto es necesario la 
comunicación a lo interno entre el nivel central y 
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el regional, en la aplicación de los actos adminis-
trativos autorizatorios, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de estas actuaciones por parte de los 
interesados, así como también evaluar los mismos 
y dar insumos a las dependencias que llevan a cabo 
el proceso administrativo autorizatorio.  

 En el caso de los sancionatorios, implica el 
seguimiento al cumplimiento de las medidas esta-
blecidas para reparar daños ambientales ocasiona-
dos, por actividades que no son cónsonas con los 
parques nacionales y monumentos naturales.

Fortalecer los mecanismos de coordinación  ●
como base para el efectivo funcionamiento de 
la vigilancia y control ambiental

 Atendiendo a lo establecido en el Reglamen-
to de Guardería Ambiental, la participación de los 
funcionarios de la Guardia Nacional Bolivariana de 
Venezuela, es de gran importancia, para abordar los 
ilícitos ambientales de carácter penal los cuales son 
procesados por el Ministerio Público y los tribuna-
les competentes.  Además, apoyan en la ejecución 
de los procedimientos administrativos generados 
por los ilícitos ambientales en los parques naciona-
les y los monumentos naturales. Para lograr estos 
objetivos, es necesario fortalecer las alianzas entre 
INPARQUES, organismos y otras instituciones.

Procedimientos

 El enfoque y concepción del Programa de Vigilan-
cia y Control para la materialización de los lineamientos 
establecidos en el mismo, es considerablemente preven-
tivo, implica la presencia periódica en el territorio para la 
prevención, detección y atención de ilícitos ambientales 
con especial énfasis en la disminución de los mismos. 

 Es importante señalar que la actividad de vigi-
lancia y control ambiental estará dirigida con énfasis en 
aquellas áreas consideradas prioritarias en los parques 
nacionales y monumentos naturales, cuencas que abas-
tecen a centrales hidroeléctricas y cuencas que abaste-
cen capitales de estados, entre otros. 

 Por otra parte, cabe mencionar que las tareas 
propias de la actividad de  vigilancia y control ambiental 
son: observación, custodia, cuidado, alerta, atención, de-
fensa y conservación de los recursos naturales, las cua-
les podrán ser llevadas a cabo, a través de inspecciones, 
recorridos terrestres, acuáticos y aéreos, investigación, 
fiscalización, verificación, auditorias e intervención, con la 
intención de garantizar la satisfacción de las necesidades 
primordiales del ser humano, las cuales están íntimamen-
te relacionadas con su calidad de vida. Para el desarrollo 
y desenvolvimiento de estas tareas es primordial  contar 
con un personal capacitado, un sistema de radio y tele 
comunicación actualizado, contar con los equipos, instru-
mentos y tecnología de punta requeridos para una eficien-
te actividad de vigilancia y control ambiental. 
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1)Detección  del ilícito en Parques Nacionales y  Monumentos Naturales

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

2) Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionatorio,
a través de la Notificación de la Orden de Proceder

3)Sustanciación e Instrucción
del expediente 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

4)Tramitación de la Providencia Adm inistrativa ante la Dirección General Sectori al
de Parques Nacionales.

Sanciones Pecuniarias
Multa

Sanciones Interdictivas
Medidas reparadoras
Inhabilitació
Comiso 

Notificación de Providencia Adm inistrativa

Recursos interpuestos por el Adm inistrado

La decisión
Con Lugar 
Parcialmente con lugar
Sin lugar

Fundamento Legal

CRBV
Ley Orgánica del Ambiente.
Ley Penal del Am biente.
Ley de Aguas .
Ley Orgánica de Procedim ientos
Administrativos.
Ley de Bosques y Gestión Foresta l
Reglamento de Guardería Am biental
Ley Orgánica para la Ordenación
del Territorio. 

Decreto 276.
Plan de Ordena miento y Reglamento 
de Uso de los Pa rques Nacionales 
y Monumentos Naturales.   

Art. 94 15 días - Reconsideración DGSPN  
Art. 95 15 días - Jerárquico INPARQUES  
Art. 95 15 días - Jerárquico MINAMB 
Art. 97-99-3 Meses - Revisión MINAMB
Art. 93 LOPA y 21 TSJ  (6 meses )
Contencioso Administrativo - TSJ 

Figura 2. Procedimiento Adminstrativo Sancionatorio
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Actores

  Instituto Nacional de Parques, Ministerio del 
Poder Popular para el Ambiente, Guardia Nacional Bo-
livariana de Venezuela, Ministerio Público, Tribunales, 
comunidades  organizadas, Bomberos Forestales, Pro-
tección Civil, entre otros.

Supuestos

La instrumentación del  programa  de vigilan- ●
cia y control  minimiza las actividades y usos 
no cónsonos  con  los parques nacionales y 
monumentos naturales.

Las unidades de manejo actúan de manera  ●
articulada y consensuada  con  los organis-
mos, instituciones, comunidades  y  sus orga-
nizaciones y demás actores vinculados  con  
la vigilancia y control de parques nacionales y 
monumentos naturales. 

Capacidad  institucional  fortalecida  para  la  ●
vigilancia y control en los parques nacionales y 
monumentos naturales. 

Riesgos

Prevalecerá el enfoque  punitivo sobre lo preventivo. ●

Aumentará la degradación de las áreas. ●

Incrementarán los ilícitos ambientales (tala,  ●
quema, ocupaciones, contaminación de ríos, ma-
res, entre otros). 

Aumentará la vulnerabilidad de la Diversidad  ●
Biológica.

Definiciones

Proyecto: Estructura de planificación y acción, consti-
tuida por un conjunto coherente de actividades para 
el corto plazo, cuya ejecución nos acerca al logro de 
los objetivos estratégicos y por lo tanto de los Propó-
sitos, a través del logro de objetivos concretos.

Objetivo: Condiciones o logros planteados, que 
necesitamos alcanzar, como parte de un plantea-
miento estratégico.

Gestión ambiental: Actuación organizada en el cam-
po de la producción de resultados concretos (metas) 
de prevención, supervisión, corrección  y coordinación 
ambiental, incluyendo previsiones presupuestarias e 
institucionales, apoyada en un conjunto de sistemas 
organizativos, para la ejecución del Plan de Vigilancia 
y Control ambiental.

Vigilancia ambiental: Acción de observar la conducta 
del hombre sobre el medio ambiente, haciendo el re-
porte correspondiente, para tomar y/o exigir la aplica-
ción de las medidas necesarias a que dé lugar, preven-
tivas o correctivas, de conformidad con la legislación 
ambiental vigente.

Inspección ambiental: Proceso mediante el cual exa-
minamos en un lugar, su condición en el aspecto am-
biental, a fin de determinar las posibles afectaciones a 
los recursos naturales sus efectos para poder promo-
ver las decisiones pertinentes.

Fiscalización ambiental: Acción de constatar el cum-
plimiento de condicionantes ambientales, técnicas y 
legales, tomando las medidas pertinentes y tramitan-
do sus resultados ante las autoridades administrati-
vas o penales competentes.

Guardería ambiental: Vigilancia, Examen y fiscali-
zación de las actividades que directa o indirecta-
mente pueden incidir sobre el ambiente y velar por 
el cumplimiento de las disposiciones relativas a la 
conservación ambiental.

Monitoreo ambiental: Conjunto de mediciones y regis-
tros que permiten conocer e informar sobre las variacio-
nes en el comportamiento de indicadores ambientales.

Seguimiento ambiental: Acción y efecto de obser-
var el  comportamiento  de  un sistema natural, por 
medio  de  un conjunto de indicadores ambientales, 
de  estado, presión y gestión, con  el  objeto  de 
evaluar su situación.
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Supervisión ambiental: Proceso de monitoreo secuen-
cial y sistemático de un conjunto definido de indica-
dores ambientales y verificación del cumplimiento de 
las regulaciones y medidas establecidas para las 
actividades con incidencia sobre el ambiente; a 
través de los cuales se registra, con fines de con-
trol, la dinámica del comportamiento de un deter-
minado ecosistema, tanto en sus cambios como 
en sus efectos.

Control ambiental: Conjunto de acciones ejercidas 
por el Estado a través de sus órganos competentes, 
sobre las actividades y sus efectos capaces de de-
gradar el ambiente.

Prevención ambiental: Acción y efecto de disminuir o 
evitar riesgos, peligros o daños ambientales.

Protección ambiental: Acción y efecto de defender 
al medio ambiente, tanto en forma previsiva como 
correctiva.

Preservación ambiental: Acción y efecto de mante-
ner intactos a los recursos naturales y al ambiente 
en general, contra cualquier uso que pueda afectar 
su integridad natural.

Resguardo ambiental: Acción de cuidar, por si mismo 
o por personas interpuestas, los bienes o recursos so-
metidos a la acción de fiscalización.

Auditoria ambiental: Revisión sistemática, documen-
tada y objetiva, que realizan especialistas externos, 
con el objeto de evaluar el grado de cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en las normas.

Coordinación ambiental: Acción y efecto de ordenar, 
conciliar y negociar, metódicamente, los esfuerzos 
de diversas organizaciones, tendentes al logro de 
objetivos comunes.

Evaluación ambiental: Acción de calificar y cuantificar 
situaciones ambientales, incluyendo a sus causas y a 
sus efectos.

Operativo ambiental: Acción o conjunto de activida-
des que implican decisiones de carácter coyuntural 
(táctico), con efectos inmediatos sobre la situación 

ambiental contingente, actual o potencial, que se 
quiere corregir o atenuar, acudiendo a la aplicación 
de recursos extras.

Norma: Es un conjunto de disposiciones que condicio-
nan el desarrollo de un procedimiento y/o sus resulta-
dos, antes, durante y después de su ejecución.

Diversidad Biológica: se entiende la variabilidad de 
organismos vivos de cualquier fuente, incluidos los 
ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas 
acuáticos y los complejos ecológicos de que forman 
parte; comprende la diversidad de cada especie, entre 
las especies y los ecosistemas.

Sistema Nacional de Vigilancia y Control Ambiental: 
Conjunto activo de elementos legales, geográficos, 
programáticos, ambientales, organizativos, institucio-
nales, entre otros y sus relaciones individuales e inte-
gradas, que conforman el espectro de actuación de las 
actividades de vigilancia y control ambiental.

Subsistemas de Vigilancia y Control Ambiental: Sus 
conjuntos activos de elementos y sus relaciones indi-
viduales e integradas, que conforman  espectros es-
pecíficos de actuación vinculados a las actividades de 
vigilancia y control ambiental (subsistema legal, subsis-
tema de protección contra incendios forestales, etc.).

Programa Nacional de Vigilancia y Control Ambiental: 
Base conceptual que, fundamentada en el análisis de 
todos los elementos y relaciones del Sistema Nacional  
de Vigilancia y Control Ambiental, formula la estrategia 
a seguir en el largo plazo, para orientar y desarrollar 
las acciones que permitan comparar: las propuestas 
individuales y colectivas para el desarrollo sustenta-
ble, con sus resultados ambientales (físico naturales 
y socioeconómicos), y generar los alertas, informacio-
nes y medidas pertinentes.

Base legal

 Sobre este programa legislador tiene previsto 
en la  Ley  Orgánica del Ambiente en su artículo 78, 
establece que el Estado implementará planes, meca-
nismos e instrumentos de control preventivo para evi-
tar ilícitos ambientales.
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 Igualmente, en su artículo 82, la ley ejus-
dem, le atribuye a la  Autoridad Nacional Ambien-
tal ejercerá el control previo ambiental, a través de 
los siguientes instrumentos:

Autorizaciones. ○

Aprobaciones: ○

Permisos. ○

Licencias. ○

Concesiones. ○

6. Asignaciones. ○

7. Contratos. ○

Planes de manejo. ○

Registros. ○

Los demás que establezca la ley.” ○
  
 Se evidencia que de la norma transcrita ex-
presa las facultades que tiene el funcionario compe-
tente para  que a través de los instrumentos allí men-
cionados se realice el control previo ambiental, a los 
fines de prever con anterioridad el registro y control 
de las actividades que se puedan realizar en un área 
bajo régimen de administración  especial.

 La legislación vigente confiere a INPARQUES 
la administración y manejo de los parques nacionales 
y monumentos naturales con el objeto de conservar, 
proteger y mejorar el ambiente, tal como lo dispone 
el Reglamento Parcial de la Ley Orgánica para la 
Ordenación del Territorio y Manejo de Parques Na-
cionales y Monumentos Naturales, Decreto N° 276 
de fecha 07 de Junio de 1989, publicado en Gaceta 
Oficial N° 4.106 de fecha 09 de Junio de 1989, que 
establece los siguiente:   
 
Artículo 3:” (…) Las actividades que podrán de-
sarrollarse dentro de un Parque Nacional o Mo-
numento Natural, están sometidas al régimen de 
aprobaciones y autorizaciones establecido en la 

Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio. Di-
chas aprobaciones o autorizaciones serán otorga-
das por el Instituto Nacional de Parques conforme 
a lo previsto en este Reglamento y en los Planes 
de ordenación y Reglamento de Uso correspon-
diente” (…) cursiva y negritas propias.

 También, a tales efectos, es importante 
tener en consideración el Decreto No. 1.257 de 
fecha 13-03-96, por el cual se dictan las Normas 
sobre Evaluación Ambiental de Actividades Sus-
ceptibles de Degradar el Ambiente, publicado en 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela No. 
35.946 del 25 de Abril de 1996. (Se deroga el De-
creto No. 2.213 de fecha 24-04-92, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República de Venezuela No. 
4.418 Extraordinario del 27 de Abril de 1992).

 También es necesario tener en cuenta, que 
partiendo del deber del Estado en conservar y pro-
teger el ambiente, también dispone de normas que 
regulen la colaboración entre los entes competen-
tes para cumplir con este deber, es por ello, que ha-
cemos mención del siguiente artículo 13, del Re-
glamento de Guardería Ambiental, que establece 
que la Comisión Nacional de Guardería Ambiental 
tendrá las siguientes atribuciones:

(…)
2. Establecer los mecanismos de coordinación 
que rijan las relaciones entre las dependencias 
de los Ministerios del Ambiente y de los Recur-
sos Naturales Renovables, Agricultura y Cría, 
Sanidad y Asistencia Social, Energía y Minas, 
Transporte y Comunicaciones y Relaciones In-
teriores, las Fuerzas Armadas de Cooperación y 
las Fuerzas de Policías.

4. Vigilar el cumplimiento de las normas para 
implementar y operar un sistema de supervi-
sión, que permita una evaluación integral y con-
tinua del servicio de Guardería Ambiental.

6. Constituir subcomisiones de coordinación 
para la atención de aquellos asuntos que por 
su urgencia e importancia así lo requieran. En 
todo caso corresponderá al Presidente de la Co-
misión Nacional la conformación de cada sub-
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por la acción antrópica, que permita la recuperación 
de espacios y garanticen la protección y conservación 
de sus recursos. 

 El cambio de marco jurídico en lo que respec-
ta a la adquisición de inmuebles privados existentes 
en los parques nacionales y monumentos naturales, 
determinado en la Ley de Expropiación por Causa de 
Utilidad Pública y Social  y que comprende en su ar-
ticulado la garantía del recurso económico, limitó el 
saneamiento en los últimos años en estos espacios, 
dificultando la conservación y/o la recuperación por 
su intervención. 

  Sin embargo es importante reflejar que el Ins-
tituto Nacional de Parques, cuenta con experiencias de 
saneamiento por la vía de expropiación, entre las que des-
tacan los Parques Nacionales: Guatopo, Morrocoy, Warai-
ra Repano y Mochima, las cuales atendieron a razones 
de conservación vinculada con: cuencas productoras de 
agua, ecosistemas marinos y construcción de infraestruc-
turas de utilidad pública, entre otros.

  Actualmente “El valor estratégico y táctico 
del Catastro Nacional se comienza a reivindicar  a 
partir del año 2.000 cuando el proceso de trans-
formación estructural de nuestro sistema nacional 
de políticas públicas comenzó a vislumbrar tímidos 
cambios en su  tradicional esquema representativo. 
Surgen así, a través de la Ley Habilitante, instru-
mentos jurídicos como: La Ley de Tierras y Desarro-
llo Agrario Sustentable, la Ley de Geografía, Carto-
grafía y Catastro Nacional y el Decreto Presidencial 
1.666, transformado en la Ley Especial de Regulari-
zación Integral de la Tenencia de los Asentamientos 
Urbanos Populares2.” 

 Lo anteriormente mencionado fortalece la acción 
institucional, al plantearse el desarrollo y ejecución de ac-
ciones necesarias para la realización de censos prediales, 
catastro y adquisiciones por procesos de expropiaciones 
por causa de utilidad pública, a los fines de garantizar el 
saneamiento legal de tierras y bienhechurías en los sec-
tores de mayor protección que permitan la conservación 
y perpetuidad de especies o ambientes, igualmente en 
aquellos sectores donde se presenten usos y actividades 
incompatibles con los objetivos de creación de los 
parques nacionales y monumentos naturales.

comisión y las mismas se disolverán tan pron-
to cumplan con los objetivos que les señale el 
acto de su constitución, lapso que en ningún 
caso será mayor de noventa días.” (…) cursiva y 
negritas propias.

 Aunado a lo anterior, damos por citado el con-
tenido y alcance de la Ley Penal del Ambiente, me-
diante la cual establece los supuestos de ilícitos am-
bientales tipificados como delitos, por cuanto violan 
las disposiciones relativas a la conservación, defensa 
y mejoramiento del ambiente.

Ley Orgánica de Procedimientos Adminis- ●
trativos. Gaceta Oficial Extraordinaria de la 
República de Venezuela N°2.818 del 1 de Ju-
lio de 1981.

Ley de Protección a la Fauna Silvestre.  ● Gaceta 
Oficial N° 29.289 del 11.08.70.

Decreto N° 846,  ● por el cual se dictan las nor-
mas para la Protección de Morichales. Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela N°. 34.462 
del 08 de Mayo de 1990.

Decreto N° 1.843,  ● por el cual se dictan las nor-
mas sobre la Protección de Manglares. Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela No. 34.3819 
del 14 de Octubre de 1991.

PROGRAMA DE SANEAMIENTO  TERRITORIAL

Fundamentación

 Este programa  es  fundamental para el proceso 
de ordenación del territorio en los parques nacionales y 
monumentos naturales, que toma el catastro como herra-
mienta multi-utilitaria para facilitar la toma de decisiones 
en el saneamiento de tierras, censos y avalúos.

 En los parques nacionales y monumentos na-
turales, se hace necesario desarrollar un programa de 
saneamiento de áreas intervenidas y/o degradadas 

 2 INPARQUES (2008). Propuesta Catastral - SICA
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Objetivo:

 Desarrollar programas 
de saneamiento requeridos 
para la recuperación ambien-
tal de las áreas intervenidas y 
degradadas por la acción an-
trópica, con la realización del 
censo poblacional de las áreas, 
considerando las actividades 
socio económicas establecidas 
como parte del diagnostico de 
los centros poblados, el catas-
tro y los avalúos, a fin de sumi-
nistrar información actualizada 
y actualizable y técnicamente 
calificada para la toma de deci-
siones en el socializante proce-
so de transformación y ordena-
ción de los parques nacionales 
y  monumentos naturales. 

Objetivos Específicos:

Determinar la tenencia de la tierra (públicas o privadas) ubi-• 
cadas dentro de los linderos del Parque Nacional o Monumento 
Natural, a los fines de establecer el grado de ocupación mediante 
estudios catastrales y los correspondientes avalúos de los pre-
dios y bienhechurías de las áreas en las cuales se encuentran 
presente ocupación humana, a fin de acordar los estudios so-
cioeconómicos que permitan evaluar la actividades desarrolladas 
y su compatibilidad con la conservación del área, o los niveles 
de intervención para planificar su saneamiento y recuperación 
según la prioridad del caso a través de la expropiación por causa 
de utilidad pública o social.

Realizar censos de ocupantes, a los fines de cumplir con la ela-• 
boración de los diagnósticos socioeconómicos de los centros po-
blados existentes dentro de los linderos de los Parques Nacionales 
y Monumentos Naturales.

Realizar saneamiento ambiental por la vía de expropiación • 
por Causa de utilidad Pública o Social, considerando la recu-
peración de áreas de importancia ambiental (Cuencas Altas, 
entre otras) donde se encuentran establecidas actividades no 
cónsonas con los objetivos de conservación del parque nacio-
nal o monumento natural.

Diseñar programas de extensión conservacionista en coordi-• 
nación con el Programa de Participación y Extensión Comunita-
ria, para los productores agropecuarios, que permitan el estable-
cimientos de cultivos agro ecológicos que permitan el desarrollo 
socioeconómico sin la intervención de nuevas áreas o ampliación 
de fronteras agrícolas.
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Lineamientos

Actualizar el registro socio-económico y nivel  ●
de ocupación para determinar la propiedad 
de los bienes inmuebles de las propiedades 
privadas y bienhechurías, del parque nacional 
y/o monumento natural mediante la realiza-
ción de censos.

 
Actividad: La prioridad de expropiación por causa de 
utilidad pública o social o la Adquisición Ordinaria de 
bienes inmuebles dentro de los Parques Nacionales 
y Monumentos Naturales, se determinará tomando 
como principal elemento la zonificación en la cual se 
encuentre el terreno o  la bienhechurías a ser adqui-
rida, siendo importante su nivel de restricción a las 
actividades no consonas con el objetivo de conser-
vación; es decir mientras más restrictiva sea la Zona 
mayor prioridad de expropiación tendrá. Y, aquellas 
áreas que no tengan un Plan de Ordenamiento y Re-
glamento de Uso aprobado y publicado en Gaceta Ofi-
cial, se determinará mediante un estudio técnico al 
respecto.Hacer un censo de ocupantes en cada área 
de uso poblacional o actividades temporales agrope-
cuarias, dentro de los linderos del parque nacional o 
monumento natural.

Realizar  el catastro de tierras y edificacio- ●
nes ubicadas dentro del parque nacional y/o 
monumento natural.

Actividad:  De acuerdo a los lineamientos estableci-
dos en la Ley Nacional de Geografía, Cartografía y Ca-
tastro y en el Reglamento que para tales fines existe 
en el Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar 
(IGVSB).

Ejecutar la materialización de los linderos  ●
en el parque nacional y/o monumento natural  
con la debida señalización. 

Actividad: Con el fin de asegurar y facilitar la protec-
ción y el manejo del parque nacional o monumento 
natural, se deben establecer las acciones necesarias 
para materializar los linderos y los límites de la zoni-
ficación de usos y cualquier demarcación que se re-

quiera para fines específicos. Igualmente mantener 
actualizados la red de botalones del área, de modo 
que sean fácilmente reconocibles.

Conformar los expedientes con la documenta- ●
ción requerida en los casos de expropiaciones o 
adquisiciones de bienes inmuebles en el parque 
nacional y/o monumento natural. 

Actividad: Se deben actualizar los avalúos de los pre-
dios inventariados a las realidades económicas del 
momento de su adquisición a los fines de dar cumpli-
miento a lo estipulado en la Ley de Expropiación por 
Causa de Utilidad Pública o Social.

Entre las leyes que contemplan estas definiciones se 
encuentran:

Ley de Geografía, Cartografía y Catastro  ●
Nacional. Gaceta Oficial de la República Bo-
livariana de Venezuela No. 37.002 del 28 de 
Julio de 2000, que tiene por objeto regular la 
formación, ejecución y coordinación de las 
políticas y planes relativos a la geografía y 
cartografía, así como los relacionados con la 
implantación, formación y conservación del 
catastro en todo el territorio de la República, 
en efecto, el artículo 29, se refiere al  aspecto fí-
sico del catastro que se ajustará a las indicacio-
nes que sobre linderos y dimensiones figuren 
en los documentos relativos al inmueble, con 
señalamiento de las edificaciones existen-
tes, accidentes geográficos referenciales, 
con sus correspondientes topónimos y demás 
especificaciones.

Ley de Reforma Parcial de la ●  Ley de Expro-
piación por Causa de Utilidad Pública o So-
cial. Gaceta Oficial No 37.475 de fecha 01-
07-2002. “Artículo 2. La expropiación es una 
institución de Derecho Público, mediante 
la cual el Estado actúa en beneficio de una 
causa de utilidad publica o de interés social, 
con la finalidad de obtener la transferencia 
forzosa del derecho de propiedad o algún otro 
derecho de los particulares, a su patrimonio, 
mediante sentencia firme y pago oportuno de 
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SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY D E EXPROPIACIÒN POR CAUSA D E UTILIDA PÚBLICA Y SOCIAL 
1) Solicitud por escrito por parte del propietario o representan te legal en vender su terrenos o bienhechurìa

 a INPARQUES  

PROCEDIMIENTO PARA ADQUISICIONES ORDINARIAS DE TERRENOS Y BIENHECHURIAS

EN PARQUES NACIONALES Y MONUMENTOS NATURALES 

2)Consignación de los siguientes Documentos (Según el caso) 

- Titulo de Propiedad Registrad o
- Tradición Legal a parti r de abril  de 1845 y Certific ación 
  de Gravámenesde los últim os 50 años
- Levantamiento Topográfico en coordenadas U.T.M  

- Titulo supletorio Autent icado.

PREVIO DIAGNOSTICO Y PRIORIZACIÓN  POR LO ESTABLECIDO EN LA ZONIFICACIÓN 
E IMPORTANCIA DE SANEAMIENTO

Bienhechurìas:

Terrenos:

Propietario:
- Fotocopia de la Cédula de Identidad

Persona Jurídica:
- Registro Mercantil, Estatutos y 
  Modificaciones de la última Asamblea.
- Poder a Representantes 
  debidamente notariado    

Sucesión:

- Declaración Sucesoral
- Partición de herederos
universales notariada

3)Conformación de expedientes por la Dirección Regional, envío a la Dirección  General Sectorial de 
Parques Nacionales yremisión a la Consutoría Jurídica para establecer pronunciamiento sobre titularidad 

 4) Consultoría Jurídica envía su dictamen a la Dirección de Parques Nacionales y esta instruye a la Dirección 
Regional para que coordine la ejecución del avalúo con Perito Avaluador Colegiado

5) La Dirección Regional  envía el avalúo a la  Dirección de Parques Nacionales para la tramitación 
de la Certificación y Cancelación 

6) Remisión a la DGS de Administración y Servicio, para el Registro Contable de la deuda
El recurso económico es asignado a INPARQUES por el MInisterio Popular para el Ambiente

Censo de ocupantes por sector en Parques Nacionale y Monumentos Naturale s

Registro de actividades temporales Agropecuarias de sectores agrícolas dentro d e
 Parques Nacionale y Monumentos Naturale s

OTROS PROCESOS

Figura 3. Procedimiento para Adquisiciones Ordinarias de Terrenos y Bienhechurias en Parques Nacionales y 
Monumentos Naturales.

Procedimientos:
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Actores: 

 INPARQUES, Ministerio del Poder Popular para 
El Ambiente, Ministerio Público, Procuraduría General 
de la República, Ministerio del Poder Popular para Las 
Finanzas, Ministerio del Poder Popular para la Agri-
cultura y Tierras, Ministerio del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas, Tribunales competentes, entre 
otros.

Supuestos
 

El censo y registro de actividades aseguran  ●
bajo impacto sobre los recursos de los parques 
nacionales y monumentos naturales.

Espacios de los parques nacionales y monu- ●
mentos naturales saneados para recuperar  es-
pacios degradados por influencia antrópica. 

Comunidades establecidas dentro de los lin- ●
deros de los parques nacionales y monumentos 
naturales, coadyuvando en los procesos de ca-
tastro, censos y avalúos. 

El Sistema de Información Catastral proporcio- ●
nando información actualizada y veraz para la 
toma de decisiones. 

Linderos demarcados con la instalación de bo- ●
talones legalmente definidos.

Riesgos

Acciones ilegales sin control y actividades  ●
no permitidas.

Pérdida del equilibrio ambiental de las áreas.  ●

Toma de decisiones sin basamento técnico  ●
calificado.

Información desactualizada. ●

Base legal

 Observamos que, el artículo 128 de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela, 
establece que el Estado desarrollará una política de 
ordenación del territorio atendiendo a las realidades 
ecológicas, geográficas, poblacionales, sociales, 
culturales, económicas, políticas, de acuerdo con 
las premisas del desarrollo sustentable, que incluya la 
información, consulta y participación ciudadana. Una 
ley orgánica desarrollará los principios y criterios para 
este ordenamiento.

 Otro basamento legal, que refuerza la tesis de 
redimensión catastral lo constituyen, algunos artículos 
incluidos en el Reglamento Parcial sobre la Ley Orgánica  
para la Ordenación del Territorio sobre Administración y 
Manejo de los Parques Nacionales y Monumentos Natu-
rales Decreto 276 (Capítulos: IX, X,  XI, XII, XIII).
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 Este programa tiene como misión desarrollar 
actividades, enmarcadas en cuatro componentes: pre-
vención, preparación, combate y evaluación,   orien-
tadas a prevenir y mitigar los efectos de los incendios 
forestales, así como salvaguardar la integridad de los 
usuarios y usuarias ante situaciones que representen 
amenaza, vulnerabilidad o riesgo de ser afectados por 
eventos generadores de daños en las áreas protegidas 
bajo la tutela del Instituto Nacional de Parques.

 Para desarrollar dicha labor, el programa 
hace uso de recursos que le permite mantener una 
efectiva y adecuada atención en las unidades de 
manejo, apoyando otras áreas de vital importancia, 
como las áreas protectoras, que en muchos casos 
se encuentran en los perímetros de los parques na-
cionales.  Dichos recursos se encuentran enmarca-
dos en los siguientes aspectos:

Recurso humano:  ● Personal técnico y profe-
sional que se encuentra adscrito a la Dirección; 
asimismo se incorpora a ésta actividad personal 
temporal pertenecientes en muchos casos a gru-
pos voluntarios a nivel nacional.  

Infraestructura:  ● En los parques nacionales se 
cuenta con una serie de infraestructuras (esta-
ciones de bomberos, puestos de guardaparques, 
cortafuegos, red hídrica contra incendios foresta-
les, vialidad, helipuntos, entre otros).

Vehículos:  ● Se cuenta con un parque automotor 
específics para la atención de emergencias en 
las áreas prioritarias.

 

 Dentro de las actividades principales que 
se realizan se encuentran:

Prevención, control y liquidación de incendios  ●
forestales.

Prevención  y atención de accidentes dentro de  ●
los parques nacionales.

Coordinación  y  ejecución de actividades de  ●
preparación  a  través de cursos, talleres, char-
las, dirigidos a  organismos  oficiales, voluntarios 
y comunidades.

Mantenimiento preventivo y correctivo del sis- ●
tema de protección contra incendios forestales 
(cortafuegos, red hídrica).

 
 Los elementos y estructura que se visualizan 
para los demás ámbitos y programas  no serán desarro-
llados para este caso en particular, para lo cual la Direc-
ción de Incendios Forestales y Atención de Emergen-
cias de INPARQUES, sobre la base de la experiencia 
y capacidad institucional, orientará  de manera conti-
nua en cada uno de los componentes antes señalados, 
siempre atendiendo a los objetivos de creación de los 
parques nacionales y monumentos naturales.

Base legal

Ley Orgánica de Seguridad de la Nación ●  de fe-
cha 28-11-02. Gaceta Oficial N° 37.594 del 18 
de Diciembre de 2002. consagra que el Estado 
y la sociedad son corresponsales en materia 
de seguridad y defensa integral de la Nación, 
y las distintas actividades que realicen en los 
ámbitos económico, social, político, cultural, 
geográfico, ambiental y militar, estarán dirigidas 
a garantizar la satisfacción de los intereses y ob-
jetivos nacionales plasmados en la Constitución 
y las leyes.”

Decreto con Rango y Fuerza de Ley No. 1.557,  ●
del Sistema Nacional de Protección Civil y Ad-
ministración de Desastres. Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela No. 5.557 
Extraordinario del 13 de Noviembre de 2001.

Decreto N° 2.197 - Reglamento N° 1 - Relativo  ●
a la Organización y Funcionamiento del Conse-
jo de Seguridad Ciudadana, la Coordinación Na-
cional y las Coordinaciones Regionales de Se-

PROGRAMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS FORESTALES, BÚSQUEDA, RESCATE, SALVA-
MENTO, SEGURIDAD Y ATENCIÓN DE CONTINGENCIAS POR EVENTOS NATURALES
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guridad Ciudadana de fecha 19-12-02. Gaceta 
Oficial N° 37.597 del 23 de Diciembre de 2002.

Ley No. 63. Ley Aprobatoria del Acuerdo entre  ●
los Estados Miembros y los Estados Asociados 
de la Asociación de Estados del Caribe para la 
Cooperación Regional en Materia de Desastres 
Naturales. Gaceta Oficial de la República Boliva-
riana de Venezuela No. 37.352 del 26 de Diciem-
bre de 2001.

Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio ●  
publicada en la Gaceta Oficial N° 3.238 del 11 
de agosto de 1983.

Ley Orgánica de Ordenación Urbanística ●  pu-
blicada en la Gaceta Oficial N° 33.868 del 16 de 
diciembre de 1987.

Decreto No 4.335 Calidad Ambiental Aire ● , re-
lativo a las Normas para Regular y Controlar el 
Consumo, la Producción, Importación, Exporta-
ción y Uso de Sustancias Agotadoras de la Capa 
de Ozono, aparecida en Gaceta Oficial Nº 38.392 
del 07 de marzo de 2006.

Decreto No 638 ●  de fecha 26-04-95, por el cual 
se dictan las Normas sobre Calidad del Aire y 
Control de la Contaminación Atmosférica. Ga-
ceta Oficial de la República de Venezuela No. 
4.899 Extraordinario del 19 de Mayo de 1995. 
Deroga el Decreto No. 2.225 de fecha 23-04-92, 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela No. 
4.418 Extraordinario del 27 de Abril de 1992.

Decreto No. 2.673, ●  por el cual se dictan las 
Normas sobre Emisiones de Fuentes Móviles. 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela No. 
36.532 del 04 de Septiembre de 1998. Deroga 
en sus artículos 20, 21, 22 y 38 al Decreto 638 
de fecha 26-04-95, Gaceta Oficial de la Repúbli-
ca de Venezuela No. 4.899 Extraordinario del 19 
de Mayo de 1995.

Resolución No. 334 ●  de fecha 30-11-98, ema-
nada del Ministerio del Ambiente y de los Recur-
sos Naturales Renovables, por la cual se dictan 
Normas Relativas a la Certificación de Emisiones 
Provenientes de Fuentes Móviles. Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela No. 36.594 del 02 
de Diciembre de 1998.
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 Comprende todas aquellas actividades orien-
tadas a establecer un conjunto de medidas que ase-
guran el desenvolvimiento normal de los procesos 
naturales y la conservación de la diversidad bioló-
gica de las áreas, además la consolidación e integra-
ción armoniosa, al manejo de los parques nacionales 
y monumentos naturales, de los usos y actividades 
que ejecutan los pobladores legalmente estableci-
dos. Aplicables mediante el desarrollo de programas 
a través de los cuales se formulen directrices para 
la toma de decisiones en lo referente a los hábitat 
de la fauna, la integridad de las formaciones vege-
tales, manejar la sucesión vegetal, control de usos y 
actividades de la población local, adecuación de los 
sistemas y modos de producción, así como analizar 
los conflictos y deterioros ambientales con el objeto 

de buscar las soluciones de manera rápida, efectiva 
y equitativa, según sea el caso.

 Este Ámbito tiene la finalidad de establecer e 
implementar acciones encaminadas al manejo inte-
gral de los recursos naturales de las áreas, los cuales 
están afectados como consecuencia de la cacería furti-
va, erosión de los suelos, deforestación, afectación del 
recurso hídrico vinculados a la presencia de incendios 
forestales, tala, actividades agropecuarias sin mane-
jo agro ecológico, contaminación de las aguas por los 
tratamientos inadecuado de las aguas servidas, pre-
sencia de desechos sólidos, presencia de especies 
exóticas, entre otros. Este Ámbito está conformado 
por 5 Programas y 9 proyectos tentativos expresados a 
continuación de forma esquemática:

ÁMBITO DE 
MANEJO DE 
RECURSOS

PROGRAMAS PROYECTOS TENTATIVOS

Programa para la Restauración o Re-
cuperación de Ecosistemas

 Proyecto de Restauración de Ecosistemas• 

Programa para el Manejo de Cuencas 
Hidrográficas

Proyecto Planificación y el Control del Uso • 
Sustentable del Recurso Hídrico

Programa para el manejo adecuado de 
usos y actividades que afectan los re-
cursos naturales

Proyecto Planificación y Control del Apro-• 
vechamiento Artesanal de Recursos Natu-
rales y Sociales
Proyecto para la Promoción de Produccio-• 
nes Orgánicas para Productores Rurales
Proyecto para el Desarrollo Piscícola con • 
Especies Autóctonas
Proyecto para el Control de Cacería de • 
Subsistencia para los Habitantes de las 
Comunidades Indígenas

Programa para la Conservación de Re-
cursos Socioculturales

Proyecto para la Conservación de Recur-• 
sos Socioculturales

Programa para el Saneamiento
Ambiental

Proyecto para la Articulación Interinstitu-• 
cional y Comunitaria para el Manejo de 
Desechos Sólidos
Proyecto para la Articulación Interinstitu-• 
cional y Comunitaria para el Tratamiento 
de Aguas Servidas

Tabla 1. Programas y Proyectos de Ámbito de Manejo de Recursos
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Base legal

 El ámbito de Manejo de Recursos al estar rela-
cionado con los Recursos Naturales, Recursos Foresta-
les, Diversidad Biológica y Fauna Silvestre, se encuentra 
fundamentado en la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela en los artículos 127 :“(...). El Estado 
protegerá el ambiente, la diversidad biológica, los recur-
sos genéticos, los procesos ecológicos, los parques na-
cionales y monumentos naturales y 129, las actividades 
susceptibles de generar daños a los ecosistemas deben 
ser previamente acompañadas de estudios de impacto 
ambiental. El Estado impedirá la entrada al país de de-
sechos tóxicos y peligrosos, así como la fabricación y uso 
de armas nucleares, químicas y biológicas (…)

 A continuación se presenta de forma porme-
norizada la descripción de cada uno de los programas 
contenidos en el ámbito de manejo de recursos con la 
finalidad de orientar y servir de base para la formulación 
de proyectos que atiendan las problemáticas y situacio-
nes específicas de cada área.

Fundamentación

 El programa contempla la restitución de las 
condiciones naturales, concibiendo como ecosiste-
ma: “es aquel que abarca a la unidad y al medio fí-
sico en el que se habita, para ser considerada como 
tal debe existir un flujo de energía que permita una 
estructura trófica, una diversidad biológica y ciclos 
de materia claramente definido dentro del sistema”.

 A partir de este concepto surge la necesi-
dad de aplicar algunas medidas con el propósito 
de aminorar o controlar el deterioro de los recur-
sos naturales, la pérdida de la biodiversidad, la 
alteración de los procesos naturales y el equilibrio 
ecológico en los parques nacionales y monumen-
tos naturales, a fin de cumplir con el objetivo de 
creación de los mismos.

PROGRAMA PARA LA RESTAURACIÓN O RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS

Restauración
Ambiental

Saneamiento
Ambiental

Manejo Integrado
del Rec. Hidrico

Aprovechamiento
Sust.

de Rec. Nat

Gestión para la 
Conserv. de Rec.

Sociocultural

PROGRAMAS

PROTECCIÓN

USO PÚBLICO

MANEJO DE 
RECURSOS

PLANIFICACIÓN Y 
EFECTIVIDAD DE

MANEJO

INVESTIGACIÓN
Y MONITOREO

PLAN 
DE

MANEJO

Ámbito de Manejo de Recursos y sus Programas

                      Proyectos

ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS
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Objetivo General:

 Garantizar la sustentación 
en el tiempo de los elementos bió-
ticos y abióticos del ecosistema.

Objetivos Específicos:

Conocer el nicho de las especies, permitiendo determinar su área • 
de desarrollo.

Describir las condiciones de los distintos hábitats de las especies • 
animales y vegetales.

Determinar las causas humanas por las cuales pueden ser afecta-• 
dos los recursos naturales.

Garantizar la protección y conservación de los recursos naturales y • 
la diversidad de biológica.

Preservar los recursos genéticos.• 
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Análisis de interrelaciones causa y efecto

 Profundizando en los motivos que originan la existencia de este programa y de acuerdo a la discusión 
llevada a cabo en torno a la restauración de ecosistemas se determinó que el principal problema que motiva 
la aplicación de este programa es la alteración de los procesos naturales y el equilibrio ecológico. Esta al-
teración se debe mayormente a la conjugación de una serie de factores, expresados de forma esquemática en 
la Figura 2 y descritos a continuación:

ALTERACIÓN DE LOS PROCESOS NATURALES Y EL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO 

Construcción
de viviendas 

y otras 
infraestructuras

Cacería
furtiva

Extración
de recursos

Ocurrencia de
fenómenos
naturales

Alteración de los
cuerpos de agua

Uso de plaguicidas,
fungicidas, 
pesticidas 

y herbicidas

Deforestación
(Tala y quema)

Introduccón de
especies exóticas,
invasoras o plagas

Práticas agrícolas

Intervención antrópica

CAUSAS

CONSECUENCIAS

Disminución de la población de especies

Fragmentación
del hábitat 

Cambios de
patrones

reproductivos
de las especies   

Pérdida de
biomasa 

Pérdida de la
biodiversidad

Detrioro de los
recursos
naturales

Pérdida de
recursos
genéticos

Erosión
del suelo

Cambio o
variabilida

de climática
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Figura 1. Arbol de Problemas para la Restauración o Recuperación de Ecosistemas.



Ámbito Manejo de Recursos

97El Plan de Manejo como Instrumento del Poder Popular para la Gestion Socioambiental de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales

Intervención antrópica:  ● considerando la natu-
raleza de las áreas protegidas por INPARQUES, la 
actuación del hombre no conforme al carácter de 
éstas áreas, mediante el desarrollo de practicas 
agrícolas a fin de satisfacer sus necesidades bá-
sicas, conlleva al deterioro del ecosistema debi-
do a un conjunto de actividades tales como: tala, 
quema, deforestación, uso de plaguicidas, fungi-
cidas, pesticidas y herbicidas.

Introducción de especies exóticas, invasoras  ●
o plagas: la presencia de especies ajenas al eco-
sistema natural, genera cambios en la cadena 
trófica estableciendo niveles de jerarquía y repro-
ducción entre las nuevas especies, en la degra-
dación de los suelos, entre otros.

Alteración de los cuerpos de agua:  ● la contami-
nación de los cuerpos de agua, debido a causas 
naturales y/o humanas en la cuenca, conduce al 
desequilibrio ecológico.

Ocurrencia de fenómenos naturales:  ● las 
inundaciones, deslaves, terremotos, tormentas, 
incendios naturales, entre otros fenómenos, 
afectan las condiciones naturales que presenta 
un determinado ecosistema.

Extracción de recursos:  ● la minería ilegal, el 
contrabando de madera, el comercio de especies 
animales y vegetales, las tomas de aguas clan-
destinas, degradan el ecosistema ocasionando 
daños irreversibles al mismo.

Cacería furtiva:  ● la caza indiscriminada tanto 
de subsistencia y como deportiva ha conllevado 
a la merma de poblaciones de diferentes tipos de 
especies animales indispensables para el equili-
brio ecológico.

Construcción de viviendas y otras infraes- ●
tructuras: la falta de manejo, aunado al creci-
miento desmedido de la población, tanto en las 
áreas protegidas como en sus adyacencias, influ-
ye en el detrimento del ecosistema, debido a la 
necesidad de espacios para la construcción de 
viviendas, vialidad y otras infraestructuras para 
la dotación de servicios a la comunidad.

Los factores descritos generan como consecuencias:

Cambio o variabilidad climática:  ● La fragmen-
tación es un proceso en el que el hábitat natural 
continuo es reducido a pequeños remanentes. 
Los efectos primarios de este fenómeno son la 
alteración del microclima y el aislamiento, es de-
cir, los cambios físicos y fisonómicos tanto al in-
terior como a los alrededores del fragmento. Los 
principales cambios climáticos se reflejan en el 
flujo de radiación, la incidencia del viento, la fre-
cuencia de fuegos, y en el ciclo hidrológico del 
fragmento (Lojevoy et al., 1986; Kapos, 1989; 
Saunders et al., 1991; Kapos et al., 1997). Las 
modificaciones micro-ambientales pueden tener 
un impacto significativo sobre el establecimiento 
y composición de especies de plantas y animales 
afectando también las interacciones bióticas.

Erosión del suelo:  ● un aumento de la erosión de 
los suelos impide la regeneración de la capa vege-
tal, aumenta los procesos sedimentarios cuencas 
abajo y la cantidad de partículas o sedimentos en 
los cuerpos de agua, generando así un nuevo am-
biente con rasgos distintos a los originales.

Pérdida de recursos genéticos: ●  La reducción 
en el tamaño de la población a causa de la frag-
mentación crea barreras genéticas, ya que los 
individuos remanentes son sólo una muestra del 
total de los genes que había en la población (Rai-
jmann et al., 1994). La pérdida en la variación 
genética a causa de la fragmentación del hábi-
tat puede tener consecuencias evolutivas a lar-
go plazo, e inclusive puede tener efectos a corto 
plazo con cambios a nivel genético que alteren 
la adecuación y la viabilidad de las poblaciones 
remanentes. La extinción local o regional pudiera 
ser el resultado de esta clase de escenarios: la 
población se reduce a un tamaño pequeño por la 
fragmentación del hábitat; la deriva génica tiene 
un gran efecto en la diversidad genética de po-
blaciones pequeñas; la proporción de sexos pue-
de no mantenerse en una población pequeña; el 
tamaño efectivo de la población se acerca a cero; 
los efectos de la endogamia alteran la adecua-
ción. Sin embargo, los efectos de la fragmenta-
ción sobre la estructura de las poblaciones no 



Ámbito Manejo de Recursos

98 El Plan de Manejo como Instrumento del Poder Popular para la Gestion Socioambiental de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales

pueden ser generalizados. Especies que tienen 
distribuciones geográficas restringidas pueden 
ser más vulnerables a las extinciones locales si se 
reduce en la población la variación genética de-
bido a la perturbación del hábitat (Barret y Kohn, 
1991; Kirkpatrick y Jarne, 2000). En las especies 
raras o que se encuentran en densidades bajas 
una disminución sustancial en la población a cau-
sa de la fragmentación puede acelerar la pérdida 
de diversidad genética e incrementar los niveles 
de endogamia (Sun, 1996; Allphin et al., 1998), 
citado por Herrerías Y. y Benites- Malvido, J. 2011

Pérdida de la biodiversidad:  ● al modificarse 
el ecosistema se alteran las condiciones en las 
cuales se desarrollan las especies, generando la 
inhibición de estas especies para su reproduc-
ción así como la disminución en la diversidad de 
poblaciones existentes. No se conocen todos los 
efectos que tiene la fragmentación sobre las di-
ferentes especies, aunque pueden ser negativos, 
positivos o neutrales. Se sugiere que la mayoría 
de las especies se ven afectadas de manera di-
recta o indirecta por la fragmentación y el impac-
to incluye los siguientes factores: la importancia 
de la pérdida del hábitat, sin necesariamente to-
mar en cuenta el tamaño del fragmento; el área 
y la forma del fragmento; el aislamiento del frag-
mento y el paisaje circundante, y la calidad del 
parche (la edad del fragmento) (Andrén, 1994).
Probablemente el problema más grande al que 
se enfrentan las comunidades fragmentadas es 
la pérdida de la diversidad (Turner et al., 1994). 
Para varios grupos de animales se ha observado 
una disminución en la abundancia y la riqueza 
de especies (i.e., coleópteros, invertebrados de-
gradadores de hojarasca, aves, primates, entre 
otros) en los remanentes en comparación con los 
bosques continuos (Klein, 1989; Stouffer y Bie-
rregaard, 1995; Dirham, 1997; Chapman y On-
derdonk, 1998).

Fragmentación del hábitat:  ● es la pérdida de 
continuidad de un ecosistema y produce cam-
bios importantes en la estructura de las pobla-
ciones y comunidades de plantas y animales en 
el ambiente físico, afectando su funcionamiento 
(Saunders et al., 1998). La fragmentación impli-

ca la creación de bordes, que son el área más alte-
rado de un fragmento; los efectos de borde pueden 
propagarse varios cientos de metros hacia el interior 
del bosque remanente (Currann et al., 1999, Lau-
rens, 2000; Peters, 2001), este efecto se puede 
definir como la interacción entre dos ecosistemas 
adyacentes separados por una transición abrupta 
(Murcia, 1995).

La fragmentación de los ecosistemas, consiste en 
un proceso de rompimiento de la continuidad de 
los ecosistemas o habita y que los convierte en 
parches aislados y pequeños, lo cual tiene al me-
nos dos consecuencias evidentes (Meffeicarroll, 
1994): la reducción del área total de un tipo de 
hábitat dentro del paisaje, o incluso la perdida to-
tal de la misma; la confinación del hábitat restan-
te, dentro de esos parches pequeños y aislados.

Pérdida de biomasa:  ● La pérdida en biomasa 
es una de las primeras consecuencias de la frag-
mentación del hábitat. En fragmentos y cerca de 
bordes hay un incremento en la mortandad de 
árboles de gran porte. Con el paso del tiempo, 
la biomasa disminuye cerca del borde del frag-
mento y el crecimiento secundario de lianas y 
especies de árboles pioneros no compensa ésta 
pérdida (Laurance et al., 1997). La magnitud de 
esta reducción puede depender del patrón espa-
cial de deforestación, el cuál determina el tama-
ño y la forma de los fragmentos (Laurance et al., 
1997, 1999). La pérdida de nutrimentos del suelo 
puede ocasionar una baja cantidad de biomasa 
en sitios que se estén empleando para cultivos 
o en proceso de regeneración. Los fragmentos 
presentan una acumulación de contaminantes 
y nutrimentos en el borde, los cuales pueden 
funcionar como concentradores de nutrimentos 
y contaminantes que son trasportados principal-
mente por el viento (Saunders et al., 1991). Esto 
ocurre debido a, que al quitar la vegetación, dis-
minuye el paso del agua en la zona del borde, por 
lo que el borde se considera como una trampa de 
nutrientes y contaminantes provenientes de las 
zonas agrícolas y urbanas cercanas.

Cambios en los patrones reproductivos de las  ●
especies: ocurren afectando una o más pobla-



Ámbito Manejo de Recursos

99El Plan de Manejo como Instrumento del Poder Popular para la Gestion Socioambiental de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales

ciones de especies nativas dentro del ecosiste-
ma, o bien, por la introducción de especies y/o 
de la propagación de las mimas propiciando 
que se conviertan en invasoras. Un ejemplo es 
la eliminación de especies clave dentro de un 
ecosistema, por ejemplo, las dominantes o co-
dominantes en la estructura vegetal de las co-
munidades, lo cual puede facilitar el incremento 
de poblaciones de otras especies codominantes 
o incluso de especies invasoras. Otro ejemplo 
puede ser la eliminación de ciertas especies 
reguladoras de la estructura vegetal, que con-
trolan el tamaño poblacional de otras especies, 
o que influyen en la estructura de comunida-
des vegetales o animales como, por ejemplo, 
los grandes herbívoros o carnívoros. En el caso 
de las especies invasoras, ocurre un proceso 
mediante el cual una o más especies introdu-
cidas, (ya sea desde otro continente o país, o 
desde una región distinta dentro de una misma 
nación) se propagan dentro de un ecosistema 
y desplazan o incluso eliminan a las especies 
nativas locales, modificando la estructura de la 
comunidad y su funcionamiento, e incluso alte-
rando la estructura del medio físico (Mooney y 
Drake, 1986; Drake et al., 1989). Este tipo de 
afectación puede cambiar un hábitat entero, ha-
ciéndolo inhóspito incluso, para la comunidad 
natural original (Lowe et al., 2001). En general, 
muchas de las especies introducidas, llevadas 
de forma natural o por el hombre a una región 
fuera de su ámbito de distribución original, 
pueden tener efectos adversos sobre la flora o 
fauna nativas a través de la competencia por 
recursos (luz, agua, nutrientes, espacio, entre 
otros), inhibiendo su crecimiento, desplazando 
a las especies nativas o bien depredándolas. 
Como se mencionó, las especies introducidas 
representan un riesgo potencial de convertirse 
en invasoras, si en el nuevo ecosistema no se 
encuentran especies o condiciones ambienta-
les que regulen su crecimiento poblacional (Ber-
ger, 1993; Drake et al., 1989). No se conocen 
todos los efectos que tiene la fragmentación so-
bre las diferentes especies, aunque pueden ser 
negativos, positivos o neutrales. Se sugiere que 
la mayoría de las especies se ven afectadas de 
manera directa o indirecta por la fragmentación 

y el impacto incluye los siguientes factores: la 
importancia de la pérdida del hábitat, sin nece-
sariamente tomar en cuenta el tamaño del frag-
mento; el área y la forma del fragmento; el aisla-
miento del fragmento y el paisaje circundante, 
y la calidad del parche (la edad del fragmento) 
(Andrén, 1994).

Lineamientos 

Incentivar el seguimiento y control de las espe- ●
cies animales y vegetales que contribuyan a de-
limitar el hábitat específico de cada especie, así 
como también las condiciones físicas en la cual 
se desarrollan.

Mejorar los procedimientos de manejo en las  ●
áreas apoyándose en acciones de vigilancia y 
control e investigación y monitoreo.

Procedimiento

 Para la realización de estudios técnicos de 
evaluación y diagnostico ambiental, es necesario la 
revisión de las leyes, reglamentos y normas técni-
cas en materia ambiental, así como los manuales 
y metodologías de investigación, evaluación y mo-
nitoreo ambiental de la Dirección General Sectorial 
de Parques Nacionales.

Actores

 INPARQUES, Ministerio del Poder Popular para 
el Ambiente, Institutos de Investigación Autónomos, 
Universidades, Guardia Nacional Bolivariana, Ministe-
rio del Poder Popular para la Ciencia y la Tecnología.

Supuestos

Optimo seguimiento y control de los recursos  ●
naturales, culturales del área.

Los instrumentos de evaluación evidencian re- ●
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cuperación natural de los recursos naturales. 

El plan de manejo es ejecutado eficientemente. ●

Riesgos: 

Poca importancia dada a nivel regional y local a  ●
la restauración y recuperación de ecosistemas.

Toma de decisiones tomadas sin criterio técnico. ●

Falta de presupuesto. ●

Priorización de otro tipo de proyectos. ●

Definiciones 

Ambiente: El ambiente, considerado como el hábitat 
del hombre, está integrado por un conjunto de elemen-
tos biológicos: hombre fauna y flora, así como elemen-
tos físicos-naturales, creencias, costumbres, valores, 
tecnología y organizaciones; los cuales interactúan 
entre sí y se condicionan mutuamente a través de re-
laciones de diversa índole” (MARN, 1.980).

Igualmente el ambiente es considerado como un ins-
trumento de alto valor estratégico para el desarrollo 
de las actividades económicas y socio cultural, en la 
medida en que se logre un aprovechamiento sustenta-
ble de los recursos naturales y el mejoramiento de la 
calidad de vida.

 La diversidad de organismos que conforman el 
Ambiente y la complejidad de las relaciones recíprocas 
que se generan entre ellos, suscita transformaciones 
en el medio, las cuales a su vez, son determinantes de 
la existencia y de desarrollo de sus elementos.

En el Ambiente se pueden distinguir tres categorías:

“El Ambiente Natural se refiere al conjunto de eco-• 
sistemas naturales, cuyos recursos se utilizan tal 
como existen en la naturaleza.

El Ambiente Transformado incluye aquellos espa-• 
cios que han sido o modificados por el hombre para 

realizar en ellos diferentes actividades. 

El Ambiente Sociocultural sería, finalmente, toda la • 
gama de instituciones, creencias, valores y siste-
mas de vida que las sociedades han creado a tra-
vés de su evolución histórica”(Casasola, 1.990). 

Ecosistema: Es la unidad que abarca a la unidad y al 
medio físico que habita para ser considerada como tal 
debe existir un flujo de energía que permita una estructu-
ra trófica una biodiversidad biológica y ciclos de materia 
claramente definido dentro del sistema (Diccionario de 
ecología), es la unidad funcional de la naturaleza en la 
tierra, siendo un sistema que tiene recuperación y energía 
con una funcionalidad que esta dada sobre la base de la 
biodiversidad que posee una rica base de información y 
guarda en él las estructuras de cadenas alimenticias bási-
cas para el desarrollo de la vida en la tierra; el ecosistema 
es una delicada unidad de funciones sorprendentes que 
guardan un intrínseco equilibrio entre los factores bióticos 
y abióticos presentes en él.

Restauración: La actualidad, el objetivo de la restau-
ración ecológica se ha definido como la búsqueda de 
la recuperación de la estructura, funcionalidad y auto-
suficiencia semejantes a las presentadas previamente 
en un ecosistema que ha sido degradado (Bradshaw, 
1987a, Ewel, 1987; Jordan III et al., 1987; Meffé y Ca-
rroll, 1994). Por otra parte, la Society for Ecological 
Restoration, International Science y el Policy Working 
Group (2004) consideran que la restauración ecológica 
es el proceso de ayudar a la recuperación de un ecosis-
tema que ha sido degradado, dañado o destruido.

 Restaurar un ecosistema significa que éste sea 
regresado al estado previo a su degradación, lo cual 
puede requerir la reconstrucción del suelo y la coloca-
ción de las especies originales (nativas) del sitio (Brown 
et al., 1986). Cabe mencionar que dependerá la proba-
bilidad de volver a un ecosistema a un estado original 
muy semejante al previo de la intensidad de la pertur-
bación, del compromiso de los trabajos de restauración 
y del contar o no con una fuente de germoplasma ade-
cuada. La restauración ecológica abarca, por una parte, 
el trabajo teórico relacionado con el conocimiento de 
las características y funciones que realiza la unidad en 
cuestión (el ecosistema), y por otra, un aspecto práctico 
responsable de la recuperación de las características y 
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funcionalidad, por lo que existe un fuerte vínculo que 
relaciona a la restauración ecológica tanto con ciencias 
teóricas como con disciplinas prácticas. Roberto Már-
quez-Huitzil. Instituto Nacional de Ecología, Periférico 
5000, 2° piso. Col. Insurgentes-Cuicuilco, C. P. 04530 
México, D. F. correo-e: rmarquez@ine.gob.mx.

 La restauración es el conjunto de actividades 
tendentes a la recuperación o restablecimiento de una 
especie de, población o ecosistema al estado al que 
se encontraba antes de la alteración o deterioro que le 
ocasionara la actividad humana u otro fenómeno. La 
restauración se refiere al retorno a una condición pre-
existente. El proceso de restauración es inducido por 
el ser humano; este debe contemplar la combinación 
de múltiples conocimientos científicos sobre la ecofi-
siología de las especies vegetales, las condiciones cli-
máticas, las características del suelo, la dinámica de 
los nutrimentos en el mismo, la historia natural de la 
localidad, el uso actual y pasado de suelo tradicional, 
el impacto de la transformación del sistema en las 
comunidades humanas que lo aprovechan y la impor-
tancia económica y social potencial de las especies 
nativas, entre otros. el principal objetivo del proceso 
de restauración es generar como resultado un sistema 
altamente diverso y similar, en cuanto a composición y 
estructura, al original. Este sistema debe ser auto sus-
tentable no sólo a nivel ecológico, sino también social, 
al constituir una fuente de recursos económicos para 
las comunidades aledañas al ser aprovechado de ma-
nera racional por éstas, garantizando así su conserva-
ción (Higgs, 1997).

 Una vez aclarados los conceptos de ambien-
te, ecosistema, restauración y recuperación, podemos 
decir que la restauración es la sumatoria de todas 
las medidas de recuperación puntual de cada una 
de los elementos que componen el ecosistema, bien 
sea de los elementos bióticos, como de los elemen-
tos abióticos (División de Ordenación). En vista de ello, 
dependiendo del grado de alteración un ecosistema 
degradado requerirá o no medidas de recuperación o 
medidas de restauración.

Recuperación: Recuperación de un recurso: rescate 
de cualquier material para su reciclaje posterior. 

Biodiversidad: Conjunto de todas las especies animales 

y vegetales, su carga genética y los diversos ecosiste-
mas de los que forman parte. (Diccionario de ecología).

Hábitat: Medio, área, entorno o espacio físico apropia-
do para vivir. Lugar donde se desarrollan las especies 
y las comunidades. El hábitat hace referencia más o 
menos precisa al medio físico en donde una especie 
desarrolla. Es un lugar o tipo de ambiente en el que 
existen naturalmente un organismo o una población 
(Diccionario de ecología).

Nicho Ecológico: Término que describe lo posición re-
lacional de una especie o población en un ecosistema. 
Función que una especie desempeña en un ecosis-
tema, generalmente definida por sus relaciones con 
otras especies y por su forma de alimentación. Dos 
especies que vivan en el mismo espacio geográfico no 
pueden ocupar el mismo nicho ecológico, pues com-
piten por el mismo alimento y una acaba siempre por 
desplazar a la otra (VITALIS).

Base Legal

 En lo que se refiere a la fundamentación legal 
de este programa la Ley Orgánica del Ambiente, en su 
articulo 46 , La Autoridad Nacional Ambiental declarará 
como ecosistemas de importancia estratégica, a deter-
minados espacios del territorio nacional en los cuales 
existan comunidades de plantas y animales que por sus 
componentes representen gran relevancia desde el punto 
de vista de seguridad agroalimentaria; para la salud hu-
mana y demás seres vivos; para el desarrollo médico y 
farmacológico; de conservación de especies; de investi-
gación científica y aplicada de utilización sostenible de los 
componentes de la diversidad biológica; de prevención de 
riesgos; de seguridad de la Nación y de otra naturaleza de 
interés al bienestar colectivo”.

 Sin duda, la Ley de Gestión de la Diversidad Bio-
lógica, publicada en Gaceta Oficial de la República Boli-
variana de Venezuela No.39.070 del 1 de diciembre de 
2008, se encuentra relacionada con este programa en su 
alcance y contenido, en efecto dispone en su artículo 5 
que “El Estado, en ejercicio de su soberanía, a través de la 
Autoridad Nacional Ambiental, establecerá las prácticas 
de manejo que permitan cumplir con las premisas que 
definen su valor estratégico, utilizando y aprovechamiento 
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de la biodiversidad o diversidad biológica”.

 En lo que se refiere al Proyecto de Restauración 
de Ecosistemas Decreto Nº 5.633, mediante el cual se 
Declara como Área de Protección y Recuperación Am-
biental, a la Porción del Territorio Nacional que en él 
se Especifica (Eje Costero Arapo –Santa Fé, Estado 
Sucre). Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Ve-
nezuela Nº 38.788 del 11 de Octubre de 2007.

Decreto No. 6.070 ●  con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley de Bosques y Gestión Forestal. Gaceta Ofi-
cial de la República Bolivariana de Venezuela No. 
38.946 del 05 de Junio de 2008.

Resolución Nº 094  ● del 04 de diciembre de 2008, 
relativo a las Autorizaciones y Permisos para el Apro-
vechamiento de Racional, deforestación y tala en 
áreas urbanas. Gaceta Oficial de la República Boli-
variana de Venezuela No. 39.074 del 05 de Diciem-
bre de 2008.

Decreto No. 6.070  ● con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley de Bosques y Gestión Forestal. Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela No. 38.946 
del 05 de Junio de 2008.

Decreto Nº 5.565 ● , mediante el cual se dicta el Re-
glamento Sobre Retención, Comiso y Adjudicación 
de Productos Forestales. Gaceta Oficial de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela Nº 38.762 del 5 de 
Septiembre de 2007.

Decreto No. 3.022  ● de fecha 03-06-93, por el cual 
se dispone que los predios rurales, sean éstos de 
propiedad particular como del dominio privado de 
la República, Estados o Municipios, en los cuales se 
soliciten permisos para intervenir o explotar recur-
sos naturales renovables y, especialmente permisos 
de deforestación y/o de aprovechamiento de recur-
sos forestales, se reservará de la superficie total del 
fundo objeto de la solicitud, un área de reserva de 
medios silvestres que deberá permanecer esencial-
mente inalterada. Gaceta Oficial No. 35.305 del 27 
de Septiembre de 1993.

Decreto No. 2.214 ●  de fecha 23-04-92, por el 
cual se dictan las Normas para la Administración 

de Actividades Forestales, en Reservas Foresta-
les, Lotes Boscosos, Áreas Boscosas Bajo Protec-
ción y Áreas Boscosas en terrenos de propiedad 
privada destinadas a la producción forestal per-
manente. Gaceta Oficial de la República de Ve-
nezuela No. 4.418Extraordinario del 27 de Abril 
de 1992.

Decreto No. 636  ● de fecha 07-12-89, por el cual 
se prohíbe terminantemente la ocupación y la rea-
lización de las actividades contrarias a los fines de 
su creación, en reservas forestales y lotes boscosos. 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela No. 
34.421 del 05 de Marzo de 1990.

Decreto No. 2.026 ●  de fecha 02-03-88, por el 
cual se dictan las Normas sobre Plantaciones Fo-
restales Comerciales y de uso múltiple. Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela No. 33.922 
del 09 de Marzo de 1988.

Resolución Nº 216 ●  del Ministerio del Ambiente y 
los Recursos Naturales de fecha 23-05-2006, por el 
cual se dictan las “Normas sobre el aprovechamien-
to de la especie Samán” publicada en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.443 
de fecha 24 de mayo de 2006.

Decreto 1.486  ● de fecha 11/09/1996 mediante 
el cual se dispone que se tengan como en peligro de 
extinción, las especies que en el se señalan. Gaceta 
Oficial N° 36.062 del 10 de octubre de 1996.

Resolución No. 142  ● de fecha 18-12-91, ema-
nada del Ministerio del Ambiente y de los Recur-
sos Naturales Renovables, por la cual quedan 
prohibidas en todo el País, la tala, la deforesta-
ción y la explotación o aprovechamiento forestal 
de las especies que en ellas se indican. Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela No. 34.867 
del 20 de Diciembre de 1991.

Decreto No. 3.269  ● de fecha 29-01-99, por el 
cual se dicta el Reglamento de la Ley de Pro-
tección a la Fauna Silvestre. Gaceta Oficial de 
la República de Venezuela No. 5.302 Extraor-
dinario del 29 de Enero de 1999.
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PROGRAMA PARA EL MANEJO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS

Figura 2. Mapa de  Indicadores de la Gestion de Inparques.

Fundamentación

 La diversidad biológica debe ser preservada como 
agente fundamental de la sustentabilidad del desarrollo y 
en garantía de los derechos ambientales establecidos en 
nuestra carta magna (Informe País de Diversidad Biológi-
ca, 2010).  Allí cobra relevancia el agua, como elemento 
fundamental para el desarrollo de la vida, necesario para 
la generación hidroeléctrica, riego, uso industrial y de con-
sumo de los seres vivos. 

 El manejo de las aguas comprende la conserva-
ción de las cuencas hidrográficas, 
mediante la implantación de pro-
gramas, proyectos y acciones dirigi-
das al aprovechamiento armónico 
y sustentable de los recursos na-
turales.  Al tocar este aspecto vale 
referir el rol preponderante de los 
parques nacionales y monumentos 
naturales  como productores de 
agua; 39 de nuestros 43 parques 
nacionales están ubicados en cin-
co (5) grandes cuencas hidrográfi-
cas del país, abasteciendo de este 
recurso natural  a ciudades, pobla-
dos e industrias. 
 
 De allí que el estado vene-
zolano  debe asegurar la gestión 
integral de las aguas como recurso 
estratégico y de seguridad nacio-
nal, considerando las interacciones 
e interdependencias  entre los com-

ponentes bióticos, abióticos, sociales, económicos y cultu-
rales que en las mismas se desarrollan.

 En este sentido la formulación de un programa de 
Manejo de Cuencas Hidrográficas para parques naciona-
les y monumentos naturales, debe ser concebido y desa-
rrollado como el conjunto de lineamientos y estrategias 
para el manejo sustentable de los diferentes componen-
tes de las cuencas hidrográficas, a los fines de disminuir el 
impacto negativo de los distintos usos del recurso agua.

Decreto No. 628  ● de fecha 20-04-95, por el cual 
se dicta el Reglamento de la Ley de Protección a la 
Fauna Silvestre. Tiene por objeto desarrollar los pre-
ceptos sobre protección y aprovechamiento racional 
de la fauna silvestre y sus productos contenidos en la 
Ley, y establecer las orientaciones necesarias para el 
manejo sustentable del recurso fauna. Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela No. 4.925 Extraordina-
rio del 29 de Junio de 1995.

Decreto No. 2.223 ●  de fecha 23-04-92, por el cual 

se dictan las Normas para Regular la Introducción y 
Propagación de Especies Exóticas de la Flora y Fauna 
Silvestres y Acuáticas. Gaceta Oficial de la República 
de Venezuela No. 4.418 Extraordinario del 27 de Abril 
de 1992.

Decreto No. 2.304 de fecha 05-06-91, por el cual  ●
se dictan las Normas sobre la Caza en Áreas Espe-
ciales y Ecosistemas Naturales. Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela No. 34.987 del 17 de Junio 
de 1992.
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Análisis de interrelaciones causa y efecto

 Es perentorio aminorar o controlar la alte-
ración del ciclo hidrológico, por causas antrópicas 
en parques nacionales y monumentos naturales. 
De acuerdo con la discusión llevada a cabo en la 
División de Ordenación de la Dirección de Estudios 
Básicos adscrita a la Dirección General Sectorial de 
Parques Nacionales, se determinó que el principal 
problema que afecta las cuencas hidrográficas es 
la alteración de las condiciones naturales de las 
mismas, en este sentido se considera como causas 
principales las siguientes (Ver figura 3):

La intervención antrópica:  ● La acción del hom-
bre, genera a partir de las practicas agrícolas 
inadecuadas la erosión de los suelos, así como 
también la contaminación ocasionada por el uso 
de agroquímicos y la deforestación de áreas pro-
tegidas para ser destinadas a otros usos.

Los incendios forestales naturales e induci- ●
dos: Disminuye la cobertura vegetal (arbórea, 
arbustiva y herbácea) por lo que el suelo que-
da desprovisto de vegetación. Además, redu-
cen la diversidad biológica debido a la afecta-
ción del hábitat.

ARBOL DE PROBLEMAS PROGRAMA MANEJO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS

Reducción de la
vida media del

embalse

Generación de
enfermedades 
a la población

Afectación de
actividades 

socioeconómicas

Pérdida de absorción
de efluentes y desechos

Pérdida de la
calidad de los 

suelos

Pérdida de la calidad 
delagua para el 

consumo humano

Perdida de transparencia
del agua 

Baja calidad ambiental
del recurso hídrico 

Aumento del transporte de
sedimentos a cuencas bajas 

Cambio en la calidad
del clima local 

Disminución de la
capacidad de embalse

CONSECUENCIAS Reducción del caudal del agua
Alteración de las condiciones físico-químicas 
de los componentes del agua
Disminución de especies
Eutrificación del agua
Disminución de la cobertura vegetal
Aumento de la sedimentación cuencas abajo. CAUSAS

Afectación parte alta 

Afectación de manantiales

Afectación parte media Afectación parte baja

Dependiendo del lugar de la intervención causan

Contaminación del aguaDeforestación

Prácticas agrícolas

Intervención antrópica

Erosión de los suelosIncendios forestales
(naturales o provocados)  

ALTERACIÓN DE LAS CONDICIONES NATURALES DE LAS CUENCAS
HIDROGRÁFICAS

Figura 3. Arbol de Problemas Programa Manejo de Cuencas Hidrográficas
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 El grado de alteración de las condiciones natu-
rales de las cuencas hidrográficas depende de la locali-
zación de la intervención de la cuenca ya sea en su parte 
alta, media o baja. Si la intervención se localiza en la parte 
alta donde se encuentran los manantiales, se afectará en 
mayor medida el resto de la cuenca.

 Cabe destacar que el objetivo principal del 
manejo de cuencas hidrográficas es la conserva-
ción de los cursos de agua, suelo y bosque.

Las causas descritas traen como consecuencias:

Baja calidad ambiental del recurso hídrico:  ●
Debido a la alteración de las condiciones físico-
químicas del agua, el consumo de la misma ge-
nera enfermedades a la población y afecta las 
actividades socio-económicas .Por otra parte, 
coadyuva a la pérdida de la calidad de los suelos 
y del uso del agua para consumo humano.

Aumento del transporte de sedimentos a  ●
cuencas bajas: Provocado por la erosión des-

de las nacientes de los cursos de agua, lo que 
facilita el transporte, sedimentación y com-
pactación de material en las partes medias y 
bajas de las cuencas, modificando los patro-
nes de drenaje y alterando la dinámica de los 
cuerpos de agua receptores.

Disminución de la capacidad de embalse:  ●
En los parques nacionales y monumentos na-
turales que poseen y/o abastecen embalses, 
el aumento de los sedimentos suspendidos en 
el agua, así como el cambio o disminución de 
los niveles de caudal, generan la reducción de 
la vida útil del embalse, destinado a la gene-
ración de energía hidroeléctrica, consumo hu-
mano, riego, entre otras.

Cambio en la calidad del clima local:  ● Los 
efectos primarios de este fenómeno son la al-
teración del microclima, debido a la disminu-
ción de la cobertura vegetal y a la alteración 
de las condiciones originales encontradas en 
la cuenca hidrográfica.

Objetivo General:

 Establecer los lineamien-
tos de manejo que favorezcan la 
conservación de la cuenca hidro-
gráfica con fines de aprovecha-
miento del recurso hídrico.
Objetivos específicos

Objetivos Específicos:

Conservar y proteger los recursos suelo, vegetación y agua dentro de • 
la cuenca hidrográfica.

Disminuir paulatinamente la afectación de las cuencas hidrográficas • 
por las actividades agrícolas.

Aplicar técnicas apropiadas  para el manejo adecuado del • 
recurso hídrico.
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Lineamientos 

Impulsar y apoyar el seguimiento y control de la  ●
calidad del recurso hídrico, mediante el estudio 
de los parámetros que sirvan para determinar la 
contaminación y alteración de los mismos.

Promover las prácticas agroecológicas temporales,  ●
siendo el mecanismo de sustitución de actividades 
agrícolas en los Parques Nacionales y Monumentos 
Naturales, generando un sistema de saneamiento 
de las áreas intervenidas por la actividad agrícola.

Proteger  los bosques  como principal ele- ●
mento de conservación de los suelos de la 
cuenca hidrográfica.

Actores:

 INPARQUES, Ministerio del Poder Popular para 
el Ambiente, Institutos de Investigación Autónomos, 
Universidades, Guardia Nacional Bolivariana, Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología, Hidrológicas.

Supuestos:

Estudios técnicos con resultados que facilitan  ●
la toma de decisiones y apoyan el seguimiento y 
control de la calidad del recurso hídrico. 

Las prácticas agroecológicas temporales, gene- ●
ran un impacto positivo favoreciendo el manejo 
sustentable de los recursos. 

Instrumentación de mecanismos de recupera- ●
ción y acciones para la protección de los bosques 
como principal elemento de conservación de los 
suelos de las cuencas hidrográficas. 

Riesgos: 

Toma de decisiones sin basamento técnico que  ●
afecta la calidad del recurso hídrico.

Poca relevancia a las acciones sistemáticas  ●
para la conservación del recurso hídrico.

Falta de recurso presupuestario. ●

Definiciones

Manejo de Cuencas Hidrográficas, orientado al uso 
racional de los recursos naturales donde el hombre 
juega un rol importante como agente protector o 
destructor (Ramakrisna ,1997).
 
 “Es un proceso que promueve el manejo y de-
sarrollo coordinado del agua, la tierra y los recursos re-
lacionados, con el fin de maximizar el bienestar social 
y económico resultante de manera equitativa sin com-
prometer la sustentabilidad de los ecosistemas vitales”. 
India, Anil et al. “Manejo Integrado de recursos hídricos” 
Global Water Partnership. Suecia, 2000 pag. 24.

 El concepto del manejo integrado del recur-
so hídrico se preocupa por el manejo de la demanda 
y oferta del agua. Por lo tanto, la integración puede 
ser considerada bajo dos categorías: el sistema na-
tural, con su importancia crítica para la calidad y la 
disponibilidad del recurso y el sistema humano, el 
cual determina fundamentalmente el uso del recur-
so, la producción de desechos y la contaminación 
del recurso, que también debe establecer priorida-
des de desarrollo.

Manejo integrado del recurso hídrico: Es un proce-
so que promueve el manejo y desarrollo coordinado 
del agua, las tierras y los recursos relacionados, con 
el fin de maximizar el bienestar social y económico 
resultante de manera equitativa sin comprometer 
la sustentabilidad de los ecosistemas vitales.

 El concepto del manejo integrado del recur-
so hídrico se preocupa por el manejo de la demanda 
y oferta del agua. Por lo tanto, la integración puede 
ser considerada bajo dos categorías: el sistema na-
tural, con su importancia crítica para la calidad y la 
disponibilidad del recurso y el sistema humano, el 
cual determina fundamentalmente el uso del recur-
so, la producción de desechos y la contaminación 
del recurso, que también debe establecer priorida-
des de desarrollo.

 India, Anil et al. “Manejo Integrado de re-
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cursos hídricos” Global Water Partnership. Suecia, 
2000 pag. 24.

Uso Sustentable: El uso sustentable de recursos (USR) 
es el método o proceso mediante el cual el concepto de 
desarrollo sustentable es aplicado al uso de los recur-
sos naturales, tanto renovables como no renovables. El 
proceso no trata del uso de recursos específicos aisla-
damente. Se requiere un enfoque integrado, en el que 
el uso sustentable de recursos sea definido como el “el 
uso de los recursos naturales que permanece siempre 
dentro de los límites de la capacidad ambiental y, so-
bre esa base, satisface las necesidades de la presente 
generación, particularmente las de los pobres, sin com-
prometer la capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades”.

Aprovechamiento de agua: Derecho por ley, conce-
sión o prescripción de de utilizar las aguas del dominio 
público para usos comunes o privados. (EL Nacional).

Recurso hídrico: Conjunto de recursos hidrológicos 
disponibles en calidad y cantidad para la diversidad 
de usos requeridos por el hombre. (114) (el nacional).

Cuenca hidrográfica: De acuerdo con Rama (1997): 
es un área natural en que el agua proviene de la 
precipitación formando un curso principal de agua, 
además es la unidad fisiográfica conformada por el 
conjunto de los sistemas de cursos de agua defini-
dos por el relieve, sus límites o “divisorias de agua” 
se definen naturalmente y corresponden a las par-
tes altas del área que encierra un río.

Manejo de Cuenca: Para Ramakrisna (1997), el ma-
nejo de cuenca se basa en alcanzar el uso racional 
de los recursos naturales donde el hombre juega un 
rol importante como agente protector o destructor.

Base Legal

 En la perspectiva que aquí adoptamos, en 
cuanto a recurso hídrico debe entenderse que es todo 
lo relacionado con: a) aprovechamiento, conservación, 
defensa y mejoramiento de sus recursos hidráulicos; 
b)proyectos, construcción, operación  y mantenimien-

to de las obras de aprovechamiento de los recursos 
hidráulicos; c)obras de riego y saneamiento de tierras; 
d)abastecimiento de agua en medio urbano, hidro-
eléctrica; e)obras para control de inundaciones y la 
erosión además para la conservación del lecho de los 
ríos, f)navegación de aguas interiores; g) estabiliza-
ción de los cauces fluviales.

Entre las leyes relacionadas con la materia men-
cionamos las siguientes:

Decreto No. 6.070 ●  con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley de Bosques y Gestión Forestal. Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
No. 38.946 del 05 de Junio de 2008.

Resolución Decreto No. 1.400 de fecha 10- ●
07-96, por el cual se dictan las Normas sobre 
Regulación y el Control del Aprovechamiento de 
los Recursos Hídricos y de las Cuencas Hidrográ-
ficas. Gaceta Oficial de la República de Venezue-
la No. 36.013 del 02 de Agosto de 1996. Algunos 
artículos derogados por la Ley de Aguas Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela No. 38.595 
del 02 de enero de 2007.

Decreto No. 750  ● de fecha 12-07-95, por el cual 
se dictan las Normas sobre Vigilancia, Inspección 
y Control de las Obras Hidráulicas, afectadas al 
servicio de abastecimiento de agua a las poblacio-
nes. Gaceta Oficial de la República de Venezuela 
No. 35.765 del 02 de Agosto de 1995.

Decreto No. 1.843 ●  de fecha 19-09-91, por el 
cual se dictan las Normas para la Protección de 
los Manglares y sus Espacios Vitales Asociados. 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela No. 
34.819 del 14 de Octubre de 1991.

Resolución No. 691 de fecha 08-09-97,  ● ema-
nada del Ministerio de Sanidad y Asistencia 
Social, por la cual se dictan las Normas Sanita-
rias para la ubicación, construcción, protección, 
operación y mantenimiento de Pozos Perforados 
destinados al abastecimiento de agua potable. 
Gaceta de la República de Venezuela No. 36.298 
del 24 de Septiembre de 1997.
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Fundamentación:
 
 La planificación de los usos de la tierra y el manejo de los recursos naturales en las áreas prote-
gidas, desempeñan un papel fundamental en la disminución de ilícitos, existe una variedad de medidas 
y herramientas que se pueden utilizar con el fin de disminuir su vulnerabilidad. Controlar el impacto de 
los usos y actividades, productos o servicios sobre los recursos naturales contenidos en las áreas, te-
niendo en cuenta su marco legal, políticas y objetivos, conllevan a la toma de medidas para fomentar su 
protección y conservación sobre la base del desarrollo sustentable, conducidas dentro de un programa de 
manejo estructurado e integrado con la estrategia de gestión ambiental participativa.

PROGRAMA  PARA  EL  MANEJO  ADECUADO  DE  USOS Y  ACTIVIDADES  QUE  AFECTAN LOS 
RECURSOS  NATURALES.

Objetivo General:

 Determinar y ejecutar  
medidas y acciones correctivas 
o mitigantes orientadas a redu-
cir el deterioro de los recursos 
naturales ocasionados por los 
usos y actividades humanas 
que se realizan dentro de los 
parques nacionales y monu-
mentos naturales con criterio 
de sustentabilidad.

Objetivos Específicos:

Construir un plan de trabajo sobre la base del diagnóstico y la situa-• 
ción del área atendiendo a sus usos y actividades. 

Establecer mecanismos de coordinación intra e interinstitucional, para • 
actuar sobre los recursos determinados en el diagnóstico con mayor 
vulnerabilidad.

Definir el conjunto de indicadores que permita determinar cuan-• 
titativa y cualitativamente, el estado de los recursos naturales de 
acuerdo a los usos y actividades.

Difundir en la población el uso de técnicas para el manejo óptimo • 
de los recursos.

Lineamientos:

Generar los mecanismos que aseguren una  ●
acción de manejo oportuna y efectiva de las 
actividades capaces de degradar el ambiente. 

Integrar y desarrollar sistemas internos de in- ●
formación que permitan procesar y acceder a los 
datos necesarios para evaluar los usos y activida-
des dentro y fuera de las áreas.

Promover la construcción, uso de técnicas y  ●
tecnologías limpias para el óptimo manejo de 
los recursos.

Determinar el tratamiento divulgativo hacia  ●
la población  de técnicas y tecnologías limpias, 
sensibilizando sobre las actividades degradan-
tes del ambiente.
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Análisis de interrelaciones causa y efecto

 De acuerdo a la discusión sobre la regulación 
de usos y actividades que afectan los recursos natu-
rales por parte de los pobladores se determinó que el 
principal problema que motiva la aplicación de este 
programa es el uso inadecuado de los recursos na-
turales que protege el parque nacional. Esto se debe 
mayormente a la conjugación de una serie de factores 
señalados a continuación:

Necesidad de construcción de viviendas:  ● A 
causa de la presión demográfica, los Parques 
Nacionales y Monumentos Naturales presentan 
una intensa problemática relacionada a la tala, 
quema, deforestación y extracción de materiales 
para viviendas.

Falta de abastecimiento de agua para pobla- ●
dores: Por la demanda creciente del servicio de 
agua para consumo humano y el déficit que en la 
actualidad presenta este servicio, existen tomas 
de aguas ilegales que aminoran la disponibilidad 
del agua en los ríos.

Cacería furtiva:  ● Es la práctica de la cacería sin 
permisología dentro de los parques nacionales y 
monumentos naturales.

Pesca y captura ilegal: ●  Actividad realizada de 
manera clandestina, con alta intensidad y artes 
inadecuadas o no permitidas.

Supuestos:

Acción de manejo efectiva hacia las actividades  ●
capaces de degradar el ambiente. 

Sistemas internos de información integrados y  ●
desarrollados, facilitando el  acceso a los datos 
necesarios para evaluar los usos y actividades 
dentro y fuera de las áreas.

Óptimo manejo de los recursos con la imple- ●
mentación de técnicas y tecnologías limpias.

Población sensibilizada hacia las actividades  ●

degradantes del ambiente.

Riesgos: 

Disminución del caudal de los ríos: ●  Variación 
de las condiciones volumétricas de los afluentes 
de un río principal en la cuenca.

Desviación de cursos de aguas:  ● Alteraciones 
en  el sistema  de drenaje  que modifica la 
morfología de la cuenca hidrográfica y afecta 
al ecosistema.

Ilícitos Ambientales: ●  Aquellas acciones o acti-
vidades que se efectúan en los Parques Nacio-
nales y Monumentos Naturales contrarias a los 
objetivos de creación.

Contaminación del aire, agua, suelo y subsuelo: ●  
Se deriva de las actividades inadecuadas que reali-
za el ser humano sobre los recursos naturales.

Pérdida de cobertura vegetal: ●  Disminución de 
la capa vegetal que conlleva al aumento de la 
erosión y degradación de los suelos.

Actores: 

 INPARQUES, Ministerio del Poder Popular 
para el Ambiente, Institutos de Investigación Au-
tónomos, Universidades, Guardia Nacional Boliva-
riana, Ministerio del Poder Popular para la  Ciencia 
y Tecnología, Ministerio del Poder Popular para la 
Agricultura y Tierras, Ministerio del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas, Ministerio del Poder Po-
pular para las Comunas.

Definiciones 

El aprovechamiento sustentable: es el proceso me-
diante el cual se ejerce el aprovechamiento de la bio-
diversidad, se ejerce la soberanía sobre los recursos 
naturales y cada uno de los elementos de un ecosiste-
ma o del ambiente, de manera eficiente, socialmente 
útil, que permita la rentabilidad y auto sustentabilidad, 
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respetando la capacidad de carga del ecosistema, su 
integridad funcional, de forma que la tasa de uso esta-
blecida sea menor que su posibilidad de recuperación 
y regeneración a corto plazo.

 Aguilar Héctor F., 2003.- Conservación In-
tegral. Un Nuevo Concepto para un Nuevo Milenio. 
Biodiv. & Conserv. Integral 2:31-61

Uso Sustentable: El uso sustentable de recursos 
(USR) es el método o proceso mediante el cual el 
concepto de desarrollo sustentable es aplicado al 
uso de los recursos naturales, tanto renovables 
como no renovables. El proceso no trata del uso 
de recursos específicos aisladamente. Se requiere 
un enfoque integrado, en el que el uso sustenta-
ble de recursos sea definido como el “el uso de los 
recursos naturales que permanece siempre dentro 
de los límites de la capacidad ambiental y, sobre 
esa base, satisface las necesidades de la presente 
generación, particularmente las de los pobres, sin 
comprometer la capacidad de las generaciones fu-
turas para satisfacer sus propias necesidades”.

http://bases.bireme.br/cgi-bin/wxislind.exe/iah/
online/?IsisScript=iah/iah.xis&src=google&base=REPIDI
SCA&lang=p&nextAction=lnk&exprSearch=62003&index
Search=ID

Base legal

 Es importante mencionar, que el aprovecha-
miento sostenible, aun cuando la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, establece 
al Desarrollo Sustentable como el modelo de desa-
rrollo para nuestra nación, y que existen iniciativas 
públicas y privadas para promover este modelo de 
desarrollo, es poca la discusión que se ha dado 
sobre este tema, y la divulgación sobre los conoci-
mientos aprendidos en programas y proyectos que 
puedan servir de marco referencial para impulsar 
un desarrollo armónico que considere los aspectos 
ambientales, económicos y sociales.

 Sin embargo, la Ley Orgánica del Ambiente 
(Gaceta Oficial Nº 5.833, 22-12- 2006) define el de-
sarrollo sustentable como un “proceso de cambio 

continuo y equitativo para lograr el máximo bienes-
tar social, mediante el cual se procura el desarrollo 
integral, con fundamento en medidas apropiadas 
para la conservación de los recursos naturales y el 
equilibrio ecológico, satisfaciendo las necesidades 
de las generaciones presentes sin comprometer las 
generaciones futuras, aquí expresamos los Artícu-
los de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela relacionados :

(…)“Artículo 128. El Estado desarrollará una polí-
tica de ordenación del territorio atendiendo a las 
realidades ecológicas, geográficas, poblaciona-
les, sociales, culturales, económicas, políticas, de 
acuerdo con las premisas del desarrollo sustenta-
ble, que incluya la información, consulta y partici-
pación ciudadana. Una ley orgánica desarrollará 
los principios y criterios para este ordenamiento.”

“Artículo 310. El turismo es una actividad econó-
mica de interés nacional, prioritaria para el país 
en su estrategia de diversificación y desarrollo 
sustentable. Dentro de las fundamentaciones del 
régimen socioeconómico previsto en esta Constitu-
ción, el Estado dictará las medidas que garanticen 
su desarrollo. El Estado velará por la creación y 
fortalecimiento del sector turístico nacional. “

“Artículo 326. La seguridad de la Nación se fun-
damenta en la correspondencia entre el Estado 
y la sociedad civil para dar cumplimiento a los 
principios de independencia, democracia, igual-
dad, paz, libertad, justicia, solidaridad, promoción 
y conservación ambiental y afirmación de los dere-
chos humanos, así como en la satisfacción progre-
siva de las necesidades individuales y colectivas 
de los venezolanos y venezolanas, sobre las bases 
de un desarrollo sustentable y productivo de plena 
cobertura para la comunidad nacional. El principio 
de la corresponsabilidad se ejerce sobre los ámbi-
tos económico, social, político, cultural, geográfi-
co, ambiental y militar.”(…)

Decreto No. 628 ●  de fecha 20-04-95, por el 
cual se dicta el Reglamento de la Ley de Pro-
tección a la Fauna Silvestre. Tiene por objeto 
desarrollar los preceptos sobre protección y 
aprovechamiento racional de la fauna silves-
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tre y sus productos contenidos en la Ley, y es-
tablecer las orientaciones necesarias para el 
manejo sustentable del recurso fauna. Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela No. 4.925 
Extraordinario del 29 de Junio de 1995.

Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades  ●
Indígenas. Gaceta Oficial de la República Bo-
livariana de Venezuela N° 38.344 del 27 de 
Diciembre de 2005.

Ley de Residuos y Desechos Sólidos ●  de fe-
cha 21- 10-04. Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 38.068 del 18 de 
Noviembre de 2004.

Decreto No. 582  ● de fecha 09-11-89, por el 
cual se dicta el Reglamento Parcial de la Ley 
de Protección a la Fauna Silvestre sobre el 
Consejo Nacional de la Fauna Silvestre. Ga-
ceta Oficial de la República de Venezuela No. 
34.348 del 16 de Noviembre de 1989.

PROGRAMA PARA LA CONSERVACIÓN DE RE-
CURSOS SOCIOCULTURALES

Fundamentación:

 Los parques nacionales y monumentos na-
turales, además de su representatividad natural, 
tienen un componente de alta relevancia que está 
asociado con el valor histórico y socio cultural pre-
sente en ellos, el cual guarda muestras tangibles e 
intangibles de la historia de nuestro país, sumado 
al legado de nuestras culturas ancestrales.  Tales 
manifestaciones culturales de los pueblos son una 
de las riquezas del país, e identifican a la nación.

 Este valor está referido a aspectos diferentes 
como las creaciones plásticas, las construcciones, la 
ciencia, la tecnología, las creencias y formas de expre-
siones populares y tradicionales, tales como las len-
guas, la literatura oral, la música, la danza, los juegos, 
la mitología, los rituales, las costumbres o las técnicas 
artesanales; así como los espacios culturales, que son 
manifestaciones de las sociedades y de sus culturas.

 Para conservar, proteger y poner en valor el pa-
trimonio cultural venezolano contenido en estos espa-
cios naturales, es necesario definir acciones de manejo, 
herramientas técnicas, teóricas y metodológicas ade-
cuadas que conlleven a la identificación, preservación, 
rehabilitación, defensa, salvaguarda, consolidación y 
revitalización de tales manifestaciones, en la búsqueda 
de una gestión ambiental participativa efectiva, activa y 
responsable a nivel local, regional y nacional.

Análisis de interrelaciones causa-efecto

  De la discusión del referido programa se com-
probó que el problema principal es la degradación 
del recurso socio-cultural, lo cual se debe a las si-
guientes causas:

Falta de plan de vigilancia y control:  ● Motivado 
a la ausencia física del personal de custodia y 
la falta de planificación que permite el resguardo 
de los Parques Nacionales y Monumentos Natu-
rales, se observa que en los mismos existe ex-
tracción de los recursos socio-culturales.

Insuficiente mantenimiento de los recursos  ●
socio-culturales: Se refiere al deterioro paulati-
no de las condiciones físicas originarias de los 
recursos socio-culturales por el abandono y des-
cuido de los mismos.

Uso intensivo de los visitantes sobre los re- ●
cursos socio-culturales: Consiste en el conglo-
merado de usuarios y visitantes en frecuencia 
e intensidad en lugares donde se encuentre el 
recurso socio-cultural.

La alteración por fenómenos naturales de las  ●
condiciones en las cuales se encuentra el re-
curso socio-cultural: Las constantes variaciones 
de las condiciones físicas y climáticas, afectan el 
estado de los recursos socio-culturales y el uso 
de los mismos.

El desconocimiento de la existencia de los  ●
recursos socio-culturales: Ausencia de infor-
mación de los recursos socio-culturales por par-
te de los funcionarios, pobladores y visitantes.
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Lineamientos

Generar la información básica para identificar  ●
la problemática de conservación y manejo de los 
recursos culturales.

Incorporar antecedentes, principios y prácticas  ●
que estructuran el cuerpo teórico-metodológico, 
la conservación y manejo del patrimonio cultural 
arqueológico, antropológico, tangible e intangible 
de paisajes, sitios y materiales, sobre la base del 
uso sustentable.

Promover y apoyar las investigaciones orienta- ●
das  a  la conservación  del  patrimonio cultural  
existente   en  parques  nacionales y monumen-
tos naturales.

Incentivar la aplicación y evaluar  la norma- ●

tiva que regula  la conservación del patrimonio 
cultural existente en parques nacionales y monu-
mentos naturales.

Supuestos

Registro de información básica facilitando  ●
la toma de decisiones  para el manejo de los 
recursos culturales. 

Proyectos elaborados y en ejecución. ●

Investigaciones adecuadas a las necesidades  ●
de manejo de los recursos sociosculturales.

Acciones tendentes a generar  coordinaciones  ●
interinstitucionales con especial efectividad en 
los recursos socioculturales.

Objetivo General:

 Promover el desarrollo de 
las mejores prácticas de gestión 
para la protección y conservación 
del patrimonio sociocultural de 
forma armónica con la conserva-
ción del patrimonio natural conte-
nido en los parques nacionales y 
monumentos naturales.

Objetivos Específicos:

Promover la investigación científica en los sitios con presencia de • 
muestras arqueológicas, históricas y antropológicas con la finalidad 
de nutrir el conocimiento de las futuras generaciones.

 
Desarrollar las capacidades locales en la búsqueda de una gestión • 
efectiva y de soluciones a corto, mediano y largo plazo, asegurando 
la conservación del valor patrimonial.

 
Regular y controlar las actividades de los visitantes en las áreas que • 
poseen un valor socio – cultural.

Desarrollar las herramientas y metodologías para la conservación y • 
manejo  del recurso cultural,  con enfoque de uso sustentable, a la 
prevención y corrección de procesos de deterioro y a la participación 
social en los procesos de planificación y manejo del patrimonio.
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Riesgos

Poca relevancia dada a la conservación de los  ●
recursos socioculturales.

Priorización de otro tipo de proyectos ●

Actores

 INPARQUES, Ministerio del Poder Popular 
para el Ambiente,  Institutos de Investigación Au-
tónomos, Universidades, Guardia Nacional Boliva-
riana, Ministerio del Poder Popular para el Ciencia 
y Tecnología, Ministerio del Poder Popular para  los 
Pueblos Indígenas, Ministerio del Poder Popular 
para  las Comunas, Instituto de Patrimonio Cultural, 
Sociedad Venezolana de Geología.

Definiciones:

 Para introducirse en la valoración de nuestro 
entorno cultural y natural, debemos conocer una serie 
de conceptos básicos. Recomendamos revisar las utili-
zadas por el Instituto Patrimonio Cultural, para efectos 
de la presente guía presentamos la siguiente:

Recurso socio cultural: Se considera un recurso so-
cio – cultural a todo vestigio del trabajo humano que 
constituya evidencia de la diversidad y variabilidad de 
las actividades y relaciones de individuos o socieda-
des y sus interrelaciones con el medio ambiente na-
tural, en una perspectiva espacial y temporal. Ellos 
están íntimamente relacionados con la historia y crea-
ción del pueblo.

Cultura: Es aquello que el hombre añade a la natu-
raleza. Es la forma de ser, pensar y actuar de una so-
ciedad. La cultura es un recurso fundamental para el 
desarrollo de un país, por cuanto es germen y motor 
de las fuentes creadoras de los individuos y esencia 
de los procesos transformadores y estabilizadores de 
las sociedades. 

 Cultura es el gran conjunto de los conocimien-
tos que una sociedad posee de sí misma y del entorno 
que le rodea. Es dinámica, rica y particular. 

Identidad cultural: Es aquello que permite a los miem-
bros de un grupo social reconocerse como tales. Es la 
conciencia que permite a la gente darse cuenta de las 
diferencias de su cultura con respecto a otras.

Bienes culturales:   Son cada una de las manifestacio-
nes materiales e inmateriales de una cultura determi-
nada que conforman su identidad.

Patrimonio: Es todo lo que recibimos de nuestros ante-
pasados, la herencia que le dejamos a nuestros hijos.

Patrimonio cultural: Son todos los bienes culturales 
que una sociedad produce y define en una acción com-
partida, consciente, creativa y dinámica del hombre 
con su medio ambiente.

Patrimonio natural: Son todos los bienes naturales 
que rodean al hombre. Está constituido por: bienes 
paleontológicos (restos de megafauna, microfauna, 
ictiofauna, en general), sitios o áreas naturales, físi-
cas, biológicas, geológicas y fisiográficas y fuentes hí-
dricas marítimas y lacustres, entre otras.

 La Unesco además ha introducido al menos 
dos nuevos conceptos de patrimonio: sitios mixtos 
(sitios que poseen características que se definen de 
acuerdo a los criterios de bienes culturales como na-
turales) y paisajes culturales (obras que combinan el 
trabajo del hombre y la naturaleza).

Base legal

 La Carta Magna garantiza como derechos cul-
turales la protección, preservación, enriquecimiento, 
conservación y restauración del patrimonio cultural 
tangible e intangible y la memoria histórica de la Na-
ción (Artículo 99); la atención especial a las culturas 
populares constitutivas de la nacionalidad (artículo 
100) y la difusión de los valores de la tradición popular 
(Artículo 101).

(…)Artículo 128. El Estado desarrollará una polí-
tica de ordenación del territorio atendiendo a las 
realidades ecológicas, geográficas, poblacionales, 
sociales, culturales, económicas, políticas, de acuer-
do con las premisas del desarrollo sustentable, que 
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incluya la información, consulta y participación ciuda-
dana. Una ley orgánica desarrollará los principios y 
criterios para este ordenamiento.”(…)

Ley de Protección y Defensa del Patrimonio  ●
Cultural, prevé la identificación, preservación, re-
habilitación, defensa, salvaguarda, consolidación 
y revitalización de las obras, conjuntos y lugares 
que conforman el patrimonio cultural venezolano.

Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indí- ●
genas. Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 38.344 del 27 de Diciembre de 
2005.

 http://www.gobiernoenlinea.ve/venezuela/per 
fil_arte6.html - #

PROGRAMA PARA EL SANEAMIENTO AMBIENTAL

Fundamentación:

 A raíz de la necesidad de atender el am-
biente, como consecuencia del alto porcentaje de 
deterioro del mismo, debido a la presencia de la 
actividad humana, la deficiencia en el manejo de 
los desechos sólidos y la ausencia en el tratamien-
to de las aguas servidas en los parques nacionales 
y monumentos naturales, se hace imprescindible la 
ejecución de medidas de protección ambiental que 
permitan aminorar el impacto sobre el medio.

 De acuerdo a la discusión llevada a cabo en 
torno al saneamiento ambiental, se determinó que 
el principal problema referido a este programa es 
la presencia de desechos sólidos, líquidos y des-
cargas de aguas servidas, el cual se debe a una 
serie de causas que se especifican a continuación:

Presencia de pobladores:  ● Los habitantes 
ubicados en las áreas de Parques Nacionales 
y Monumentos Naturales contribuyen a la ge-
neración de desechos sólidos (basura), líqui-
dos y descargas de aguas servidas ya sea di-
rectamente al suelo o las corrientes de agua 
superficiales.

Falta de educación ambiental:  ● La inexis-
tencia de programas de educación ambiental 
orientados a toda la población conlleva detri-
mento de la calidad ambiental de las áreas 
protegidas.

Vertido o disposición de agentes externos:  ●
Las actividades que se desarrollan fuera del 
entorno de parques y monumentos ayuda a la 
contaminación ambiental de estos.

Falta de aplicabilidad de los programas de  ●
manejo: Los programas de manejo estable-
cidos no son ejecutados dentro de las áreas 
designadas.

Principio del Formulario
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Objetivo General:

 Implementar medidas y 
acciones que permitan mitigar y 
corregir la afectación de áreas y 
recursos naturales de parques 
nacionales y monumentos natura-
les, debido a la disposición inade-
cuada de los desechos sólidos y 
al vertido de aguas servidas sin 
tratamiento.

Objetivos Específicos:

Involucrar a la comunidad en la elaboración de programas de reco-• 
lección y clasificación de desechos sólidos para generar beneficios 
en las mismas.

Sensibilizar a la población mediante la aplicación de campañas de • 
educación ambiental, orientadas hacia el manejo de los desechos 
sólidos y la descarga de aguas servidas, con la finalidad de atenuar 
los efectos negativos al ambiente.

Establecer mecanismos que atiendan al control de la obstaculiza-• 
ción de los cursos de agua por desechos sólidos.

Desarrollar acciones que contribuyan a la construcción de obras de • 
canalización de aguas servidas.
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Lineamientos 

Establecer las pautas necesarias para que las  ●
instituciones, organismos públicos, privados y 
comunidades, en coordinación con INPARQUES, 
lleven a cabo las actividades relacionadas con 
recolección y clasificación de los desechos en los 
Parques Nacionales y Monumentos Naturales.

Ejercer una efectiva vigilancia y control de las  ●
áreas, con la finalidad de aminorar la afectación 
de las mismas por la inadecuada disposición de-
sechos sólidos y con la finalidad de disminuir la 
afectación de los cuerpos de agua debido al ver-
tido de desechos sólidos y líquidos.

Actores: 

 INPARQUES, Ministerio del Poder Popular para 
el Ambiente Institutos de Investigación Autónomos, 
Universidades, Guardia Nacional Bolivariana, Minis-
terio del Poder Popular para la Ciencia y Tecnología, 
Alcaldías y Gobernaciones.

Supuestos:

Se están ejecutando jornadas conjuntas entre  ●
las comunidades y organismos públicos y priva-
dos, en coordinación con INPARQUES, lo que ha 
permitido la recuperación de espacios anterior-
mente degradados.

Presencia  de los funcionarios de INPAR- ●
QUES ante las distintas  denuncias sobre dis-
posición de basura, escombros y afectación de 
espacios naturales. 

Riesgos: 

Cultura hacia la disposición de los desechos  ●
sólidos: producto de la generación de basura, 
de la disposición inadecuada y la falta recolec-
ción de la misma.

Red insuficiente de servicios públicos  ● para la 
disposición final de los desechos.

Afectación de cuencas hidrográficas:  ● Como 
resultado de ello se registran problemas referen-
tes a la contaminación de la cuenca, así como la 
degradación de los recursos naturales y la obs-
trucción y sedimentación de los cauces.

Base legal

Ley de Residuos y Desechos Sólidos ●  de fecha 
21- 10-04. Gaceta Oficial de la República Bolivaria-
na de Venezuela N° 38.068 del 18 de Noviembre 
de 2004.
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 La gestión de los parques nacionales y monu-
mentos naturales como espacios naturales protegidos, 
ha llevado al Instituto Nacional de Parques a definir y 
establecer directrices de manejo coordinadas y cohe-
rentes para lograr la conservación del patrimonio na-
tural y cultural contenidos en los mismos, y contribuir 
al desarrollo sustentable de las comunidades insertas 
y aledañas a éstos.

 Para la consecución de los objetivos básicos 
de conservación de las áreas, el Plan de Manejo es 
la herramienta que define y establece de manera 
detallada, las pautas para el manejo y desarrollo 
general de la unidad de conservación, así como las 
acciones que se requieren para prevenir, controlar 
y corregir los posibles efectos negativos causados 
por diferentes situaciones ambientales y antrópi-
cas, además de incluir las referidas al seguimiento, 
evaluación, monitoreo y de contingencias.

 El factor más determinante e incidente en la 
gestión de los parques nacionales y monumentos na-
turales, es la incorporación del uso público, tomando 
en consideración el incremento en el número de visi-
tantes, la oferta y la demanda turística, el grado de 
afectación por el uso no ordenado y conforme, lo que 
conlleva al desarrollo de una infraestructura y de ac-
tividades que en muchos casos no son cónsonas con 
los objetivos de creación del parque nacional o monu-
mento natural. Con los años el número de visitantes 
se ha incrementado, y la gestión de las áreas no ha 
avanzado de forma tal que pueda atender la demanda 
de estos espacios y una infraestructura que apoye y 
facilite la recreación y esparcimiento de los mismos.

 Por otra parte, los esfuerzos de la gestión se 
han volcado en atender los aspectos de vigilancia y 
control, dejando a un lado las acciones que proporcio-
nen al visitante una posibilidad de conocimiento y de 
disfrute que induzcan en él una conciencia y un cam-
bio de actitud hacia la conservación de los parques 
nacionales y monumentos naturales, considerando 
además, los intereses de una población que partici-
pa en el desarrollo de actividades socio - económicas 
generadas a partir de la declaratoria del parque na-
cional o monumento natural, que en muchos casos, 
no atiende los criterios de manejo de estas áreas de 
interés natural y paisajístico.

 Para contrarrestar el impacto que se genera 
por tales actividades, el plan de manejo del parque 
nacional o monumento natural debe garantizar la 
conservación del entorno y la difusión de sus valores 
mediante la incorporación de perspectivas teóricas y 
metodológicas que profundicen la dimensión social 
en la estructura de programas y proyectos que con-
forma el ámbito de uso público.

 En este sentido, se definen una serie de Pro-
gramas vistos como un sistema integrado de accio-
nes y actividades concebidas para lograr un cambio 
de actitud hacia la naturaleza y una conducta más 
armónica del ser humano hacia el ambiente. En este 
caso en particular, tales acciones se generan de un 
trabajo de planificación conjunta entre los diferentes 
ámbitos que conforman el documento - plan, con la 
finalidad de que permita optimizar el manejo de los 
visitantes y cumplir con los objetivos de creación del 
parque nacional o monumento natural.

Fundamentación.
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 La creación de una cultura ambiental cons-
tituye una condición indispensable  para la planifi-
cación e instrumentación de los diferentes progra-
mas de manejo, orientándose hacia esa dirección, 
trabajando los pilares de la gestión social de forma 
transversal con los diferentes ámbitos, programas y 
proyectos del plan de manejo. De esta forma, las ac-
ciones dirigidas a la población residente y la aleda-
ña a las áreas, el sistema educativo, las diferentes 
instituciones y organizaciones, incluyendo además 
de los visitantes y turistas que acuden en busca de 
recreación y esparcimiento, estarán enfocadas a 
impactar en las expectativas de crecimiento y ca-
lidad de vida de los pobladores y a la comprensión 
del medio natural y su conservación hacia la cons-
trucción de una nueva visión y uso del área natural 
protegida por parte de todos los actores vinculados 
a la misma.

 En este sentido, la comunicación, la edu-
cación ambiental, la participación y extensión co-
munitaria, la interpretación del patrimonio natural 
y cultural y la recreación y manejo del turismo, se 
presentan como herramientas de manejo, esen-
ciales para informar, mejorar y elevar el grado de 
comprensión y participación de la sociedad para la 
conservación de los espacios naturales.

 Sin embargo, no podemos esperar que de 

la pura adquisición de información se derive ne-
cesariamente un cambio de conducta. Debemos, 
planificar actividades específicas para trabajar las 
actitudes y los comportamientos.

 Para el Instituto Nacional de Parques la fina-
lidad del ámbito de uso público, es pasar de perso-
nas no sensibilizadas a personas informadas, sen-
sibilizadas y dispuestas a participar en la resolución 
de los problemas ambientales y en la conservación 
de los espacios naturales y de recreación que éste 
administra y maneja, bajo la premisa de que los va-
lores  ambientales juegan un importante papel, ya 
que a través de éstos los conocimientos y aptitu-
des pueden transformarse en actitudes y acciones 
como elementos claves adquiridos principalmente 
en la escuela, la familia y la sociedad.
 
La transmisión (planificada o no) de conocimientos, 
aptitudes y valores ambientales, conlleva a la adop-
ción de actitudes positivas hacia el medio natural y 
social, que se traducen en acciones de cuidado y res-
peto por la diversidad biológica y cultural, y el fomento 
de la solidaridad en la construcción de una sociedad 
más humana, en donde gobiernos, empresas, organi-
zaciones comunitarias, medios de comunicación, en-
tre otros, podrían contribuir a sentar bases de partida 
sólidas y reales en la redefinición de conceptos como 
desarrollo, progreso y bienestar social.

Introducción.
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Objetivo General:

 Establecer las directrices 
y criterios para la ordenación de 
las actividades en las que se basa 
una serie de proyectos, servicios 
e instalaciones que permiten ase-
gurar y difundir valores para la 
conservación y el uso sustentable 
del parque nacional o monumen-
to natural y por ende, del ambien-
te en general.

Objetivos Específicos:

Ordenar el uso público del parque nacional o monumentos natural • 
teniendo como base los objetivos de creación de las áreas. 

Fomentar la educación ambiental, tanto entre los actores locales • 
como en los visitantes.

Apoyar y orientar la participación activa de la población local y aleda-• 
ña, así como al resto de actores implicados en la gestión del parque 
nacional o monumento natural.

Desarrollar, adecuar y conservar la dotación de instalaciones y equi-• 
pamientos de acuerdo a las necesidades de información y la deman-
da de espacios recreativos por parte de los visitantes, teniendo en 
cuenta los correspondientes estudios de capacidad de carga en las 
áreas determinadas en el Plan de Ordenamiento del área protegida.

Formular y controlar los servicios y actividades educativas ambien-• 
tales, interpretativas, recreativas, deportivas y turísticas, realizadas 
dentro del parque o monumento para su correcto desarrollo.

Realizar el seguimiento de los proyectos y actividades previstas, con • 
el objeto de ajustar o reorientar de forma pertinente los programas 
definidos dentro el ámbito de uso público.

Propiciar que los beneficios generados por el uso público se • 
reinviertan en la ejecución de los programas y proyectos.

Establecer líneas de cooperación entre el área protegida y los • 
diferentes actores para el fortalecimiento de las capacidades del 
parque nacional o monumento natural y el intercambio de expe-
riencias e información.
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Base Legal

    Precisemos antes que nada, que este ám-
bito, se encuentra relacionado con la educación, 
participación comunitaria, recreación y el turismo,  
y por ende se encuentra directamente vinculado 
con nuestra Constitución Bolivariana. en ella  se 
encuentran establecidos los Derechos Culturales y 
Educativos en su Capítulo VI “Artículo 107, que en 
su contenido expone que: “(...) La Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, establece den-
tro del margen de la educación ambiental la obliga-
toriedad en los niveles y modalidades del sistema 
educativo, así como también en la educación ciuda-
dana no formal. Es de obligatorio cumplimiento en 
las instituciones públicas y privadas, hasta el ciclo 
diversificado, la enseñanza de la lengua castellana, 
la historia y la geografía de Venezuela, así como los 
principios del ideario bolivariano (...)”

Ley Orgánica del Ambiente ● , publicada en la  
Gaceta Oficial Nº 5.833, Extraordinario del 22 
de Octubre de 2006.“(...) Artículo 34: La edu-
cación ambiental tiene por objeto promover, 
generar, desarrollar y consolidar en los ciuda-
danos y ciudadanas conocimientos, aptitudes 
y actitudes para contribuir con la transforma-
ción de la sociedad (...)”

Decreto 276  ● de fecha 07-06-1989, median-
te el cual se dicta Reglamento Parcial de la 
Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio 
sobre Administración y Manejo de Parques Na-
cionales y Monumentos Naturales. Gaceta Ofi-
cial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 39.231 del 30 de Julio de 2009.

Decreto 1257.  ● Normas Sobre la Evaluación 
Ambiental de Actividades Susceptibles a De-
gradar el Ambiente. Gaceta Oficial Nº 35.946 
de fecha 25/04/1996. 

Decreto No. 2.817  ● de fecha 30-09-98, Par-
ques de Recreación por el cual se dicta el Re-
glamento Parcial de la Ley del Instituto Nacio-
nal de Parques para la Administración de los 
Parques de Recreación a Campo Abierto o de 

Uso Intensivo adscritos al Instituto Nacional 
de Parques. Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela No. 35.560 del 15 de Octubre de 
1998.

Decreto No. 1.420  ● de fecha 26-02-82, por el 
cual se dispone que las áreas de los embalses 
construidos por el Ejecutivo Nacional defini-
das expresamente para uso recreacional, se-
rán progresivamente incorporados al Sistema 
de Parques de Recreación a Campo Abierto, 
que administra INPARQUES, en la medida que 
no colída con otros usos. Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela No. 32.423 del 01 de 
Marzo de 1982.

Convención sobre la Protección del Pa- ●
trimonio Mundial, Cultural y Natural de la 
UNESCO. Publicado en gaceta Oficial de la Re-
pública de Venezuela Nº 4.191 Extraordinario 
del 06 de julio 1990. “Cuyo objetivo se centro 
en establecer un sistema eficaz de protección 
colectiva del patrimonio cultural y natural de va-
lor excepcional organizado de una manera per-
manente y según sentido científico moderno”.

Ley Aprobatoria de la Constitución de la  ●
Unión Internacional para la Protección de la 
Naturaleza. Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela Nº 24.654 del 25 de Enero de 1995.

Ley Aprobatoria de la Convención para la  ●
Protección de la Flora, de la Fauna y de las 
bellezas Escénicas Naturales de los países 
de América. Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela Nº 20.643 del 13 de Noviembre de 
1.941, “cuyo objetivo fundamento un sistema de 
protección en los países de América para la flora, 
fauna y medio ambiente de sus entornos “.

Ley Orgánica de Turismo,  ● de fecha 21 de 
diciembre 1998 Decreto Nº 5.999,  publicada 
en la gaceta oficial extraordinario del 31 de 
julio 2008. Cuyo objetivo se centra en promo-
ver, organizar y regular la actividad Turística, 
la Organización y Funcionamiento del Sistema 
Turístico Nacional, como factor estratégico de 
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diversificación socioeconómica y desarrollo sus-
tentable y sostenible del País, mediante la crea-
ción de normas que garanticen la orientación, 
fomento, desarrollo, coordinación y control de 
la actividad, estableciendo los mecanismos de 
concertación, cooperación, asistencia y solidari-
dad de los Órganos y Entes de la Administración 
Publica , logrando así una actividad turística ba-
sada en los principios de justicia social, equidad, 
no discriminación, solidaridad, protección del 
ambiente, y productividad.

Ley de Protección y Defensa del Patrimonio Cul- ●
tural, Gaceta Oficial Nº 4.623 de fecha 03 de Sep-
tiembre de 1.993 “cuyo objetivo es establecer los 
principios que han de regir la defensa del Patrimonio 
Cultural de la República, comprendiendo ésta: su 
investigación, rescate, preservación, conservación, 
restauración, revitalización, revalorización, manteni-
miento, incremento, exhibición, custodia, vigilancia, 
identificación y todo cuanto requiera su protección 
cultural, material y espiritual.
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 Los Lineamientos constituyen los instru-
mentos rectores de la planificación y desarrollo de 
actividades y de ellos se desprenden los indicado-
res que permitirán evaluar la gestión de los progra-
mas de manejo y el cumplimiento de los objetivos 
de protección y conservación de los espacios pro-
tegidos. Éstos se plantean para el corto y mediano 
plazo y, de acuerdo a los resultados y ajustes de las 
experiencias, se proyectan posteriormente para el 
largo plazo.

 En el marco del Plan de Manejo, los Programas 
de Manejo definen las bases y estrategias para fortale-
cer la gestión del parque nacional o monumento natural. 
La intención es lograr el desarrollo de un sistema de pro-
gramas y proyectos, integrados entre sí resultantes de los 
análisis de la situación de cada área.

 Bajo una perspectiva de planificación integral, se 
plantean los siguientes aspectos a considerar en la plani-
ficación del Ámbito de Uso Público y sus correspondientes 
Programas de Manejo:

L
I
N
E
A
M
I
E
N
T
O
S

PARQUE NACIONAL
MONUMENTO NATURAL

OBJETIVOS DE CREACIÓN

PROTECCIÓN Y MANEJO DE
ÁREAS PROTEGIDAS

VALORES AMBIENTALES

INCLUSIÓN SOCIAL
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

SUSTENTABILIDAD

EDUCACIÓN AMBIENTAL

RECREACIÓN Y 
MANEJO DEL TURISMO

INTERPRETACIÓN DEL
PATRIMONIO NATURAL Y

CULTURAL

GESTIÓN COMUNICACIONAL
DE ENTORNO

CONCEPTOS ANÁLISIS DE SITUACIÓN PROBLEMAS

ANÁLISIS REGIONAL

EL PARQUE NACIONAL O
MONUMENTO NATURAL
DENTRO DEL ENTORNO

ESTUDIO DE USUARIOS

VISITANTES POBLADORES
INSTITUCIONES

ORGANIZACIONES
GESTORES

ANÁLISIS DE LA PARTICIPACIÓN
LOCAL Y REGIONAL

EN LA TEMÁTICA AMBIENTAL

ANÁLISIS DE LA ACTIVIDAD
AMBIENTAL DEL ENTORNO

ORGANIZACIONAL

NIVEL DE INFORMACIÓN POR
PARTE DE LOS ACTORES

INVOLUCRADOS

IDENTIDAD DE LOS ACTORES
CON EL ÁREA

INSTRUMENTACIÓN DE LOS
PORU Y PLANES DE MANEJO

NIVEL DE ORGANIZACIÓN Y
PARTICIPACIÓN SOCIAL 

ACTIVA
Y EFECTIVA DE LOS ACTORES

SITUACIONES AMBIENTALES Y
SU IMPACTO EN EL ÁREA

Lineamientos para la Gestión del Ámbito de Uso 
Público, hacia un Plan de Manejo Integral y Con-
sensuado.

PROGRAMAS DE MANEJO DEL ÁMBITO DE USO 
PÚBLICO.
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Áreas de Gestión del Ámbito Uso Público.

COMUNICACIÓN DE ENTORNO: Establece un marco 
de referencia para el conjunto de las acciones de co-
municación que deben buscar abordar los diversos 
públicos y aspectos vinculados con la realidad del 
parque nacional o monumento natural. Contempla 
todos los medios de información (carteleras, videos, 
Discos Compactos, folletos, entre otros) dirigidos a 
todos los usuarios. 

EDUCACIÓN AMBIENTAL: Facilita  el  desarrollo de 
acciones que conlleven a la promoción, búsqueda, or-
ganización y enseñanza de aliados en la conservación 
del parque nacional o monumento natural. Tiene por 
objeto actuar como herramienta para la formación de 
una cultura ambientalmente responsable.

PARTICIPACIÓN Y EXTENSIÓN COMUNITARIA: Pro-
mueve la construcción de espacios y mecanismos 
permanentes para el desarrollo de procesos partici-
pativos: identificación de actores, reuniones partici-
pativas, identificación de iniciativas que promueven 
la sensibilización, capacitación y participación de las 
comunidades insertas y aledañas a los parques: for-
mación de facilitadores, talleres de protección y vigi-
lancia, reuniones participativas, entre otros. 

INTERPRETACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y 
CULTURAL: Implica la creación de infraestructuras, 
medios y actividades que faciliten la comprensión de 
la dinámica del ambiente y promuevan valores ambien-
tales a través de experiencias directas, lo que provee 
a los participantes de nuevas formas de interacción y 
utilización de los espacios protegidos.

RECREACIÓN Y MANEJO DEL TURISMO: Desarrolla y 
aplica instrumentos e infraestructura para el manejo 
del impacto producido por las necesidades de recrea-
ción de los visitantes y por el turismo, orientado al fo-
mento de proyectos sustentables que promuevan una 
conducta ciudadana ambientalmente responsable.

FORTALECIMIENTO DE LAS UNIDADES DE MANEJO 
DE USO PÚBLICO: Debe estar dirigida al desarrollo 
técnico y operativo del programa, mediante la integra-
ción de un equipo de planificación integral y manejo.

Logros del Ámbito de Uso Público.

Fomentar la participación de los diferentes actores • 
en la toma de decisiones y el paso a la acción para 
mejorar la gestión de las áreas.

Promover una conducta ciudadana ambiental-• 
mente responsable.

Fomentar la capacitación del personal de los par-• 
ques, las comunidades y otros actores en la adqui-
sición de técnicas de manejo, lo cual generará un 
compromiso de participación.

Promover la cooperación y el diálogo entre indi-• 
viduos e instituciones.

Promover diferentes maneras de ver las cosas; • 
facilitar el intercambio de puntos de vista y de 
nuevas formas de interacción y utilización de los 
espacios protegidos.

Estimular y apoyar la creación y el fortalecimiento • 
de redes.

 
Actividades para el Cumplimiento de las Metas.

ACTIVIDADES RECREACIÓN: Incorporan los valores 
ambientales en la temática de sus actividades: cam-
pamentos, juegos ecológicos; actividades extraescola-
res coordinadas con las escuelas y docentes, visitas 
guiadas, excursiones, un día un parque.

ACCIÓN COMUNAL: Son aquellas dirigidas a las co-
munidades y que conlleven al reconocimiento y valo-
ración del parque y los recursos naturales y culturales 
contenidos en él, así como a una mejora ambiental en 
las poblaciones insertas y aledañas a los mismos.

CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN: Se incluyen ac-
tuaciones encaminadas a informar y llamar a la par-
ticipación del público o usuarios de los parques en 
acciones de conservación de recursos como la fauna 
silvestre, reducción, re-uso y reciclaje de desechos só-
lidos, prevención contra incendios forestales, impacto 
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de la agricultura, entre otros.

DIVULGACIÓN E INFORMACIÓN: Deberá incluir ade-
más de la información referida a la unidad de mane-
jo, documentos actualizados sobre la situación de las 
áreas naturales protegidas del país y de la situación 
ambiental en general, manuales didácticos con te-
mas claves, valoración del patrimonio socio-ambien-
tal regional, otros.

INTERPRETACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y CUL-
TURAL: Se dirige al público en general con mensajes 
en relación al entorno, en contacto directo con él, y en 
las actividades recreativas. Tiene unos componentes 
muy claros: es una comunicación atractiva, ofrece una 
información concisa, es entregada en presencia del 
objeto en cuestión. 

Utiliza muchos recursos y equipamientos; desde los 
centros de interpretación o de visitantes, a los sende-
ros interpretativos autoguiados; desde las aulas de na-
turaleza hasta los guías de naturaleza.

JORNADAS, CURSILLOS, FOROS, TALLERES, REUNIO-
NES PARTICIPATIVAS: Dirigidas a determinados sec-
tores de la población: profesionales de distintos ám-
bitos, empresarios, vecinos, estudiantes, entre otros. 
Pueden tratar sobre problemática ambiental en gene-
ral, aunque la tendencia es a centrar más los temas 
hacia la problemática y el manejo de los parques, en la 
búsqueda de soluciones con la participación de los di-
ferentes actores. Son acciones adecuadas para expo-
ner distintos puntos de vista, y es recomendable que 
sean abiertas a las opiniones de los participantes.

ORGANIZACIÓN DEL VOLUNTARIADO: Dirigidas y coor-
dinadas por los técnicos responsables de llevar a cabo 
el programa en los parques, las tareas destinadas a 

los voluntarios son diversas como jornadas de limpie-
za, elaboración, colocación o restauración de señales, 
acciones de sensibilización dirigidas a los diferentes 
usuarios, atención de visitantes, entre otras.

JORNADAS DE SOCIALIZACIÓN: Dirigidas a favorecer 
la transmisión de conocimientos y valores ambientales 
en los grupos que integran a los diversos actores que 
hacen vida en los parques nacionales y monumentos 
naturales, a través de técnicas y métodos para lograr 
su integración en la solución a las situaciones ambien-
tales que en las áreas se generan. 
 

Actores y Responsables de la Implementación 
del Ámbito de Uso Público.

 Debido a la especificidad de las acciones, los 
actores directos en su aplicación son en primer lugar 
los funcionarios del parque nacional o monumento 
natural, con el apoyo y orientación del equipo técnico 
de las Direcciones Regionales y la Dirección General 
Sectorial de Parques Nacionales.

 Este equipo tiene como responsabilidad parti-
cipar activamente en el proceso de discusión para el 
diseño de los programas definidos dentro del Ámbito 
de Uso Público para el parque nacional o monumento 
natural, y la toma de decisiones a lo largo de todo el 
proceso, desde su diseño, hasta la puesta en prácti-
ca de los programas derivados.

 Un segundo e importante grupo de acto-
res son las autoridades nacionales y regionales del 
INPARQUES, quienes tienen como responsabilidad 
adelantar las acciones necesarias para la implanta-
ción de líneas prioritarias, así como el establecimien-
to y ejecución de presupuestos, entre otros.
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 Para la optimización de la gestión del Ámbi-
to de Uso Público y el desarrollo de sus diferentes 
programas, se han elaborado una serie de manuales, 
guías y otros instrumentos que orientan y apoyan la 
planificación de proyectos y actividades cuya exigen-
cia de calidad debe enmarcarse en la consecución 
de los objetivos de creación del parque nacional o el 
monumento natural. 

 Estos instrumentos diseñados por el equipo 
técnico de la Dirección de Divulgación e Interpreta-
ción de la Naturaleza de la Dirección General Secto-
rial de Parques Nacionales, están dirigidos a trazar 
objetivos y directrices comunes, que desencadenen 
en cascada a los distintos ámbitos que conforman 
el Plan de Manejo del área y sus correspondientes 
niveles de planificación.

GUÍAS:

Guía Técnica de Señalización para el Sistema  ●
de Parques Nacionales y Monumentos Natura-
les de Venezuela: presenta líneas, característi-
cas y criterios que corresponden a la forma en la 
cual deben estar constituidos los carteles y de-
más elementos de señalización ubicados dentro 
de los parques nacionales y monumentos natu-
rales. Presenta además pictogramas unificados, 
normas de uso del logotipo de INPARQUES, ubi-
cación de los carteles de acuerdo a las distan-
cias – velocidad de lectura, entre otros.

Guía Técnica para la planificación y desarrollo  ●
de Senderos de Excursionismo e Interpretación 
de la Naturaleza en el Sistema de Parques Na-
cionales y Monumentos Naturales de Venezuela: 
presenta líneas, estrategias y recomendaciones 
para diseñar, desarrollar y restaurar senderos de 
diversa índole localizados dentro de los parques 
nacionales y monumentos naturales. Ofrece un 
conjunto de consideraciones técnicas y elementos 
a evaluar al momento de constituir senderos de 
excursionismo o de interpretación de la naturale-
za. De igual forma, presenta a detalle los pasos 
implicados en la construcción y apertura de este 
tipo de espacios al público, tomando en cuenta 

las dificultades de acceso, embellecimiento del 
lugar, seguridad del visitante, entre otros.

Guía Técnica para la Planificación, Diseño y  ●
Montaje de Exhibiciones en el Sistema de Par-
ques Nacionales y Monumentos Naturales de 
Venezuela: constituye un conjunto de ideas y 
estrategias para planificar y preparar diferentes 
tipos de proyectos divulgativos – interpretativos, 
así como exhibiciones que refieran al público in-
formación relacionada con las áreas.

Guía para la Planificación de Charlas, Confe- ●
rencias y Presentaciones: constituye un conjun-
to de características, estrategias y aportes como 
apoyo al momento de planificar, diseñar y desa-
rrollar charlas y presentaciones en los parques 
nacionales y monumentos naturales, así en el 
marco del manejo de estos espacios.

Herramientas que Apoyan la Gestión del Ámbito de Uso Público.
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Instrumentos:

Fichas para el Inventario de Atractivos y Servi- ●
cios Turísticos en el Sistema de Parques Nacio-
nales y Monumentos Naturales de Venezuela: 
representa un conjunto de fichas acompañadas 
de un correspondiente instructivo que facilitan 
el levantamiento de información en el campo de 
la caracterización y descripción de los espacios 
de interés recreativo y turístico, uso actual, uso 
propuesto, servicios presentes en el sitio y en los 
alrededores, entre otros. Son herramientas espe-
cíficas que ofrecen u panorama descriptivo y una 
caracterización del parque desde la perspectiva 
recreacional, como un punto a favor para la planifi-
cación y organización de este tipo de actividades.

Instrumento de Evaluación de Guiones:  ● repre-
senta una planilla que ofrece facilidades para la 
recopilación de información referente a aquellas 
personas, grupos, cooperativas u otros, que lle-
van a cabo visitas guiadas, charlas u otras dentro 
de los parques nacionales y monumentos natu-
rales. El objeto de dicha planilla, es conocer los 
detalles de la visita, evaluar la modalidad de tra-
bajo, el discurso y percepciones en el ámbito por 
parte de los guías intérpretes. Es considerado un 
instrumento complementario a la Guía para la 
Planificación de Charlas y Conferencias.

Glosario de Términos de Ambiente y Turismo:  ● he-
rramienta dedicada a aclarar y unificar definiciones 
y conceptos relacionados con el ambiente, con la re-
creación y el turismo, para facilitar el manejo de este 
tipo de actividades en campo, con los pobladores lo-
cales y ale-
daños, con 
usuarios y 
visitantes, 
conces io -
narios, para 
trámites di-
versos, en-
tre otros.

Proyecto de Guardaparquitos:  ● constituye una 
herramienta que orienta el proceso de diseño e 
implementación de un proyecto extracurricular 
de formación y sensibilización en el tema am-
biental, preparando a niños y jóvenes en materia 
de gestión de los recursos naturales y culturales 
que se encuentran en los parques nacionales y 
monumentos naturales del país.

Planillas para el Registro de Visitantes:  ● per-
miten llevar el registro diario de visitantes que in-
gresan hacia las diferentes áreas de los parques 
nacionales y monumentos naturales. Presentan 
una herramienta para totalizar los valores men-
sualmente, a fin de ejercer el control de ingreso 
hacia las áreas naturales protegidas y garantizar 
la protección de los recursos evitando de forma 
directa la saturación de los visitantes en los si-
tios de interés.

Fichas para la Evaluación de Senderos:  ● per-
mite caracterizar y evaluar el diseño y funcio-
namiento de los senderos de excursionismo e 
interpretación que se encuentran dentro de los 
parques nacionales y monumentos naturales de 
Venezuela. Sirve de apoyo a la implementación 
del programa de Interpretación del Patrimonio 
Natural y Cultural.

 Estos documentos que se presentan en anexo, 
se consideran elementos clave para el óptimo aprove-
chamiento de estos espacios la comunicación, educa-
ción e interpretación del patrimonio natural y cultural.
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 Si consideramos que dentro de la mayor parte 
de los parques nacionales y monumentos naturales, 
se llevan a cabo actividades de índole recreativas y 
turísticas, lo cual implica un manejo de visitantes lo-
cales, regionales, nacionales e internacionales, enton-
ces queda en evidencia que los instrumentos y herra-
mientas recientemente expuestos son necesarios y no 
de manera independientemente, sino en conjunto y en 
relación unos con otros. La razón de ser de las mis-
mas, tal y como se evidenció anteriormente, es aportar 
información acerca de las características, condiciones 
y uso actual de los espacios recreativos – turísticos, 
como insumo para aplicar estrategias y acciones a cor-
to, mediano y largo plazo en el marco de la planificación 
eficiente de este tipo de actividades, considerando las 
necesidades de promover un desarrollo sustentable y 
conforme a los objetivos de creación de las áreas.

Relación de los Programas de Manejo de Uso 
Público con los Ámbitos del Plan de Manejo

 Los programas de manejo del ámbito de uso pú-
blico y sus procesos, en su dimensión social son diná-
micos y forman parte de un eje de interacción directa e 
indirecta entre sí y en conjunto con otros programas de 
los cuatro (4) ámbitos que conforman el Plan de Manejo 
y que para garantizar su efectividad deben desarrollar-
se y aplicarse como un sistema integrado en la gestión 
de los parques nacionales y monumentos naturales.

 Solo a través de la adecuada integración 
entre el ser humano y su entorno, se fortalece la 
dinámica de gestión de los parques nacionales y 
monumentos naturales.
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y Extensinón
Comunitaria

Educación
Ambiental

Recreación 
y Manejo

del Turismo
Gestión

Comunicacional
de Entorno

Uso Público y
Gestión

de Entorno

Interpretación 
del Patrimonio

Natural y Cultural

PROTECCIÓN

USO PÚBLICO
Y FINANZAS

ADMINISTRACIÓN

INVESTIGACIÓN
Y MONITORE O

MANEJO DE 
RECURSOS

PLANIFICACIÓN Y 
EFECTIVIDAD DE

MANEJO
PLAN 

DE
MANEJO



Ámbito de Uso Público

136 El Plan de Manejo como Instrumento del Poder Popular para la Gestion Socioambiental de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales

Fundamentación.

 Los parques nacionales y los monumentos naturales encierran una riqueza extraordinaria de plantas, 
animales y escenarios naturales, culturales patrimonio del país, y es en ellos donde las personas pueden re-
crearse y aprender acerca del mundo de la naturaleza y la cultura del país.

 El manejo de los parques nacionales y monumentos naturales reclama una atención permanente, 
tanto en las relaciones entre los elementos y los recursos del ambiente, como en cada recurso considerado 
individualmente. De allí la necesidad de elaborar estrategias en función del manejo y el buen uso de estas 
áreas naturales.

 Una de estas estrategias es la Interpretación del Patrimonio Natural y Cultural, la cual ha sido difundida 
en el mundo como actividad educativa, de tal manera que revela los significados y relaciones del ambiente a 
través del uso de objetos originales, experiencia directa y medios ilustrativos.

I.- PROGRAMA DE INTERPRETACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL

Objetivo General:

 Realzar el placer del vi-
sitante, el cual relaciona consi-
go mismo los valores del área, 
le inspira además la necesidad 
de protección y conservación de 
los recursos naturales, históri-
cos y culturales contenidos en el 
mismo y puede alcanzar a una 
población no necesariamente in-
teresada en temas ambientales, 
llevándole hacia la sensibilización 
y concienciación, permitiéndoles 
tomar decisiones y realizar accio-
nes para mejorar su relación con 
el ambiente.

Objetivos Específicos:

Utilizar los recursos interpretativos del área de acuerdo a la zonifica-• 
ción estipulada en el Plan de Ordenamiento.

Identificar y preservar valores naturales, culturales, históricos y pai-• 
sajísticos  con el desarrollo de una interpretación adecuada.

Eliminar usos no compatibles con la gestión global y prevenir, a tra-• 
vés de la interpretación, intrusiones que afecten negativamente los 
valores estéticos o reduzcan el disfrute del público.

Proporcionar los servicios de información adecuados para ayudar • 
al público a utilizar las oportunidades recreativas al área de forma 
compatible con la protección de la misma.
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Base legal:

 Consagrado en el Articulo 99 de nuestra Carta 
Magna, dándole Rango Constitucional a los valores de 
la cultura “(...) constituyendo un bien irrenunciable 
del pueblo venezolano y un derecho fundamental 
que el estado fomentara y garantizara, procurando 
las condiciones, instrumentos legales, medios y pre-
supuestos necesarios. Se reconoce la autonomía de 
la administración cultural pública en los términos 
que establezca la ley.  El Estado garantizara la pro-
tección y preservación, enriquecimiento, conserva-
ción y restauración del patrimonio cultural, tangible  
e intangible, y la memoria histórica de la Nación. Los 
bienes que constituyen el patrimonio cultural de la 
Nación son inalienables, imprescriptibles e inembar-
gables. La ley establecerá penas y sanciones para 
los daños causados a estos bienes (...)” 
 

Ley de Protección y Defensa del Patrimonio  ●
Cultural, publicada en gaceta Oficial Nº 4.623 
de fecha 03 de Septiembre de 1.993  TITULO III 
DE LOS BIENES DECLARADOS PATRIMONIO CUL-
TURAL Y DE INTERES CULTURAL Capítulo I De la 
declaratoria de los bienes que constituyen el Pa-
trimonio Cultural de la República “(...) ARTÍCULO 
13º La declaratoria de un bien de interés cultural 
como monumento nacional corresponderá al Pre-
sidente de la República en Consejo de Ministros. 
Los demás bienes del artículo 6° de esta Ley se-
rán declarados tales por el Instituto del Patrimonio 
Cultural. PARAGRAFO UNICO: La declaratoria de 
sitios de patrimonio histórico-cultural o arqueoló-
gico, como áreas bajo régimen de administración 
especial, se regirá por lo dispuesto en la Ley Or-
gánica para la Ordenación del Territorio, pero el 
control de la ejecución de los planes de éstas lo 
ejercerá el Instituto del Patrimonio Cultural.

Proyecto de desarrollo de medios, recursos y ac- ●
tividades educativas, interpretativas y recreativas.

Enfocando en el marco legal de la  ● Ley  Orgánica 
del Turismo en su artículo 70 correspondiente a 
los Recursos para el Turismo como actividad co-
munitaria y social, donde establece que”(...) El eje-
cutivo nacional contemplara en la respectiva ley 
anual de presupuesto, los recursos necesarios 

para la promoción, y desarrollo de los planes, 
programas y proyectos del turismo   como activi-
dad comunitaria y social que diseñe el Ministerio 
del Poder Popular con competencia en Turismo, 
para beneficiar a las comunidades(...)”

Lineamientos:

La planificación del programa de interpreta- ●
ción del patrimonio natural y cultural.

Aspectos a considerar

El proceso de planificación es secuencial, inte-• 
ractivo  y  continuo, además de dinámico y abier-
to a las  modificaciones necesarias. Para ello 
debemos plantearnos:

Necesidad de realizar interpretación en un área, y • 
fundamentos que justifiquen esta acción.

Existencia de un personal capacitado.• 

Una política administrativa que acompaña a la in-• 
tención de realizar interpretación en el área.

Que el equipo planificador pueda hacer estimaciones de • 
tiempo y presupuesto necesario para la planificación.

Que exista el presupuesto para cubrir la ejecución • 
de las acciones planificadas.

Fases de la planificación.
 
  ¿Para qué se quiere interpretar? 
  ¿Cuál es el Mensaje ha seleccionar?

Exploración: 1. Conocimiento del área propuesta para 
su Interpretación. Conocer su extensión, problemática, 
rasgos de Interés, tipo de uso de acuerdo a la zonifica-
ción, facilidades de acceso, instalaciones, servicios.

Formulación de Objetivos: 2. Es responder al qué y para 
qué se quiere interpretar, qué aspectos globales se 
han de interpretar y qué se pretende de ellos; y los as-
pectos específicos que se pretenden cubrir a través 
de la interpretación.
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Inventario y Recopilación de Información: 3. Recu-
rrir a todas las fuentes de información: documen-
tos, mapas, fotos aéreas, entrevistas, otros. Utiliza 
la información recopilada, con el fin de identificar 
los lugares o sectores con potencial interpretativo. 
Se evalúa todo lo concerniente a: medio físico, bio-
lógico, cultural, histórico. Los rasgos con potencial 
interpretativo han de estar relacionados entre sí y 
constituir un todo coherente. Establecer priorida-
des de los criterios de evaluación.

Análisis: 4. Efectuar análisis de entrevistas realizadas 
sobre los diferentes grupos de usuarios del parque 
nacional o monumento natural, y definir su propor-
ción, características, y composición (sexo, edad, 
entre otros). El análisis conducirá a elaborar los 
temas y permitirá considerar los posibles medios 
interpretativos a emplear.

 
Plan de Interpretación del Patrimonio Natural y 
Cultural.

 El plan es un documento sintético, flexible y en 
permanente revisión, cuyos contenidos guían toda ta-
rea de interpretar un área determinada.

 El plan debe ser cuidadosamente diseñado, to-
mando en consideración los servicios ofrecidos en el 
área a interpretar.

Cómo se construye un plan de interpretación del 
patrimonio natural y cultural.

ANTECEDENTES: Es una introducción que anticipa 
al lector los propósitos del plan. Contiene una breve 
descripción del área y describe aspectos, tales como: 
el recurso, el visitante, características particulares del 
área, interpretación ya existente, justificación, el ente 
administrativo y la unidad coordinadora del plan.

OBJETIVOS: Guiarán todo el proceso: ¿Para qué? ¿Qué 
se pretende?

PROGRAMA: Está constituido por todos los medios 
articulados con la unidad de recepción, información 
y orientación, a través de diversos medios y por toda 
la información facilitada en el área: señales, senderos 

guiados y autoguiados, paneles interpretativos en ex-
terior, puntos de interpretación, entre otros.

EL PROGRAMA ESPECIFICARÁ:

Descripción de cada unidad.• 

Medios a utilizar.• 

Localización especial de los servicios.• 

Recomendaciones para el diseño.• 

Funcionamiento: personal necesario, calendario • 
de actividades, principales destinatarios.

EJECUCIÓN: Indicará cuándo y cómo se realizarán las 
obras. Detallará los costos calculados para ejecutar 
las acciones:

Personal:•  Indicará los diferentes tipos de profesio-
nales o técnicos necesarios, personal para atender 
los servicios; las necesidades de entrenamiento.

Obras: • En base a los diseños, especificará, insta-
laciones, medios, equipamientos, caminos, sende-
ros, materiales, pinturas.

Presupuesto: • Debe considerar todo lo concernien-
te a obras e infraestructura, métodos de interpreta-
ción necesarios. Incluirá salarios (personal/ año), 
mantenimiento (anual).

Cronograma de actividades:•  Para la realización de 
obras y culminación de todos los servicios; períodos 
de operación, funcionamiento de los programas.

EVALUACIÓN Y CONTROL DEL PLAN: Indicará de 
forma precisa: cómo (indicadores) y cuándo serán 
evaluados los servicios. Establecer un calendario de 
evaluación sobre: la planificación de programas, el se-
guimiento de los programas, la eficiencia económica, 
el impacto logrado:

Cuándo evaluar:•  Antes, durante, después.

Técnicas: • Determinación directa de la respuesta 
del público a través de la observación directa sobre 
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el interés, relajación, aburrimiento, entre otros.

Buzón de sugerencias. ○

Medición directa del comportamiento: Se ob- ○
serva cambios y forma de actuar de los usua-
rios, a partir de la actividad realizada.

Observación de la atención del visitante: • 
Utilizará planillas de registro, se mide cada cierto tiem-
po el número de personas que atienden a la presenta-
ción o comunidad.

Cuestionario:•  Es el instrumento que permiti-
rá evaluar  una muestra representativa de los 
usuarios, examinar actitudes, disfrute y niveles 
de retención.

 Es importante tener siempre en consideración 
que la interpretación es efectiva cuando:

Atrae y mantiene la atención del visitante.• 

El visitante entiende y retiene cierta información.• 

El visitante adopta una actitud positiva.• 

El visitante mantiene un cambio permanente de • 
comportamiento.

 El cumplimiento de estas etapas nos mostrará 
los verdaderos resultados de la Interpretación.

REFERENCIAS Y ANEXOS:•  Incluirá la bibliografía 
y otras referencias útiles. Se anexan listas de in-
ventarios, diagnósticos de los visitantes y usuarios, 
mapas, y cualquier información adicional

Medios interpretativos:

PERSONALES: Implicará la interacción entre el público 
y una persona que actúe como guía o intérprete.

NO PERSONALES: Medios que no utilizarán personal 
directamente, sino objetos o aparatos.

Excursiones guiadas Conducidas por un guía.

Charlas Impartidas por intérpretes o expertos, Normalmente en recintos cerra-
dos o abiertos.

Demostraciones Dirigidas por personal especializado en actividades que involucran la 
aplicación de habilidades como confección, artesanía, manufacturas, 
fabricación de Instrumentos.

Conferencias
Personal experto que narra o comenta, en diversos estilos sus expe-
riencias; o traduce sus conocimientos a un lenguaje comprensibles 
para el público.

Animación/Simulaciones Se interpreta de forma teatral una actividad cotidiana, con o sin partici-
pación del público.

Servicios de información, recep-
ción y asistencia espontánea.

Contacto  entre  el  visitante  y  el  personal  del parque nacional  o 
monumento natural.

Senderos guiados. Sendas o itinerarios en los que el usuario es guiado por un intérprete 
que brinda explicaciones verbales y estimula la participación.

Medios Personales: ●
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Medios No Personales: ●

Señales y marcas Proporcionan dirección, información o interpretación y generalmente se 
encuentran fijas y permanentes.

Publicaciones Información impresa, libros, folletos, guías, mapas, carteles.

Medios de comunicación Radio, televisión, prensa (Revistas, periódicos).

Senderos Autoguiados Recorrido preestablecido, en el que se utilizan folletos, señales, paneles.

Audiovisuales Atendidos o no por personal, incluyen películas, videos, entre otros.

Exhibiciones Objetos o colecciones de cosas puestas a la vista, generalmente ilus-
trando un tema. Se utilizan tanto en interiores como en exteriores.

Casetas o torres de Observación Estructuras situadas adecuadamente, diseñadas para obtener una 
apreciación visual determinada de la vida silvestre. 
Pueden contener información: diagramas, explicaciones, planos.
 

Miradores Lugares con vistas panorámicas, generalmente elevadas, con estacio-
namiento o espacios amplios. 
Se utilizan paneles que contienen mapas o diagramas en los que se 
puede identificar lo que se ilustra.

Esquema de un plan de interpretación del patri-
monio natural y cultural.

Diagnóstico de los valores del área que será in-1. 
terpretada.

Objetivos.2. 

Factores que influyen en la relación de los medios 3. 
interpretativos:

Ambiente: ●
El tiempo. ○
El área (localización). ○
Valores naturales, culturales, históricos, ar- ○

queológicos del área.
Otros valores. ○

El Visitante: ●
El origen (de dónde viene). ○
El tipo (Niveles, económico, educación). ○
El patrón de uso de los visitantes. ○

El Programa de Interpretación: describe la justifica-4. 
ción de los estudios, actividades y facilidades pro-
puestas.

Centro de Visitantes. ●
Exhibiciones al lado de caminos y senderos ●
Señalización interpretativa. ●
Interpretación autoguiada. ●
Caminatas, paseos, excursiones guiadas. ●
Demostraciones. ●
Programas con grupos. ●
Facilidades audiovisuales. ●
Publicaciones. ●
Referencias. ●
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MEDIO 
INTERPRETATIVO

JUSTIFICACIÓN IMPACTO DESEADO ACTIVIDADES EJECUCIÓN ANUAL
E F M A M J J A S O N D

Cronograma de actividades.5. 

Contenido del programa propuesto:6. 

Centro de visitantes / Centros de Información: ●
Listado de lo que contendrá y funcionamien- ○

to del Centro.
Funciones de las diferentes salas o exhibicio- ○

nes: Contenido de las exhibiciones, señalando 
los temas que serán desarrollado en la Sala au-
diovisual; Biblioteca. Depósitos, Otros.

Exhibiciones al lado de caminos y senderos: ●
Listado de localidades y los temas a ser pre- ○

sentados, así como su elaboración.

Señalización Interpretativa: ●
Listado de temas y elaboración. ○

Interpretación autoguiada: ●
Listado y descripción de cada una. ○

Caminatas, paseos, excursiones guiadas: ●
Descripción de cada una y cómo se llevarán  ○

a cabo.

Demostraciones: ●
Indicar cómo se llevarán a cabo. ○

Programas con grupos: ●
Señalar su desarrollo. ○

Facilidades audiovisuales: ●
Indicar cuáles y cómo se utilizarán. ○

Publicaciones: ●
Mapas sobre los valores del parque y sus  ○

rasgos, folletos de interpretación autoguiada, 
otros.

Requerimiento de Personal:7. 

Presente. ●

Propuesto. ●

Personal Propuesto:8. 

Costo estimado por categoría. ●

Localización:9. 

Incluir un mapa señalado los medios, activida- ●
des y facilidades propuestos.

Evaluación:10. 

Se definen los indicadores y se establece el  ●
procedimiento para su obtención, evaluación y la 
posterior gestión y coordinación con el resto de 
planes y programas de uso.

  5.   Cronograma de actividades.
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Beneficios de la interpretación del patrimonio 
natural y cultural:

Contribuye a enriquecer la visita a un parque nacio-• 
nal o monumento natural.

Hace al visitante consciente de su lugar, del entorno • 
total y le proporciona una mejor comprensión sobre 
las complejidades que coexisten en ese medio.

Amplía los horizontes del visitante, brindándole • 
una mejor comprensión de los recursos naturales.

Informa al público con respecto al manejo de los • 
recursos naturales, culturales e históricos.

Puede reducir la degradación de un área, trayendo • 
consigo bajos costos de mantenimiento.

Juega un papel importante en el proceso de pla-• 
nificación, permitiendo el movimiento de personas 
desde áreas vulnerables a otras que pueden sopor-
tar un fuerte impacto humano.

Puede explicar el papel, las funciones y las acti-• 
vidades de la institución, de forma que el público 

general comprenda la función y objetivos de éste y 
por tanto sus directrices y políticas.

Puede colaborar en la promoción de un área • 
donde el turismo es esencial para la economía 
de la región.

Puede motivar al público para que emprenda ac-• 
ciones de protección en pro de su entorno de una 
manera lógica y sensible.

Supuestos:

 Medios interpretativos facilitan de forma eficien-
te el conocimiento y la comprensión y motivan a sensibi-
lizar a los usuarios hacia la conservación y uso racional 
de los parques nacionales y monumentos naturales.

Riesgos:

 El usuario no se integra ni actúa de forma con-
ciente con la conservación de los parques nacionales y 
monumentos naturales generando un uso poco armó-
nico con los objetivos de creación de las áreas.
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Fundamentación.
 
 Entre los programas que componen el ámbito 
de Uso Público, se encuentra: Recreación y Manejo 
del Turismo. De los parques nacionales y monumen-
tos naturales, no escapa la realidad relacionada con 
el desarrollo de este tipo de actividades, incluso y las 
estadísticas de visitantes mensuales y anuales, ratifi-
can la afirmación. El promedio de visitantes mensual 
en todas estas áreas protegidas, gira en torno de las 
trece mil (13.000) personas. Durante el transcurso 
del año 2010, se registraron en total, en el más de 
tres millones (3.000.000) de usuarios, cuya presencia 
se percibe en mayor intensidad durante los meses de 
temporada alta: diciembre – enero, carnavales, sema-
na santa y julio – agosto. 

 Con el pasar de los años, la recreación y el tu-
rismo se han convertido en instancias representativas 
de la desorganización de las áreas, contribuyendo en 
gran medida a su afectación por la inadecuada plani-
ficación y uso del espacio. La proliferación de presta-
dores de servicios y sin la capacitación adecuada, el 
uso masivo y descontrolado de las áreas (saturación), 
la construcción y cambio de uso de infraestructuras 
(vivienda por vivienda productiva) destinadas a los ser-
vicios de alojamiento, alimentos y bebidas, entre otros 
elementos de influencia, han ocasionado en la recrea-
ción y el turismo una percepción y asociación con as-
pectos dañinos, adjudicando algunos de los principa-
les motivos de afectación de los parques nacionales y 
monumentos naturales. 

 Por ello, el presente programa tiene como mi-
sión identificar y desarrollar líneas que permitan orga-
nizar el desenvolvimiento de estas actividades, dando 
cumplimiento a los objetivos de creación y conserva-
ción de los parques nacionales y monumentos natura-
les, lo cual requiere de la implementación de algunas 
acciones clave tales como la caracterización de los vi-
sitantes, inventario de atractivos y servicios, registro y 
caracterización de los prestadores de servicios, entre 
otras que van de lo general a lo particular.

 La visión del Programa de Recreación y Ma-
nejo del Turismo, consiste en conformar programas e 

itinerarios de visita, actividades recreativas, funciona-
miento de centros de alojamiento, alimentos y bebi-
das, sistemas de transporte, entre otros servicios que 
sean dispuestos al público bajo los principios y funda-
mentos de la sustentabilidad y los objetivos de conser-
vación de las Áreas Bajo Régimen de Administración 
Especial (ABRAE) que son administradas por INPAR-
QUES. Esto se traduce en un desarrollo recreativo – 
turístico amigable con el ambiente, por medio del cual 
los recursos y atractivos del área no se vean afectados 
de manera negativa, pudiendo ser disfrutados por las 
generaciones presentes y las del futuro, incluyendo 
beneficios distribuidos adecuadamente entre los ac-
tores (tanto como bienes personales, como de utilidad 
pública para ejecutar la gestión del área).

 El Programa de Recreación y Manejo del Turis-
mo, parte de la importancia que tiene el parque nacio-
nal o monumento natural visto como un espacio, recur-
so y potencial atractivo. Para ello el Instituto Nacional 
de Parques, debe trabajar de la mano principalmente 
con las comunidades organizadas insertas y aledañas, 
como los principales interesados en su resguardo por 
ser algunos de los mayores beneficiarios del sitio.

 Los actores antes mencionados, en conjunto 
con otras  instituciones tales como empresas, entes 
gubernamentales, organizaciones sin fines de lucro, 
entre otras, se encargan de planificar, organizar y ge-
nerar estrategias que permitan optimizar el manejo 
del parque nacional o monumento natural, cuya diná-
mica es compleja y requiere de acciones concretas y 
directas para asegurar su conservación. 

 Todos estos actores relacionados entre sí y de 
forma concensuada deben optimizar la gestión de la 
recreación y el turismo sobre la base de la oferta de 
bienes y servicios que satisfagan las necesidades de 
los visitantes, sin comprometer la calidad ambiental, 
fomentando conductas responsables con el entorno.

 A continuación se presenta un gráfico que pro-
cura representar la misión y la visión del Programa 
de Recreación y Manejo de los Visitantes. Un sistema 
en donde las jerarquías son horizontales y todos los 
actores y elementos que lo componen son fundamen-

II.- PROGRAMA DE RECREACIÓN Y MANEJO DEL TURISMO
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tales y deben actuar de forma conjunta bajo los mis-
mos intereses: conservar los recursos existentes por el 
beneficio que generan a nivel local, regional, nacional 
y mundial. El núcleo de la circunferencia, representa 
el punto de partida: el espacio o área protegida, que 

contiene un conjunto de recursos naturales, históricos 
y culturales que en ocasiones constituyen atractivos 
turísticos, por lo tanto motivan la movilización de per-
sonas hacia el lugar. 

Figura 1. Programa de Recreación y Manejo del Turismo.
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 En este caso, los intereses secundarios, están di-
rigidos al aprovechamiento de los atractivos con fines re-
creativos y turísticos, tomando en consideración las regu-
laciones correspondientes. Para ello, debe existir un nivel 
de planificación, planeación, organización y estrategias 
que vayan de la mano y acordes con los objetivos de con-
servación y uso racional de los recursos. En este nivel, se 
generan las propuestas iniciales para ejecutar un conjun-
to de acciones para la planificación recreativa y turística. 
Para ello, se requerirá del apoyo en elementos como las 
bases legales, líneas, propuestas, financiamiento, entre 
otros elementos, llevados a cabo por otros actores intere-
sados en la materia. El Ministerio del Poder Popular para 
el Turismo, a través de sus unidades locales y regionales, 
es uno de los actores principales como el organismo de 
regulación formal de estas actividades. 

 Todos los actores, trabajan de forma conca-
tenada en la planificación de los espacios y la eje-
cución de las propuestas, lo cual permite conservar 
las áreas de interés recreativo y turístico de los par-
ques nacionales y monumentos naturales, generar 
beneficios económicos distribuidos de forma equi-
tativa y lograr un bienestar social adecuado, esto 
a través de la composición de productos turísticos 
pensados y sistematizados bajo un esquema espe-
cífico para evitar daños en las áreas y promoviendo 
su cuidado para que generaciones futuras puedan 
conocer y disfrutar sanamente de estos espacios. 
Esto da pie a la conceptualización y aplicación del 
Turismo Sustentable.

Objetivo General:

 Generar líneas para el desarrollo de actividades recreativas – turísticas en el marco de la concepción y cum-
plimiento de los objetivos de creación del parque.

Organizar y planificar el uso y aprovechamiento de las áreas recreativas y turísticas enmarcadas dentro de • 
los principios de la sustentabilidad.

Administrar y gestionar los parques nacionales y monumentos naturales en el ámbito recreativo – turístico en • 
función de la conservación de los espacios.

Promover la participación activa de las comunidades y demás actores en el diseño, desarrollo y ejecución de • 
programas y productos recreativos y  turísticos.

Desarrollar mecanismos y acciones organizadas que permitan limitar o negar el desarrollo de las activida-• 
des relacionadas con la recreación y el turismo en aquellas áreas que se encuentran saturadas y/o degra-
dadas por efectos tanto naturales como antrópicos.

Establecer líneas y directrices específicas dirigidas a facilitar la toma de decisiones correspondientes a las • 
necesidades de detención y/o paralización de actividades por la degradación de las áreas, así como desa-
rrollar planes y acciones cuya aplicación permita la recuperación de las mismas.



Ámbito de Uso Público

146 El Plan de Manejo como Instrumento del Poder Popular para la Gestion Socioambiental de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales

Base legal.

 El Programa de Recreación y Manejo del Turismo, cuenta con un marco legal que respalda este tipo de 
actividades, a continuación se menciona:

LEY / DECRETO / DOCUMENTO ART. DESARROLLO DEL ARTÍCULADO

Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela

111
“Todas  las  personas tienen derecho al deporte y a la re-
creación como actividades que benefician la calidad de  
vida  individual y colectiva …”

127

Es un derecho y un deber de cada generación proteger y 
mantener el ambiente en beneficio de sí misma y del mundo 
futuro. Toda persona tiene derecho individual y colectivamen-
te a disfrutar de una vida y de un ambiente seguro, sano y 
ecológicamente equilibrado. El Estado protegerá el ambiente, 
la diversidad biológica, los recursos genéticos, los procesos 
ecológicos, los parques nacionales y monumentos naturales 
y demás áreas de especial importancia ecológica. El geno-
ma de los seres vivos no podrá ser patentado, y la ley que 
se refiera a los principios bioéticos regulará la materia. Es 
una obligación fundamental del Estado, con la activa parti-
cipación de la sociedad, garantizar que la población se des-
envuelva en un ambiente libre de contaminación, en donde 
el aire, el agua, los suelos, las costas, el clima, la capa de 
ozono, las especies vivas, sean especialmente protegidos, de 
conformidad con la ley.

310

El turismo es una actividad económica de interés nacional, prio-
ritaria para el país en su estrategia de diversificación y desarro-
llo sustentable. Dentro de las fundamentaciones del régimen 
socio-económico previsto en la constitución, el Estado dictará 
las medidas que garanticen  su desarrollo. El Estado velará por 
la creación y fortalecimiento de una industria turística.

Ley Orgánica del Turismo

1
“... del Sistema Turístico Nacional, como factor estratégico 
de diversificación socio-económica y desarrollo sustentable 
y sostenible del país,... la actividad turística basada en los 
principios de justicia social, equidad, no discriminación, soli-
daridad, protección del ambiente y productividad.”

4 A los efectos de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica del Turismo el territorio de la República Bolivariana 
de Venezuela, en su totalidad, se considera potencialmente 
turístico, por sus atributos naturales, sociales, físicos, ambien-
tales y culturales, susceptible para el desarrollo de la actividad 
turística, con tratamiento integral en su planificación, promo-
ción y comercialización dentro y fuera del territorio nacional, el 
cual debe estar orientado al beneficio de las comunidades.
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LEY / DECRETO / DOCUMENTO ART. DESARROLLO DEL ARTÍCULADO

Ley Orgánica del Turismo

5

Los diferentes órganos y entes de la Administración Pública, en 
el ámbito de sus competencias, apoyarán al Ministerio del Po-
der Popular con competencia en turismo en el ejercicio de sus 
atribuciones, bajo los principios de cooperación, coordinación e 
información interinstitucional. Asimismo, el Ministerio del Poder 
Popular con competencia en turismo, apoyará a los diferentes 
órganos y entes de la Administración Pública, y especialmente 
a las comunidades organizadas, consejos comunales y demás 
formas de participación popular para el ejercicio de la ciudada-
nía, fomentando la corresponsabilidad y contraloría social.

8

“... El Ministerio del Poder Popular con competencia en turis-
mo, es el órgano rector y la máxima autoridad … encargado 
de formular, planificar, dirigir, coordinar, evaluar y controlar 
las políticas, planes, programas, proyectos y acciones estra-
tégicas destinadas al desarrollo y fortalecimiento sustenta-
ble y sostenible del territorio nacional ...”

9

“…El Ministerio del Poder Popular con competencia en turismo, 
sin prejuicio de las demás funciones que le son propias, tendrá 
las siguientes atribuciones:

10. Aprobar los proyectos de inversión turística, a través 
de la factibilidad socio – técnica.
12. Clasificar, categorizar y certificar a los prestadores de 
servicios turísticos y sus actividades, de conformidad con 
las normas que regulen la materia.
13. Elaborar y mantener actualizado, conjuntamente con 
las autoridades del Distrito Capital, Estados, Municipios y 
con el resto  de los integrantes del Sistema Turístico Nacio-
nal, el inventario del Patrimonio Turístico Nacional, confor-
mado por los atractivos naturales, culturales, prestadores 
de servicios y los servicios complementarios a la actividad 
turística.
14. Dirigir, fomentar e impulsar la capacitación y forma-
ción de las ciudadanas y ciudadanos para el desarrollo 
sustentable y sostenible del turismo.
22. Participar con las autoridades competentes en la pro-
tección y conservación del Patrimonio Natural y Cultural, 
en función de las políticas turísticas que dicte.

Participar con las autoridades competentes en la protección y 
conservación de los yacimientos arqueológicos, glifos, petro-
glifos, zonas protegidas, pueblos y comunidades indígenas y 
demás sitios que sean considerados zonas con potencial tu-
rístico, de alta fragilidad ambiental, cultural y social en función 
de las políticas turísticas que dicte....”



Ámbito de Uso Público

148 El Plan de Manejo como Instrumento del Poder Popular para la Gestion Socioambiental de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales

LEY / DECRETO / DOCUMENTO ART. DESARROLLO DEL ARTÍCULADO

Ley Orgánica del Turismo

11

“...El Instituto Nacional de Turismo (INATUR), es un ente adscri-
to al Ministerio del Poder Popular con competencia en turismo 
y tendrá por objeto la capacitación y formación de las ciudada-
nas y ciudadanos para el desarrollo del turismo, atendiendo 
especialmente aquellas actividades educativas que procuren 
el desarrollo y fortalecimiento de las comunidades organiza-
das, consejos comunales y demás formas de participación 
popular, así como la promoción nacional e internacional de 
la República Bolivariana de Venezuela como destino turístico, 
de acuerdo a los lineamientos que dicte el Ejecutivo Nacional 
por órgano del Ministerio del Poder Popular con competencia 
en turismo, mediante la administración de los recursos obte-
nidos conforme a este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de Turismo, con especial atención a aquellas ac-
tividades dirigidas al desarrollo y fortalecimiento de las comu-
nidades organizadas, consejos comunales y demás formas de 
participación popular...”

30

“...Los Estados, en lo que compete a su ámbito territorial, en 
un marco de cooperación y coordinación con el Poder Público 
Nacional, desarrollarán con la incorporación  y participación de 
las comunidades organizadas, consejos comunales y demás 
formas de participación popular de acuerdo con las leyes que 
regulen la material, las actividades siguientes:

2. Participar con los entes y órganos públicos e institu-
ciones privadas, nacionales o internacionales, en las ac-
tividades vinculadas directa o indirectamente al turismo 
regional.
3. Fomentar la creación de centros de información y ser-
vicios turísticos
7. Elaborar, actualizar y publicar el inventario de patrimo-
nio turístico y el catálogo turístico estadal, de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por el Ministerio del Poder 
Popular con competencia en turismo.

Remitir al Ministerio del Poder Popular con competencia en tu-
rismo toda la información turística relacionada con el Estado, 
así como la que le sea requerida....”

32
“...Los Municipios, en lo que compete a su ámbito territo-
rial, y dentro de un marco de cooperación y coordinación 
con el Poder Público Nacional y Estadal, con la incorpora-
ción y participación de las comunidades organizadas, con-
sejos comunales y demás formas de participación popular, 
incluirán dentro de sus actividades:

3. Apoyar, asesorar y acompañar las iniciativas turísti-
cas de las comunidades organizadas, consejos comu-
nales y demás formas de participación popular...”
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LEY / DECRETO / DOCUMENTO ART. DESARROLLO DEL ARTÍCULADO

Ley Orgánica del Turismo

33

En las áreas turísticas se crearán centros de información, 
con la incorporación  y participación de las comunidades 
organizadas, consejos comunales y demás formas de parti-
cipación popular, debidamente señalizados y de fácil acce-
so, en los que se presten los servicios siguientes:

Orientación geográfica, facilitando información cartográfica.
Orientación e información general sobre precios y calidad 
de bienes y servicios turísticos.

Asesoramiento sobre los derechos del turista o usuario turísti-
co, de conformidad con este Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica del Turismo.

46

El desarrollo de la actividad turística debe realizarse en res-
guardo del medio ambiente y la diversidad regional e histó-
rica. Las autoridades públicas nacionales, estadales y mu-
nicipales, así como las comunidades organizadas, consejos 
comunales y demás formas de participación popular, favore-
cerán e incentivarán el desarrollo turístico de bajo impacto 
sobre el medio ambiente, con la finalidad de preservar los 
recursos hidrográficos, energéticos y forestales; la biodiver-
sidad, las zonas protegidas, la flora, la fauna silvestre y cual-
quier otra categoría ambiental o zona que se determine por 
ley. Los proyectos turísticos deberán garantizar la preserva-
ción del ambiente, debiendo presentar para su aprobación 
un estudio de impacto ambiental.

90

A los efectos de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Turismo se entiende por:

1. Turista: Toda persona natural que viaje y pernocte fue-
ra del lugar de su residencia habitual, en forma temporal 
con fines de esparcimiento y recreación y utilice alguno 
de los servicios prestados por los integrantes del sistema 
turístico nacional.
2. Usuario Turístico: Toda persona natural que se benefi-
cie de alguno de los servicios prestados por los integran-
tes del sistema turístico nacional.

Ley Orgánica del Ambiente

3

“...A los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
Aprovechamiento Sustentable: Proceso orientado a la utiliza-
ción de los recursos naturales y demás elementos de los eco-
sistemas, de manera eficiente y socialmente útil, respetando 
la integridad funcional y la capacidad de carga de los mismos, 
en forma tal que la tasa de uso sea inferior a la capacidad de 
regeneración...”
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LEY / DECRETO / DOCUMENTO ART. DESARROLLO DEL ARTÍCULADO

Reglamento Parcial de la Ley 

Orgánica para la Ordenación 

del Territorio sobre la 

Administración y Manejo de 

Parques Nacionales y 

Monumentos Naturales 
 

Decreto 276

2

Los planes de ordenación territorial de cada parque nacional o 
monumento natural, así como de los correspondientes regla-
mentos de uso, son los instrumentos fundamentales para su 
administración y manejo y en ellos se desarrollarán los usos le-
galmente permitidos, es decir, turismo, investigaciones científi-
cas, recreación, solaz y educación al público, enmarcados den-
tro de las normas generales contenidas en este Reglamento.

10

“...Clase V: Zona de Recreación: Conformada por sectores que 
por sus características son idóneos para la realización de acti-
vidades recreacionales pasivas y con las mayores densidades 
de personas permisibles dentro del parque o monumento. En 
esta zona se podrán construir instalaciones para el servicio de 
los usuarios dentro de severas limitaciones para conservar el 
ambiente y el paisaje. Las obras permitidas podrán ser: sitios 
de centros de visitantes, acampamiento, kioscos, cafetines, 
restaurantes, servicios sanitarios, áreas de picnics, puestos de 
guardaparques y obras conexas, a excepción de hoteles y de-
más alojamientos. El objetivo general de manejo es facilitar la 
recreación masiva y la educación ambiental en armonía con el 
medio natural.”

15

Los usos permitidos son aquellos compatibles con los fines del 
parque nacional, siempre y cuando su desarrollo esté sujeto a este 
Reglamento y a las condiciones y limitaciones que se establezcan 
en cada caso.

La construcción de campamentos, sitios de acampar  ▪
o “campings”.

La construcción de centros de recreo o instalaciones para  ▪
la recreación pública con sus elementos conexos, tales como 
patios de estacionamiento, restaurantes, cafetines, áreas de 
picnics, kioscos.

Hoteles y demás alojamientos. ▪
Senderos, caminerías y vías no carreteras. ▪

21

Para la recepción y motivación del público, los parques nacionales 
y monumentos naturales dispondrán de centros de visitantes ins-
talados en locales definidos en los respectivos planes de ordena-
ción y manejo. En dichos locales se proporcionará a los visitantes 
oportunidades para apreciar y conocer el valor y la importancia 
del área.
Parágrafo Primero: Los centros de visitantes dispondrán entre 
otros, de museos, salas de exposiciones, exhibiciones y bibliotecas 
y demás requerimientos que faciliten la realización de actividades 
de interpretación de la naturaleza para proporcionar la correcta 
comprensión e importancia de los recursos naturales contenidos 
en los parques nacionales y monumentos naturales.
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LEY / DECRETO / DOCUMENTO ART. DESARROLLO DEL ARTÍCULADO

Reglamento Parcial de la Ley 

Orgánica para la Ordenación 

del Territorio sobre la 

Administración y Manejo de 

Parques Nacionales y 

Monumentos Naturales 
 

Decreto 276

21 Parágrafo Segundo: Para el desarrollo de actividades de 
interpretación de la naturaleza al aire libre, en los centros 
de visitantes se orientará al usuario en la utilización de los 
caminos y senderos establecidos para tal fin y asimismo 
se coordinará y apoyará las actividades previstas en los 
anfiteatros, miradores, puestos de guardaparques y áreas 
recreativas en general determinadas en el respectivo pro-
grama del plan de ordenación y manejo del parque o mo-
numento.

22 Las actividades permitidas en los parques nacionales y mo-
numentos naturales son aquellas coincidentes con los obje-
tivos de los mis¬mos, expresamente señalados en los res-
pectivos pla¬nes de ordenación y manejo y descritas en los 
corres¬pondientes reglamentos de uso. La realización de 
actividades permitidas dependerá de las posibilida¬des de 
control de las autoridades y, en todo caso estarán sujetas a la 
zonificación y a las condiciones y limitaciones impuestas para 
cada parque o monu¬mento, a fin de preservar el ambiente 
del área natural protegida.

Reglamento Parcial de la Ley 

Orgánica del Turismo sobre 

Establecimientos de 

Alojamiento  Turísticos

(Decreto Nº 3094)

20 Los establecimientos de alojamiento turístico deberán ha-
cer constar el número de inscripción  en  el  Registro Turís-
tico Nacional, así como la clasificación  y  categoría otorga-
dos por la Corporación de Turismo de Venezuela en todos 
los medios de publicidad.

22

Las personas jurídicas operadoras de los establecimientos de 
alojamiento turístico deberán presentar anualmente ante la 
Corporación de Turismo de Venezuela, dentro de los noventa 
(90) días continuos siguientes al cierre del ejercicio económico 
de la operadora, los siguientes recaudos:

a) Copia del permiso sanitario vigente del establecimiento de 
alojamiento turístico.

b) Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil vigente 
contra daños a terceros.

c) Copia vigente de la póliza de seguro contra incendio.

d) Cualquier otro requisito que establezca la Corporación de 
Turismo de Venezuela por Resolución del Directorio.
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Reglamento sobre Agencias 

de Viajes y Turismo

3

Son actividades propias de las Agencias de Viajes y Turismo 
las siguientes:
a) Estudio, organización, promoción, operación y comercia-
lización de giras, circuitos y excursiones a realizarse en el 
territorio nacional o en el extranjero, bien sean organizadas 
por ellas o por terceros, las cuales hayan sido consignadas ante la 
Corporación de Turismo de Venezuela para su debido registro.
b) Reservación   y   ventas   de  boletos  aéreos  nacionales  e  
internacionales.
c) Reservación y comercialización de servicios de estableci-
mientos de alojamientos turísticos.
d) Reservación y comercialización de servicios en estable-
cimientos referidos a alimentos, bebidas y similares.
e) Reservación  y  comercialización  de servicios de alquiler 
de vehículos.
f) Estudio, organización, promoción y comercialización de 
congresos, convenciones y otros eventos de carácter gre-
mial, cultural, religioso, deportivo e institucional, tanto na-
cionales como internacionales.
g) Reservaciones y comercialización de boletos para espec-
táculos públicos.
h) Recepción, asistencia y conducción de turistas nacio-
nales y extranjeros en giras, viajes y excursiones en el te-
rritorio nacional o fuera de él, directamente o a través de 
operadores.
i) Contratar guías, conductores y operadores de turismo en 
el territorio nacional o en el extranjero.
j) Tramitación en representación de sus clientes de todo 
tipo de documentos necesarios para viajar.
k) Tramitación de pólizas de seguros de personas y bienes 
contra cualquier riesgo que pueda derivarse de la actividad 
de viajes y turismo.
l) Prestar servicio de protección y auxilio al turista.
m) Reservación y comercialización de servicios recreativos 
y de esparcimiento.
n) Facilitación  de  divisas  extranjeras  a  sus  clientes  a 
través de  las  instituciones  legalmente  autorizadas, sin 
prejuicio de  lo establecido  al respecto  por  las leyes y re-
glamentos correspondientes.
o) Representación  comercial  de  otras  empresas, tanto 
nacionales  como  internacionales dedicadas a la presta-
ción de servicios turísticos a que se refiere  la Ley Orgánica 
del Turismo excepto de las líneas aéreas  de  transporte de 
pasajeros en general con carácter de representantes exclu-
sivos o de agente general.



Ámbito de Uso Público

153El Plan de Manejo como Instrumento del Poder Popular para la Gestion Socioambiental de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales

LEY / DECRETO / DOCUMENTO ART. DESARROLLO DEL ARTÍCULADO

Reglamento sobre Agencias

 de Viajes y Turismo

21

Las Agencias de Viajes y Turismo deberán elaborar y poner a 
disposición del público los contratos de los servicios que pres-
tan, en los cuales deberá constar una clara y exacta informa-
ción sobre los destinos, duración y calendario del viaje, precio 
del paquete, medios de transporte con mención de sus carac-
terísticas y clase; relación de establecimiento de alojamiento, 
con indicación de su clasificación y categoría, así como copia 
de las Condiciones Generales de Responsabilidad.

27

Todo proyecto de gira, circuito, excursión, deberá ser presenta-
do a la Corporación de Turismo de Venezuela, para su registro, 
debiéndose señalar en el paquete turístico como mínimo los 
siguientes datos:
a) Destino e itinerario.
b) Día o fecha de salida y regreso.
c) Nombre y categoría de los establecimientos de alojamiento 
y régimen alimenticio, si lo hubiere.
d) Medios de transporte, especificando el tipo y características 
del mismo;
e) Deducibles si los hubiere.
f) Precio de venta al público.
g) Condiciones generales de responsabilidad y;
h) Demás servicios incluidos.
La Corporación de Turismo de Venezuela, registrará los proyec-
tos al momento de su presentación, asignándole un número, 
el cuál deberá aparecer en toda la promoción, publicidad y fac-
tura, acompañado del número de la licencia y el número de 
Registro Turístico Nacional correspondiente. En caso de que 
se modifique el paquete deberá ser presentado nuevamente 
para su registro.

29 Cuando se trate de publicidad para viajes y excursiones, 
los proyectos sólo podrán contener las especificaciones  
descritas en los paquetes previamente registrados ante la  
Corporación de Turismo de Venezuela.

30 En toda propaganda impresa, correspondencia, documenta-
ción y publicidad realizada por una Agencia de Viajes y Turis-
mo, cualquiera sea el medio empleado, se indicará el número 
de la licencia y el número de inscripción en el Registro Turístico 
Nacional.

31 Los precios deben ser estimados en moneda de curso legal, 
sin que esto impida que pueda indicarse su equivalencia en 
moneda extranjera.
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Proyecto Nacional Simón Bolívar

Primer Plan Socialista 

Línea: 

Democracia Protagónica 

Revolucionaria

LÍNEA
III

“El poder político será utilizado como palanca para garantizar 
el bienestar social y la igualdad real entre todos los miembros 
de la sociedad. Por eso, la justicia está por encima del derecho 
y la ley, aunque los presupone. Se garantizan las condiciones 
materiales para el ejercicio real de los derechos a la educa-
ción, la salud, el trabajo, la recreación, aunque el ciudadano 
no tenga dinero con qué pagarlos.”
“III-3.12 Promover la soberanía comunicacional
III-3.12.1 Divulgar el patrimonio cultural, geográfico, turístico y 
ambiental de Venezuela...”

Conclusión:

Aún y cuando existe un marco legal que regula la actividad turística, así como respalda la importancia y la 
necesidad de generar un trabajo interinstitucional, es necesario destacar que no existe una metodología con-
junta y con criterios unificados para normar la planificación y el desarrollo de estas actividades en el territorio 
venezolano. En este sentido, es importante establecer procedimientos en el ámbito y cuya aplicación sea bajo 
los mismos reglamentos, permisiones, restricciones y prohibiciones, sin perder de vista la importancia que 
presenta la ordenación del territorio.

Una de las debilidades presentes actualmente, en especial correspondientes al desarrollo de la actividad tu-
rística, corresponde a la escasez o completa falta de líneas y normas específicas y detalladas en el ámbito.
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Objetivo General:

 Generar espacios y capaci-
dades para potenciar la participación 
de los ciudadanos (as) en la gestión 
y el desarrollo del turismo en el Siste-
ma de Parques Nacionales y Monu-
mentos Naturales, dando seguimien-
to y cumplimiento a los principios de 
sostenibilidad y sustentabilidad pu-
blicados por la Organización Mundial 
del Turismo: mantener, promover y 
mejorar la calidad ambiental (natural 
y cultural); respetar la autenticidad 
socio – histórico – cultural de las co-
munidades anfitrionas y asegurar las 
actividades económicas viables cu-
yos beneficios sean bien distribuidos. 

NOTA: Estos principios fueron definidos 
en la Cumbre Mundial sobre el Desarro-
llo Sostenible celebrada en la ciudad de 
Johannesburgo, África, en septiembre 
de 2002.

Lineamientos.

Aplicar los principios del desarrollo sustentable durante la planificación de las actividades de recreación y turismo. ●

Objetivos Específicos:

Dar un uso óptimo y racional a los recursos ambientales (tanto na-• 
turales como culturales).

Mejorar la calidad de los paisajes evitando su degradación física y • 
visual en el ambiente.

Apoyar la conservación de las zonas naturales y culturales, hábitat y • 
vida silvestre reduciendo daños.

Respetar la autenticidad socio – histórica - cultural de las comu-• 
nidades como anfitrionas, promoviendo y manteniendo su cultura 
original, tradiciones, así como características distintivas.

Asegurar actividades económicas viables a largo plazo que reporten • 
beneficios socioeconómicos que se distribuyan adecuadamente.

Promover la distribución generalizada de los beneficios económi-• 
cos y sociales derivados del turismo en todas las comunidades lo-
cales, dando lugar al mejoramiento de oportunidades, ingresos y 
servicios disponibles.

Actividades Sugeridas:

Publicación de las bases legales, principios y políticas relacionadas con acciones sustentables, dirigidas principal-• 
mente a los planificadores turísticos.

 
Espacios participativos entre funcionarios de diversos organismos, comunidades organizadas y demás actores • 
relacionados para identificar las líneas y características del desarrollo sustentable como punto de partida y apoyo 
en la consolidación de los diferentes proyectos.

 
Campañas divulgativas contenidas con tips que promuevan y avalen acciones relacionadas con el desarrollo sus-• 
tentable.

Capacitación de las comunidades locales en materia de diseño y consolidación de productos recreativos y turísticos, • 
en el marco del cumplimiento de los objetivos de creación de los parques nacionales y monumentos naturales.

Cronogramas de trabajo en conjunto: INPARQUES con las comunidades anfitrionas para elaborar, revisar, mejorar • 
y actualizar los programas o propuestas de turismo sustentable a ser desarrolladas e implementadas dentro de los 
parques nacionales o monumentos naturales.



Ámbito de Uso Público

156 El Plan de Manejo como Instrumento del Poder Popular para la Gestion Socioambiental de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales

Elaborar y actualizar los estudios de capacidad de carga en los parques nacionales y monumentos naturales. ●

Objetivo General:

 Determinar y actualizar 
periódicamente los estudios de 
capacidad de carga en todos los 
parques nacionales y monumen-
tos naturales del país, en especial 
en aquellas áreas cuyo aprove-
chamiento se encuentra enfocado 
hacia el uso público (recreación, 
turismo, educación, uso habita-
cional, entre otras).

Objetivos Específicos:

Identificar metodologías para determinar estudios de capacidad de • 
carga, las cuales sean aplicables y acordes a cada tipo de área se-
gún las características físico - ambientales. 

Determinar los límites de máxima saturación de las áreas, conside-• 
rando la presencia de: visitantes, prestadores de servicios, infraes-
tructura en general, entre otros elementos.

Diseñar mecanismos y acciones que permitan respetar, aplicar y dar • 
cumplimiento a los resultados arrojados a partir de los estudios de 
capacidad de carga que hayan sido determinados en cada área. 

Actividades Sugeridas:

Capacitación de los funcionarios y principales actores en los parques nacionales y monumentos natu-• 
rales para aplicar la metodología de estudios de capacidad de carga de las áreas.

Estudios de capacidad de carga para cada área destinada principalmente al uso público.• 

Participación conjunta de instituciones, comunidades, estudiantes, grupos voluntarios y demás actores, en • 
conjunto con el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES) para aplicar y ejecutar los estudios de capacidad 
de carga en los parques nacionales y monumentos naturales.

Señalización en las áreas, indicando por medio de los mensajes adecuados, los límites de saturación • 
de las mismas.

Sistemas de reservaciones que apoyen en la limitación del ingreso de los usuarios hacia las áreas con • 
tiempo de antelación.

Campañas divulgativas que informen a los visitantes acerca de las posibles limitaciones y condiciones • 
de acceso hacia los parques nacionales y monumentos naturales, expresando además los motivos y 
beneficios de la aplicación de tales medidas.

Destinos turísticos dirigidos hacia otras áreas (dentro y/o fuera de los parques), a fin de evitar con-• 
centraciones de grandes masas de usuarios y visitantes en un mismo lugar, ya que esto ejerce mayor 
presión en los espacios ocasionando impactos ambientales altamente negativos.
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Consolidar acciones y métodos para llevar a cabo el registro de los visitantes hacia los parques  ●
nacionales y monumentos naturales.

Actividades Sugeridas:

Estadísticas mensuales y anuales de visitantes dentro de los parques nacionales y monumentos na-• 
turales, para conocer los niveles de uso e ingreso hacia estas áreas protegidas y en función de ello 
generar las acciones de manejo necesarias en materia de recreación y turismo.

Jornadas de capacitación y actualización de conocimientos para los funcionarios en cuanto al llenado • 
de las planillas de registro de visitantes y levantamiento del perfil de los mismos.

Estudio del perfil de los visitantes que ingresan y disfrutan en los parques nacionales y monumentos • 
naturales. Aplicado preferiblemente en cada período de tiempo comprendido entre tres (3) y cinco (5) 
años, para conocer los intereses, acciones, deseos y opiniones por parte de la demanda. Asimismo, 
esto permitirá conocer los tipos de público que ingresan hacia las áreas y en función de ello, las acti-
vidades desarrolladas.

NOTA 1: Uso de las planillas de registro general y totalización elaboradas por el Instituto Nacional de Parques 
(Dirección General Sectorial de Parques Nacionales). 

NOTA 2: Uso de las planillas e instrumentos elaborados por el Instituto Nacional de Parques (Dirección Gene-
ral Sectorial de Parques Nacionales).

Objetivo General:

 Consolidar las técnicas, 
instrumentos y actuaciones 
para llevar a cabo los registros 
de visitantes mensuales en las 
áreas de interés recreativo y tu-
rístico de los parques naciona-
les y monumentos naturales.

Objetivos Específicos:

Optimizar el registro de visitantes por parte de INPARQUES.• 

Promover el uso de las planillas de registro de visitantes elaboradas • 
por INPARQUES, a fin de optimizar y unificar los criterios de recolec-
ción de datos.

Diseñar estrategias en conjunto con los Prestadores de Servicios, • 
para que éstos sean responsables de registrar la cantidad de vi-
sitantes atendidos mensualmente, especificando las áreas en las 
cuales han operado y remitiendo tales datos a la coordinación del 
parque como insumo en la gestión.
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Elaboración, consolidación y actualización del inventario de los atractivos naturales e histórico - cultura- ●
les y de los servicios presentes en el parque nacional o monumento natural.

Actividades Sugeridas:

Fichas de inventario diseñadas y elaboradas por INPARQUES, tomando así los campos de informa-• 
ción necesarios unificando los criterios de los datos recolectados.

Inventarios  turísticos  aplicados  para  la  planificación y programación de los itinerarios y/o • 
propuestas recreativas.

Actualización  de  las  fichas  de  inventario periódicamente (aproximado y recomendado de cinco • 
(5) años).

Evaluación de los cambios (avances) entre fichas por períodos de tiempo transcurrido para la apli-• 
cación de los inventarios.

Objetivo General:

 Elaborar, consolidar y ac-
tualizar los inventarios de atracti-
vos y servicios, a fin de contar con 
la base de información necesaria y 
correspondiente acerca de los ele-
mentos que componen las áreas y 
cuyo uso se encuentra destinado, 
principalmente a la recreación y el 
turismo.
 

Objetivos Específicos:

Aplicar las fichas de inventario de atractivos y servicios en las áreas • 
principalmente destinadas al uso público.

Propiciar el fortalecimiento de las relaciones interinstitucionales así • 
como con las comunidades locales y demás actores, para llevar a 
cabo el levantamiento de información que favorezca la consolidación 
del inventario de los atractivos y servicios de los parques nacionales y 
monumentos naturales.

Optimizar la circulación y la divulgación de la información como • 
base para alcanzar la ejecución esperada del programa.
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Objetivo General:

 Divulgar las normativas de uso recreativo y turístico que orienten el desarrollo de las actividades de 
uso público dentro del parque nacional o monumento natural, adaptando cada una de ellas a las condiciones y 
características de cada área.

Divulgar los mecanismos de manejo y control de usuarios específicos para cada una de las áreas  ●
destinadas al uso público de los parques nacionales y monumentos naturales.

Actividades Sugeridas:

Medios divulgativos que indiquen los horarios, normativas y demás criterios de uso racional y res-• 
ponsable de los recursos en materia de recreación y turismo en aquellas áreas destinadas al uso 
público principalmente.

Estudios técnicos que apoyen la determinación de micro-zonificaciones en las áreas destinadas a la • 
recreación y el turismo para limitar el desenvolvimiento de las actividades relacionadas principalmente 
con el uso público.

Guías y folletos informativos para visitantes de los parques nacionales y monumentos naturales, resaltando • 
su importancia, normativas, reglamento de uso, mapas turísticos, entre otras. 
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Desarrollar actividades recreativas y turísticas pasivas, aplicando técnicas que estén preferible- ●
mente relacionadas con los programas de interpretación del patrimonio natural y cultural.

Actividades Sugeridas:

Talleres dirigidos a todos los actores (del Servicio de Parques Nacionales, instituciones, organismos, comunida-• 
des, prestadores de servicios, entre otros) para la capacitación y actualización de conocimientos en cuanto a las 
técnicas y medios de interpretación ambiental, atención al visitante, prácticas conservacionistas y otras, con el fin 
de alinear a los prestadores de servicios y usuarios en el manejo de la información, tanto para ofertar, como para 
ejecutar los productos recreativos y turísticos y mejorar su desenvolvimiento en el ambiente.

Promoción de actividades de tipo recreativas - deportivas restringidas que involucren un esfuerzo físico individual y • 
que no impliquen gran concurrencia de público. Estas actividades están referidas a: velerismo, remo, windsurf, surf, 
esquí acuático, submarinismo con o sin equipo autónomo, natación, pesca deportiva, excursionismo, montañismo – 
andinismo - escalada, caminatas y rapel siempre y cuando sean  de bajo impacto ambiental,  prohibiendo  aquellas 
actividades que impliquen el uso de equipos motores o elementos que ocasionen fuertes ruidos y/o afecten el medio.

Incitar a los organismos, instituciones, empresas y demás prestadores de servicios a velar por el cumpli-• 
miento de las normativas relacionadas con actividades que ejercen un impacto ambiental negativo y que no 
sean cónsonas con la figura de parque o monumento, tales como: la instalación de bares, salas de baile, 
salas de conferencia, canchas (fútbol, baseball, volleyball), la venta y consumo de bebidas alcohólicas y sus-
tancias estupefacientes o psicotrópicas, entre otras.

Objetivo General:

 Promover  la  planifica-
ción y ejecución de actividades 
recreativas y turísticas pasivas, 
aplicando técnicas y medios com-
patibles con el ambiente y con los 
objetivos de creación y conserva-
ción de los parques nacionales y 
monumentos naturales.

 

Objetivos Específicos:

Apoyar el desarrollo de técnicas y medios relacionados con la obser-• 
vación e interpretación del patrimonio natural y cultural.

Generar en conjunto con las comunidades, instituciones, organis-• 
mos, prestadores de servicios y otros actores, el diseño y desarrollo 
de Senderos de Excursionismo y de Interpretación Ambiental, así 
como Centros de Visitantes y de Información, vistos como herra-
mientas de apoyo para la recepción de los visitantes en los parques 
nacionales y monumentos naturales, así como para la ejecución de 
los proyectos relacionados con Educación e Interpretación Am-
biental.

Planificar y gestionar las actividades recreativas y turísticas de for-• 
ma tal que se pueda conducir a los visitantes a la comprensión y 
cumplimiento de los objetivos de la recreación pasiva y contempla-
tiva establecida en el Reglamento Parcial de la Ley Orgánica para 
la Ordenación del Territorio sobre administración y manejo de los 
Parques Nacionales y Monumentos Naturales, y los Planes de Orde-
namiento y Reglamento de Uso.
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Objetivo General:

 Impulsar la capacitación 
y el desarrollo de las comunida-
des  locales  organizadas para 
promover su participación  en la 
práctica y la oferta de servicios 
turísticos.

 

Objetivos Específicos:

Identificar las necesidades de las comunidades, en materia de dise-• 
ño y elaboración de productos turísticos, las cuales deben ser cón-
sonas con los objetivos de creación y conservación de los parques 
nacionales y monumentos naturales.

Identificar las fortalezas y las oportunidades de las comunidades, • 
para desarrollar programas de turismo sobre las bases de la susten-
tabilidad.

Capacitar a las comunidades locales en la organización, desarrollo y • 
ejecución de programas turísticos, atención al visitante, entre otros.

Fortalecer los procesos de participación comunitaria en la planificación y el desarrollo de las activi- ●
dades recreativas y turísticas dentro del sistema de parques nacionales y monumentos naturales.

Actividades Sugeridas:

Identificación de percepciones acerca de la actividad turística, identificando las posibles áreas de trabajo y • 
definiendo una gama de acciones en el marco del desarrollo de los espacios, entre otras.

Cronograma de actividades a través del cual se abran espacios para capacitar a las comunidades en materia • 
de planificación y desarrollo de proyectos en función de la recreación y el turismo.

Planificación de las actividades con las comunidades en función de los programas de Educación Ambiental • 
y Participación y Extensión Comunitaria.
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Consolidar el registro y control de los prestadores de servicios como concesionarios del instituto  ●
nacional de parques.

Actividades Sugeridas:

Diagnóstico de situación real y espacial de los prestadores de servicios dentro de los parques naciona-• 
les y monumentos naturales, procurando así facilitar el proceso de identificación de los mismos.

Elaboración y actualización de la base de datos de prestadores de servicios ante el Instituto Nacional • 
de Parques.

Campañas de divulgación a través de las cuales se invite a los prestadores de servicios correspon-• 
dientes a registrarse como concesionarios de INPARQUES. Informar, a través de diferentes medios 
comunicacionales el procedimiento y los requisitos a detalle.

De acuerdo a los resultados de capacidad de carga, identificar la micro-zonificación para la ordena-• 
ción, ubicación y operación de los prestadores de servicios de alimentos y bebidas, de ventas de suve-
nirs y artesanías propias del lugar.

Sensibilización de todos los prestadores de servicios (ya sean entes públicos o privados) para incenti-• 
varlos a realzar, bajo cualquier circunstancia, la importancia y el papel que juegan las áreas protegidas 
bajo la figura de parque nacional o monumento natural para el país y el resto del mundo.

Inspecciones a todos los prestadores de servicios para verificar la inclusión y uso de los instrumentos, • 
herramientas y demás elementos necesarios (cascos, chalecos salvavidas, trajes, lentes protectores, 

Objetivo General:

 Diseñar estrategias y eje-
cutar acciones para promover el 
registro, certificación y la actuali-
zación de los prestadores de ser-
vicios turísticos de los parques 
nacionales y monumentos natura-
les.

 

Objetivos Específicos:

Normar y ordenar la actividad turística desarrollada por los presta-• 
dores de servicios en los parques nacionales y monumentos natu-
rales.

Generar líneas y directrices específicas para regular y ejecutar el • 
otorgamiento de autorizaciones, aprobaciones administrativas para 
ocupación y afectación de recurso referente a servicios de infraes-
tructuras turísticas, concesiones u otras. Algunos de los términos, 
estarán sujetos a los límites de capacidad de carga, lo que establez-
ca la normativa del parque y demás especificaciones.

Establecer redes de trabajo, alianzas y otros mecanismos de co-• 
ordinación, cooperación, articulación y apoyo interinstitucional 
para promover el registro legal de los prestadores de servicios, 
recopilando así la información y descripción detallada del servi-
cio y de las actividades ejecutadas por cada uno de ellos.
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entre otros), en buen estado de conservación, para el desenvolvimiento de ciertas actividades que así 
lo requieran.

Hacer las evaluaciones periódicas del desenvolvimiento de las actividades recreativas – turísticas, im-• 
pulsando la aplicación de las técnicas y las acciones correctivas que sean necesarias para mantener 
en buen estado de conservación, recuperar y restaurar las áreas destinadas al uso público.

NOTA: Es recomendable fomentar el intercambio de información entre la base de datos de registro de concesiones 
de INPARQUES con la base de las Corporaciones de Turismo Estadales, a fin de conocer ampliar el espectro de co-
nocimiento  e intereses en el ámbito.

Diseño, construcción y funcionamiento de las instalaciones de servicio del público según las carac- ●
terísticas y particularidades de cada parque nacional o monumento natural.

Actividades Sugeridas:

Evaluación técnica y periódica del funcionamiento de aquellas instalaciones destinadas a la atención del pú-• 
blico existente en los parques nacionales y monumentos naturales, con el fin de aplicar a tiempo los métodos 
o acciones preventivas y/o correctivas que sean necesarias para evitar impactos ambientales.

Promover, en los prestadores de servicios, el mantenimiento y buen estado de conservación de las instala-• 
ciones, las cuales deben estar adaptadas a la tipología y características establecidas en el Plan de Ordena-
miento y Reglamento de Uso (PORU), Plan de Manejo o bien, de acuerdo a lo que establezca la coordinación 
del parque.

Aplicación del proyecto de censos para llevar a cabo el levantamiento de información correspondiente a • 
instalaciones cuyo uso esté orientado hacia la prestación de servicios al público.

Objetivo General:

 Generar líneas, normas 
y directrices que regulen el di-
seño, construcción y funciona-
miento de las instalaciones de 
servicios turísticos para el pú-
blico dentro de las áreas delimi-
tadas como parque nacional o 
monumento natural.

 

Objetivos Específicos:

Ordenar y regular la construcción y funcionamiento de las instalacio-• 
nes de servicios. 

Establecer líneas directrices y características específicas para pro-• 
mover, incentivar y exigir el uso de tecnologías limpias e innovadoras 
en las instalaciones de servicios turísticos (Ejemplo: paneles sola-
res).

Establecer planes de acción y mecanismos para ejecutar las evalua-• 
ciones técnicas ante solicitudes de afectación del territorio junto con 
los estudios de impacto ambiental correspondientes.
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Fortalecer las relaciones interinstitucionales a fin de desarrollar proyectos de adiestramiento, for- ●
mación y certificación de prestadores de servicios.

Actividades Sugeridas:

Elaboración y ejecución de proyecto conjuntamente con el ente competente en materia de turismo a nivel • 
regional.

Elaboración y actualización de base de datos.• 

Evaluación y seguimiento.• 

Definiciones:

RECREACIÓN: responde a una necesidad de apro-
vechar el tiempo libre, hacer uso de nuestro tiempo 
de ocio de la manera que particularmente deseamos. 
Suele asociarse a juegos, diversión, actividades gru-
pales, visitas, paseos, entre otros. La recreación im-
plica ocupar el tiempo libre de una forma productiva, 
haciendo cosas placenteras y divertidas, se encuentra 
principalmente relacionada con la salud, el entreteni-
miento y la creatividad; puede ser desarrollada de ma-
nera individual o grupal y se fundamenta en las activi-
dades de relajación, distenderse y disfrutar de lo que 
se está haciendo.

TURISMO: según la Organización Mundial del Turismo 
(OMT), se ha definido el turismo como aquellas activi-
dades de personas que viajan y permanecen en luga-
res fuera de su ambiente usual durante no más de un 
año consecutivo, con fines de disfrutar del tiempo libre 
bien sea por negocios u otro interés particular.

El turismo, es el desplazamiento de las personas, fuera 
del lugar de residencia, implica una estadía mayor de 
veinticuatro (24) horas y menos de un (1) año. Es decir, 
que implica la pernocta en un lugar diferente al habitual. 
Es una modalidad de recreación, sin embargo implica una 
actividad económica (gastos de alojamiento, transporte, 
alimentos y bebidas, actividades, entre otros).

DESARROLLO SUSTENTABLE: según la Ley Orgáni-
ca del Ambiente, es un proceso de cambio continuo 
y equitativo para lograr un máximo bienestar social, 
mediante el cual se procura el desarrollo integral, con 
fundamentos en medidas apropiadas para la conserva-
ción de los recursos naturales y el equilibrio ecológico, 
satisfaciendo las necesidades de las generaciones pre-
sentes sin comprometer las generaciones futuras. 

Por otra parte, según la Unión Internacional para la Con-
servación de la Naturaleza (UICN), es el Proceso que 
permite que se produzca el desarrollo sin deteriorar o 
agotar los recursos, de una forma que puedan irse re-
novando al mismo tiempo que van siendo empleados, 
o pasando del uso de un recurso que se genera lenta-
mente a otro lo que lo hace a un ritmo mas rápido.

ECOTURISMO: modalidad turística ambientalmente 
responsable que consiste en viajar o visitar áreas na-
turales promoviendo con un carácter contemplativo y 
conservador el disfrute de atractivos naturales, invo-
lucrando además a los visitantes en la concienciación 
para la salvación del hábitat natural y tesoros arqueo-
lógicos. Es un viaje que se realiza sin disturbar. Tiene 
un bajo impacto ambiental y cultural, y propicia la in-
clusión activa socioeconómicamente benéfica de las 
poblaciones locales.

Objetivo General:

  Desarrollar un proyecto de adiestramiento, formación y certificación de prestadores de servicios 
en los parques nacionales y monumentos naturales.
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ÁREA RECREATIVA / ZONA DE RECREACIÓN: son es-
pacios que presentan características idóneas para el 
desarrollo de actividades recreacionales pasivas, per-
mitiendo mayores densidades de personas dentro del 
parque nacional o monumento natural. Son áreas que 
admiten la construcción de instalaciones de servicios 
bajo varias limitaciones en conformidad con la conser-
vación del ambiente y el paisaje.

ZONA DE SERVICIOS: son aquellas zonas que de 
acuerdo a sus condiciones naturales y ubicación 
pueden ser ocupadas por las instalaciones para la 
prestación de servicios públicos, tales como: ca-
bañas, restaurantes, cafeterías, centros de recreo, 
campamentos, estacionamientos y obras conexas, 
además de los espacios para la administración y la 
protección del área.

CAPACIDAD DE CARGA: el artículo 3 de la Ley Or-
gánica del Ambiente (2006) la define como el máxi-
mo valor posible de elementos o agentes internos o 
externos que un espacio geográfico o un lugar de-
terminado puede aceptar o soportar por un período 
de tiempo específico, sin que se produzcan daños, 
degradación, o impida la recuperación natural en 
plazos y condiciones normales o reduzca significa-
tivamente sus funciones ecológicas.

CENTROS DE VISITANTES Y/O DE INFORMACIÓN: 
es aquella instalación destinada para la recepción 
e información de los visitantes. Están usualmente 
accesibles al público, por lo cual deben contar con 
una serie de servicios. El objetivo de estos centros 
es crear vínculos efectivos entre el público visitante 
y los valores del territorio para el funcionamiento 
eficiente de los recursos y para la gestión del patri-
monio del lugar.

ÁREAS DE PICNIC O CAMPING (ACAMPADA): son 
las que permiten el establecimiento de tiendas de 
campaña, suelen estar inmersas en los merenderos 
y/o en las zonas de recreación.

SENDEROS DE INTERPRETACIÓN Y/O DE EXCUR-
SIONISMO: son caminos adaptados y diseñados 
de tal manera que sirven como medios educativos, 
recreativos, turísticos y de gestión ambiental am-
pliamente utilizados. Son relativamente cortos y se 
localizan cerca de las instalaciones de uso inten-
sivo tales como centros de visitantes o áreas para 
acampar. Su objetivo es mostrar la flora, fauna y 
otros valores naturales y culturales del área de una 
manera atractiva y amena para los visitantes.

POSADA: establecimientos pequeños que tienen 
por objeto funciona como una forma de alojamien-
to para las personas. Las posadas son sitios fami-
liares, acogedores, ubicados generalmente en los 
centros rurales o centros poblados sub-urbanos. 
Estas construcciones se encuentran adaptadas a 
la tipología arquitectónica del lugar, no exceden 
las diez (10) habitaciones y se caracterizan por no 
obstruir la vista con respecto al entorno natural, 
son más bien infraestructuras que armonizan con 
el ambiente.

CAMPAMENTO: sitios o espacios que funcionan 
como sitios de alojamiento generalmente por tem-
poradas, cuya clasificación es igual a la de las po-
sadas. Están conformados, la mayoría de las veces 
por casas rodantes y/o trailer’s. Los campamentos 
turísticos cuentan con servicios básicos y por lo 
general tienen espacios aptos para realizar activi-
dades al aire libre.
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Instrumentos que Apoyan el Programa de Recreación y Manejo del Turismo.

 Se han diseñado, elaborado y actualizado un 
conjunto de guías e instrumentos, como material y 
herramientas de apoyo que permiten optimizar la pla-
nificación y gestión de la recreación y el turismo en 
los parques nacionales y monumentos naturales. Es-
tas herramientas, presentan criterios unificados en la 
materia, y son elementos que promueven y conllevan 
al levantamiento de información, evaluación de activi-
dades, así como posibles propuestas, identificación de 
problemáticas y otras situaciones, registro de presta-
dores de servicios turísticos, identificación de elemen-
tos de señalización, evaluación y caracterización de 
senderos, entre otros datos requeridos. 

¿CÓMO DISEÑAR E IMPLEMENTAR UN PRODUCTO 
TURÍSTICO?

Diagnóstico de las áreas operativas.1.  Es el paso 
más  importante,  ya  que permite identificar y 
caracterizar “en papel” el área sobre la cual se 
pretende trabajar:

Determinar las posibles áreas de operación  ○
sobre material cartográfico, considerando as-
pectos como: regiones de interés geográfico, 
ecológico y cultural, rutas de acceso, principa-
les poblaciones, servicios existentes a lo largo 
de la ruta, infraestructuras de apoyo presentes, 
entre otra información relevante que pueda ser 
requerida según el planteamiento base.

Evaluar el área de forma genérica, conside- ○
rando el reglamento de uso, paisaje y su ve-
getación, fauna presente, rasgos geomorfoló-
gicos, aspectos socio - culturales, entre otras 
características. Este punto implica el desarrollo 
de una caracterización físico natural y socio – 
histórico - cultural.

Identificar los posibles atractivos presentes  ○
en el área de operación propuesta.

Identificar las áreas potenciales tanto a nivel  ○
de atractivos como de servicios para su inclu-
sión en el programa.

Diseñar un “bosquejo” de recorrido evaluan- ○
do lo siguiente: áreas en las cuales se pudiera 
operar tomando en consideración el análisis 
previo acerca de los accesos hacia los sitios 
identificados, la selección de los sitios de inte-
rés y centros de servicios, entre otros elemen-
tos que el planificador considere y decida.

Siguiendo el “bosquejo” o ruta preliminar, se 2. 
debe elaborar el inventario y descripción del 
área (atractivos y servicios) en campo para co-
nocer una serie de detalles acerca del lugar. 
Sus características generales y particulares, des-
cripción, condiciones actuales de conservación y 
uso, entre otras. Para ello se deberá hacer uso de 
las Fichas de inventario de atractivos y servicios 
turísticos, herramientas diseñadas y elaboradas 
con criterio de unificar la información a levantar a 
nivel institucional.

Partiendo de las fichas de inventario y descrip-3. 
ción de atractivos y servicios turísticos, aplicar 
el Instrumento para medir las condiciones de 
los atractivos. A fin de evaluar las condiciones 
actuales de los atractivos de acuerdo a un con-
junto de indicadores base. 

NOTA: Los pasos 2 y 3 constituyen la base para la pla-
nificación de productos turísticos ya que aportan la ca-
racterización y evaluación de las áreas lo que permite 
consolidar el Catálogo de Atractivos y Servicios, además 
de que abre la posibilidad de identificar e incluir otros 
sitios de interés que pudieran atraer a los visitantes.

Elaborar un Estudio del Perfil de los Visitantes 4. 
en los Parques Nacionales y Monumentos Natu-
rales. A fin de proyectar las actividades turísticas, 
tipos de atractivos y servicios a seleccionar y ge-
nerar ofertas en función de los intereses expre-
sados por los encuestados (previa evaluación de 
la normativa del área), de esta manera se puede 
conocer: ¿quiénes viajan?, ¿cómo viajan?, ¿ha-
cia dónde se dirigen?, ¿cuáles son sus preferen-
cias?, entre otros datos que arroja el instrumento 
a los fines de planificar las actividades en el mar-
co de la recreación y el turismo.
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Identificar las distancias entre los sitios de in-5. 
terés y los servicios. Ya que de esta manera se 
puede evaluar y seleccionar de forma preliminar 
la ruta a seguir según la situación geográfica y los 
tiempos destinados al traslado.

Seleccionar los recursos turísticos (atractivos y 6. 
servicios). A ser incluidos en el programa (según 
datos arrojados por las fichas de inventario e indi-
cadores de medición de las condiciones actuales). 
Estos deben ofrecer posibilidades de continuidad 
en la planificación de las actividades, es decir, es 
necesario considerar las distancias y dificultades 
de acceso, entre otros elementos, para disminuir 
los factores de interrupción de las rutas.

Programar las actividades y elementos a de-7. 
sarrollar. Tomando como guía y base, aquellas 
previstas en el Programa de Interpretación del 
Patrimonio Natural y Cultural del Ámbito de Uso 
Público del Plan de Manejo (Ejemplo: Senderos, 
Visitas Guiadas, Centros de Visitantes, Juegos 
Ecológicos, entre otras).

NOTA 1: En aquellos casos, en los cuales los servicios a 
emplear no correspondan directamente al operador, sino 
que forman parte de entes externos, se presenta una con-
dición: el servicio a contratar debe contar con contrato 
de concesión o al menos estar registrado ante el Instituto 
Nacional de Parques.

NOTA 2: A fin de promover y desarrollar el uso y aprove-
chamiento sustentable de las áreas, es necesario aplicar 
los principios de capacidad de carga que sean definidos 
para cada sitio o bien realizar los estudios correspon-
dientes para determinar la capacidad máxima y mínima 
de ingreso de visitantes.

Determinar las características preliminares del 8. 
producto o programa:

Duración estimada del itinerario visita (canti- ○
dad de días y duración del itinerario por día).

Zona(s) o región(es) a visitar y recorrer. ○

Actividades propuestas a ser desarrolladas  ○
en la zona.

Modalidad y categoría del o los alojamientos  ○
a contratar.

Régimen de pensión del alojamiento: com- ○
pleta, media, con o sin desayuno, entre otras.

Tipo de transporte requerido, de acuerdo a  ○
las características del área.

Cantidad mínima y máxima de personas con  ○
las cuales puede operar el programa sin gene-
rar afectación y/o sobresaturación en las áreas 
(Capacidad de Carga).

Confeccionar el itinerario una vez identificados 9. 
y seleccionados todos los elementos necesa-
rios. En este se exponen a detalle las activida-
des, recorridos y centros de servicios a emplear, 
indica: días, horarios, lugares a visitar, activida-
des a desarrollar por cada área y servicios por 
cada parte del programa. Debe presentar una 
secuencia lógica. Los programas confeccionados 
deben reflejar elementos tales como: tiempos de 
ruta, tiempos de visita, tiempo libre (actividades 
que los visitantes desean visitar por su cuenta), 
paradas técnicas (descanso, uso de servicios pú-
blicos, entre otros), fijación de horarios (duración 
de cada servicio y actividad), día en que se presta 
cada servicio, localidad o área en que se desa-
rrolla la actividad del día y detallar los servicios 
incluidos por actividad.

NOTA 1: Los pasos para desarrollar un producto turístico 
aquí presentes, implican los pasos desde la perspectiva 
recreacional y correspondiente a la oferta de un progra-
ma, sin embargo, no queda implícito la revisión de pre-
supuestos y costos, ya que es la parte que corresponde 
a la administración de la empresa.

NOTA 2: Los servicios de alojamiento, alimentos y be-
bidas no deben encontrarse necesariamente dentro del 
parque nacional o monumento natural. Las actividades 
e itinerarios de visita pueden llevarse a cabo dentro de 
estas áreas naturales protegidas, mientras que los servi-
cios pueden encontrarse en áreas conexas.

NOTA 3: Los itinerarios pueden confeccionarse con 
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duración de un solo día, en especial si se trata de 
visitas intermedias hacia los parques nacionales y 
monumentos naturales.

NOTA 4: Aquellos itinerarios que impliquen visitas 
y excursiones hacia los parques nacionales o mo-
numentos naturales y no cuenten con servicios de 
restauración o similares en áreas conexas, pueden 
aplicar como modalidad de almuerzo aquellos tipo 
picnic.

Actores.

 Los actores responsables e implicados di-
rectamente en la aplicación del programa, son los 
funcionarios del Servicio de Parques Nacionales. 
El objetivo fundamental de este grupo humano, es 
participar y propiciar la participación activa de otros 
actores vinculados con los parques nacionales y 
monumentos naturales en la aplicación y cumpli-
miento de estas líneas, considerando los procesos 
de diseño, planificación, aplicación y seguimiento 
de los mismos.

 Los actores externos están constituidos prin-
cipalmente por las comunidades locales y aledañas, 
prestadores de servicios, organismos públicos, orga-
nizaciones no gubernamentales, organizaciones sin 

fines de lucro, cooperativas, entre otros.

 Los actores implicados, deberán priorizar la 
ejecución de estas líneas de acuerdo a las realidades 
de cada área.

Supuestos:

 Todos los actores se compenetran y trabajan 
en función de un mismo objetivo: la conservación y 
uso racional de los parques nacionales y monumentos 
naturales, para lo cual la planificación y organización 
de la actividad recreativa y turística en las áreas será 
óptima, aportando todos los beneficios generales y 
particulares de esta actividad.

Riesgos:

 Los actores no se integran y actúan de ma-
nera independiente, personalista e individualista, 
no hay intercambio de información, prolifera la pre-
sencia de prestadores de servicios y el desarrollo 
de los servicios y actividades será ejecutado de ma-
nera desorganizada, generando una fuerte afecta-
ción sobre las áreas.
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Fundamentación:

 El Sistema de Parques Nacionales de Vene-
zuela, debido a su amplia cobertura territorial y la 
complejidad de su dinámica y funcionamiento, así 
como las diversas formas de interrelación que invo-
lucran tanto a los gestores como a los actores que 
hacen vida dentro y alrededor de estas áreas, eviden-
cian el funcionamiento del mismo como un sistema 
socio-ambientalmente abierto.  

 Diseñar e implementar como parte del plan 
y dentro del ámbito de Uso Público, un Programa de 
Gestión Comunicacional de Entornos, se presenta 
como una necesidad fundamental para buscar for-
talecer la cohesión interna (procesos y relaciones) 
y el posicionamiento de estas figuras de conserva-
ción, dentro del contexto local, regional, nacional 
e internacional, traducido paralelamente en la pro-
yección de la imagen institucional.

 De allí que el Programa de Gestión Comuni-
cacional de Entornos es un eje transversal a todos 
los demás ámbitos (Protección, Manejo de Recur-
sos, Investigación, Administración y Finanzas) que 
actúan como fuentes de información, desde su 
propio campo de acción, es decir, desde su propio 
contexto y realidad (parque nacional y monumento 
natural), permitiendo bifurcar estrategias y medios 
que contribuyan efectivamente al logro de los obje-
tivos de conservación de los parques nacionales y 
monumentos naturales; interconexión efectiva con 
su entorno (específico y general), sirviendo al mis-
mo tiempo como plataforma o insumo de base para 
la generación de lineamientos institucionales y política 
comunicacional, fundamentados en el plan estratégi-
co de INPARQUES, el cual debe resultar de la visión 
integral de los componentes del plan de manejo.

 Por tal motivo es necesario delinear un programa 
de comunicación, definido éste como “un método para 
mejorar la  coherencia de las acciones al servicio de un 
objetivo”, ofreciendo una trama global de las acciones 
que vinculan a todos los actores, entre los cuales 
INPARQUES a través de las figuras de conservación que 
administra y maneja, establece su lugar y su papel.

 Sin embargo, para poder apuntalar a la ela-
boración del programa de comunicación de cada 
una de las unidades de gestión, que es el objeto 
primario de este documento, es necesario entender 
y reafirmar que los parques nacionales y monumen-
tos naturales son un sistema socioambientalmen-
te abierto, que interacciona con su entorno.  Por lo 
tanto, se concibe como una entidad que se desarro-
lla bajo control y que perfecciona mecanismos de 
feed-back para identificar y comprender su entorno, 
percibir los cambios que se producen y realizar los 
ajustes necesarios.

 En la dinámica de gestión de los parques 
nacionales y monumentos naturales, las interre-
laciones entre las personas y los entornos físicos 
llevan a mediar la relación del individuo con el am-
biente, convirtiéndose en premisa para formular 
acciones que permitan gerenciarlo, modificando 
las situaciones actuales por aquellas deseadas, 
a partir del estudio de factores psicosociales; es 
decir, los elementos que determinan la percepción 
que los individuos ejercen sobre su ambiente tanto 
a nivel individual como social, vía real para lograr 
cambios de base que se orienten a impulsar un proce-
so de transformación que permita mejorar la calidad 
de vida, sin comprometer la capacidad de las genera-
ciones futuras para satisfacer las propias.

 Esta realidad lleva entonces a dar un papel 
preponderante a la interrelación de los diferentes pro-
cesos y elementos presentes en la dinámica natural de 
cada parque nacional y monumento natural, en donde 
en una conexión perfecta, la vida cuida de la vida y 
donde el ser humano no está aislado. Él, a través de 
su movimiento de vida, ritmo biológico, ritmo de res-
piración y vinculación a la especie, crea un mundo en 
donde la interconexión de cada uno funda el equilibrio 
para la sobrevivencia en el planeta (contexto natural).

 Es por ello que los parques nacionales y mo-
numentos naturales, vista su dinámica natural, son 
concebidos como se indicó anteriormente como un 
sistema abierto, cuyas diferentes partes están interre-
lacionadas e interactúan permanentemente con sus 
entornos, los utilizan, los modifican y los enriquecen.  

III.- PROGRAMA DE GESTIÓN COMUNICACIONAL DE ENTORNO
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 Ambos son tan dinámicos que no se podría 
sobrevivir en ellos sin tener siempre bien presente la 
posibilidad de que se presentan cambios hacia sí mis-
mos, como núcleo, o hacia afuera.

 Sumado a lo expuesto se debe tener presente 
que en la conexión intrínseca a su dinámica natural 
como parque nacional o monumento natural y su en-
torno, cobra importancia  su esquema de relaciones, 
cuya efectividad o  valoración derivada de las mismas 
dependerá del sentido y esencia que se tenga de la co-
municación, la cual permite conocer el terreno pro-
pio (el parque nacional o monumento natural), saber  
anticipar y reaccionar, tomando en cuenta la multi-
plicidad de sus actores, públicos, o destinatarios  y  
sus interconexiones. 
 
 Para mostrar de forma ilustrativa los diversos 
contextos que se vinculan a la gestión comunicacional 
de entorno, es importante ver en el primer anillo de la 
figura Nro.1 a la unidad de gestión (parque nacional 
y monumento natural) como un entorno natural, don-
de se genera una multiplicidad de información de alto 
valor, producto de la interdependencia e interrelación 
de sus elementos, propia de la dinámica natural de su 
ecosistema, donde la interrupción en una sola de sus 
partes provoca el desequilibrio, con efectos directos 
hacia su conservación y por ende hacia el ambiente.

 El entorno específico, mostrado en la infografía 
como un segundo anillo, está determinado por todos 
los actores que interaccionan con el parque nacional 
o monumento natural, se representan tanto hacia lo 
interno, en el área de influencia, como externo.  Allí 
podemos a manera de ejemplo visualizar a: la alta ge-
rencia, funcionarios integrantes de la unidad de ma-
nejo, y unidad de planificación, líderes e integrantes 
de la comunidad, instituciones (públicas y privadas), 
medios de comunicación social y comunitarios, pobla-
ción (local, nacional e internacional).

 El entorno general, visualizado en un tercer 
anillo, marca un contexto más amplio a la cadena de 
interrelación en donde se desenvuelve la unidad de 
gestión, que integra a los factores: sociales, culturales, 
políticos, económicos, ambientales y tecnológicos que 
deben ser considerados al abordar el campo comuni-
cacional, por incidir en las estrategias y acciones que 
se contemplen en el Programa de Gestión Comunica-
cional de Entorno (PGCE), valorando intereses y visio-
nes para poder determinar los puntos de encuentro, 
construyendo objetivos comunes.

 
 Dentro de este entorno no se debe dejar de 
visualizar el contexto mundial, tomando en cuenta la 
relevancia e importancia de los parques nacionales y 
monumentos naturales a escala internacional.

Figura 2. Programa de Comunicación de Entorno.
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Objetivos Estratégicos: Objetivos Específicos:
Divulgar los valores ambien- ●

tales y socioculturales del 
área protegida, sus benefi-
cios y la gestión que adelanta 
INPARQUES para preservarla.

Crear sentido de pertenencia hacia el área protegida como patrimonio natural • 
y sociocultural del país, en todo el personal que conforma la estructura orga-
nizativa de INPARQUES, con énfasis en el parque nacional, sensibilizándolos y 
concienciándolos sobre la importancia de la labor que se realiza para su vida 
cotidiana, para  sus familias, el país y el planeta.

Sensibilizar a través de estrategias comunicacionales a la comunidad inserta • 
y aledaña al área protegida para incorporarla voluntariamente en labores am-
bientalistas dentro del parque nacional para preservarla.

Contribuir con visión divulgativa y efecto multiplicador  del mensa-• 
je ambientalista, con las acciones de educación e interpretación del 
patrimonio ambiental y sociocultural a través de las instituciones y 
organizaciones  educativas del entorno.

Consolidar el parque na- ●
cional y monumento natural, 
como núcleo de la acción co-
municacional que gestiona 
entornos (general y específi-
co) Ver definición.

Captar la atención del nivel gerencial de INPARQUES y operacional del parque • 
nacional o monumento natural, sobre la comunicación como proceso que tras-
ciende más allá de buenas prácticas divulgativas.

Integrar a los ámbitos de Protección, Manejo de Recursos, Investigación, Admi-• 
nistración y Finanzas del área protegida al Programa de Gestión Comunicacio-
nal de Entorno, mediante el suministro periódico y oportuno de la información 
que genera la misma en cada uno de ellos.

Mantener actualizada la información que genera el parque nacional • 
o monumento natural a través de los ámbitos de Uso Público, Protec-
ción, Manejo de Recursos, Investigación, Administración y Finanzas 
para manejarla comunicacionalmente.

Mantener la unicidad en la  ●
presentación y orientación de 
los mensajes institucionales 
con la gestión y línea comunica-
cional del Estado Venezolano. 

Mantener el principio de un solo gobierno, una sola gestión en las acciones • 
comunicacionales.

Proyectar la imagen gráfica del instituto aprobada por el nivel central• 

Seguir el esquema propuesto con visión sistémica para estandarizar, • 
la realización del plan de comunicación de los parques nacionales y/o 
monumentos naturales.

Reflejar el amplio espectro co- ●
municacional de las figuras de 
conservación parques naciona-
les y monumentos naturales.

Propiciar desde la unidad de manejo (Parque Nacional y/o Monumento Natu-• 
ral) la determinación de actores que interactúan de forma directa e indirecta  
con su dinámica.
Desarrollar acciones para incorporar a los actores (comunidades, instituciones • 
y/o organizaciones públicas y privadas, entre otros en la gestión de la unidad 
de manejo.
Mantener informada a la población en general sobre los planes, proyectos, • 
programas y acciones que desarrolla el instituto en pro de la conservación y 
mejora de los elementos que componen el parque nacional y monumento na-
tural para el uso racional y beneficio de los actores (visitantes, comunidades, 
instituciones, organizaciones y población en general).
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Base legal:

 Podemos contemplar su  contenido de la Ley 
Orgánica del Ambiente Gaceta Oficial Nº 39.168 Ex-
traordinario del 29 de Abril de 2009, referente al Ti-
tulo VI de la Investigación e Información Ambiental, 
contemplando en su artículo 64 “(...) El derecho a la 
información sobre el ambiente debe ser reconocido a 
cada persona. El Estado es el garante de su ejercicio, 
la confiabilidad de la información y de su difusión. Este 
derecho ejercido según las modalidades definidas en 
esta ley y en los demás instrumentos normativos que 
al efecto se dicten.

         Mas el contenido de este Capitulo contentivo de 
la Promoción de Intercambio de información, Registro 
de Información Ambiental, Alcance del Registro de In-
formación Ambiental, Suministro de Información, Re-
copilación de Información, Actualización del Registro 
de Información Ambiental, el acceso a la Información 
Ambiental, los mecanismos de intercambio, la promo-
ción y divulgación, la incorporación de temas ambien-
tales, la orientación, fomento y estimulo de estudios e 
investigaciones con fines de información, así como la 
orientación de los estudios e investigaciones.

Lineamientos:

El Programa de Gestión Comunicacional de  ●
Entorno, debe apuntar a proyectar la imagen 
institucional a través del parque nacional o mo-
numento natural, como importantes elementos 
para alcanzar la sustentabilidad del desarrollo 
del país, donde el accionar de todos los actores, 
con énfasis en las comunidades con su entorno 
es primordial.

El Programa de Gestión Comunicacional de  ●
Entorno dispondrá de toda la información que 
genera la unidad de gestión, entendida como 
el parque nacional o monumeno natural, según 
el caso, la cual proviene de los demás ámbitos: 
Protección, Manejo de Recursos, Investigación, 
Administración y Finanzas; de manera que éstos 
deben interconectarse y alimentar constante-
mente con el ámbito de Uso Público y por ende 
con el programa en cuestión.

Dicha información servirá de insumo para que  ●
la elaboración de los mensajes,  sean informa-
tivos o de concienciación, estén orientados a la 
proyección de imagen y abordaje de las situacio-
nes: ambientales, económicas, sociales, cultura-
les, políticas e institucionales del área protegida.

El manejo de la información debe atender al  ●
plan estratégico y línea comunicacional institu-
cional de INPARQUES, considerando los linea-
mientos generales de comunicación, del Minis-
terio del Poder Popular para el Ambiente (MPPA), 
como ente de adscripción del Instituto, y sobre 
la base de las directrices emanadas del Minis-
terio del Poder Popular para la Comunicación e 
Informnación (MPPCI).

La gestión comunicacional estará dirigida tan- ●
to a los públicos internos como a los externos 
del Instituto, ubicados en el segundo anillo del 
esquema de entorno (fig. Nº1), la cual abarca la 
divulgación de los valores y significación ambien-
tal, social, económica del parque o monumento, 
la promoción de relaciones con las comunida-
des, instituciones públicas y privadas del entorno 
específico en la búsqueda de involucrarlas en la 
gestión del área protegida, bajo el principio de 
corresponsabilidad.

Procedimientos:

Normativa Comunicacional Interna de INPARQUES, 
de acuerdo con lineamientos dictados por la Oficina 
de Comunicación Institucional del Ministerio del Po-
der Popular para el Ambiente.

 Toda actividad comunicacional o evento pro-
tocolar relacionado con los medios masivos de co-
municación (prensa escrita, radio, televisión, cine e 
Internet), en los cuales se ofrezcan entrevistas, decla-
raciones, material informativo audiovisual (fotografías 
y videos) o impreso, deben ser canalizados a través 
de la Oficina de Información y Relaciones Públicas de 
Inparques. 

 Igualmente, la elaboración de materiales divul-
gativos (desplegables, afiches, avisos, etc.) debe ser 
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consultada con esta Oficina a los fines de garantizar el 
buen uso de la imagen gráfica del Instituto.

Vocería:

La vocería del Instituto Nacional de Parques  ●
para informar a los medios de comunicación so-
cial sobre actividades, planes, programas y pro-
yectos, la ejerce exclusivamente el presidente del 
instituto.

El presidente podrá delegar la vocería a otro  ●
funcionario del organismo de acuerdo con el 
tema a tratar.

Los directores regionales de Inparques podrán  ●
ejercer la vocería, previamente autorizada, sólo 
para la difusión de obras, programas y proyectos 
de impacto estrictamente regional, sin repercu-
siones nacionales.

Procedimiento para solicitud de vocería: La soli- ●
citud de vocería debe ser canalizada a través de la 
Oficina de Información y Relaciones Públicas, vía 
correo electrónico: inparquesprensa@gmail.com

Difusión de información: Las Direcciones Cen- ●
trales y Regiones deberán informar a la Oficina 
de Información y Relaciones Públicas sobre las 
actividades a desarrollar que sean de interés 
para el conocimiento público, la cual se encarga-
rá de elaborar la nota de prensa correspondiente 
a ser autorizada por el presidente del instituto y 
divulgada a través del Sistema Nacional de Me-
dios Públicos.

Entrevistas: Las declaraciones y entrevistas  ●
para medios impresos sólo podrán  ser ofrecidas 
en forma presencial, nunca vía telefónica.

Sólo se permitirán vía telefónica en caso de trans-
misiones en vivo para radio y televisión.

Los voceros autorizados deberán estar acompa-
ñados de un representante de la Oficina de Infor-
mación y Relaciones Públicas al momento de la 
entrevista o declaración. En las Regiones, donde 
no hay comunicadores del instituto, el vocero de-

berá hacerse acompañar por el funcionario que a 
los efectos designe la Dirección correspondiente.

• Medios de difusión autorizados: Toda la in-
formación impresa y audiovisual que produzca el ins-
tituto, se difundirá a través del Sistema Nacional de 
Medios Públicos del Estado (ABN, VTV, ViveTV, Tves, 
Telesur, Antv, Ávila TV, YVKE Mundial, RNV, Correo del 
Orinoco).
Las Direcciones Regionales podrán difundir informa-
ciones a través de medios privados, sólo previa au-
torización de la Presidencia del Instituto, canalizada  
través de la Oficina de Información y Relaciones Pú-
blicas.

• Producción de materiales de divulgación: 
En el caso de videos, fotografías y cualquier otro 
material informativo y publicitario que hayan sido 
elaborados por productoras independientes o ad-
quiridos mediante convenios, informar a la Oficina 
de Información y RRPP sobre el estatus actual de 
los derechos de transmisión y divulgación, así como 
la fecha en la cual fueron realizados.

Para la elaboración de dichos materiales como los 
que se planifiquen por la unidad de gestión correspon-
diente como se deben observar los lineamientos en 
cuanto a la imagen gráfica del instituto y del Gobierno 
Bolivariano, para lo cual se deberá hacer una consulta 
a la Oficina de Información y Relaciones Públicas del 
instituto.

Orientaciones generales:

 Concebir la comunicación como un proceso que 1. 
gestiona entornos.

 Manejar la visión sistémica partiendo del entor-2. 
no natural, el específico, el general y el mundial 
del parque nacional y monumento natural.

No puede sustraerse al hecho de que los más 3. 
importantes activos son los intangibles (empatía, 
confianza y relaciones).

 La acción comunicacional debe orientarse 4. 
al reconocimiento del parque nacional y mo-
numento natural, como parte intrínseca del 
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EJEMPLO: Plan Comunicacional Público:

desarrollo sustentable.

La sustentabilidad con visión comunicacional, 5. 
adquiere dimensión global; los parques naciona-
les y monumentos naturales,  representan la con-
tribución del país al mantenimiento y bienestar 
del planeta.

La acción comunicacional inequívocamente debe 6. 
atender a los objetivos de creación de estas figu-
ras de conservación.

Los parques nacionales y monumentos naturales 7. 
son concebidos como sistemas abiertos.

 El parque nacional y monumento natural es asu-8. 
mido como núcleo de la acción comunicacional.

Los actores de los PN y MN determinan las for-9. 
mas de  interacción.

El objetivo es el eje central del accionar comuni-10. 
cacional.

La transmisión óptima del mensaje depende de 11. 
la definición de los recursos y estrategias.

Evaluar, monitorear y modificar el efecto comuni-12. 
cacional es una constante.

 

Definiciones:

ENTORNO GENERAL: El entorno general, o contexto 
global en donde se desenvuelve la organización, lo 
incluye todo, desde los factores económicos, las prác-
ticas políticas, el medio  social,  las condiciones  cul-
turales y la situación ambiental.  Todos los elementos 

influyen en la institución,  pero su nivel de relevancia 
depende de la singularidad del entorno, por lo que se 
marca preferencia a su entorno específico.

ENTORNO ESPECÍFICO: El entorno específico es único 
y mudable para cada institución.  De él formar parte 
todos los actores que interaccionan con ella, incluyen-
do la opinión pública y los grupos de presión.  Es aquí 
donde se identifica el nicho de la institución, desarro-
llándose a través del apoyo del conjunto de sus men-
sajes, con la construcción de un verdadero territorio de 
identidad y personalidad, conociendo puntos fuertes y 
puntos débiles. 

COMUNICACIÓN: Debe ser manejado como un eje 
transversal para garantizar la planificación y desarro-
llo de  estrategias comunicacionales, que contribuyan 
efectivamente al logro  de los objetivos. Para perfilar 
el logro del objetivo comunicacional, se debe partir de 
entender que “comunicar es hablar y ser entendido; 
invocar y ser respondido; argumentar y ser comprendi-
do”  Luís del Pulgar Rodríguez: Comunicación de Em-
presas en Entornos Turbulentos, pág. 11.

PLAN DE COMUNICACIÓN: Para efectos del presen-
te documento definimos el plan de comunicación 
(PC), como “un método para mejorar la coherencia 
de las acciones al servicio de un objetivo”, ofrecien-
do una trama global de las acciones que vinculan 
a todos los actores, entre los cuales INPARQUES, 
como gestor del parque nacional o monumento na-
tural, establece su lugar y su papel.  Se trata de 
un documento operacional cuyo propósito no es 
movilizar ni sensibilizar, sino establecer un marco 
de referencia para el conjunto de las acciones de 
comunicación que deben orientar el abordaje de los 
diversos públicos y aspectos vinculados con la rea-
lidad del parque nacional o el monumento natural.

GRUPO 
DESTINATARIO

JUSTIFICACIÓN CONDUCTA 
BUSCADA

ACTIVIDADES EJECUCIÓN ANUAL
E F M A M J J A S O N D
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Supuestos:

La comunicación de manera planificada:

Proporciona el marco general para las acciones.• 

Incrementa el valor de la comunicación dentro • 
de institución, partiendo de la  unidad de manejo 
(PN y MN).

Aclara el papel de la comunicación en la actividad y • 
dinámica del PN y MN y estructura institucional.

Abre la oportunidad para el debate interno y puede • 
someter a revisión prácticas y decisiones obsoletas.

Combate la idea de la comunicación concebida • 
como una herramienta.

Permite el monitoreo, el control y la evaluación.• 

Permite la anticipación y el enfoque proactivo.• 

Facilita la jerarquización de las prioridades en las • 
acciones programadas.

Evita las revisiones puntuales.• 

Legitima las asignaciones presupuestales en caso • 
de cambio de rumbo.

Riesgos:

Producir materiales generalizados y no dirigidos, • 
donde se puede diluir el objetivo comunicacional.

Asumir concepciones centralizadas del accionar • 
comunicacional.

 IV.- PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL

Introducción.

 Los Lineamientos de Educación Ambien-
tal están encaminados a garantizar el uso sos-
tenible, la conservación y permanencia de los 
potenciales ecológicos de los parques nacionales 
y monumentos naturales para el beneficio de la 
población venezolana.

 Tales lineamientos tiene por objeto garantizar 
la conservación de los parques nacionales y monu-
mentos naturales a través de la ejecución de activi-
dades de Educación Ambiental con la finalidad de: 

Fomentar la conciencia del valor de los re-1. 
cursos naturales y los procesos ecológicos 
que los mantienen.

Mostrar a la población las amenazas al bienes-2. 
tar del ambiente y cómo pueden contribuir en 
su conservación. 

Motivar en la población su participación en la 3. 
definición y realización de acciones que conlle-
ven a un efectivo manejo de las áreas.

 La Educación Ambiental en los parques 
nacionales y monumentos naturales, está dirigi-
da a producir un cambio en las formas de uso 
del ambiente y de los recursos contenidos en las 
áreas. Los proyectos deben estar orientados a un 
cambio de actitudes como meta final, canaliza-
dos hacia acciones ambientales adecuadas a la 
normativa legal existente.

Dentro del manejo de los parques nacionales y mo-
numentos naturales se establecen cuatro tipos de 
acciones educativas o estrategias de masificación 
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que coadyuvan al logro de sus objetivos. Estas son:

Comunicación y divulgación:  ● utiliza los medios 
de información (carteleras, videos, Discos Com-
pactos, folletos, entre otros) dirigidos a los usua-
rios y visitantes.

Relaciones con la comunidad:  ● que son accio-
nes encaminadas a la sensibilización y capacita-
ción en áreas prioritarias, a las comunidades que 
viven dentro y aledañas a las áreas protegidas. 

Capacitación:  ● se refiere a la continua actuali-
zación y formación en áreas prioritarias del per-
sonal que las maneja y los grupos de voluntarios 
y docentes que emprenden acciones en pro de la 
conservación del área.

Estrategias didácticas:  ● orientadas a la utiliza-
ción de las excursiones y visitas guiadas, jorna-
das de sensibilización, talleres para docentes, 
talleres de extensión comunitaria, capacitación 
de grupos voluntarios, producción de material di-
dáctico, entre otros.

Los proyectos a realizar en los parques nacio-
nales y monumentos naturales deberán cumplir 
con los siguientes criterios:

Que sean procesos permanentes de enseñanza-• 
aprendizaje, participación y acción en la vida y por 
la vida.

Que promuevan de manera permanente y soste-• 
nida la incorporación y la participación efectiva de 
todos los actores sociales en la toma de decisiones 
y en todas las actividades relacionadas con la con-
servación y uso sustentable de los parques nacio-
nales y monumentos naturales.

Que promuevan la defensa y revalorización de la • 
identidad, tradiciones y patrimonio socioambiental 
de las comunidades, etnias y grupos sociales rela-
cionados con las áreas que conforman el Sistema 
de Parques Nacionales.

Que apunten hacia la construcción de nuevos mo-• 

delos de desarrollo fundamentados en una sólida 
base ética democrática, de respeto ambiental, jus-
ticia y solidaridad. 

Que promuevan la toma de conciencia ciuda-• 
dana y la toma de decisiones responsables y 
concertadas sobre la protección de los parques 
nacionales y los monumentos naturales, la di-
versidad biológica, y el conocimiento, defensa y 
protección del patrimonio natural y cultural con-
tenidos en las áreas.

 De igual forma, estos proyectos debe-
rán contar con estrategias y metodologías 
fundamentadas en los siguientes criterios:

Que promuevan procesos de enseñanza-apren-• 
dizaje participativos, activos y que sean social-
mente pertinentes para la población, tanto a es-
cala nacional, como regional y local.

Que estén basados en el uso de mecanismos de • 
diálogo de saberes, integración intercultural y 
participación efectiva. 

Que impulsen la integración plena en el proce-• 
so de gestión ambiental de todos los sectores 
y especialmente de los sectores tradicionalmen-
te excluidos tales como las mujeres, indígenas, 
campesinos y pescadores, entre otros.

Que tomen en cuenta los procesos de formación • 
necesarios para la solución local, democrática, pa-
cífica y equitativa de los conflictos ambientales.

Que faciliten la generación y difusión permanen-• 
te de información dirigida a socializar y populari-
zar el conocimiento ambiental, así como facilitar 
el acceso de todos los pobladores a la informa-
ción necesaria para la toma de decisiones.

Que incluyan enfoques de empoderamiento y • 
acompañamiento de tal manera de impulsar el 
desarrollo de las capacidades de los ciudadanos 
y comunidades para mejorar su propia calidad 
de vida y resolver los problemas ambientales lo-
cales y regionales tanto actuales como futuros.
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Objetivo General:

 Impulsar cambios, así 
como optimizar los mecanismos 
y procesos de apoyo al progra-
ma de educación ambiental, 
relacionados a su vez con los 
programas que conforman el 
Ámbito de Uso Público. 

 

Objetivos Específicos:

Promover e implementar procesos permanentes de capacitación y • 
comunicación dirigidos a toda la población con respecto a los dere-
chos y deberes ambientales existentes en la Constitución, así como 
de los mecanismos para hacer efectivos estos derechos.

Ampliar la base de actores y espacios sociales a donde llegue la • 
educación ambiental, fortaleciendo los programas para mujeres, 
niños, niñas, adolescentes, trabajadores, comunidades indígenas, 
otros. En este sentido es muy importante la participación activa de 
los líderes ambientales, funcionarios municipales, líderes indígenas, 
artistas, comunicadores sociales y otras personas que puedan llevar 
el mensaje ambiental relacionado con las áreas.

Fortalecer y ampliar los mecanismos de cooperación existentes a • 
través de la creación de vínculos permanentes de trabajo, alianzas y 
procesos de intercambio entre los distintos actores participantes en 
los procesos de educación, comunicación ambiental, interpretación 
del patrimonio natural y cultural y participación comunitaria tanto a 
escala local, regional, nacional e internacional.

Impulsar mecanismos y espacios participativos de análisis, discu-• 
sión, toma de decisiones y trabajo conjunto que conviertan a estos 
procesos en una acción permanente e integrada a la gestión am-
biental de las áreas.

Promover procesos de capacitación, formación y comunicación per-• 
manentes dirigidos a todos los actores participantes y a la población 
en general en materia de ambiente, manejo de parques nacionales, 
monumentos naturales, calidad de vida y desarrollo sostenible.

Establecer mecanismos permanentes de seguimiento, evaluación y • 
sistematización de los programas realizados. Estos procesos debe-
rán estar basados en enfoques participativos.

Promover procesos de discusión y logro de acuerdos entre todos • 
los sectores y actores locales y regionales a fin de lograr acuer-
dos y consensos sobre los significados y alcances de las áreas 
y el desarrollo en el contexto nacional, regional y local, así como 
de las interrelaciones entre la educación ambiental y la educa-
ción para el desarrollo sustentable.

Promover mecanismos de comunicación, coordinación e integración • 
de esfuerzos mediante el desarrollo de redes de comunicación inter-
na, procesos participativos y establecimiento de planes y políticas 
de educación ambiental de INPARQUES.



Ámbito de Uso Público

178 El Plan de Manejo como Instrumento del Poder Popular para la Gestion Socioambiental de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales

Lineamientos:  

 Fundamentado en los criterios previamente indicados se definen los siguientes lineamientos que servi-
rán de orientación para el desarrollo de programas de educación y participación comunitaria.

Fortalecer el derecho a la participación de los ciudadanos(as) y comunidades en el marco de una  ●
gestión sustentable para el Sistema de Parques Nacionales.

Objetivo General:

 Generar espacios y capa-
cidades para potenciar la partici-
pación de los ciudadanos en todas 
las fases de la gestión del Sistema 
de Parques Nacionales. 

Objetivos Específicos:

Divulgar el marco legal y constitucional que promueve y regula • 
los procesos de participación.

Actividad Sugerida: Reuniones participativas, página Web.

Objetivos Específicos:

Propiciar y mantener procesos de comunicación dialógicos con los diferentes actores de la sociedad • 
para el desarrollo de procesos participativos en la gestión de INPARQUES.

Actividad Sugerida: Construcción de espacios y mecanismos permanentes para el desarrollo de procesos par-
ticipativos: identificación de actores, reuniones participativas, identificación de iniciativas.

Objetivos Específicos:

Promover la capacitación y actualización de los ciudadanos en materia de participación comunita-• 
ria y ciudadana y en el uso de metodologías para implementar procesos participativos en todas las 
fases de la gestión de las áreas (diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación), mecanismos 
de contraloría social, así como en modelos de cogestión y autogestión en el desarrollo de progra-
mas y proyectos.

Actividad Sugerida:  Dar a conocer las bases legales de la participación y la gestión, metodologías para imple-
mentar procesos participativos en todas las fases de la gestión ambiental (diagnóstico, planificación, ejecución 
y evaluación), mecanismos de contraloría social, así como en modelos de cogestión y autogestión en el desa-
rrollo de programas y proyectos.
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Objetivos Específicos:

Diseñar mecanismos para el registro de ciudadanos, comunidades organizadas y organizaciones • 
civiles, empresariales y otras instituciones relacionadas con los parques nacionales y monumentos 
naturales dirigidos a facilitar y promover la comunicación en procesos participativos en la gestión 
de las áreas.

Actividad Sugerida:  Diseño y divulgación de base de Datos

Objetivos Específicos:

Apoyar los proyectos de revisión, actualización y desarrollo de nueva normativa legal en relación con • 
los procesos de participación en la gestión del Sistema de Parques Nacionales.

Actividad Sugerida: Identificar instituciones, describir lineamientos de participación, objetivos, señalar posibles 
impactos, establecer coordinaciones y compromisos, elaborar indicadores de evaluación.

Objetivos Específicos:

Apoyar el desarrollo de lineamientos que establezcan criterios de trabajo interinstitucional dirigidos • 
a garantizar el derecho a la participación en la gestión ambiental.

Actividad Sugerida: Estimular la formación de grupos de trabajo y apoyo para la discusión, revisión y actuali-
zación de las normas en materia de participación en la gestión.

Objetivos Específicos:

Recopilar y divulgar experiencias y prácticas exitosas de participación comunitaria en la gestión • 
ambiental a escala nacional e internacional: Identificación de sectores a quienes dirigir la campaña, 
identificar las técnicas de divulgación más apropiadas.

Actividad Sugerida: Establecer mecanismos para la incorporación efectiva de los enfoques de género y el em-
poderamiento en los programas de participación comunitaria: empleo de técnicas apropiadas de comunicación 
(reuniones comunitarias, teatro al aire libre, boletines informativos). 
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Objetivos Específicos:

Promover espacios de participación democrática.• 

Objetivos Específicos:

Integrar a los diferentes actores sociales en los programas, proyectos y actividades que desarrolla • 
INPARQUES.

Actividad Sugerida: Incluir acciones tales como la consulta pública, procesos de contraloría social y otros 
mecanismos, para la toma de decisiones, solución de conflictos ambientales y discusión de instrumentos 
legales, políticas y programas en materia de gestión ambiental.

Actividad Sugerida: Identificación de actores, empleo de técnicas apropiadas  de comunicación, em-
pleo de técnicas de evaluación participativas.

Actividad Sugerida: Elaborar base de datos, intercambiar información, promover la difusión de materiales 
divulgativos.

Establecer pautas y políticas institucionales para la gestión ambiental participativa con presencia  ●
de etnias indígenas: medición del alcance de participación de las comunidades, empleo de técnicas 
apropiadas de comunicación, describir lineamientos de participación, objetivos, señalar posibles 
impactos, establecer coordinaciones y compromisos, elaborar indicadores de evaluación. 

Objetivo General:

 Fortalecer la promoción 
para la participación comunitaria y 
ciudadana en la gestión ambiental 
del Sistema de Parques Nacionales. 

Objetivos Específicos:

Establecer redes de trabajo, espacios dialógicos, alianzas y otros • 
mecanismos de coordinación, cooperación y apoyo intersectorial 
para la promoción de los procesos de participación. 

Objetivos Específicos:

Diseñar, conjuntamente con diferentes actores internos y externos, mecanismos de acceso a la información • 
ambiental en materia legal, investigaciones, programas de inversión, planes presupuestarios y acciones de de-
sarrollo, así como en los mecanismos para participar en su planificación, ejecución y evaluación.

Actividad Sugerida: Identificación de actores, elaboración de base de datos, empleo de técnicas apropia-
das de comunicación, empleo de técnicas de planificación y evaluación participativas.
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Actividad Sugerida: Facilitar el establecimiento de Convenios, Cartas de Intención, entre otros.

Actividad Sugerida: Elaboración y aplicación de instrumentos para recolección, análisis y el empleo de in-
formación (datos) sobre los insumos, las actividades participativas, los resultados positivos y negativos.

Objetivos Específicos:

Divulgar los resultados o impactos causados por la implementación de acciones desarrolladas en materia edu-• 
cativa ambiental, así como también los criterios utilizados para la evaluación de los mismos.

Actividad Sugerida: Evaluación de las capacidades para llevar a cabo una campaña divulgativa, identifica-
ción de acciones a impulsar en función de costos, aprovechar el potencial de Internet y del correo electró-
nico,  elaboración de instrumentos de evaluación del impacto de las acciones, organización y desarrollo 
de eventos tales como foros, charlas congresillos.

Objetivo General:

 •Apoyar el desarrollo de 
procesos participativos en todas las 
fases de la gestión ambiental del Sis-
tema de Parques Nacionales.

Objetivo General:

Implementar mecanismos para • 
la evaluación, sistematización y 
divulgación de los procesos par-
ticipativos en materia de gestión 
de los parques nacionales y mo-
numentos naturales.

Objetivos Específicos:

Promover el desarrollo de procesos participativos de apoyo a la • 
gestión ambiental con grupos de base, ONG, asociaciones em-
presariales, cooperativas y cualquier otra forma de agrupación 
ciudadana relacionados con la gestión de las áreas.

Establecer mecanismos de trabajo cooperativo interinstitucional • 
e intersectorial para el intercambio de información, promoción 
del control social del ambiente, establecimiento de mecanismos 
de trabajo y el apoyo al desarrollo de acciones dirigidas la vigi-
lancia, control, rehabilitación de áreas degradadas, saneamien-
to ambiental, entre otros.

Objetivos Específicos:

Generar espacios para la evaluación colectiva de resultados de • 
la gestión ambiental, revisión del marco legal vigente y de los 
mecanismos de participación en este campo.
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Objetivos Específicos:

Establecer mecanismos para la recopilación, sistematización y divulgación de experiencias exitosas y mejores • 
prácticas en materia de participación en la gestión educativa ambiental.

Objetivos Específicos:

Diseñar instrumentos de evaluación e indicadores de gestión de los procesos de participación y su promoción.• 

Actividad Sugerida: Elaborar base de datos, identificar acciones divulgativas.

Actividad Sugerida: Diseño para su implementación de un sistema de indicadores de gestión integral del 
manejo de las áreas.

Actividad Sugerida: Gestionar o conocer el saber y la información de las instituciones, dirigir redes para 
desarrollar la cooperación, intercambiar información, movilizar y garantizar el apoyo.

Apoyar la consolidación de los programas de educación ambiental con énfasis en el Manejo de  ●
parques nacionales y monumentos naturales en el ámbito escolarizado y su integración a enfoques 
educativos comunitarios.

Objetivo General:

Respaldar la optimización de los • 
programas de estudio y meto-
dologías para la inserción de la 
educación ambiental en los dife-
rentes niveles educativos en las 
unidades insertas y aledañas a 
las áreas.

Objetivos Específicos:

Fortalecer los vínculos de trabajo del Instituto Nacional de Par-• 
ques con las instituciones locales de gestión educativa, así como 
de otros organismos involucrados en los procesos educativos.

Objetivos Específicos:

Apoyar a las unidades educativas insertas y aledañas a los parques en la actualización e implementación de los • 
programas de estudio en materia de educación ambiental y sostenibilidad, donde se valore estas figuras como 
claves para el desarrollo de la región.

Actividad Sugerida: Diseño para su implementación de un sistema de indicadores de gestión integral del 
manejo de las áreas.
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Objetivos Específicos:

Apoyar a las unidades educativas insertas y aledañas a los parques en la actualización e implementación de los • 
programas de estudio en materia de educación ambiental y sostenibilidad, donde se valore estas figuras como 
claves para el desarrollo de la región.

Objetivos Específicos:

Apoyar a las instituciones educativas proyectos pilotos de educación ambiental comunitaria. Estos debe-• 
rán estar dirigidos a establecer vínculos educativos permanentes, participativos y bi-direccionales entre 
las instituciones educativas y las comunidades en las cuales están insertos, en relación con el conoci-
miento de su realidad ambiental, los problemas y soluciones posibles, así como con conservación de los 
Parques Nacionales y Monumentos Naturales.

Objetivos Específicos:

Promover la implementación en el ámbito escolar, de un programa de incentivos a la investigación sobre • 
problemas prioritarios en materia de educación ambiental, cuyo eje principal sea la importancia del Siste-
ma de Parques Nacionales.

Objetivos Específicos:

Contribuir a la incorporación de los grupos organizados de la comunidad (vecinales, culturales, deportivos, • 
religiosos, etc.) en la realización de actividades educativo-ambientales que se realicen en las instituciones 
educativas.

Actividad Sugerida: Desarrollar aptitudes para lograr el apoyo a las unidades y para impulsar el desarrollo 
de programas de educación ambiental: elaboración de material didáctico tanto para los estudiantes como 
para los docentes.

Actividad Sugerida: Proponer enfoques participativos a los docentes para hacer del proceso enseñanza – 
aprendizaje un proceso activo y dinámico a través de Juegos, simulaciones, clarificación de valores, inter-
pretación ambiental, discusión de vídeos, artículos de prensa, elaboración de dibujos, cuentos, poemas, 
proyectos de investigación, reciclaje, reforestación y recuperación de áreas.

Actividad Sugerida: Definir con los grupos docentes actividades sencillas que puedan ser aplicadas en las 
unidades escolares y que sean acordes con los objetivos de los parques y necesidades de investigación 
en materia de educación.

Actividad Sugerida: Realizar inventario de grupos, actividades que realizan, definir canales de partici-
pación y comunicación que potencien la relación con los parques y entre ellos mismos, definir acciones 
conjuntas de trabajo participativo.
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Propiciar la ampliación de la formación ambiental y la educación para la sostenibilidad en todos los  ●
actores y sectores del país con inherencia en el Sistema de Parques Nacionales.

Objetivo General:

Promover la creación, desarro-• 
llo y mantenimiento de unida-
des o instancias de educación 
ambiental en las Direcciones 
Regionales y Superintenden-
cias de parques nacionales y 
monumentos naturales.

Objetivo General:

Coordinar programas y accio-• 
nes educativo-ambientales en 
conjunto con organizaciones no 
gubernamentales (ONG), grupos 
de base y otros organismos rela-
cionados con la gestión ambien-
tal y educativa para la conser-
vación de parques nacionales y 
monumentos naturales.

Objetivos Específicos:

Evaluar el alcance y necesidades de capacitación en los niveles • 
de educación ambiental del personal técnico y Guardaparques.

Objetivos Específicos:

Establecer mecanismos permanentes de coordinación e inter-• 
cambio de información entre el INPARQUES y las ONG´s que de-
sarrollan proyectos de educación ambiental.

Actividad Sugerida: Identificar problemas de manejo de las áreas, elaborar instrumentos para la recolección 
de información de necesidades de capacitación y en función de ello determinar tales necesidades y su alcance 
en el manejo del parque.

Objetivos Específicos:

Apoyar los programas de capacitación y asesoría en materia de gestión de educación ambiental dirigida a fun-• 
cionarios de las administraciones estadales y municipales.

Actividad Sugerida: Identificar a las instituciones y sus áreas de trabajo, elaborar instrumentos para la 
recolección de información de necesidades de capacitación en la materia y en forma conjunta definir po-
sibilidades y prioridades de capacitación.

Actividad Sugerida: Identificar a las ONG´s y sus áreas de trabajo, elaborar instrumentos para la recolección 
de información, cotejarla con las necesidades de los parques y en forma conjunta llevar a cabo el proceso de 
planificación y ejecución de programas de educación.
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Objetivo General:

Promover el uso de enfoques y • 
procesos culturales como medio 
para la sensibilización ambiental 
donde se resalte la importancia 
de parques nacionales y monu-
mentos naturales como territo-
rios de sustentabilidad.

Objetivos Específicos:

 Estimular el desarrollo de eventos, concursos y otras activi-• 
dades dirigidas a promover la valorización de parques naciona-
les y monumentos naturales  a través de la cultura

Objetivos Específicos:

Asesorar técnicamente a las ONG´s en el desarrollo de sus programas de educación ambiental.• 

Objetivos Específicos:

Establecer de manera participativa mecanismos de evaluación y criterios de calidad para el desarrollo de progra-• 
mas de educación ambiental en Sistema de Parques Nacionales. 

Objetivos Específicos:

Crear un directorio de grupos ambientales que realizan proyectos de educación ambiental y educación para el • 
desarrollo sostenible.

Actividad Sugerida: Examinar en forma conjunta las capacidades y necesidades de apoyo.

Actividad Sugerida: Evaluar basados en objetivos, logros y resultados, impactos, éxitos y fracasos, cambios en 
el contexto.

Actividad Sugerida: Elaborar base de datos.

Actividad Sugerida: Cuestionarios y sondeos para la captación de informaciones generales y, más específica-
mente, para la captación de las expresiones artísticas, artesanales, sus cultores y cultoras. 

Elaborar un Plan integral de producción para Acciones Culturales Participativas para los parques: exposiciones 
fotográficas, artesanales, publicaciones de textos colectivos, programas de radio y de vídeo.
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Objetivos Específicos:

Establecer alianzas con instituciones del sector cultural para la implementación de actividades permanentes • 
relacionadas con los vínculos entre la cultura, el ambiente y los parques nacionales y monumentos naturales.

Objetivos Específicos:

Estimular la producción de publicaciones y otros medios de divulgación dirigidos a dar a conocer la relación entre • 
la sensibilidad artística y la valoración del ambiente y el Sistema de Parques Nacionales.

Objetivos Específicos:

Establecer lineamientos, mecanismos de discusión, investigación y coordinación interinstitucional que faciliten y • 
orienten la incorporación efectiva de enfoques culturales y de uso del arte y la sensibilidad artística como elemen-
tos prioritarios en el desarrollo de programas de educación ambiental en el Sistema de Parques Nacionales.

Actividad Sugerida: Identificar a las instituciones y sus áreas de trabajo, elaborar instrumentos para la re-
colección de información, cotejarla con las necesidades de las áreas y en forma conjunta llevar elaborar un 
plan de actividades.

Actividad Sugerida: A partir de la información sobre expresiones artísticas y culturales relacionadas con los 
parques y las comunidades, examinar y definir las necesidades de producción y distribución de impresos y 
otros medios divulgativos: boletines periódicos, materiales didácticos, carteleras informativas.

Actividad Sugerida: Conocer técnicas y metodologías que las instituciones aplican para desarrollar investiga-
ciones y coordinar proyectos educativos ambientales.

Actividad Sugerida: Llevar a cabo el intercambio de experiencias, de nuevos conocimientos prácticos e impor-
tantes, a través de la realización de reuniones técnicas.

Objetivo General:

Promover las orientaciones para • 
el desarrollo de programas de 
educación ambiental en los par-
ques nacionales y monumentos 
naturales dentro del marco del 
desarrollo sustentable.

Objetivos Específicos:

Propiciar un proceso de reflexión interna sobre la importancia • 
de la educación ambiental en el marco del Sistema de Parques 
Nacionales y del desarrollo sustentable.
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Objetivos Específicos:

Propiciar eventos dirigidos a la divulgación de la importancia de los parques nacionales y monumentos naturales • 
y su relación con principios y acciones relacionadas con el desarrollo sustentable.

Actividad Sugerida:  Elaborar y aplicar cuestionarios y sondeos para la captación de información para luego 
definir los eventos: Reuniones técnicas interinstitucionales, Programas de radio y de video, publicaciones de 
textos, exposiciones fotográficas, artesanía, campañas de difusión.

Actividad Sugerida: Establecer enlaces intra e interinstitucionales a fin de intercambiar o adquirir publicacio-
nes, determinar espacio físico y mobiliario, requerir fondo de mantenimiento.

Elaborar base de datos.

Objetivo General:

Consolidar los Centros de Do-• 
cumentación y Divulgación en 
los parques nacionales y monu-
mentos naturales.

Objetivos Específicos:

Promover el establecimiento de Centros de Documentación y Di-• 
vulgación en los parques nacionales y monumentos naturales.

Proveer a los Centros de Documentación con información rele-• 
vante en temas de ambiente, educación ambiental, participación 
comunitaria y desarrollo sustentable.

Optimizar el servicio de suministro, conservación y registro de la • 
información bibliográfica y no bibliográfica en materia ambiental 
que dispongan los Centros de Documentación y Divulgación so-
bre los parques nacionales y monumentos naturales.

Fomentar la producción y difusión de información sobre el sistema de parques nacionales dirigido  ●
a toda la población.
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Actividad Sugerida: Inventariar necesidades divulgativas, elaborar base de datos y fichas con información 
actualizada de las áreas, establecer enlaces intra e interinstitucionales.

Actividad Sugerida: Deberá incluir además de la información referida al sistema nacional de parques, docu-
mentos actualizados sobre la situación de los parques nacionales y monumentos naturales, manuales didác-
ticos con temas claves, valoración del patrimonio socio-ambiental regional, otros.

Objetivo General:

Establecer una política edito-• 
rial relacionada con la educa-
ción ambiental y la gestión de 
parques nacionales y monu-
mentos naturales.

Objetivos Específicos:

Promover el diseño y elaboración de materiales didácticos im-• 
presos, audiovisuales y otras herramientas para la divulgación 
del Sistema de Parques Nacionales.

Establecer alianzas estratégicas y convenios interinstitucionales • 
para la edición de publicaciones relacionadas con el Sistema de 
Parques Nacionales. 

Apoyar un banco básico de materiales de apoyo para la capacita-• 
ción de docentes, líderes y otros multiplicadores.

Promover la edición de manuales operativos dirigidos a divulgar • 
información práctica en relación con el diseño y ejecución de 
programas de educación ambiental y participación comunitaria.

Establecer un mecanismo para la divulgación de proyectos, ex-• 
periencias y avances en el campo de la educación ambiental y 
participación comunitaria.

Objetivo General:

Organizar un banco de docu-• 
mentos bibliográficos y no bi-
bliográficos (audiovisuales, fo-
tográficos, cartográficos, etc.) 
fundamentales en materia de 
ambiente, educación ambiental 
y desarrollo sustentable. 

Objetivo General:

Apoyar la divulgación permanen-• 
te de información ambiental.

Objetivos Específicos:

Propiciar las alianzas con medios de comunicación social para la • 
divulgación de información ambiental. 

Apoyar la capacitación de los comunicadores ambientales en re-• 
lación con la gestión ambiental, la participación comunitaria y el 
desarrollo sustentable. 

Promover la capacitación de educadores ambientales y quienes • 
laboren en la participación comunitaria en relación con los pro-
cesos y herramientas comunicacionales.

Apoyar el desarrollo de páginas Web y otros medios electrónicos • 
orientados a divulgar información actualizada y relevante en ma-
teria de ambiente, parques nacionales, monumentos naturales y 
el desarrollo sustentable en Venezuela.
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Actividad Sugerida: Elaborar los programas de interpretación ambiental para cada una de las áreas que con-
forman el sistema tomando en consideración los objetivos y estrategias de manejo de los mismos.

Objetivo General:

Promover la planificación y • 
puesta en funcionamiento 
de los centros de interpreta-
ción ambiental y de activida-
des conexas en el Sistema 
de Parques Nacionales.

Objetivos Específicos:

Ayudar al visitante en el desarrollo de la apreciación, el conoci-• 
miento y la comprensión del lugar visitado proporcionando servi-
cios de información adecuados.

Promover la imagen institucional.• 

Obtener beneficios económicos por los servios prestados.• 

Respaldar acciones ambientales generadas por las comunidades.• 

Facilitar el manejo o gestión del área al influir en los patrones de • 
comportamiento de los visitantes.

Establecer un programa permanente de capacitación y actualización de los funcionarios del Servi- ●
cio de Parques Nacionales en materia de educación ambiental y participación comunitaria.

Objetivo General:

Evaluar periódicamente las necesidades de capacitación de los funcionarios del adscrito al programa • 
de educación ambiental y de los técnicos y guardaparques.

Establecer un programa permanente de capacitación basado en las necesidades reales de los fun-• 
cionarios.

Coordinar con las instituciones universitarias que dicten programas de postgrado en educación am-• 
biental el desarrollo de planes de formación de cuarto nivel (diplomados, especialización, maestría) 
dirigidos a los funcionarios de INPARQUES.

Establecer lineamientos institucionales para apoyar a los funcionarios que estén realizando o vayan • 
a realizar estudios de postgrado.

Emprender el desarrollo de mecanismos de comunicación e intercambio en el área de la educación • 
ambiental y la participación ciudadana.
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Procedimiento:

 La aplicación de las líneas constituye en 
muchos casos una sistematización y actualización 
de procesos que actualmente se vienen llevando a 
cabo las unidades educativas ambientales de los 
diferentes parques nacionales y monumentos na-
turales así como por la Dirección de Divulgación e 
Interpretación de la Naturaleza.

 Aunque estas orientaciones programáticas 
sean asumidas como una guía de acciones, es 
importante tomarlas como un ejercicio de plani-
ficación, necesario para establecer criterios, para 
priorizar y definir secuencias deseables (aquellas 
actividades que es necesario hacer primero, para 
poder emprender otras). Este proceso debe ser 
ejecutado no sólo por los funcionarios de la Direc-
ción en el nivel central, si no de manera muy parti-
cular por los equipos en cada uno de las regiones, 
especialmente a la hora de definir o adaptar sus 
planes operativos anuales (POA); evaluar las ac-
ciones realizadas y orientar sus interacciones con 
otros organismos públicos o privados. 

 Del mismo modo, es necesario establecer 
las responsabilidades para cada uno de las acti-
vidades previstas. Por otra parte, el equipo debe 
llevar a cabo un proceso de discusión y toma de 
decisiones que permita adaptar estos lineamien-
tos de manera razonada, sistemática y coherente 
a las realidades, tanto regionales como en otros 
contextos, elemento importante para la implemen-
tación de estos lineamientos.

Actores:

 Debido a la especificidad de estos lineamientos, 
los actores directos en su aplicación son en primer lugar 
los funcionarios adscritos al programa de educación am-
biental, tanto en el nivel central como los equipos de Edu-
cación Ambiental en las Direcciones Regionales Super-
intendencias de los Parques Nacionales y Monumentos 
Naturales con el apoyo del equipo técnico de las áreas. 
Este grupo humano tiene como responsabilidad partici-
par activamente en todas las partes del proceso de im-
plementación de estas líneas, desde su diseño, hasta la 
puesta en práctica de los programas derivados de estos. 

 Un segundo e importante grupo de actores 
son las autoridades nacionales y regionales del INPAR-
QUES, las cuáles tienen como responsabilidad tomar 
las decisiones sobre la validación de las políticas, im-
plantación de líneas prioritarias de acción, estableci-
miento y ejecución de presupuestos, entre otros.

Supuestos: 

 Apuntar por la vía de un proceso educativo 
sostenido a cambios conductuales que se orienten a 
una mayor sensibilización y concienciación del ser hu-
mano sobre la valoración de los parques nacionales y 
monumentos naturales.

Riesgos: 

 Mayor afectación sobre los parques naciona-
les y monumentos naturales derivados del descono-
cimiento y falta de conciencia sobre los efectos nega-
tivos hacia la conservación de las áreas y por ende 
hacia la conservación del planeta.
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V.- PROGRAMA DE  PARTICIPACIÓN Y EXTENSIÓN COMUNITARIA

Fundamentación:
 
 Dentro del marco de la gestión e implementación de programas y proyectos de manejo, es necesario 
crear un puente de comunicación con el objeto de incorporar a las comunidades y despertar en ellas una mayor 
conciencia de las funciones, servicios y valores de los parques nacionales y monumentos naturales a fin de que 
estos sean percibidos como bienes importantes del patrimonio natural y cultural del país.
La participación comunitaria en la formulación de proyectos para la gestión de las áreas es la clave para lograr 
cambios de actitud y conducta que generen un impacto positivo, coadyuvando a la sustentabilidad de los recur-
sos naturales y los objetivos de conservación de las mismas.

Objetivos:

Suministrar apoyo e instrumentos para llevar a cabo actividades eficaces de gestión utilizando herra-• 
mientas de comunicación, educación y concienciación de las comunidades.

Transferir, intercambiar y compartir información y conocimientos técnicos sobre la gestión de los parques • 
nacionales y monumentos naturales que promuevan y hagan realidad el uso racional de los mismos.

Incrementar la capacidad y las posibilidades de las comunidades y habilitar a la gente para actuar y • 
participar en forma individual y colectiva en el uso racional de los parques nacionales y monumentos 
naturales y de contribuir, a través de la valorización de los recursos naturales y culturales contenidos 
en los mismos.

Promover campañas, programas y proyectos locales sostenidos para elevar la conciencia de la comu-• 
nidad respecto de los importantes servicios prestados por las áreas, así como de sus valores natura-
les, sociales, económicos y culturales. 

Respaldar y establecer mecanismos para asegurar la incorporación de los diferentes ámbitos de ma-• 
nejo en el programa de participación comunitaria con la intervención de los diferentes actores que 
hacen vida en el área.

Despertar en la gente una mayor conciencia de las funciones, los servicios y los valores de los par-• 
ques nacionales y monumentos naturales a fin de que sean percibidos como bienes importantes de 
la infraestructura natural del país.

Motivar a la gente para que participe en la formulación de líneas de acción e intervenga directamente en la • 
planificación y el manejo de los parques nacionales y monumentos naturales. Esta es la clave para motivar 
cambios en aquellos patrones de conducta que tienen un impacto negativo sobre las áreas.

Incrementar el apoyo a la conservación y uso racional de los parques nacionales y monumentos naturales • 
en todos los sectores de la sociedad.
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Base legal:

 La Constitución Bolivariana de Venezuela es-
tablece en su “(...) Artículo 127. Es un derecho y un 
deber de cada generación proteger y mantener el 
ambiente en beneficio de sí misma y del mundo futu-
ro. Toda persona tiene derecho individual y colecti-
vamente a disfrutar de una vida y de un ambiente se-
guro, sano y ecológicamente equilibrado. El Estado 
protegerá el ambiente, la diversidad biológica, gené-
tica, los procesos ecológicos, los parques nacionales 
y monumentos naturales y demás áreas de especial 
importancia ecológica. El genoma de los seres vivos 
no podrá ser patentado, y la ley que se refiera a los 
principios bioéticos regulará la materia. 

 No obstante, es la Ley Orgánica del Ambien-
te, en su Capítulo II correspondiente a la Participa-
ción Ciudadana en su artículo 39 y 40 la cual esta-
blece los siguientes aspectos:

 “(...) Articulo 39 Todas las personas tienen 
el derecho y el deber de participar en los asuntos 
relativos a la gestión del ambiente (...)”

 “(...) Articulo 40 El ejecutivo Nacional, a 
través del Ministerio con competencia en materia 

ambiental , reglamentara los mecanismos para 
hacer efectivo el ejercicio legitimo del derecho 
a la participación ciudadana en la formulación, 
adopción, ejecución y control de las políticas, pla-
nes, proyectos y otras medidas dirigidas a la con-
servación del ambiente (...)”

 (…)Es una obligación fundamental del Es-
tado, con la activa participación de la sociedad, 
garantizar que la población se desenvuelva en 
un ambiente libre de contaminación, en donde el 
aire, el agua, los suelos, las costas, el clima, la 
capa de ozono, las especies vivas, sean especial-
mente protegidos, de conformidad con la ley (…)

 De acuerdo a los principios para la Ges-
tión del Ambiente, en su “(...) Articulo 4, numeral 
4to la gestión del Ambiente comprende...omissis ... 
4 .Participación Ciudadana  es un deber y un dere-
cho de todos los ciudadanos la participación activa 
y protagónica en gestión del ambiente(…) , Así como 
también la Acción de la Gestión del Ambiente fun-
damentada en el artículo 8 de la Ley Supra men-
cionada la cual establece que “(...) La Gestión del 
Ambiente se aplica sobre todos los componentes de 
los ecosistemas, las actividades capaces de degra-
dar el ambiente y la evaluación de sus efectos”.
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Lineamientos.

Todos nuestros esfuerzos deben contribuir al fortalecimiento de la misión institucional de INPAR- ●
QUES a través de la inclusión social y la participación comunitaria 

Objetivo General:

Crear el vínculo entre el ser humano y la naturaleza, promoviendo la corresponsabilidad y la forma-• 
ción de valores hacia la conservación y garantizando el uso sostenible y la permanencia de los poten-
ciales ecológicos para el beneficio integral de la población venezolana.

Objetivo General:

Generar procesos participativos permanentes dentro de los cuales los individuos y las comunidades • 
tomen conciencia y adquieran los conocimientos, valores, competencias, experiencias y voluntades 
que les permitan contribuir individual y/o colectivamente, en la solución en los problemas actuales y 
futuros de estas áreas protegidas y sus zonas de influencia.

Objetivo General:

Proveer de un servicio que permita abordar al colectivo por medio de un contacto directo y perma-• 
nente, abriendo y manteniendo canales de comunicación claros y expeditos y transformando los 
productos de nuestro trabajo en servicios tangibles para nuestros principales beneficiarios. 

Propiciar actitudes en favor del Sistema de Parques Nacionales y Monumentos Naturales ●

Funcionarios Actuando como Gestores: ●

 En el programa, nuestro grupo primordial está conformado por los pobladores locales, los visitantes, 
las autoridades municipales y estadales, el sector empresarial, de comercio, de servicios y los gestores de las 
áreas. Cada uno de ellos constituirá el objetivo de nuestros esfuerzos, dependiendo del problema o situación 
ambiental que queramos resolver. En la medida que sepamos abordar efectivamente a estos grupos, lograre-
mos conductas sostenibles en favor de estas áreas protegidas, propiciando su activa participación en nuestras 
iniciativas, manteniéndolos informados sobre nuestros logros y/o necesidades, con una sana participación en 
nuestras decisiones y aciertos.
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Objetivo General:

Planificar y programar los esfuerzos para una mejor garantía en la motivación de la gente a participar.• 

Fomentar la conciencia del valor de los recursos naturales, los procesos ecológicos que los susten-• 
tan, los aspectos históricos y culturales, y mostrar a la población qué es lo que amenaza el bienes-
tar del ambiente y cómo puede contribuir a su manejo.

La Participación Comunitaria como Proceso. ●

Procedimiento 

 Por estar en contacto directo con la comuni-
dad, los técnicos y guardaparques constituyen puntos 
obligados de consulta por parte de los usuarios de las 
áreas. Una buena política en este sentido plantea la 
atención de todos los requerimientos de información 
de los usuarios por insignificante o compleja que sea 
la consulta, así sea para decir “no se”. 

La comunicación puede contribuir significativa-
mente al logro de nuestros objetivos:

Comunicar: • Compartir y transmitir expresiones 
significativas.

Informar: • Dar a entender una cosa.

Interpretar: Explicar o declarar el sentido de una cosa. 
Traducir de una lengua a otra.

Educar: • Desarrollar y/o perfeccionar las facultades 
intelectuales y morales por medio de preceptos, 
ejercicios, ejemplos, otros.

Debemos mantener una sana presencia institucional • 
a través de nuestros voceros autorizados. Nunca de-
bemos dejar de atender una solicitud de información.

 Nuestro mensaje debe ser claro y senci-
llo, y en el mismo no debemos dejar de incluir:

Razón de ser del Parque Nacional, Monumento Na-• 
tural (objetivos de creación).

Afirmación  de  la Meta (cuál es nuestro rol en • 
el programa).

Simulación del Escenario Deseado (cuál es el re-• 
sultado esperado).

 En el cómo transmitir el mensaje, hay que 
evitar no caer en la trampa de usar una estrategia, 
simplemente porque se conoce, y no precisamente 
porque sea la más eficaz. Para decidir cuál es el 
método más apropiado se hace imprescindible co-
nocer a los grupos, familiarizarnos con sus necesi-
dades, comprender su percepción de los problemas 
que les afectan a ellos y al Parque y manejar sus 
códigos e inquietudes. 

 Así, podremos determinar cuál es el medio opor-
tuno para llevar el mensaje, evaluando las diferentes 
metodologías que disponemos para tal fin. Estas he-
rramientas comprenden: jornadas de socialización y de 
sensibilización, talleres, charlas, sesiones recreativas 
(cantos, juegos, narraciones, representaciones y activi-
dades musicales), juegos de roles, exhibiciones, paneles 
informativos, visitas guiadas, excursiones, materiales 
impresos (afiches, franelas, calcomanías), medios de 
comunicación y actividades de extensión, entre otras. Es 
probable que la mejor estrategia participativa sea una 
combinación de dos o más de estas herramientas.

Antes de iniciar nuestro programa participativo debe-
mos establecer cómo evaluaremos las actividades. 
Para ello es necesario tener presente cinco (5) mo-
mentos claves:

Evaluación de la Planificación: Valorando la defi-1. 
nición de los objetivos, las fases del programa, la 
metodología a emplear y los materiales y equipos 
que requeridos.
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Evaluación Inicial: Determinando el nivel de 2. 
información del público meta en punto de 
partida del esfuerzo participativo.

Evaluación Final del proceso participativo:3. 

Estimando  el  número  de  proyectos  y  ○
acciones participativas.

Estimando los cambios inducidos en los  ○
individuos luego de la puesta en práctica de 
la experiencia participativa

Evaluación del Programa: Valorando global-4. 
mente el proceso participativo.

Evaluación de los Efectos Ambientales: Deter-5. 
minando la incidencia del programa en la so-
lución de las situaciones en los parques nacio-
nales y monumentos naturales.

Orientaciones generales:

La Participación Comunitaria es  un   proce-• 
so permanente,  progresivo  y  coherente. Una  

actividad aislada como un taller, una jornada 
o una charla, no constituye un programa de 
Participación Comunitaria per se.

La Participación Comunitaria debe ser inter-• 
disciplinaria e interinstitucional. La visión de 
diferentes profesionales y la participación de 
otras organizaciones complementan nuestras 
debilidades y potencia nuestras fortalezas.

La Participación Comunitaria es un proceso in-• 
teractivo comunidades /parque, Ambos depen-
den para lograr la sustentabilidad.

La Participación Comunitaria propicia un • 
aprendizaje activo y secuencial, con niveles de 
información que van de menor a mayor comple-
jidad, en función de nuestro objetivo instruc-
cional y del mejoramiento de las capacidades 
de las comunidades.

La calidad del ambiente en nuestras áreas pro-• 
tegidas es el resultado del comportamiento de 
todos los ciudadanos y de nuestra eficiencia en 
su gestión.
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Planificación de Programas de Participación 
Comunitaria.

 La presente guía tiene como objetivo presentar 
conceptos y técnicas para la formulación de Programas 
de Participación Comunitaria, los cuales tienen como fin 
la educación, sensibilización y concientización de pobla-
dores de las comunidades ubicadas dentro y aledañas a 
los Parques Nacionales y Monumentos Naturales.

 A través de las actividades puede lograrse la par-
ticipación activa de los pobladores en la protección de los 
parques nacionales y monumentos naturales, mostrán-
doles herramientas que les permitan utilizar los recursos 
de los que dependen, para mejorar su calidad de vida.

 Este documento tiene como propósito 
servir de apoyo instrumental a los planificadores 
y como herramienta práctica para técnicos de 
campo, encargados de diseñar y ejecutar proyec-
tos comunitarios.

 La concepción general de la guía es la de 
trabajar con proyectos comunitarios participa-
tivos, mediante la incorporación directa de los 
beneficiarios (comunidades). Los instrumentos 
presentados pueden utilizarse con los distintos 
grupos comunitarios, quienes, con el apoyo de 
los Técnicos, podrán diagnosticar los problemas, 
plantear las soluciones, ejecutar y evaluar las ac-
ciones previstas.

Estudio inicial

Permite obtener una idea clara de la comunidad y 
sus habitantes:

Acudir a la comunidad y conocer a los pobla-• 
dores, participando en eventos.

Identificar a los líderes (alcaldes, miembros • 
de asociaciones de vecinos, entre otros).

Conocer las costumbres, tradiciones y hábitos • 
de la Comunidad.

Reconocer los recursos disponibles en la Co-• 
munidad y cuáles pueden obtenerse fuera de ella.

Identificar los intereses de los diferentes gru-• 
pos de la Comunidad.

Diagnóstico e identificación de los problemas 
de la comunidad

Propone estudiar la realidad, para que los hombres 
y mujeres de la comunidad descubran, sistematicen 
y analicen:

Las características más importantes de • 
la comunidad.

Las necesidades más urgentes y su co-• 
rrespondiente priorización.

Las causas de los problemas: económicas, • 
sociales, ecológicas, técnicas, políticas. 

Las percepciones, valores y expectativas.• 

Para llevar a cabo el Programa de Participación Comunitaria se deben seguir los siguientes pasos:
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 Para hacer el estudio diagnóstico es necesa-
rio utilizar instrumentos de recolección de datos, tales 
como entrevistas y cuestionarios, para ello se reco-
mienda utilizar algunas técnicas:

OBSERVACIÓN DIRECTA:

Juego de roles. ●

Encuestas. ●

Censos. ●

Reuniones grupales. ●

Asambleas. ●

 El proceso de recolección de información de 
forma participativa con las comunidades, requiere de 
la instrumentación de una serie de metodologías parti-
cipativas, que sirven para reconocer una determinada 
situación y él porque de su existencia. Conocer puntos 
de vista sobre su vinculación como comunidad con el 
parque nacional o monumento natural, experiencias e 
información sobre las necesidades locales, problemas, 
entre otros, permitirán generar de forma conjunta las 
alternativas para minimizar o mejorar las situaciones y 
contribuir con la gestión de las áreas y con el desarro-
llo de las comunidades.

 Estas metodologías dinámicas, deben llevarse 
a cabo de manera que en un promedio de seis horas 
(un día), se colecte el mayor número de información, 
entre las metodologías utilizadas se encuentran:

Sociograma Tiene como fin analizar los problemas planteados, mediante la drama-
tización de hechos o situaciones.

Charlas informales A través se pueden hacer los primeros contactos con los miembros de 
la comunidad.

Socialización Informando a los integrantes de la comunidad sobre el parque nacio-
nal o monumento natural, la problemática existente en el mismo, la 
interacción Comunidad-Parque; permite que la gente tome conciencia 
del trabajo en grupo y pueda tomar decisiones para resolver sus proble-
mas en forma conjunta.

Dibujos, carteles y afiches Ayudas que permiten comunicar las actividades, ideas y el plan de 
acción en sí

Teatro Comunal Sirve para transmitir ideas, representando o simulando una situación 
real.

Sesiones de títeres Representaciones dinámicas utilizando muñecos, simulando voces, 
generalmente dirigido a los niños.

Mapa de lluvia de ideas 
Dialogo semi-estructurado
Estrategia de vida
Calendario de actividades anuales 
elaborados por los distintos géne-
ros
Reloj de vida diario
Ruta de recursos

Representar las ideas y enlazarlas con todas las palabras claves rele-
vantes. Se puede utilizar los mapas mentales para generar, visualizar, 
estructural y clasificar ideas, además. Excelente para resolver proble-
mas, tomar decisiones.

DINÁMICA OBJETIVO:
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 Para la jerarquización de los problemas, se 
agrupa a la Comunidad y se presenta el diagnós-
tico realizado, con el fin de enfocar las medidas 
necesarias para resolverlos, es decir, las posibles 
acciones a tomar. Para ello se recomienda utilizar 
los siguientes criterios:

FACTIBILIDAD: Se basa en el estudio del problema 
con relación a las posibilidades de su resultado, consi-
derando los recursos disponibles: humanos, físicos.

CUANTITATIVO: Se refiere a la frecuencia con que se 
repite una determinada necesidad.

ALCANCE: Se establece de acuerdo al número de per-
sonas afectadas o involucradas en la problemática.

 Es importante que las metodologías de partici-
pación utilizadas generen proyectos participativos co-
munitarios.

ESTRATEGIAS PARA LA ELABORACIÓN DE PRO-
YECTOS PARTICIPATIVOS COMUNITARIOS.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:

 Describir con amplitud el o los problemas se-
leccionados para darle solución. Delimitar la población 
afectada, antecedentes, importancia y significación 
para la comunidad.

JUSTIFICACIÓN: 

 En relación al o los problemas planteados, 
describir la razón de ser del proyecto, es decir, el por 
qué del mismo.

OBJETIVOS: deben ser:

Claros:  ● Plantearse con frases afirmativas.

Concretos: ●  Especificar el qué, quién, dónde y 
cuándo del problema se pretende mejorar.

Resultados:  ● Establecer un estado futuro a lograr.

Realista:  ● Ajustarse a la realidad de la comunidad.

Flexible:  ● Ajustarse a situaciones cambiantes.

TIPOS DE OBJETIVOS: existen objetivos generales y es-
pecíficos. 

El objetivo general debe expresar lo que se desea • 
cambiar en relación al problema.

Los objetivos específicos se refieren a las aspira-• 
ciones en torno a acciones concretas, que contri-
buirán a conseguir el objetivo general. Varios obje-
tivos específicos pueden estar relacionados entre 
sí o actuar independientemente para apoyar la con-
secución del objetivo general.

Ejemplo.

Objetivo Específico 1
Problema Objetivo Específico 2 Objetivo

Objetivo Específico 3 General

DISEÑO DE PLAN DE ACCIÓN:

 Una vez definidos los objetivos, pueden explo-
rarse las diferentes alternativas de solución, para con-
cretar un Plan de Acción. El análisis de estas alternati-
vas implica estudiar los siguientes aspectos:

Elementos que pueden obstaculizar o ayudar a • 
conseguir un objetivo determinado.

Probabilidad de éxito que ofrece cada alternativa. • 
Para esto, es importante analizar la disponibilidad 
y cómo es el control de estos recursos.

ACTIVIDADES DE DESARROLLO:

 Son la referencia para seleccionar las activi-
dades de ejecución. Estas actividades responden al 
“que hacer” y se deben presentar en el orden en que 
se van a desarrollar.

 La definición de estas actividades tiene que 
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ver con la forma concreta de resolver el problema y 
con los mecanismos que deban establecerse para 
beneficiar en forma equitativa a todos los miembros 
de la Comunidad.

ACTIVIDADES DE EJECUCIÓN: responden a:

¿Cómo se van a realizar las actividades?• 

¿Cómo van a estar organizadas para que la ejecu-• 
ción sea ordenada y coherente?

Cada objetivo específico puede tener una o más • 
actividades de ejecución que resultan de las activi-
dades de desarrollo y pueden ejecutarse en forma 
coordinada.

Para  formular  con  precisión  cada  actividad • 
es necesario:

Definir la acción a ejecutar. ○

Cuantificar y a definir las metas. ○

Precisar el grupo meta. ○

Determinar el lugar. ○

Definir los plazos y el cronograma. ○

Identificar los responsables. ○

Identificar los recursos. (Equipos y materiales). ○

CRONOGRAMA: 

Con el fin de facilitar el diseño de las actividades, es necesario elaborar un cronograma, utilizando una planilla 
la cual puede contener:

Objetivo
 Específico

Actividades 
de ejecución

Recursos 
necesarios

Lugar Tiempo Evaluación

EJECUCIÓN:

 La instrumentación debe ser cuidadosa y re-
flexiva para lograr el cumplimiento de los objetivos. 
La ejecución se refiere a la actuación sobre la reali-
dad. Para ello se debe:

Organizar los grupos de trabajo que darán solución • 
a los problemas planteados a través de las activi-
dades programadas, con la asesoría de algún Téc-
nico especialista en los aspectos referidos.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

 Son dos funciones que sirven para mejorar la 
ejecución apoyando la consecución de los objetivos. 
Seguimiento y evaluación son dos partes de un mismo 
proceso; cada uno con diferentes propósitos, conteni-
dos y mecanismos de ejecución.

Seguimiento: es un proceso continuo, el cual per-• 
mite conocer si el trabajo que se esté llevando a 
cabo cumple con los objetivos específicos. Signifi-

ca Analizar Periódicamente el avance de las acciones, 
identificando los problemas presentados en la marcha 
del proyecto y planteando alternativas de solución.

Evaluación: es un proceso que analiza los efectos • 
y los impactos del proyecto en la Comunidad. Mide 
el grado de cumplimiento de los objetivos y metas 
generales. Evaluar significa Comparar lo que se ha 
alcanzado mediante una acción, con lo que se pro-
ponía alcanzar en un plan previo. Para ello es nece-
sario elaborar un instrumento con el fin de:

Recoger la opinión de los participantes sobre  ○
el proyecto o actividad; conocer sus puntos de 
vista y las dificultades que se encontraron du-
rante la ejecución del proyecto.

Realizar visitas frecuentes para conocer la  ○
opinión de los participantes sobre la aplicación, 
beneficios o dificultades que han encontrado al 
aplicar los conocimientos después de la realiza-
ción de las actividades.
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TIEMPO TRABAJO RECURSOS
Aspectos 
positivos

Aspectos 
negativos

Aspectos 
negativos

Aspectos 
negativos

Aspectos 
negativos

Aspectos 
negativos

Matriz de Análisis para Seguimiento de Proyectos.

Actividad:

Objetivo:

Existen una serie de metodologías de participación dinámica para la colecta de información, por lo general se 
recomienda no utilizar mas de cuatro metodologías para un taller de un día (6 horas de trabajo). 

Supuestos: 

 Comunidades y sus organizaciones consi-
derando en su accionar de vida a los parques na-
cionales y monumentos naturales como espacios 
protegidos y gestionados bajo una figura especial y 
reconociendo su importancia como patrimonio na-
tural y cultural de Venezuela.

Riesgos: 

 Mayor afectación sobre los parques naciona-
les y monumentos naturales derivados del descono-
cimiento y falta de conciencia sobre los efectos nega-
tivos hacia la conservación de las áreas y por ende 
hacia la conservación del planeta.

Beneficio del Ámbito de Uso Público

 El ámbito de uso público en su integridad 
trae como beneficio el fortalecimiento de la rela-
ción ser humano – ambiente, con procesos comuni-
cacionales que se apoyan en técnicas, medios y ac-
tividades que llevan paso a paso a los usuarios de 
los parques nacionales y monumentos naturales, a 
comprender su dinámica y la complejidad de dicho 
sistema de forma individual y general. De esta ma-
nera, consigue que las personas se involucren en la 
planificación, desarrollo y evaluación de acciones 
que respalden la conservación de estas áreas bajo 

régimen de administración especial de importancia 
regional, nacional y mundial.

 El ámbito de uso público, toma la informa-
ción y los procesos generales de manejo de un par-
que nacional o monumento natural, como insumo 
para la definición de sus programas y proyectos con 
el objeto de traducir tales aspectos en acciones que 
involucran al ser humano en la conservación y el 
respeto por estas áreas naturales.

Indicadores

 Los indicadores, son herramientas que sir-
ven como medidas verificables de los cambios o re-
sultados con respecto a metas establecidas, con el 
fin de estimar o demostrar un progreso.

 Los indicadores deben ser medibles (calcu-
lables), claros e informativos, suelen aplicarse al 
finalizar un proyecto para interpretar los resultados 
obtenidos según los planteamientos establecidos y 
en función de ello, tomar decisiones.

 Generalmente los indicadores varían y se esta-
blecen por cada proyecto, de acuerdo a los objetivos, 
metas y actividades programadas. Para ello se esta-
blecen los factores a medir y se asignan valores de 
acuerdo a los niveles o grado de cumplimiento real. 
Es importante destacar que en cada indicador debe 
especificarse el significado y representaciones de los 
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PROGRAMA DE INTERPRETACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL

Satisfacción del visitante del parque nacional o monumento natural

5 90% o más de los visitantes del parque nacional o monumento natural, muy satisfechos con 
los servicios y la experiencia.

4 Más del 75% de los visitantes del parque nacional o monumento natural muy satisfechos con 
los servicios y la experiencia.

3 Más del 50% de los visitantes del parque nacional o monumento natural muy satisfechos con 
los servicios y la experiencia.

2 Más del 25% de los visitantes del parque nacional o monumento natural muy satisfechos con 
los servicios y la experiencia.

1 Menos del 25% de los visitantes del parque nacional o monumento natural muy satisfechos 
con los servicios y la experiencia.

PROGRAMA DE RECREACIÓN Y  MANEJO DEL TURISMO

Planificación del espacio turístico del parque nacional o monumento natural

5 Óptima planificación, organización y desarrollo de las áreas así como aprovechamiento de los 
recursos con fines recreativos – turísticos sustentables.

4 Alta planificación, organización y desarrollo de las áreas así como aprovechamiento de los 
recursos con fines recreativos – turísticos sustentables.

3 Media planificación, organización y desarrollo de las áreas, así como aprovechamiento de los 
recursos con fines recreativos – turísticos sustentables.

2 Poca o Baja planificación, organización y desarrollo de las áreas, así como aprovechamiento 
de los recursos con fines recreativos – turísticos sustentables.

1 Nula planificación, organización y desarrollo de las áreas, así como aprovechamiento de los 
recursos con fines recreativos – turísticos sustentables.

máximos y mínimos de cada valor.

 Los indicadores que a continuación se presentan permiten evaluar de menor a mayor grado, la partici-
pación de los grupos de interés relacionados con el parque nacional o monumento natural.
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PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL

Ejecución del programa de educación ambiental

5 Ejecuta el Programa de Educación Ambiental y se evalúa su impacto permanentemente.

4 Se ejecutan algunas acciones del Programa de Educación Ambiental.

3 Existe un Programa de Educación Ambiental, pero no se implementa por falta de recursos.

2 Se está diseñando un Programa de Educación Ambiental.

1 No existe un Programa de Educación Ambiental.

PROGRAMA DE GESTIÓN COMUNICACIONAL DE ENTORNO

Ejecución del programa de gestión comunicacional de entorno

5 Ejecuta  el  Programa de Gestión Comunicacional de Entorno y se evalúa su impacto 
permanentemente.

4 Se ejecutan algunas acciones del Programa de Gestión Comunicacional de Entorno.

3 Existe un Programa de Gestión Comunicacional de Entorno, pero no se implementa por 
falta de recursos.

2 Se está diseñando un Programa de Gestión Comunicacional de Entorno.

1 No existe un Programa de Gestión Comunicacional de Entorno.
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PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN Y EXTENSIÓN COMUNITARIA

Participación de grupos de interés

5 Grupos de interés participan completamente en todos los aspectos de planificación, manejo 
y toma de decisiones del parque nacional o monumento natural.

4 Grupos de interés participan en la planificación y manejo (pero no en la toma de decisiones).

3 Los grupos de interés participan en algunas actividades de planificación.

2 Los grupos de interés han manifestado su disponibilidad de participar y los administradores 
realizan consultas con los grupos de interés.

1 Los grupos de interés no participan en la planificación y manejo del parque nacional o monu-
mento natural.  Las decisiones son centralizadas.
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 Las actividades de investigación científi-
cas y técnicas son una de las razones fundamen-
tales de las áreas protegidas, cualquiera que 
sea su categoría de manejo (UICN, 19941). En 
casi todos los países, incluyendo en Venezuela, 
las áreas de mayor importancia para la conser-
vación fueron declaradas bajo protección como 
resultado de los trabajos de investigación de 
uno o varios profesionales que caracterizaron 
estos espacios, encontrando endemismos bioló-
gicos, alta diversidad biológica, geomorfologías 
y paisajes únicos, así como especies de plantas 
o animales vulnerables o en peligro de extinción, 
lo que justificó la acción legal de protección. En 
nuestro país, existen parques y monumento em-
blemáticos que están asociados directamente al 
trabajo de muchos investigadores que han dedi-
cado su vida a este tipo de labor, algunos de los 
que podemos mencionar son: el PN Henri Pittier, 
propuesto por el ingeniero y botánico suizo del 
mismo nombre en 1936; la declaratoria como 
Monumentos Naturales de los formaciones de 
tepuyes, propuesta por el botánico Otto Huber 
en 1992; el PN Juan Crisóstomo Falcón (Sierra 
de San Luís), propuesto por el botánico británi-
co-venezolano Robert Smith; el PN Saroche, en 
el cual, los estudios geográficas de Jorge López, 
Tito Castillo y el Ing. Silvino Reyes2  permiten la 
elaboración de una propuesta de Plan de Orde-
namiento; en el caso del PN Waraira Repano (El 
Ávila), si bien los primeros estudios botánicos y 
de fauna corresponden a diversos investigado-
res, incluyendo las primeras descripciones he-
chas por Humboldt y Bonpland, el trabajo que 
justificó su creación como área protegida en 
1958, fue el estudio de planificación urbana del 
Ing. Manuel A. González Vale (19563 ) y muchos 
otros estudios a lo largo y ancho del país que 
han caracterizado estos territorios con propie-
dades únicas y que la nación ha destinado legal-
mente para la preservación y conservación de su 
recursos natural para la generaciones presentes 
y futuras. 

 Estos parques y monumentos, así como 
muchos otros, muestran que la investigación y 

el monitoreo ambiental representan, junto a la 
vigilancia y control, así como a la educación am-
biental, una de las acciones medulares de los 
procesos de gestión en un área protegida. En el 
caso de los Parques Nacionales y Monumentos 
Naturales, Categorías II y III de la UICN (1994), 
el estimulo y promoción de actividades inves-
tigaciones científicas y técnicas, permiten la 
compilación sistemática de información sobre 
los recursos naturales y su geografía, su compo-
sición y diversidad física y biológica, el funciona-
miento de los ecosistemas y paisajes, la relación 
con sus habitantes locales, sus características 
socioculturales y sus modos de producción, así 
como los beneficios ambientales que reciben y 
la valoración que los humanos damos a estos re-
cursos, tanto  para usos directos como indirec-
tos. Estos espacio que funcionan como labora-
torios naturales para el trabajo de los científicos 
en general y la información que con ellos se re-
caba, representan la clave para el mejoramiento 
sistemático de su gestión, no solo porque per-
mite tomar decisiones con la mayor información 
posible, sino que también admiten el desarrollo 
de estrategias de conservación asociadas a la 
sensibilización y educación ambiental, así como 
el desarrollo de técnicas para el aprovechamien-
to sostenible de los recursos renovables que es-
tán siendo protegidos. 

 De esta forma, conocer los recursos na-
turales y culturales que posee un territorio pro-
tegido, así como entender su origen y la forma 
de funcionamiento de los procesos geológicos, 
geomorfológicos, hidrodinámicos, biogeoquími-
cos, ecológicos y socioculturales, siendo prio-
ritario para el desarrollo de una planificación 
preventiva que permita tomar decisiones acer-
tadas y a tiempo. De allí, la importancia de este 
ámbito. De él se derivan las acciones orientadas 
a desarrollar programas de investigación y mo-
nitoreo que produzcan información sistemática 
(cualitativa y cuantitativa) para mantener una 
base de información suficiente y actualizada que 
permita dar respuestas a la acciones de manejo, 
aportando información al resto de los ámbitos 

  1  UICN. 1994. Directrices para la Categorías de Manejo de Áreas Protegidas. CPNAP con ayuda de WCMC. UICN, Gland, Suiza y Cambridge, Reino Unido. x + 261 p. 
  2  López, J. & T. Castillo. 1991. Inventario de recursos físico-naturales y zonificación del Parque Nacional Cerro Saroche. TEG para optar al título de Geógrafo (Tutor: 
Prof. Silvino Reyes). Escuela de Geografía, Facultad de Ciencias Forestales, Universidad de Los Andes, Mérida. 
 3  González V., M. A. 1956. Parque Nacional El Ávila: Caracas, ciudad a tres niveles. Revista del Ministerio de Obras Públicas, Caracas. 



Ámbito de Investigación y Monitoreo

213El Plan de Manejo como Instrumento del Poder Popular para la Gestion Socioambiental de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales

(Protección, Uso Público y Gestión de Entorno, 
Manejo de Recursos y Planificación y Efectivi-
dad de Manejo). Visto que la investigación es un 
proceso que no solo promueve respuestas, sino 
también nuevas preguntas sobre el conocimien-
tos actual, su acción tiende a generar ciclos en 
espiral que hacen infinito su proceder, al igual 
que en la planificación. 

 Así, la planificación parte de la existen-
cia de un cuerpo de conocimientos o línea base 
de información, que es interpretada bajo dos vi-
siones, la investigación académica o básica y la 
investigación aplicada; la primera trata de ha-
cerse preguntas para conseguir respuestas so-
bre el conocimiento en sí mismo, mientras que 
la segunda, se plantea preguntas prácticas para 
la conducción y gestión del área protegida. En 
ocasiones suele suceder, que la investigación 
científica produce información que no tiene apli-
cación inmediata, pero aun este tipo de infor-
mación tan específica, permite dar conclusiones 
y recomendaciones para la protección y conser-
vación de un área protegida, con ello se busca 
una inmediata aplicación de la información pro-
ducida. Finalmente, esta información ajustada y 
sistematizada, puede aplicarse en las prácticas 
de manejo, lo que debe generar beneficios a los 
usuarios del área protegida, así como comenta-
rios del público (+/-). A su vez, las prácticas de 
manejo están mediadas por factores externos 
(presupuestos, políticas, limitaciones, etc.), que 
pueden favorecer o no su desarrollo. De todos 
los procedimiento de gestión, son los programas 
de auditorías y las evaluaciones de efectividad 
de manejo, los que permiten medir el alcance 
del proceso de desarrollo del área protegida e 
identificar si se alcanzaron las metas propues-
tas, así como identificar las fortalezas y debili-
dades de los procesos (Figura 1). 

 La planificación y gestión de un área pro-
tegida incluye, el diseño y elaboración de linea-
mientos para investigación científica y técnica 
en los temas de mayor interés para su manejo, 
tomando en cuenta los intereses de la comuni-

dad científica, las organizaciones conservacio-
nistas y las comunidades locales. La administra-
ción y manejo de esta actividad, por parte de la 
superintendencia del parque nacional o monu-
mento natural, debe compilar información que 
cubra diferentes niveles de interés, tomando en 
cuenta los requerimientos de información para 
los administradores del área, los intereses de 
las publicaciones científicas y divulgativas, los 
interés pedagógico en sus diferentes niveles 
educativos, formales y no formales, la informa-
ción para sensibilización ambiental, los proce-
sos educativos para las comunidades locales, la 
información turística, los problemas aplicados a 
la recuperación ambiental y el manejo sosteni-
ble de los recursos naturales y socioculturales y 
otros de interés local, regional y nacional; todo 
ello bajo con la finalidad de cumplir con los al-
cances preestablecidos en los planes de ordena-
miento y manejo y los objetivos de conservación 
de la categoría de manejo en cuestión. En este 
sentido, los investigadores que trabajan en las 
áreas protegidas tienen una doble misión, produ-
cir dicha información y ser capaces de divulgar 
a diferentes niveles su trabajo, lo que permite 
explicar y entender la finalidad de conservación 
del área en cuestión. 
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Figura 1: La dinámica de la investigación y la gestión del área protegida (Tomado de Harmon, 
19944). 
 Este ámbito desarrolla dos estrategias 
fundamentales para alcanzar sus objetivos: las 
investigaciones científicas y técnicas, así como 
los programas de monitoreo o seguimiento am-
biental. Ambas son complementarias, pero asu-
men la compilación de información con fines 
diferentes. La investigación científica aborda 
la actualización de los inventarios de recursos 
naturales y socio culturales del parque o monu-
mentos, ello permite conocer la composición y 
diversidad del área en toda su extensión. Adicio-
nalmente, estos programas generan investiga-
ción científica básica para estudios de estruc-
turas y funciones del territorio protegido, ya sea 

en las temáticas de ciencias naturales y socia-
les (ecología, antropología, geología, estudios 
psicosociales, geomorfología, arqueología, geo-
grafía humana, economía, etc.), mientras que 
las investigaciones técnicas, tratan de resolver 
problemas prácticos para el manejo del área en 
cuestión (léase estudios de capacidad de car-
ga turística, soluciones técnico-ambientales 
para disposición de aguas servidas, soluciones 
agrosilvopastoriles y orgánicas para manejo de 
zonas productivas, manejo de poblaciones ani-
males de interés productivo o subproductos del 
bosque, recuperación y restauración de áreas 

CUERPO DE CONOCIMIENTO EXISTENTE

INVESTIGACION APLICADA  INVESTIGACION ACADEMICA 

Comentarios y  
reacción del  público  

Factores Externos: 
presupuestos, 

políticas, 
limitaciones, etc.

Programa de  audotoria y 
evaluación de efectividad de 

manejo 

Mejores prácticas 
de gestión  

Conclusiones de la 
investigación y/o 
recomendaciones 

Preguntas de 
investigación

 “pura” 

Gestionando y 
conduciendo las 

preguntas de
 investigación 

Buscando 
información de 

inmediata 
aplicabilidad 

Información y 
conocimientos de 
aplicación relativa 

I Fase de 
Planificación  

II Fase de 
Investigación  

III Fase de 
Gestión 

4 Harmon, D. (Ed.). 1994. Coordinating research and management to enhance protected areas. Published by IUCN – The World Conservation Union, Cambridge, UK. 116 p. 
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degradadas, problemas de impactos por infraes-
tructuras, etc.). 

 Por su parte, el monitoreo o seguimiento 
de variables ambientales y físicas, tiene por ob-
jeto vigilar el desarrollo de cualquier procesos o 
fenómeno a través del tiempo para comprender 
su comportamiento, estimar las tendencias evo-
lutivas actuales y futuras (Gerhartz, et. al., 2008 
), así como la aparición de comportamiento am-
bientales anómalos que puedan funcionar como 
indicadores de posibles impactos a mediano y 
largo plazo, incluyendo la detección de sus po-
sibles causas y consecuencias. Este proceso es 
parte fundamental del programa de evaluación 
de efectividad de manejo, ya que es el encargado 
de poner de acuerdo a todos los ámbitos sobre 
la selección de las variables a ser medidas por 
cada uno de ellos para evaluar la calidad de la 
gestión, organizar la entrada de los datos y man-
tener actualizado el sistema de base de datos, 
para finalmente, junto al ámbito de Planificación 

y Evaluación de Efectividad de Manejo, realizar 
los análisis correspondientes, verificar que los 
indicadores usado funcionen para lo que fueron 
diseñados y sean lo suficientemente eficientes, 
como para ver el estatus de funcionamiento de 
la gestión, tanto administrativa, como de efecti-
vidad de manejo, así como sus correspondiente 
respuestas ambientales. 

 Este Ámbito constituye dentro del Plan 
de Manejo es un factor fundamental y requiere 
de mucho apoyo de la superintendencia, región 
e Instituto, demandando considerables sumas 
para su financiamiento y éxito en su ejecución. 
Las necesidades de investigación requieren el 
análisis del orden de prioridad por los funciona-
rios de las áreas, con la finalidad de ser más ob-
jetiva la búsqueda de soluciones según las prio-
ridades del Plan de Manejo. Este ámbito está 
conformado por 9 Programas y 12 Proyectos. 
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Objetivo General:

El presente ámbito tiene por ob-• 
jeto mantener a disposición del 
equipo de gestión, información 
científica y técnica necesaria 
para la planificación territorial, 
la toma de decisiones adminis-
trativas y de manejo (inversio-
nes), indispensables para que 
el área cumpla sus funciones 
de protección y conservación 
de los recursos naturales como 
categoría de manejo (Parque 
Nacional y Monumento Natural),  
y contribuya con el desarrollo lo-
cal y regional de las zonas don-
de están emplazadas la áreas 
manejadas por INPARQUES. 
Adicionalmente, este ámbito se 
plantea la ejecución de una se-
rie de proyectos que permitan 
generar la información faltante, 
todo ello bajo dos esquemas de 
operación: a) los proyectos de 
investigación científica y técnica; 
y b) lo programas de monitoreo 
ambiental a largo plazo. 

Objetivos Específicos:

Mantener actualizada la información científica y técnica sobre la • 
unidad de manejo. 
Evaluar el tipo de información que se posee, su calidad y per-• 
tinencia para la gestión del área protegida, así como los déficit 
de información y las áreas del conocimiento donde es necesario 
generar líneas prioritarias de investigación. 
Identificar áreas de investigación y monitoreo a desarrollar direc-• 
tamente por los funcionarios del área protegida, las que serán 
desarrolladas a través de convenios con universidades e institu-
ciones de investigación y aquellas que se desarrollen por inicia-
tivas de terceros. 
Desarrollar los programas anuales de monitoreo ambiental o de • 
seguimiento de variables biológicas y físico – ambientales. 
Elaborar proyectos conjuntos con universidades y centros de • 
investigación para el desarrollo de estudios específicos sobre 
relaciones socio ambientales, ecológicas, de ciencias de los pai-
sajes, biogeoquímicos, geológicos, geomorfológicos, climáticos, 
turísticos, económicos, demográficos, etc. 
Mantener al día las bases de datos de toda la información produ-• 
cida por los otros ámbitos de manejo del área protegida. 
Llevar la administración de permisería referente a las solicitudes • 
de investigaciones. 

 Este Ámbito constituye dentro del Plan de Manejo es un factor fundamental y requiere de 
mucho apoyo de la superintendencia, región e Instituto, demandando considerables sumas para 
su financiamiento y éxito en su ejecución. Las necesidades de investigación requieren el análisis 
del orden de prioridad por los funcionarios de las áreas, con la finalidad de ser más objetiva la bús-
queda de soluciones según las prioridades del Plan de Manejo. Este ámbito está conformado por 9 
Programas y 12 Proyectos. 

 A continuación se presentan los cinco 
(05) programas y once (11) proyecto sugeridos 
para este ámbito: 

4.1.- Programa de Gestión de Información

Proyectos tentativos de acuerdo al diagnóstico 
del PN o MN:

4.1.1.- Proyecto Diseño y Mantenimiento de 
Base de Datos Cartográfica y SIG

4.1.2.- Proyecto Gestión de la Información Do-
cumental

4. 2.- Programa de Investigación y Monitoreo de 
Variables Físicas y Biológicas
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Proyectos tentativos de acuerdo al diagnóstico 
del PN o MN:

4.2.1.- Proyecto Inventario, Evaluación y/o Mo-
nitoreo de Recursos Físicos y Biológicos

4.2.2.- Proyecto Evaluación de Vulnerabilidad 
por Fenómenos Naturales

4.3.- Programa para la Conservación y Protec-
ción de la Vida Silvestre

Proyectos tentativos de acuerdo al diagnóstico 
del PN o MN:

4.3.1. Proyecto para el Control de las Especies 
Exóticas o Invasoras

4.3.2. Proyecto de Investigación de Especies 
Amenazadas o en Peligro de Extinción

4.4.- Programa de Valoración y Evaluación Eco-
nómica Ambiental

Proyectos tentativos de acuerdo al diagnóstico 
del PN o MN:

4.4.1.- Proyecto Valoración Económica Natural y 
Socio Cultural

4.4.2.- Proyecto Valoración Económica para la 
Gestión y Administración de la Áreas

4.4.3.- Proyecto de Evaluación de los Estudios 
de Impactos Ambiental por Actividades Antrópi-
cas y por Causas Naturales

4.4.4.- Proyecto Valoración Daños Ambientales. 

4.5.- Programa de Investigación y Monitoreo de 
Variables Sociales

Proyectos tentativos de acuerdo al diagnóstico 
del PN o MN:

4.5.1.- Proyecto de Investigaciones Socio Cultu-
rales

4.1- Programa de Gestión de información.

Fundamentación:

Este programa tiene por objeto organizar y compilar la 
información y los datos que produzcan todos los ámbi-
tos de manejo del parque nacional o monumento na-
tural, administrando de forma eficiente la información 
para cubrir las necesidades de los usuarios internos 
y externos del área protegida. La gestión de informa-
ción dentro de la administración del área protegida, 
permitirá la consolidar las bases de datos, conformar 
equipos multidisciplinarios de trabajo y fomentar la 
investigación científica, social, histórica, cultural, eco-
lógica y sobre aplicación de tecnologías de la informa-
ción dentro de los parques nacionales y monumentos 
naturales.

Adicionalmente, el programa se encargará de suminis-
trar la información necesaria para la toma de decisio-
nes y mejorar algunos productos  tales como: la car-
tografía base, o la información básica asociada a un 
parque nacional o monumento natural particular. La 
implementación de un programa de este tipo permite 
que la información cumpla con sus tres característi-
cas básicas: completa, confiable y oportuna, orientán-
dose hacia un proceso de continua retroalimentación 
permitiendo la actualización progresiva de la misma y 
mejorando la toma de decisiones en torno a un tema 
particular o sobre la base de toda el área. 

En la actualidad la producción de documentación den-
tro del Instituto Nacional de Parques y fuera de la orga-
nización, hace necesaria la implementación de accio-
nes que se orienten hacia la consolidación de bases 
de datos cartográficas y la generación de un Sistema 
de Información Geográfica que permita a la gestión do-
cumental dar un tratamiento secuencial y coherente 
a los documentos que se producen o reciben en las 
distintas unidades, en función de su valor testimonial 
o histórico como fuente para el conocimiento y la toma 
de decisiones.
 La gestión de información pretende abarcar 
desde la elaboración de los documentos, producción, 
organización y descripción, hasta la actualización per-
manente de la información; todo esto siguiendo las 
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diversas etapas que sean necesarias y por supuesto respetando el principio de orden original y el principio de 
procedencia.  La documentación producida y la compilación de materiales asociados a la  investigación y  ac-
tualización de contenidos sobre los aspectos sociales, culturales, ecológicos, tecnológicos entre otros, hace ne-
cesario el establecimiento de normas y criterios adecuados asociados a la organización documental de manera 
tal que los requerimientos de terceros puedan ser respondidos de manera eficiente, eficaz y efectiva.

 También servirá, como medio para solicitar a las universidades, instituciones, organismos del Estado 
y cualquier otro ente público o privado, el levantamiento de datos que posteriormente se convertirán en infor-
mación y serán presentados a través de investigaciones que están vinculadas con los parques nacionales y 
monumentos naturales.

Objetivo:

Diseñar y establecer un Sistema • 
de Base de Datos Cartográfico, 
documental y de Sistema de In-
formación Geográfico (SIG),  ca-
paz de permitir la recuperación 
de información para la toma de 
decisiones de una forma rápida, 
efectiva y exacta.

Objetivos Específicos:

Diseñar una base de datos cartográfica que permita contener • 
los datos asociados a  la captura de imágenes de los parques 
nacionales y monumentos naturales
Promover la recopilación de información relacionada con investi-• 
gaciones en cada parque nacional y/o monumento natural 
Fortalecer las relaciones interinstitucionales con las Universida-• 
des, Institutos de Investigación y otros centros de producción de 
conocimientos que apoyen la investigación dentro de los parques 
nacionales y monumentos naturales. 
Lograr que las salas de lectura, los archivos y las bibliotecas • 
sean vistos dentro y fuera de la organización como verdaderas 
unidades de información.

Lineamientos

•Uso adecuado del conocimiento en función de los 
parques nacionales y monumentos naturales para ad-
quirir y mantener la competitividad de la institución. 

•Utilizar los soportes tecnológicos como herramienta 
de apoyo para la generación de nuevos conocimien-
tos. 

•Identificar y establecer la relación entre el conoci-
miento, las necesidades y prioridades del parque na-
cional o monumento natural. 

•Generar acciones dirigidas a la búsqueda de conve-
nios, apoyos y/u asociaciones con las universidades, 
instituto universitarios y otros entes capaces de  desa-
rrollar investigaciones dentro de los parques naciona-
les y monumentos naturales.

Procedimientos

 Para la puesta en marcha de un programa de 
gestión de información es importante seguir algunas 
consideraciones básicas, sobre como  generar bases 
de datos capaces de responder a las necesidades ins-
titucionales. 
 

 En este sentido se requiere elaborar un primer 
diagnóstico, entendido como la búsqueda e identifi-
cación de problemas, oportunidades y objetivos, así 
como el análisis y evaluación de las necesidades de 
información y mantenimiento del programa, bajo el 
cual se recopile, procese y genere la información. 
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Diseño y mantenimiento de Base de datos 
Cartográfica

 Es una integración organizada de hardware, 
software, personal, metodología y datos geográficos 
diseñada para capturar, almacenar, manipular, ana-
lizar y desplegar en todas sus formas la información 
geográficamente georeferenciada con el fin de resol-
ver problemas complejos de planificación y gestión. 
También puede definirse como un modelo de una par-
te de la realidad referido a un sistema de coordenadas 
terrestre y construido para satisfacer unas necesida

Objetivo General:

Diseñar y establecer un Sistema • 
de Base de Datos Cartográfico, 
documental y de Sistema de In-
formación Geográfico (SIG),  ca-
paz de permitir la recuperación 
de información para la toma de 
decisiones de una forma rápida, 
efectiva y exacta.

Objetivos Específicos:

Diseñar una base de datos cartográfica que permita contener • 
los datos asociados a  la captura de imágenes de los parques 
nacionales y monumentos naturales
Promover la recopilación de información relacionada con investi-• 
gaciones en cada parque nacional y/o monumento natural 
Fortalecer las relaciones interinstitucionales con las Universida-• 
des, Institutos de Investigación y otros centros de producción de 
conocimientos que apoyen la investigación dentro de los parques 
nacionales y monumentos naturales. 
Lograr que las salas de lectura, los archivos y las bibliotecas • 
sean vistos dentro y fuera de la organización como verdaderas 
unidades de información.

des concretas de información. En el sentido más 
estricto, es cualquier sistema de información capaz 
de integrar, almacenar, editar, analizar, compartir y 
mostrar la información geográficamente referencia-
da. En un sentido más genérico, los SIG son herra-
mientas que permiten a los usuarios crear consul-
tas interactivas, analizar la información espacial, 
editar datos, mapas y presentar los resultados de 
todas estas operaciones. 

Lineamientos de ejecución: 

 Ahorrar en los costos derivados de una mayor 
eficiencia, estos están asociados ya sea con la realiza-
ción de la misión (esto es, reducción de labores deriva-
da de automatizar o mejorar un flujo de trabajo) o con 
mejoras en la misión misma.

 Mejorar la toma de decisiones, normalmente 
esto tiene que ver con la toma de mejores decisiones 
acerca de la ubicación.

 
 Comunicación mejorada, los mapas y visualiza-
ciones basados en SIG ayudan considerablemente en 
la comprensión de las situaciones y en el relato de los 
eventos, en tanto son un nuevo lenguaje que mejora la 
comunicación entre diferentes equipos, departamen-
tos, disciplinas, ámbitos profesionales, organizaciones 
y el público. 
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Base conceptual: 

La Base de Datos está conformada por todo un con-
junto de variables cuyo estudio e indagación está com-
puesta por toda una serie técnicas y metodologías que 
están enfocadas al discernimiento de estas variables 
cuyas acciones definen a la misma. estas variables 
pueden ser tan complejas y de un gran volumen de in-
formación que es necesario el desarrollo de líneas de 
investigación que abarquen parte de estas variables 
siendo la gestión ambiental una línea de estas líneas 
cuya misión concreta es el manejo de manera 

Objetivos Principal:

El desarrollo de un sistema de • 
compilación de datos de di-
versas fuentes siendo su uso 
orientado al desarrollo de técni-
cas, metodologías de trabajo y 
distribución espacial de las dis-
tintas variables que definen la 
realidad ambiental y su relación 
con los centros poblados.

Objetivos Secundarios:

Reunir información bibliográfica de los principales proyectos car-• 
tográficos y bases de datos existentes en Venezuela.
Establecer unas escalas de trabajo y simbología a usarse en la • 
representación cartográfica y estructuración de datos. 
Investigación de las principales fuentes de datos geoespaciales • 
existentes en la red como medio para la adquisición de datos 
referentes a las aéreas estudiadas 
Elaborar un conjunto de parámetros de filtro de calidad de la in-• 
formación entrante y si como su pertenencia en cada unos de los 
proyectos a elaborarse dos por medio de parámetros de calidad

sostenibles del ambiente y su interrelación con los con-
juntos poblacionales y así como la investigación e inda-
gación de las variables que definen la realidad conoci-
da; el orden, la disciplina, la técnica y metodología son 
métodos que permiten un enfoque en el manejo de la 
información siendo estos necesarios para establecer 
parámetros de calidad en los procesos de recolección 
y caracterización ambiental. Es por ello que dicha base 
necesita cumplir ciertos objetivos tales como:

Mejor sistema de archivos para la información geográfica

Análisis ambiental

 El análisis ambiental no es más que el estudio 
mediante el cual se evalúan científicamente los dife-
rentes elementos del sistema del medio ambiente y 
sus interrelaciones, para conocer su estado de afec-
tación y conservación y poder utilizarlo de forma ade-
cuada. Se entiende por estado del medio ambiente la 
situación en que se encuentra éste en un lugar y mo-
mento dados como resultado de la actividad producti-
va o extra productiva de la sociedad sobre el mismo.

 El análisis ambiental es un diagnóstico del 
estado del medio, necesario como paso previo en la 
elaboración de planes de ordenación y manejo de los 
territorios, en estudios de impacto, en auditorías am-
bientales, y otras cuestiones referentes a gestión am-
biental.
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Elementos del medio ambiente. Indicadores

Las partes del sistema del medio ambiente que lo in-
tegran constituyen los elementos; considerándose ele-
mentos del medio ambiente el relieve, los suelos, la 
atmósfera, el agua, la biota, los asentamientos, la agri-
cultura, la silvicultura, la hidroeconomía, la industria, 
el transporte, la recreación y la población.

 Una cuestión fundamental en el análisis am-
biental es la identificación de los elementos que de-
ben ser tomados en cuenta en el medio ambiente, de-
finir los indicadores que los representarán, así como 
los índices que los cuantifiquen. 

 En términos generales se denomina indicador 
a una observación empírica que sintetiza aspectos 
de un fenómeno, que resulten importantes para uno 
o más propósitos analíticos y prácticos. Si bien el tér-
mino indicador puede aludir a cualquier característica 
observable de un fenómeno, suele aplicarse a aqué-
llas que son susceptibles de expresión numérica. Los 
indicadores pueden ser expresados en los términos 
absolutos.

 Los indicadores ambientales son pues un sis-
tema de parámetros que reflejan las características 
cualitativas de los impactos, cambios y consecuen-
cias, así como su distribución y magnitud. Deben refle-
jar además, la dinámica, la durabilidad, la velocidad y 
las tendencias del desarrollo. Estos indicadores varían 
según el objetivo, las condiciones o el problema que se 
esté analizando.

Los Sistemas de Información Geográfica (SIG)

 Los Sistemas de Información Geográfica (SIG) 
se han definido esencialmente como sistemas de 
hardware, software y procedimientos, diseñados para 
soportar la captura, la manipulación, el análisis, el mo-
delado y el despliegue de datos georreferenciados.    
                                                                            
 Los SIG permiten la ubicación espacial de los 
datos que manejan; constituyen sistemas normales 
de reclamación de datos; permiten tener información 
organizada, integrada actualizada e instantánea; per-
miten representar gráficamente los problemas anali-
zados y crear modelos complejos. 

Estos sistemas han alcanzado algunos logros que ha-
cen de ellos una potente herramienta y, más aún, una 
creciente tecnología para todos aquellos sectores que 
requieren el manejo de información espacial de mane-
ra rápida y eficaz. Cuando se dispone de una base de 
datos suficientemente amplia son una potente herra-
mienta para la planificación 

Aplicación

 El diseño, ejecución y puesta en marcha del 
SIG para el análisis ambiental con su aplicación en 
Parques Nacionales y Monumentos Naturales con el 
propósito de disponer de información ambiental auto-
matizada espacial a la que pudiera accederse rápida-
mente para su análisis, ya que los SIG han demostrado 
ser herramientas útiles para el análisis ambiental, fa-
cilitando al usuario ubicarse rápidamente en cualquier 
parte del territorio nacional y conocer los principales 
datos de implicación ambiental de ese espacio y  ana-
lizar situaciones a partir de la base de datos disponi-
ble.

 Con una base de datos bien estructurada se 
puede asociar información ambiental de diversa índo-
le, extraída básicamente de diferentes fuentes ya sean 
bibliograficas como trabajos de investigación en las 
areas protegidas, en dependencia de los problemas 
que se deseen analizar, de manera que se disponga 
de información rápida de criterios que contribuyan a la 
toma de decisiones en la solución de diferentes tareas 
a ese nivel. 

 Los límites de la utilidad de este SIG están de-
finidos por la cantidad y calidad de la información geo-
gráfica de que se disponga, la que puede ampliarse 
y actualizarse cuando se desee; de la base de datos 
asociada y de la necesidad de los usuarios.

Adquisición de los datos e informaciones nece-
sarias.

 Para que el SIG se ajuste a la realidad requeri-
da es necesario no sólo que desde el principio cuente 
con un ambiente organizativo adecuado, sino que el 
método de adquisición de la información sea el más 
riguroso posible para lograr buena calidad en los resul-



Ámbito de Investigación y Monitoreo

222 El Plan de Manejo como Instrumento del Poder Popular para la Gestion Socioambiental de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales

tados.

La adquisición es el procedimiento que permite ob-
tener los datos con que trabajará el sistema. Para el 
caso de la aplicación planteada anteriormente los da-
tos provienen principalmente de dos fuentes: 

a) Los documentos que ya se encuentran en bi-
bliotecas o en la sede de Parques Nacionales o Direc-
ciones Regionales.

b) Los documentos que existen fuera de la insti-
tución y que deben ser adquiridos por el usuario, por 
ejemplo otros trabajos realizados por algún ministerio 
o universidad.

Características de los datos.

 Los datos son proposiciones empíricas particu-
lares que se refieren a experiencias efectuadas, que se 
acumulan para ser utilizados como evidencias una vez 
interpretados con ayuda de alguna teoría. Los datos 
que la ciencia utiliza son los que se refieren a hechos 
objetivos y en el caso específico de la geografía, histó-
ricamente han estado relacionados con la descripción 
de los espacios estudiados.

 Puede decirse entonces que los datos geográ-
ficos son entidades espacio-temporales que describen 
o cuantifican la distribución, el estado y los vínculos 
de los distintos fenómenos naturales y sociales. Por 
regla general, los datos geográficos se expresan gráfi-
camente en mapas, y se representan por signos con-
vencionales especiales denominados signos cartográ-
ficos.

 Este elemento, el dato espacial, es el que di-
ferencia a los SIG de otras bases de datos especiales, 
representando el centro en torno al cual giran todas 
las posibles aplicaciones de los SIG, así, tenemos que 
el dato espacial contiene en su acepción más elemen-
tal, características de localización (X,Y) y tipo de carac-
terística temática (Z), en las cuales se asienta la base 
de todas las operaciones posibles a llevar a cabo en 
un SIG (Barredo, 1996).
 
 La abundancia de información generada como 
resultado de los adelantos científico-técnicos y las re-

laciones económicas hombre-espacio aconsejan el 
empleo, y en la geografía se va haciendo imprescin-
dible, de la tecnología informática para la manipula-
ción de los datos utilizando las técnicas de análisis y 
clasificación que requieren alta velocidad de cálculo y 
precisión.

 Los SIG son diseñados, por lo tanto, en espe-
cial para tratar simultáneamente con datos espaciales 
e información descriptiva de datos no gráficos (infor-
mación estadística) referida a dichos datos espacia-
les. En un SIG las entidades (datos) se describen por 
sus atributos temáticos, por su localización geográfica 
y su configuración espacial.

 Las bases de datos de un SIG se pueden consi-
derar como su espina dorsal y de su estructura y repre-
sentatividad dependerá la validez del resultado final 
(producto cartográfico). Así, de la calidad de los datos 
introducidos dependerá la calidad de los resultados 
del SIG.

 Los datos son el elemento fundamental en los 
SIG ya que sobre ellos se realizan todas las operacio-
nes posibles, además de requerir un mayor esfuerzo 
para su implementación. Se ha calculado (Barredo, 
1996) que obtener un conjunto de datos operativos 
para un SIG, abarca alrededor de un 70% del costo 
total de un proyecto.

 Los datos quedan establecidos en el formato 
digital que exije el software básico de SIG que va a 
ser empleado. El software básico de SIG que pudiera 
emplearse para las aplicaciones queda abierto según 
las características de la aplicación a realizar, los soft-
wares con que se cuente en cada momento y el ni-
vel de conocimiento de los grupos que participan en 
la aplicación. Definitivamente el intercambio de datos 
entre los distintos softwares mediante la transforma-
ción de formatos resuelve la concepción abierta que 
puede tener la elección del software básico. Igualmen-
te sucede para los softwares complementarios que 
se utilicen durante la entrada, análisis y salida de los 
datos. En la aplicación propuesta para la base de Par-
ques nacionales y Monumentos Naturales se emplea 
el software ArcGis, descrito como software base, con 
todas sus funciones, en este diseño.
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 Después que han quedado bien definidos los 
datos involucrados en la aplicación se pasa a la entra-
da de los mismos a las bases de datos. 

Esquema tecnológico de la entrada de datos.

 Si estos datos se encuentran en formato digi-
tal, entonces hay que ocuparse de que sean interpre-
tados por el software en que se manejarán, se anali-
zarán y se desplegarán. Hay que dominar los tipos de 
formatos en que trabaja este software y las vías de 
transferencia de los formatos fuentes de los datos, en 
caso de que sean diferentes, a estos formatos. 

 Si los datos está en formato analógico, en-
tonces es necesario digitalizarlos de algún modo. Los 
datos de atributo pueden ser entrados a través del 
teclado. Los datos espaciales pueden digitalizarse de 
forma masiva o manual, entidad por entidad.

 Una forma de digitalización masiva es median-
te un barredor o scanner que almacena los mapas 
compuestos por las entidades espaciales en forma de 
imágenes, cuyo elemento discreto esencial es el pixel. 
Los scanners son manejados a través de softwares 
que permiten la selección de los parámetros del ba-
rrido entre ellos la resolución, el tamaño, el brillo, el 
contraste y otros. 

 Una vez hecha la transformación de los datos 
espaciales de un formato analógico a uno digital pue-
de pasarse a la limpieza de la imagen digital obtenida 
mediante softwares de procesamiento digital de imá-
genes. Entre estos podrían citarse paquetes como el 
Corel Photo Paint, Adobe Photo Shop, etc. Durante la 
limpieza la imagen queda libre de toda una serie de 
“impurezas” que pueden surgir durante el barrido. Por 
ejemplo una mancha o polvo en el mapa analógico 
puede generar durante el barrido pixeles diferencian-
tes que no tienen que ver con el contenido de interés a 
digitalizar.

 La imagen limpia puede pasar al proceso de 
vectorización donde las lineas puntos y áreas, com-
puestas por un conjunto de pixeles pasaran a ser de-
claradas como: vectores, conformados por una serie 
de vértices con coordenadas de localización unidos 
por segmentos de rectas; vectores, conformados por 

una serie de vértices con coordenadas de localización 
unidos por segmentos de rectas, con coordenadas de 
inicio y fin iguales, constituyendo entidades cerradas; 
y puntos vértices con coordenadas de localización, 
respectivamente.

 A continuación se pasa a la georreferenciación 
del mapa vectorial, que es el proceso mediante el cual 
las entidades del mapa adquieren coordenadas que 
las ubican sobre la superficie terrestre. Este proceso 
se lleva a cabo dentro de los softwares básicos de SIG 
o mediante programas complementarios antes de ser 
introducidos los mapas a estos. A partir de ese mo-
mento el mapa puede pasar a formar parte de la base 
de datos manejada por el software para SIG que se 
emplee.

 La forma de digitalización manual, entidad por 
entidad, mediante captura en pantalla puede realizar-
se empleando softwares tipo CAD o módulos de digi-
talización vectorial de algunos SIG. Con la primera va-
riante pueden considerarse las entidades geográficas 
en el CAD como puntos y polilíneas abiertas y cerradas 
para el caso de los puntos, líneas y áreas, respectiva-
mente y después de su exportación al SIG se realiza 
la transformación a puntos, líneas y polígonos. Con la 
segunda variante pueden considerarse desde un ini-
cio como puntos, líneas y polígonos porque quedarían 
digitalizadas directamente formando parte de la base 
de datos manejada por el SIG. 

La vectorización de las entidades espaciales de la ima-
gen puede realizarse de manera:

 Captura manual: consiste en la creación de 
capas de atributos en donde cada una de estas repre-
sentara características que definen el área de estudio, 
los parámetros que se tomaran en cuenta para la cap-
tura se logran mediante el establecimiento de la sim-
bología que contendrá el mapa siendo estos paráme-
tros fuertemente influenciados por la escala a trabajar 
y así como la escala de salida que tendrá el mapa.

 Al proceso de la creación de las coberturas pre-
viamente a la captura se le debe asignar  un sistema 
de proyección y datum siendo este sistema de coorde-
nadas el elemento imperante en todo el proceso de 
creación de la base cartográfica y demás coberturas 
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relacionadas a los sistemas de información.

 Captura semiautomática: consiste en la cap-
tura mediante la computadora, donde la asignación 
de un conjunto de parámetros, establecer la imagen 
entre valores estrechos definirán el modo en que va a 
realizarse el proceso de captura de acuerdo a las con-
diciones que posee el raster definirá los parámetros a 
usarse en la forma en que se realiza la captura.

 El vectorizador es una Herramienta en el pro-
grama ArcGis se encuentra como una barra de herra-
mientas conocida como ArcScan siendo está orientada 
a la captura mediante archivos vectoriales tipo línea 
siendo previamente establecido el raster en valores 
estrechos los parámetros como se dijo anteriormen-
te varía de acuerdo a las condiciones del raster que 
la modificación de estos parámetros definen el com-
portamiento del vectorizador siendo ya el proceso de 
captura realizada por el usuario una técnica que es 
influenciada por los paramentos establecidos al vecto-
rizador.

 Captura automática: la computadora vectoriza 
todos los elementos planimetricos de la imagen inclu-
yendo la información marginal esto puede controlarse 
mediante la configuración previa en los parámetros de 
vectorizacion para asi lograr que el vectorizador cap-
ture el elemento planimetrico de importancia y obvie 
los demás elementos que interactúan con este, es 
por esto que a la imagen se le debe realizar un trata-
miento previo para como eliminar el nivel de ruido del 
raster, borrar la información marginal así como la cua-
dricula que posee el raster, establecer una distancia 
y densidad de puntos en la captura así como un ran-
go de búsqueda que debe realizar el vectorizador; el 
ajustar el raster puede realizarse mediante el uso de 
un programa de edición de imágenes; en la actualidad 
incluso el proceso de captura puede ser realizado des-
de estos mismos programas siempre que el programa 
reconozca la rectificación y ajuste espacial que se le 
fue realizado a la imagen.

Estructuración de datos SIG

 Después de la digitalización se recomienda el 
proceso de corrección de las entidades espaciales di-
gitalizadas antes de su establecimiento en las bases 

de datos. La finalidad de la entrada de los datos es-
paciales es su almacenamiento en la base de datos 
espaciales manejada por el software básico de SIG 
empleado. Para los datos de atributo pueden emplear-
se las bases de datos de atributos disponibles en los 
paquetes de SIG o softwares específicos de bases de 
datos. Hay que evaluar para cada aplicación los reque-
rimientos de datos de atributos y su procesamiento. En 
ocasiones es necesario abordar el almacenamiento y 
manejo de estos datos en softwares manejadores de 
bases de datos relacionales complejas, lo que amplia 
y optimiza el uso que se les puede dar.

 La estructuración consiste básicamente en 
establecer el tipo de simbología a utilizarse  para re-
presentar los elementos planímetros existentes en el 
área de estudio siendo esta simbología establecida de 
acuerdo a una escala de trabajo definida:

Ejemplo:

 A escala 1/100.000  las viviendas son representadas 
mediante polígonos mientras que en escala 1/25.000 
las viviendas son representadas mediante puntos.

 Además en la estructuración de datos debe 
establecerse las relaciones entre los elementos planí-
metros.

Ejemplo: 

La vialidad está relacionada con puentes y túneles.

La Hidrografía está relacionada con puentes, canales, 
embalses, Tuberías.

La infraestructura está relacionada con líneas de  alta 
tensión, hidrografía, vialidad.

 Al finalizar estos procedimientos deberían exis-
tir normas fundamentales en el proceso de represen-
tación de los datos en un mapa final, el cual siempre 
responderá a las necesidades del usuario. Toda esta 
metodología está inmersa y de la mano con un plan de 
capacitación por parte de la Sala Técnica de Parques 
Nacionales a todas las regiones del país para manejar 
mejor dichos conceptos. 
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Métodos para la implementación de un Proyecto 
de Gestión de la Información Documental:

•Producción: Generación de documentos de la  insti-
tución orientados hacia la generación de investigacio-
nes dentro de los parques nacionales y monumentos 
naturales.

•Recepción: se asocia directamente con la conforma-
ción de redes de información dentro de la institución 
que permita consolidar fondos documentales (salas 
de lectura, archivos y bibliotecas)

•Distribución: permite el intercambio y consolidación de los 
fondos documentales, en tanto que otras instituciones con-
cedan el material de investigación producido para su uso y 
conservación por parte del parque nacional o monumento 
natural. 

•Trámite: se refiere principalmente, a las solicitudes 
que de forma conjunta deben generar la unidad a 
cargo de los procesos de investigación y la persona o 
institución educativa que la genere; debe existir un se-
guimiento del proceso (inicio solicitud de investigación 
– desarrollo de la investigación – cierre y entrega final 
del  material producto de la investigación)

•Organización: corresponde a la unidad a cargo o 
responsable de resguardar los materiales documenta-
les; se asocia directamente con los procesos técnicos 
que debe llevar una unidad de información (revisión, 
clasificación, catalogación, organización documental, 
puesta a disposición de usuarios) dentro del parque 
nacional o monumento natural  o en el lugar donde se 
encuentre la unidad.

•Consulta: acceso a un documento o grupo de docu-
mentos con el fin de conocer la información que con-
tienen. 

•Conservación: conjunto de medidas preventivas o 
correctivas, adoptadas para garantizar la integridad 
física de los documentos, sin alterar su contenido. 

•Disposición final de documentos: se refiere a la selec-
ción de los documentos en cualquiera de sus etapas 
del ciclo vital con miras a su conservación temporal, 
permanente o su eliminación, conforme a lo dispues-

to en las Tablas de Retención Documental y/o Tablas 
de Valoración Documental (esto generalmente aplica 
para los archivos).

Para las bibliotecas o centros de documentación de 
INPARQUES se deben plantear aspectos básicos sobre 
las líneas que regirán los procesos técnicos de catalo-
gación y clasificación. Tómese en cuenta que deben 
estar orientados por códigos alfa numéricos conside-
rando las iníciales de los parques nacionales (PN) y 
monumentos naturales (MN) y otorgando una nume-
ración basada en los sistemas de clasificación tales 
como: 

•Sistema de Clasificación Decimal Dewey 21  edición

•Reglas de Catalogación Angloamericanas

•Un Sistema de Clasificación Autonumérico que con-
siste en la asignación de números consecutivos a los 
documentos de nuevo ingreso

•Establecer las bases de datos en un sofware, se su-
giere Access, sin embargo, dependerá de las condicio-
nes de la unidad de manejo para su implementación.
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Indicadores: 

• Estructura diseñada y revisada para la confor-
mación de la base de datos cartográfica

• Bases de Datos cartográficas generadas

• Número de materiales incluidos dentro de los 
fondos documentales de cada parque nacional y/o 
monumento natural

• Porcentaje de instituciones universitarias que 
trabajan en investigaciones dentro del parque nacio-
nal o monumento natural

• Porcentaje de investigaciones culminadas y 
entregadas al parque nacional o monumento natural 

• Porcentaje de materiales puestos a disposición 
de los usuarios en las salas de lectura y bibliotecas
Actores: 

 Funcionarios del Instituto Nacional de Par-
ques, Institutos de educación superior, centros de in-
vestigación, institutos universitarios entre otros  con 
los cuales se procederá a incentivar la participación 
de los estudiantes en investigaciones de interés para 
el parque nacional o monumento natural.  

 Interacción con las Fundaciones, Instituciones 
o Editoriales que puedan generar  la edición de mate-
rial de carácter institucional a bajo costo,  la donación 
o la adquisición de materiales de carácter ambiental a 
un menor costo para la institución.

Supuestos

• La institución con altos niveles de competitivi-
dad, haciendo uso adecuado del conocimiento sobre 
los parques nacionales y monumentos naturales y uti-
lizando el soporte tecnológico, alianzas y sinergias que 
apoyan la toma de decisiones para el manejo efectivo 
de las áreas.

• Unidades de manejo dinamizadas como pro-
ductoras de conocimiento a través de la constante 
retroalimentación de la información integral  de las 
áreas.

  Riesgos

• Toma de decisiones aisladas del conocimiento 
y dinámica de los parques nacionales y monumentos 
naturales.
• Uso inadecuado del soporte tecnológico
• Sistema de Base de Datos Cartográfico, docu-
mental y de Sistema de Información Geográfico (SIG),  
insuficiente  para proporcionar un buen apoyo a la ad-
ministración del área. 

Programa de Gestión de Información

 Busca destacar la fundamentación que se 
tiene en materia cartográfica y satelital, documentos, 
tesis, investigación, como parte de la gestión de infor-
mación para el manejo de las áreas.

Proyecto de Diseño y Mantenimiento de Base de 
Datos Cartográficos y SIG.

 La Ley de Geografía, Cartografía y Catastro Na-
cional publicada en Gaceta Oficial N° 37.002 de fecha 
28 de julio de 2000, faculta a todos los entes del es-
tado a realizar material cartográfico con la más alta 
tecnología, debiendo estos consignar los originales de 
la información levantada ante Instituto Geográfico de 
Venezuela por ser este el ente encargado de la guardia 
y custodia de los mismos; como bien lo establece el 
artículo 7 ejusdem

“De los Levantamientos de Información Territorial por 
Medio de Sensores Remotos

Artículo 7°.(…) Todos los organismos del Estado que 
en cumplimiento de sus funciones adquieran informa-
ción territorial proveniente de sensores remotos, pro-
curarán que dichos levantamientos sean efectuados 
empleando la más alta tecnología existente para tales 
fines y consignarán los originales de los mismos, para 
su guarda y custodia, en el Instituto Geográfico de Ve-
nezuela Simón Bolívar.”(…) negrita y cursiva propias

Proyecto de Gestión de la Información Documen-
tal

 En primer lugar debemos entender que la Ges-
tión Documental va dirigida a las normas técnicas y 



Ámbito de Investigación y Monitoreo

227El Plan de Manejo como Instrumento del Poder Popular para la Gestion Socioambiental de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales

prácticas usadas para administrar el flujo de docu-
mentos de todo tipo en una organización, permitiendo 
la recuperación de información desde ellos y de esta 
manera determinar el tiempo que los documentos de-
ben guardarse, seleccionar los que ya no serán utiliza-
dos con mayor frecuencia y asegurar la conservación 
indefinida de los documentos más valiosos, aplicando 
principios de racionalización y economía. 

 Todo lo anteriormente plasmado, se encuentra 
debidamente regulado en el Decreto Con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública 
publicado en Gaceta Oficial Extraordinaria de fecha 31 
de julio de 2008 básicamente en sus artículos 143, 
144, 146, 147,150 y 151 los cuales establecen lo si-
guiente:  

“Órgano de Archivo

(…) Artículo 143 A los efectos del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica se entiende por 
órgano de archivo, al ente o unidad administrativa del 
Estado que tiene bajo su responsabilidad la custodia, 
organización, conservación, valoración, desincorpora-
ción y transferencia de documentos oficiales sea cual 
fuere su fecha, forma soporte material, pertenecientes 
al Estado o aquellos que se derivan de la prestación 
de un servicio público.
.
Objetivo

Artículo 144: El objetivo esencial de los órganos de ar-
chivo del Estado es el de conservar y disponer de la 
documentación de manera organizada, útil, confiable 
y oportuna, de forma tal que sea recuperable para uso 
del Estado, en servicio de las personas y como fuente 
de la historia.

Deberes del Estado

Artículo 146: El Estado creará, organizará, preserva-
rá y ejercerá el control de sus archivos y propiciará su 
modernización y equipamiento para que cumplan la 
función probatoria, supletoria, verificadora, técnica y 
testimonial.

Archivo General de la Nación
Artículo 147: El Archivo General de la Nación es el órga-

no de la Administración Pública Nacional responsable 
de la creación, orientación y coordinación del Sistema 
Nacional de Archivos y tendrá bajo su responsabilidad 
velar por la homogeneización y normalización de los 
procesos de archivos, promover el desarrollo de los 
centros de información, la salvaguarda del patrimonio 
documental y la supervisión de la gestión archivística 
en todo el territorio nacional.

Naturaleza de la documentación administrativa
Artículo 150: La documentación administrativa e his-
tórica de la Administración Pública es producto y pro-
piedad del Estado, éste ejercerá el pleno control sobre 
los fondos documentales existentes en los archivos, 
no siendo susceptibles de enajenación. Los órganos 
y entes de la Administración Pública podrán contratar 
servicios de custodia, organización, reprografía, digi-
talización y conservación de documentos de archivos; 
igualmente podrá contratar la administración de archi-
vos y fondos documentales históricos con universida-
des nacionales e instituciones de reconocida solven-
cia académica e idoneidad.

Incorporación de nuevas tecnologías

Artículo 151: Los órganos y entes de la Administración 
Pública podrán incorporar tecnologías y emplear cual-
quier medio electrónico, informático, óptico o telemáti-
co para el cumplimiento de sus fines. Los documentos 
reproducidos por los citados medios gozarán de la mis-
ma validez y eficacia del documento original, siempre 
que se cumplan”(…)

4. 2.- Programa de Investigación y Monitoreo 
de Variables Físicas y Biológicas

Fundamentación: 

 Las áreas protegidas en general y particular-
mente las categorías de manejo parque nacional (II) y 
monumento natural (III) son áreas para la preservación 
y protección integral de recursos naturales y socio-cul-
turales y donde la investigación (científica y técnica) de 
sus recursos básicos en estado natural puede llevarse 
a cabo en condiciones ideales, observarse y estudiar-
se relaciones físico-ambientales y ecológicas que han 
evolucionado por miles de años con muy baja altera-
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ción. Aun cuando se ha indicado, que en en nuestro 
pais no quedan sitios sin intervención, el Servicio de 
Parques Nacionales de Venezuela puede afirmar que 
aún existen sectores y localidades dentro de muchos 
parques y monumentos donde los humanos no han al-
terado significativamente los ecosistemas presentes. 
Por lo que son estas localidades, lugares únicos para 
la investigación, donde aun pueden estudiarse y des-
cribirse nuevas especies (botánicas y zoológicas) para 
la ciencia, así como procesos físico naturales inaltera-
do. 
 En este sentido, los parques nacionales y mo-
numentos naturales representan laboratorios abiertos 
para el desarrollo de ciencias naturales tan diversas 
como la biología (léase zoología, botánica, fisiología, 
morfología, microbiología, genética, etología, ecología, 
biogeografía, ecofisiología y otras especialidades) o 
las que estudian fenómenos físico ambientales (geolo-
gía, geomorfología, edafología, climatología, geografía, 
etc.), así como ciencias integradas o transdisciplina-
rias como la de los paisajes, la biogeoquímica o la bio-
logía de la conservación. 

 Dentro de este programa, la administración 
del parque o monumento debe desarrollar dos estrate-
gias fundamentales que permitan al equipo gestor, en-
tender la naturaleza y esencia del territorio que tienen 
bajo su responsabilidad. Dichas estrategias son: las 
investigaciones científicas o técnicas y el monitoreo o 
seguimiento de variables ambientales. Que como se 
explicó al inicio de esta sección, el primero obedece a 
la lógica de desarrollo de proyectos científicos especí-
ficos que abordan problemas de saber y conocimiento 
sobre fenómenos naturales, problemas específicos en 
el manejo sostenible de recursos o recuperación o res-
tauración de ecosistemas; mientras que la segunda 
estrategia tiene por objeto recolectar series de datos 
ambientales a largo plazo, que sirvan como indicado-
res del estado de salud de los ambientes protegidos 
bajo estas figuras legales y de esta forma, caracterizar 
cuantitativamente el comportamiento funcional de los 
sistemas territoriales y la eficiencia alcanzada en los 
procedimientos de gestión desarrollados por el Servi-
cio de Parques Nacionales en cada unidad de mane-
jo. 
 El desarrollo de un programa de investigación 
y monitoreo bajo las condiciones específicas de cada 
uno de los parques y monumentos de Venezuela, re-

presenta todo un reto para la concepción de los siste-
mas de gestión compleja, debido a la composición y 
diversidad de ambientes y paisajes que están bajo la 
administración del Servicio. En la actualidad, el Siste-
ma de Parques Nacionales de Venezuela representa 
el Servicio de Áreas Protegidas más completo y que 
mejor representatividad territorial, manteniendo bajo 
protección legal a la mayor composición y diversidad 
de paisajes y ecosistemas , lo que implica todo un ejer-
cicio intelectual y académico, el diseñar las metodo-
logías y técnicas de monitoreo que se necesitan para 
darle continuidad a un programa de diagnóstico a lar-
go plazo para todo el Sistema. 

 Adicionalmente, este programa es la fuente 
básica de información para otros programas y ámbitos 
de manejo. De las investigaciones científicas se deriva 
conocimiento e información que permite desarrollar 
programas de recuperación y restauración de ecosiste-
mas, recomendaciones para el manejo de los recursos 
naturales y su aprovechamiento sostenible, alimenta 
de información a los programas de divulgación cientí-
fica, educación y sensibilización ambiental, programas 
de visitas guiadas y turismo sostenible. La información 
proveniente tanto de proyectos de investigación como 
del monitoreo ambiental, dan pautas claves para el 
programa de vigilancia y el control, advirtiendo sobre 
el grado de sensibilidad intrínseca e inducida de los 
ambientes naturales bajo protección, así como para la 
seguridad de los visitantes, ya sea por los resguardos 
sanitarios que deben mantenerse en ambientes acuá-
ticos, zonas de cavernas, zoonosis naturales y ciclos 
bacterianos que son importantes en los procesos de 
reciclado de componentes orgánicos que entran a los 
sistemas naturales y que contribuyen con el mejora-
miento de la calidad ambiental de territorios externos 
a los parques nacionales y monumentos naturales. 

 Otros elementos importantes del programa de investi-
gación y monitoreo de variables físicas y biológicas, se refieren a 
su contribución en los aspectos educativos y de capacitación de 
nuevos profesionales en las áreas de ciencias, ingeniería, geogra-
fía y otros ámbitos asociados. En tal sentido, las áreas protegidas 
representan las zonas ideales para la ejecución de prácticas de 
campo y interacción entre el saber teórico y la experiencia directa 
con los fenómenos naturales, siendo el Sistema de Parques Na-
cionales venezolano uno de los más completos por la diversidad 
de ambientes que conserva. 
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Objetivos :

Este programa tiene por obje-• 
to desarrollar un portafolio de 
proyectos temáticos para rea-
lizar investigaciones científicas 
y técnicas que permitan tener 
un conocimiento amplio y sóli-
dos sobre la composición y di-
versidad de los componentes 
físico-ambientales y biológicos 
del área protegida, su funciona-
miento y relaciones ecológicas, 
así como las posibilidades de 
aprovechamiento sostenible de 
algunos de sus recursos natu-
rales, recuperación o restaura-
ción de hábitats y ecosistemas 
con algún nivel de degradasción 
y hacerle seguimiento a las va-
riables ambientales claves que 
funcionen como indicadores de 
la calidad ambiental y el estatus 
de la unidad de manejo. 

Objetivo específicos: 
• 

 Promover estudios que proporcionen información sobre la • 
composición y diversidad biológica, su estatus de conservación y 
sus relaciones ambientales y ecológicas que permiten la toma de 
decisiones correctas para el manejo de un territorio destinado a 
la conservación estructural y funcional de sus recursos natura-
les. 
 Desarrollar investigaciones básicas e inventarios de espe-• 
cies botánicas y zoológicas que permitan la caracterización de 
los diferentes ecosistemas protegidos en los parques nacionales 
y monumentos naturales. 
 Levantar información básica sobres especies endémicas • 
(botánicas y zoológicas) o que estén en condiciones vulnerables 
u otras características propias de su estatus de conservación.
 Promover estudios que proporcionen información físico terri-• 
torial (geología, geomorfología, clima, suelos, etc.) característica 
de la localidad y región representada por el parque nacional o 
monumento natural. 
 Levantar información combinada (física, biológica y ecológi-• 
ca) que permita tener un inventario de las unidades de paisaje 
físico (hábitat) y ecológico de los parques nacionales y monu-
mentos naturales, su estructura horizontal y vertical, sus rela-
ciones funcionales (fertilidad de los paisajes) y su estatus de 
conservación. 
 Desarrollar programas de seguimiento para variables am-• 
bientales físicas y biológicas que permitan entender la dinámica 
de los ambientes naturales incluidos bajo protección, mantener 
información sobre las tendencias temporales, ciclos físicos de 
corto, mediano y largo plazo, períodos de retorno, ciclos migrato-
rios locales, regionales y trans-territoriales. 
 Hacer monitoreo de especies zoológicas y botánicas indica-• 
doras del estado de salud ambiental y que permitan determinar 
y anticipar cambios en los ambientes, naturales o antrópicos. 
 Promover estudios sobre comportamiento y dinámica de la • 
fauna en parches, matrices y corredores de vegetación (ecología 
de los paisajes bajo el enfoque de Forman & Godron ). 
 Mantener una base de datos con todos los trabajos que se • 
realizan en el parque nacional o monumento natural y así como 
de las publicaciones nacionales e internacionales, que permitan 
hacer diagnósticos rápidos sobre el valor de conservación del 
área, estatus del nivel de conocimiento para delinear políticas de 
inversión en investigación hacia las áreas de conocimiento con 
mayores debilidades. 
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Lineamientos 

• Impulsar el desarrollo de un centro de informa-
ción que archive, catalogue y mantenga a disposición 
de los usuarios información científica sobre los recur-
sos físicos y biológicos de cada parque nacional y mo-
numento natural. 

• Fomentar y fortalecer los convenios para desa-
rrollo de líneas de investigación sobre recursos físicos 
y biológicos con universidades y centros de investiga-
ciones locales, regionales y nacionales, desarrollando 
portafolios de proyectos que permitan la negociación 
de financiamientos estables para este programa.

• Identificar variables físico ambientales claves 
que permitan establecer los ciclos y regímenes de cor-
to y largo plazo característicos de los diferentes am-
bientes naturales de los parques nacionales y monu-
mentos naturales, que permitan entender su dinámica 
y las posibles alteraciones causadas por efectos antró-
picos.

• Identificar variables biológicas y ecológicas 
para hacer seguimiento de sistemas complejos rela-
cionados, estudiar las posibles variaciones en sus ci-
clos, caracterizar el estado de salud de los ambientes, 
identificar especies indicadoras y establecer criterios 
de respuestas tempranas encaso de contingencias 
por impactos ambientales, recuperaciones naturales 
o restauraciones de ecosistemas y paisajes. 

Indicadores
Definiciones
Supuestos
Riesgos

4.2.1.- Proyecto Inventario, Evaluación y/o Monitoreo de 
Recursos Físicos y Biológicos 

4.2.2.- Proyecto Evaluación de Vulnerabilidad por Fenó-
menos Naturales 

4.3.- Programa para la Conservación y Protec-
ción de la Vida Silvestre

Fundamentación: 

 Este programa intenta combinar la acción de 
varios programas pertenecientes a diferentes ámbitos 
de manejo dentro del área protegida. El mismo pasa a 
tener carácter estratégico para el logro de los principa-
les objetivos de conservación de la unidad de manejo, 
ya que coordina las operaciones entre investigaciones 
científicas y monitoreo ambiental, vigilancia y control, 
educación ambiental, manejo de visitantes y otros pro-
gramas que puedan contribuir en la función central 
del parque nacional o monumento natural. 

 Si bien en la literatura internacional, el térmi-
no “vida silvestre”  hace referencia a la fauna silvestre 
(animales vertebrados: mamíferos, aves, reptiles y an-
fibios ), en el presente documento se asumirá como 
vida silvestre a todo ser viviente (planta o animal) que 
evolucionó como especie en las zonas del neotrópico 
del norte de Sur América y que está registrado como 
parte de la biota autóctona del territorio venezolano, 
quedando excluidos los animales y plantas provenien-
tes de otros continente y latitudes, los cuales serán 
denominado como “especies exóticas o invasoras” y 
tendrán un tratamiento aparte, dependiente del daño 
que puedan causar en los poblaciones, comunidades 
y ecosistemas naturales que están bajo protección de 
los parques nacionales y monumentos naturales de 
Venezuela. 

 Visto de esta forma, el programa trata de fo-
calizarse sobre tres posibles grupos de importancia 
dentro de los enfoques de conservación insitu: los gru-
pos de animales y plantas que han sido declaradas en 
los libros rojos como especies amenazadas; los gru-
pos de especies biológicas que pueden servir como 
indicativos del buen estado de conservación de los 
ecosistemas naturales tropicales; y aquellas especies 
originarias de otros continentes o latitudes que por 
diferentes medios han llegado a nuestro territorio y 
pueden estar causando problemas, ya sea porque po-
nen en peligro la existencias de especies autóctonas o 
modifican el medio natural de tal forma que modifican 
algunos procesos claves de los ecosistemas protegi-
dos en parques nacionales y monumentos naturales. 
El programa trata de compilar información básica de 
estas especies (historia natural) en ambientes prote-
gidos que en principio deberían estar poco alterados, 
lo que permite recopilar información en condiciones 
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ideales. Además, permite identificar factores ambien-
tales que los afectan en sus poblaciones y comunida-
des, generando información que puede ser aplicada 
en manejos directos e indirectos para el mejoramiento 
de sus poblaciones o reinserciones, en caso de des-
apariciones locales. 

En el caso de las especies exóticas, las investigacio-

 
Proyectos indicativos de acuerdo al diagnós-
tico del PN o MN:
4.3.1. Proyectos de Investigación referentes 
a Especies (plantas o animales) Amenazadas 
o en Peligro de Extinción. 
4.3.2. Proyectos referentes a investigación y 
monitoreo de especies indicadoras de la cali-
dad de los ecosistemas. 

4.3.3. Proyectos referentes a investigación 
científica, evaluación de impactos y erradi-
cación de las Especies Exóticas o Invasoras. 

nes científicas deben focalizarse en sus respectivos ci-
clos biológicos y las diferentes relaciones tróficas que 
se establecen como especie invasora, lo que permitirá 
evaluar el grado de impacto sobre los ambientes natu-
rales, fortalezas y debilidades en sus ciclos biológicos, 
así como medidas de manejo para su erradicación de 
los ambientes naturales. 

Objetivo :

Este programa de propone com-
pilar información científica y téc-
nica sobre especies de flora y 
fauna que se consideren amena-
zadas o en peligro de extinción, 
así como de especies indicadoras 
de la calidad de los ecosistemas 
protegidos, generando proyectos 
de monitoreo y manejo de aque-
llas especies que puedan tener 
problemas con sus niveles pobla-
cionales o que por su capacidad 
como indicador ambiental pueda 
generar información de alerta 
temprana frente a contingencias 
ambientales. A su vez el progra-
ma también pretende generar in-
formación científica sobre espe-
cies exóticas que cohabiten los 
ambientes naturales protegidos, 
permitiendo su evaluación, eva-
luación de daños ambientales 
y generación de programas de 
erradicación de especies noci-
vas. 

Objetivo específicos: 

Desarrollar un inventario de especies biológicas amenazadas  ▪
o en peligro de extinción, así como de especies capaces de servir 
como indicadores de la calidad de los ecosistemas que están sien-
do protegidos por el parque nacional o monumento natural. 

Generar líneas de investigación básica sobre estas especies y  ▪
caracterizar sus historias naturales y autoecologías. 

Desarrollar proyectos de monitoreo y seguimiento de las espe- ▪
cies amenazadas o en peligro de extinción, así como de aquellas 
especies biológicas que pueden servir como indicadores de la sa-
lud de los ambientes naturales. 

Establecer proyectos para recuperación de poblaciones en  ▪
aquellos casos necesarios y reintroducción aquellas especies que 
hayan desaparecido a nivel local en algunos parques nacionales o 
monumentos naturales. 

Desarrollar estudios de línea base para aquellas especies exó- ▪
ticas que habiten en ecosistemas de parques nacionales y monu-
mentos naturales, que permitan la evaluación de su estatus y po-
tenciales daños que a los ambientes naturales protegidos. 

Establecer proyectos de erradicación de especies exóticas y que  ▪
puedan representar un peligro para la supervivencia de otras espe-
cies autóctonas o alteraciones de procesos ecológicos naturales. 
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4.4.- Programa de Valoración y Evaluación 
Económica Ambiental

Fundamentación: 

 Las relaciones que se establecen entre 
la pro ductividad de un país y la ordenación 
territorial como política de Estado, tienen re-
percusiones a nivel macro y la microeconómi-
ca. Estas relaciones han sido reconocidas por 
la economía clásica  a través de los territorios 
urbanos y sus economías de aglomeración, la 
conexión entre los mercados primario (pro-
ducción de materias primas), secundario (ge-
neración de productos elaborados) y terciario 
(oferta de bienes y servicio), las estrategias 
de participación en los mercados internacio-
nales, las políticas monetarias y de impues-
tos, los planes de ordenación territorial y sus 
políticas de inversión sectorial asociadas, el 
respeto a la propiedad privada y a las liber-
tades de comercio, las políticas crediticias, 
las de desarrollo endógeno y tantos otros me-
canismos de inversión, donde la combinación 
entre la potencialidad de los territorios, las 
oportunidades del mercado, las visiones em-
presariales y su espíritu de riesgo de inver-
sión, así como la planificación por parte del 
Estado, conducen a las naciones a modelos 
productivos exitosos o de fracaso. 

 Este modelo económico se asocia fun-
damentalmente a los territorios ocupados o 
intervenidos, para los cuales, la literatura es-
pecializada ha desarrollado extensos tratados 
sobre las diferentes combinaciones que se es-
tablecen entre lo territorial y lo económico . 
No obstante, existen dos espacios territoria-
les donde la planificación clásica ha fallado 
o no ha tenido respuestas cónsonas con sus 
necesidades productivas: unos son los espa-
cios acuáticos (marinos, lacustrinos y rivere-
ños), los cuales han sido muy poco estudia-
dos e interpretados adecuadamente para su 
ordenación territorial , lo que ha repercutido 
en profundas desaciertos a la hora de tomar 
decisiones de inversión e intervención de es-

tos territorios fluidos; los segundos, son los 
espacios terrestre naturales o silvestres, los 
cuales fueron interpretados por la planifica-
ción clásica como territorios de reserva a ser 
intervenidos a futuro, por lo que se asumie-
ron como áreas no incorporadas a los modos 
de producción tradicionales (léase: usos ur-
banos, industriales, mineros y agropecuarios) 
y donde aun, un Estado como el venezolano, 
que tuvo una política agresiva para declarar 
gran cantidad de áreas protegidas, sus plani-
ficadores mantuvieron un pensamiento utili-
tarista que llevó al Ministerio del Ambienta a 
definir el uso de estas áreas como “Turístico 
– Recreativo” (Dumith, et. al., 1982 ) y sin 
reconocer que la actividad de “conservación 
y preservación de recursos naturales” es una 
forma especializada de uso de la tierra. 

 Si a esta visión de la planificación, su-
mamos el modelo económico rentístico petro-
lero del país y en consecuencia el poco valor 
que el venezolano da a sus recursos natura-
les, se entenderá que la misión de conserva-
ción de recursos naturales, ecosistemas y 
paisajes del Servicio de Parques Nacionales 
se hace en extremo difícil, ya que lo prime-
ro que atenta contra la conservación como 
forma del uso de la tierra, son factores cul-
turales de la población que no percibe, como 
sentido común, los beneficios que reciben 
del buen funcionamiento de los ecosistemas 
y paisaje que los rodean. Estos beneficios 
pueden observase en cosas muy sencillas y 
cotidiana como recibir en los grifos de las ca-
sas agua limpia y saludable, tener en las ciu-
dades ríos limpios y sin aguas servidas, vivir 
en una zona donde el riesgo de deslizamiento 
sea mínimo, conseguir en los mercados hor-
talizas y frutas sin agroquímicos perjudicia-
les para la salud, productos cárnicos sanos. 

 El entendimiento, al menos en una pri-
mera aproximación, de las relaciones entre lo 
económico y lo ecológico, aun no es del todo 
claro para la comprensión humana, errónea-
mente se sigue pensando que la naturaleza 
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es dominable y se insisten en considerar al 
ambiente como un subsistema económico y 
no como la matriz fundamental de donde se 
sostiene todo el sistema productivo y econó-
mico del planeta . Es en años recientes que se 
reconoce, a través de la economía ambiental 
y ecológica, que se ha comenzado a descifrar 
el doble papel de la naturaleza como sumi-
nistrador de recursos y receptor de residuos 
. Por lo que la naturaleza nos proporciona 
una serie de servicio que en nuestra sociedad 
económica tienen un valor y que cuando no le 
damos el valor adecuado, malbaratamos los 
recursos agotándolos, contaminado el am-
biente y descontrolando sus sistemas regula-
dores. En este sentido, las áreas protegidas 
representan la contraprestación territorial a 
los usos urbanos, industriales, agropecuarios 
y mineros del país, ellas brindan a los ciuda-
danos de varias generaciones recibir una se-
rie de beneficios ambientales tales como: la 
investigación científica, la educación al pú-
blico, la recreación, el turismo, la producción 
de agua potable para el consumo humano o 
como fuente energética y el aprovechamien-
tos de diferentes recursos que son claves 
para las comunidades locales; así mismo, 
mantienen el control de las inundaciones y la 
erosión costera, regulan el clima y controlan 
los procesos erosivos brindando estabilidad 
a los suelos, contribuye con la conservación 
de la diversidad genética, que a su vez puede 
derivar en el descubrimiento de nuevos medi-
camentos y alimentos, también mantiene el 
funcionamiento de los procesos biogeoquími-
cos que descontaminan el agua, el aire y los 
suelos, lo que contribuye con la sostenibili-
dad de territorios y ambientes más sanos . De 
allí que los parques nacionales y monumen-
tos naturales sean las figuras más restricti-
vas para la ocupación y uso del territorio, ya 
que los servicios que prestan a la sociedad en 
general solo son posibles mientras sus siste-
mas naturales estén inalterados. 

 Desde el punto de vista macroeconómi-
co, el valor de las áreas protegidas se inclui-

ría como parte de las Reservas de la Nación, 
estas se expresan en capitales (físico, finan-
ciero y natural), formado parte de la cuentas 
de la nación. Cuando se interviene el territo-
rio existe una pérdida de capital natural que 
debe ser compensado con ganancias de los 
otros capitales, de esta forma se mantiene 
la acumulación de capital de la nación. Así, 
las áreas protegidas representan un ahorro 
de capital natura que tiene capacidades auto-
reproductoras, por lo que no pierden valor con 
el tiempo (algo que no pasa con los demás ca-
pitales), de allí su particular valor económico 
y lo importante de desarrollar líneas de inves-
tigación en las áreas de economía ambiental 
y ecológica. 

 Desde el punto de vista microeconó-
mico, el enfoque del valor de las áreas prote-
gidas es diferente y está más asociado a los 
desarrollos locales y regionales. Los parques 
nacionales y monumentos naturales, una vez 
declarados, crean relaciones económicas con 
los pobladores locales o protegen relaciones 
tradicionales ya existentes. Dichas relaciones 
generan valor a través del trabajo, lo que ge-
nera beneficios directos e indirectos para la 
población y que deben ser estudiados e iden-
tificado claramente para entender el papel 
socioeconómico regional de cada una de las 
unidades de manejo que contiene el Sistema. 

 El desarrollo de un programa de valora-
ción y evaluación económica ambiental, ten-
dría como prioridad a mediano plazo, generar 
información macroeconómica que permita 
evaluar el nivel de contribución del Sistema 
de Parques Nacionales a las Cuentas Nacio-
nales y a su vez al PIB anual; por otra parte, 
a nivel microeconómico la prioridad estaría 
centrada en evaluar la diversidad de relacio-
nes socioeconómicas que genera cada unidad 
de manejo a nivel local, regional y nacional, 
los diferentes sectores productivos sobre los 
cuales influye y cuanto valor agregado tiene 
la presencia del parque o monumento en una 
localidad, así como la estimación de valor po-
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tencial en términos de servicios ambientales. 
Finalmente, el programa debe identificar me-
todologías con las cuales pueda cuantificar 
las pérdidas ambientales, ya sean potenciales 
o de hecho, esto permitiría tener una visión 
más amplia de los impactos ambientales y so-

cioculturales a la hora de evaluar proyectos 
de desarrollo que pretenden ubicarse en terri-
torios protegidos y contribuye a la estimación 
de multas ambientales ajustadas a las pérdi-
das reales . 

Objetivo :

El presente programa tie-
ne por objetivo general es-
tablecer el grado de valo-
ración económica de los 
diferentes servicios am-
bientales que los ecosiste-
mas protegidos prestan a 
las poblaciones locales y 
su impacto socioeconómico 
a nivel regional y nacional. 
Su aporte en términos mi-
croeconómicos debe refle-
jarse de forma directa e in-
directa tanto en la localidad 
de influencia, como su apor-
te al desarrollo junto con la 
red de parques nacionales 
y monumentos naturales de 
la región que representan; 
por su parte, el aporte en 
términos macroeconómicos 
debe considerarse como la 
sumatoria de todo el Siste-
ma de Parques Nacionales 
de Venezuela, en cuanto a 
su contribución a las cuen-
tas nacionales y sus apor-
tes productivos al PIB na-
cional. 

Objetivo específicos: 

Realizar un inventario de servicios ambientales de cada área 
protegida y sus posibles estimaciones de valoración poten-
cial. 
2. Desarrollar líneas de investigación en las áreas mi-
croeconómicas para la valoración de los diferentes servicios 
ambientales, identificando sus impactos socioeconómicos 
locales actuales y los servicios ambientales que potencial-
mente podrían ser manejados para futuras generaciones de 
redes de mercado. 
3. Estimular investigaciones dedicadas a la valoración 
intrínseca de ecosistemas que generan servicio de acceso 
libre (que no tienen valor real en el mercado), pero que por 
efectos de ocupación territorial e intervención de recursos 
en proyectos de índole nacional, que compiten con la utili-
dad pública del área protegida, pueden ser objeto de des-
trucción total o parcial, permitiendo así la cuantificación 
económica de las pérdidas ambientales. 
4. Evaluar el aporte regional y nacional del Sistema de 
Parques Nacional en términos de cuentas nacionales y la 
productividad de los servicio ambientales en términos del 
PIB nacional. 

 ▪

Proyectos tentativos de acuerdo al diagnósti-
co del PN o MN:
4.4.1.- Proyecto Valoración Económica de los 
Servicio Ambientales a nivel local. 
4.4.2.- Proyecto Valoración Económica a ni-
vel regional y nacional como parte de la esti-
mación de cuentas nacionales y aportes pro-
ductivos al PIB nacional. 

4.4.3.- Proyecto de Valoración Daños Ambien-
tales. 
4.4.4.- Proyecto de Evaluación de los Estudios 
de Impactos Ambiental por Actividades Antró-
picas y por Causas Naturales

4.5.- Programa de Investigación y Monitoreo 
de Variables Sociales
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Fundamentación: 

Proyectos tentativos de acuerdo al diagnósti-
co del PN o MN:

4.5.1.- Proyecto de Investigaciones Socio Cul-
turales
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Fundamentación
 
 El área de gestión administrativa en una ins-
titución es un eje transversal en el funcionamiento 
de la misma para lograr el manejo eficiente, trans-
parente, responsable y equilibrado de los recursos 
financieros, de forma conjunta con las demás áreas 
que componen la institución.

 El Ámbito de Administración y Finanzas con-
templado en el Plan de Manejo surge del análisis 
de la Institución en las áreas de financiamiento, 
inversiones e infraestructura, recursos humanos y 
cooperación interinstitucional y comunitaria, con-
siderándolas transversales al resto de los ámbitos 
de manejo.  Este análisis implicó un proceso partici-
pativo con funcionarios de distintas áreas del nivel 
central adscritos a las Direcciones Generales Secto-
riales de Planificación y Presupuesto, Infraestructu-
ra, Parques Nacionales y las Direcciones de Ingresos 
Propios y Personal.

 Con la finalidad de abordar la complejidad de 
los temas administrativos y financieros a lo interno 
de la Institución, y así comprender la naturaleza de 
las situaciones que afectan la gestión del Instituto, 
realizamos un análisis basado en la planificación es-
tratégica que implicó identificar en cada una de las 
áreas: el problema central, las causas y consecuen-
cias asociadas al mismo, y de esta forma definir los 
lineamientos y objetivos para cada uno de los pro-
gramas de manejo.

 El análisis realizado  permitió la comprensión 
de la naturaleza de los problemas para orientar de 
forma más precisa la formulación de proyectos.  En 
este sentido, la formulación del ámbito de adminis-
tración y finanzas y sus respectivos programas de 
manejo, representa una construcción colectiva y 
consensuada, expresada en una visión compartida 
entre los actores a lo interno de la Institución.

 Es importante destacar que aunque la es-
tructura de los programas del ámbito de administra-
ción y  finanzas mantiene un esquema similar a los 
demás ámbitos, difiere en la forma de expresar sus 
contenidos, ya que corresponden a metodologías de 
formulación diferentes. Al estar basados en la plani-
ficación estratégica, encontraremos en la fundamen-
tación de los programas el análisis de interrelaciones 
causa y efecto, que describen el problema central, 
las causas y consecuencias asociadas al mismo.

Análisis de interrelaciones causa y efecto aso-
ciadas al ámbito de administración y finanzas

 El problema central identificado para el Ám-
bito de Administración y Finanzas, sobre el cual gira-
rán para su resolución tanto los procesos cotidianos 
como los proyectos formulados por las unidades de 
manejo es: la deficiente gestión administrativa, cu-
yos descriptores están relacionados principalmente 
con temas de índole procedimental, de desempeño, 
de planificación y herramientas de trabajo. 

 La identificación de este problema perfila la 
necesidad de diseñar lineamientos enfocados hacia 
la optimización de la gestión administrativa en INPAR-
QUES, con la finalidad de lograr un nivel adecuado de 
ejecución física y financiera en pro de la protección 
y manejo de las áreas, ¿Qué condiciones debemos 
generar para lograrlo? ¿Qué aspectos se encuentran 
implicados en esta temática?, Responder a estas pre-
guntas implica conocer la situación actual del Institu-
to y propiciar el cambio institucional. Procederemos a 
compartir el análisis generado por los funcionarios de 
la Institución con la finalidad de contextualizar los te-
mas insertos en los programas de manejo del Ámbito 
de Administración y Finanzas (Figura 1 árbol de proble-
mas àmbito de administración  y finanzas).
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Figura 1. Árbol de Problemas Àmbito de Administración  y Finanzas

DEFICIENTE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Debilidades en el 
desempeño de 
los funcionarios  

Inadecueda
distribución de
los recursos 

Carencia de un sistema
integrado (nivel central y
regional) que dificulta la   
optimización de los
procesos administrativos

CAUSAS

CONSECUENCIAS

Retraso en los procesos
administrativos 

DESCRIPTORES:
Bajo nivel de ejecución físico y financiero 
medible a través de las metas físicas y  
ejecución de los recursos.

Perdida de la 
credibilidad 
en la Institución 
por parte de 
los proveedores

Disminución de la
inversión en las 
áreas protegidas

Duplicidad de 
esfuerzos

Bajo control de 
la ejecución
presupuestaria 
y financiera

Traslado de 
deudas a otros
años fiscales 

Atraso en la presentación de
estados financieros oportunos
para la rendición de cuenta y
toma de decisiones gerenciales
 

Incumplimiento 
de los 
procedimientos 
administrativos

Respuestas extemporáneas
ante los procesos administrativos

Respuesta tardía por parte del
nivel central hacia las
necesidades de las regiones y
por parte de las regiones hacia
el nivel central   

Desactualización
y obsolescencia
de los procesos
administrativos   

Asignación
financiera
extemporánea 

Desinterés  y
desmotivación 
de los 
funcionarios en 
la ejecución
de sus 
funciones    

Desconocimiento
técnico-legal 
en materia 
administrativa 

Ausencia de
planificación
estratégica en el
ámbito financiero
y presupuestario   

Insuficiente
supervisión y
seguimiento de 
las acciones de
los funcionarios       

Difícil acceso a mecanismos 
y herramientas tecnológicas 
para la comunicación 
oportuna

ARBOL DE PROBLEMAS ÁMBITO DE ADMINISTRACIÓN
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 Una de las causas asociadas a la deficiente 
gestión administrativa  es la asignación financiera ex-
temporánea, que se refiere a los lapsos de tiempo en 
que los recursos presupuestados se encuentran dis-
ponibles para la ejecución de los planes diseñados. 
La extemporaneidad, acompañada por la indefinición 
de la cantidad que finalmente será asignada, gene-
ra incertidumbre en los funcionarios al momento de 
desempeñar sus funciones y dificulta la toma de deci-
siones para implementar las acciones sujetas a esos 
recursos. Adicionalmente, ocasiona el retraso o para-
lización de acciones, procesos, procedimientos, alte-
rando la planificación y por ende el cumplimiento de 
los objetivos.

 La desactualización y obsolescencia de los 
procesos administrativos, es otra situación que afecta 
la gestión administrativa. Los Manuales de Procedi-
mientos que se manejan en el Instituto están desac-
tualizados, son documentos que datan del año 2002 y 
existen aspectos a nivel procedimental y legal que han 
cambiado y no están formalmente registrados. Algunos 
elementos han sido instituidos en cierta medida en la 
práctica, sin embargo no están establecidos como pau-
tas a seguir en los formatos o en el manual de normas 
y procedimientos. En este particular, la actualización de 
estos manuales depende en gran medida de procesos 
internos que el Instituto debe adelantar a nivel central. 

 Otro aspecto, está directamente relacionado 
con procesos comunicacionales que afectan el de-
sarrollo de la gestión administrativa. Las respuestas 
extemporáneas ante los procesos administrativos, im-
plican la respuesta tardía por parte del nivel central 
hacia las necesidades de las regiones y por parte de 
las regiones hacia el nivel central.

Esta última situación es explicada en gran medida por 
la carencia de un sistema integrado (que comunique al 
nivel central y regional) que dificulta la optimización de 
los procesos administrativos. Aunque en el nivel cen-
tral la implementación del uso del Sistema de Admi-
nistración Gubernamental Descentralizada (AGD), ha 
permitido obtener avances significativos posibilitando 
la simplificación de procesos, disminución de la dedi-
cación a algunos procedimientos y detección de situa-
ciones neurálgicas para tomar decisiones pertinentes; 
éste sistema sólo funciona a nivel central, generando 

una problemática importante para trabajar con las re-
giones. La dificultad más evidente tiene que ver con la 
imposibilidad de manejar en tiempo real las necesida-
des de cada una de las regiones y así dar respuestas 
oportunas, esto se traduce en primera instancia en un 
retraso procedimental que incide de manera negativa 
en el cumplimiento de la planificación y el logro de los 
objetivos que cada región tiene establecido.

 Aunado a los temas anteriores destaca el difí-
cil acceso a mecanismos y herramientas tecnológicas 
para la comunicación oportuna,  como otra causa a 
considerar en el análisis, ya que la dificultad de acceso 
a mecanismos o herramientas tecnológicas de trabajo 
que faciliten la comunicación oportuna, se presenta 
principalmente en las regiones. La mayoría de ellas no 
cuentan con acceso a Internet como elemento básico, 
de igual forma carecen de equipos con nuevas tecno-
logías informáticas, manejan sistemas operativos con 
versiones antiguas que son en su mayoría incompa-
tibles con las utilizadas a nivel central, todos estos 
elementos actúan en detrimento de la comunicación 
eficaz para la coordinación de acciones.

 Por otra parte, encontramos una serie de si-
tuaciones asociadas al incumplimiento de los proce-
dimientos administrativos debido a debilidades en el 
desempeño de los funcionarios, que genera retrasos 
al no seguir las normas y procedimientos necesarios 
para llevar a cabo los trámites administrativos.

 Esta situación es explicada por tres causas que 
diferenciaremos a continuación.  En primer lugar en-
contramos el desinterés y desmotivación de los funcio-
narios en la ejecución de sus funciones, reflejada en el 
desapego a la normativa establecida para la ejecución 
de procesos administrativos, aún cuando en ocasio-
nes se tenga conocimiento de la norma. Esta situación 
parece estar determinada en gran medida por situa-
ciones que repercute negativamente en la disposición 
para ejecutar el trabajo y en el desarrollo del sentido 
de pertenencia a la institución. Algunas de ellas están 
asociadas con: sobrecarga de funciones asignadas a 
cada funcionario, insuficiente personal para ejecutar 
los procesos del Instituto, ausencia de estrategias de 
capacitación y adiestramiento de los funcionarios para 
ejercer sus tareas,  remuneración baja no ajustada a 
las responsabilidades y déficit en las herramientas ne-
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cesarias para el trabajo. 

 En segundo lugar, otra debilidad en el desem-
peño de los funcionarios se refiere al desconocimiento 
de los fundamentos técnico-legales en materia adminis-
trativa. En este sentido es de vital importancia que a ni-
vel del proceso de selección del personal que ingresa a 
la institución, sea posible reclutar trabajadores con las 
competencias técnicas y personales necesarias para el 
ejercicio eficiente de las acciones que le son encomen-
dadas. Adicionalmente, el establecimiento de planes de 
capacitación y adiestramiento sería una estrategia de 
gran ayuda para hacer frente a esta debilidad puntual.

 En tercer lugar, destaca la insuficiente supervi-
sión y seguimiento de las acciones de los funcionarios, 
relacionada con la ausencia de correctivos y llamados 
de atención o amonestaciones, al momento en que al-
gún funcionario comete alguna irregularidad durante 
el cumplimiento de sus funciones.  

 Además de las consideraciones acerca del 
desempeño de los funcionarios la inadecuada distribu-
ción de los recursos es otra de las causas asociadas a 
la deficiente gestión administrativa. Entre los aspectos 
que permiten explicarla se encuentra la ausencia de 
planificación estratégica en el ámbito presupuestario. 
En múltiples ocasiones durante la elaboración del Plan 
Operativo Anual, la planificación no está completamen-
te alineada con los objetivos formulados, lo que indica 
que no se está dando respuesta a las problemáticas 
o situaciones que deberían estar siendo atendidas. Al 
mismo tiempo, la  asignación de recursos sin obedecer 
a la planificación según acciones específicas, ocasiona 
la poca pertinencia de la distribución presupuestaria, 
incurriendo en el uso inadecuado de los recursos. 

 Las situaciones descritas generan una serie 
de consecuencias que a continuación mencionaremos 
para profundizar en la comprensión de la deficiente 
gestión administrativa.

 Retraso en los procesos administrativos1. 

 Debido a la falta de un sistema integrado (ni-
vel central – regiones) se dificulta generar a tiempo el 
diagnóstico de alguna situación, lo que trae a su vez 
como consecuencia: 

1.1 Retraso en la presentación de estados finan-
cieros oportunos  para la rendición de cuenta y 
toma de decisiones gerenciales

1.2 Traslado de deudas a otros años fiscales: 
la escasez de recursos asignados genera la 
necesidad de priorizar áreas según su grado 
de afectación, ocasionando endeudamiento, 
postergación de pagos y en ocasiones el tras-
lado de los compromisos presupuestarios al 
año fiscal siguiente. 

 Bajo control de la ejecución presupuestaria y fi-2. 
nanciera: 

 Implica la afectación de la ejecución, la falta 
de recursos implica la imposibilidad de comprometer-
se con el cumplimiento de las metas.

 Duplicidad de esfuerzos:3. 
 
 Los aspectos descritos anteriormente traen 
como consecuencia que el ejercicio de la gestión se 
haga complicado, no disponer de personal motivado y 
capacitado, la asignación extemporánea e insuficiente 
de recursos, la desactualización de normativas y pro-
cedimientos y la ausencia de un sistema integrado, 
originan la necesidad de duplicar esfuerzos, la energía 
necesaria para realizar las tareas es mucho mayor de 
lo que podría ser.

Disminución de la inversión en las áreas protegidas:4. 
 
 Motivada  por la escasez de recursos y su in-
adecuada distribución.

Pérdida de la credibilidad en la Institución por 5. 
parte de los proveedores:

 
 La problemática ligada a la asignación de re-
cursos, trae como consecuencia la imposibilidad de 
establecer ofertas atractivas en los procesos de lici-
tación, por ende los proveedores tienden a descartar 
la posibilidad de trabajar con el Instituto; adicional a 
la problemática descrita, la dificultad en el manejo de 
recursos en muchas ocasiones no permite cancelar a 
tiempo o en su completud, lo que perjudica los niveles de 
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y la ejecución de los recursos.

ón fisíco  y financiero es de ej

credibilidad de la institución frente a los proveedores.

 Una vez puntualizadas y descritas las causas y 
consecuencias que se originan a partir de la deficiente 
gestión administrativa en el Instituto como problema 
central, es posible y sumamente necesario definir las 
acciones de corto, mediano y largo plazo en materia de 
administración de recursos financieros, involucrando a 
todas las áreas que puedan ofrecer elementos para el 

análisis y la comprensión de la dinámica planteada.
 
 En función de esto, se precisarán una serie 
de aspectos que servirán de guía tanto a la dinámica 
en materia administrativa del Instituto, como a la for-
mulación e implementación de los programas corres-
pondientes al Ámbito de Administración y Finanzas 
(Figura 2). Árbol de objetivos Ámbito de Administra-
ción y Finanzas.

Figura 2. Árbol de objetivos Ámbito de Administración y Finanzas

FINES

OBJETIVOS

Favorecer la
credibilidad en
la institución por
parte de los
proveedores

Propiciar una
mayor inversión
en las áreas
protegidas   Minimizar 

esfuerzos 

Contar con un 
adecuado control 
de la ejecución
presupuestaria y 
financiera 

Honrar los 
compromisos 
oportunamente

El nivel ecuci
adecuado en relación con las metas físicas

Lograr la presentación de
estados financieros oportunos 
para la rendición  de cuenta y
toma de decisiones gerenciales 

Realizar de forma oportuna los
procesos administrativos  

Garantizar la 
adecuada 
asignación y 
distribución y
de los recursos

Aplicar los 
procedimientos 
administrativos
de acuerdo a las 
normativas 
técnicos 
y legales

Promover la excelencia 
en la actuación de los
funcionarios

Generar mecanismos para 
lograr respuestas eficientes 
y oportunas ante los 
procesos administrativos

Consolidar e 
implementar  
un sistema 
integrado 
(nivel central 
y regional) con 
la finalidad de 
optimizar los 
procesos 
administrativos

Adecuar y 
actualizar a la 
realidad actual 
los procesos 
administrativos

Garantizar la 
asignación
financiera 
oportuna

Generar un plan
estratégico
institucional a 
mediano y largo 
plazo en el ámbito 
financiero y 
presupuestario 

Propiciar el intercambio 
periódico entre el 
nivel central y las regiones

Diseñar e implementar
mecanismos y herramientas
tecnológicas para la
comunicación oportuna   

Atender y
mejorar la
situación
actual de los 
funcionarios a 
nivel personal, 
profesional 
y laboral.   

Capacitar en 
aspectos
técnicos y
legales del
área
administrativa  
 

Diseñar e
implementar 
mecanismos
periódicos de
supervisión y
seguimiento de 
las acciones de 
los funcionios
 

ARBOL DE PROBLEMAS ÁMBITO DE ADMINISTRACIÓN
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Consolidar e implementar  un sistema integrado 1. 
(nivel central y regional) con la finalidad de optimi-
zar los procesos administrativos.

Generar mecanismos para lograr respuestas eficien-2. 
tes y oportunas ante los procesos administrativos:

Diseñar e implementar mecanismos y herramien-• 
tas tecnológicas para la comunicación oportuna.

Propiciar el intercambio periódico entre el nivel • 
central y las regiones.

Garantizar la asignación financiera oportuna3. 

Exigir ante las instancias competentes, que los re-4. 
cursos presupuestarios sean asignados a tiempo, 
apoyándose en la ética y la responsabilidad de los 
funcionarios.

Adecuar y actualizar a la realidad actual los proce-5. 
sos administrativos.

Promover la excelencia en la actuación de los fun-6. 
cionarios:

Atender y mejorar la situación actual de los fun-• 
cionarios a nivel personal, profesional y laboral. 
Ajustando su remuneración al grado de responsa-
bilidad que suponen las funciones particulares de 
cada cargo. 

Capacitar en aspectos técnicos y legales del área • 
administrativa. Tomando en cuenta que parte im-
portante del personal que presta sus servicios en 
INPARQUES es personal con años de trayectoria, 
su compromiso más allá de la remuneración viene 
dado por su interés personal en el área; en este 
sentido es de vital importancia contar con un plan 
de adiestramiento que funcione como motivador, 
adicional al factor económico. 

Diseñar e implementar mecanismos periódicos • 
de supervisión y seguimiento de las acciones de 
los funcionarios

Aplicar los procedimientos administrativos de 7. 
acuerdo a las normativas técnicas y legales.

Garantizar la adecuada asignación y distribución  y 8. 
de los recursos

Generar un plan estratégico institucional a mediano y • 
largo plazo en el ámbito financiero y presupuestario.

La implementación de estas líneas de traba-
jo por parte del nivel central y local generaría 
como resultado:

Favorecer la credibilidad en la Institución por parte • 
de los proveedores.

Propiciar una mayor inversión en las áreas protegidas.• 

Minimizar esfuerzos.• 

Contar con un adecuado control de la ejecución • 
presupuestaria y financiera.

Honrar los compromisos oportunamente• 

Realizar de forma oportuna los procesos administrativos.• 

Lograr la presentación de estados financieros • 
oportunos para la rendición de cuenta y toma de 
decisiones gerenciales.

 Los aspectos descritos ponen de relieve la 
situación compleja que atraviesa la Institución y que 
requiere ser atendida en los próximos años con el pro-
pósito de lograr la gestión eficiente de los recursos. 

 En este sentido, el Ámbito de Administración 
y Finanzas ofrece un análisis transversal a todos 
los ámbitos ya que de los procesos administrativos 
depende en gran medida el logro de los objetivos 
de la gestión. Este ámbito a través de sus diferen-
tes programas posibilita el funcionamiento de las 
otras áreas sustantivas y operativas que componen 
al instituto;  como podemos apreciar en el análisis 
parte de las acciones depende de condiciones que 
se requieren generar desde el nivel central para sol-
ventar el problema planteado, es decir la deficiente 
gestión administrativa. Las unidades de manejo a 
partir de estas condiciones generarán los proyectos 
en los diferentes programas que conforman el plan 
de manejo.



Ámbito de  Administración y Finanzas

251El Plan de Manejo como Instrumento para la Gestión Socioambiental de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales de Venezuela 

 Este Ámbito está conformado por 4 Programas y 8 proyectos tentativos expresados a continuación de 
forma esquemática:

ÁMBITO DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

PROGRAMAS PROYECTOS TENTATIVOS
Programa de Financiamiento Proyecto de Ingresos Propios para la • 

Sostenibilidad Financiera.

Proyecto de Captación de Fuentes de • 
Financiamiento Alternativas.

Programa de Inversiones e Infraestructuras Proyecto Construcción y Mantenimiento • 
de Infraestructuras.

Proyecto de Señalización.• 

Proyecto de Obras y Servicios Públicos.• 

Programa para la Planificación y Segui-
miento de los Subsistemas de Recursos 
Humanos 

Proyecto para el adiestramiento y desarro-• 
llo de capacidades de los     funcionarios.

Programa para la Cooperación Interinsti-
tucional y Comunitario

Proyecto para las Relaciones Institucional.• 

Proyecto para las Relaciones con las • 
Comunidades.

Tabla 1. Programas y Proyectos de Ámbito de Administración 
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Ámbito de Administración y Finanzas y sus Programas

                      Proyectos

PROGRAMAS

 Financiamiento

Inversiones e
 Infraestructuras

  Planificación y Seguimiento 
de los Subsistemas de

 Recursos Humanos  

Cooperación 
Interinstitucional

y Comunitario

Base Legal

 Este ámbito se fundamenta en los principios 
de eficacia, eficiencia y transparencia dentro de los 
cuales se encuentra enmarcada la actuación de la 
Administración Publica. En este sentido, las activi-
dades, esfuerzos y recursos deberán conducirse de 
manera racional, a fin de lograr los objetivos pro-
puestos, dichos principios se expresan en el artícu-
lo 141 de la Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela, Gaceta Oficial Nº 36.860 del 30 
de Diciembre de 1999:

“Artículo 141: La Administración Pública está al 
servicio de los ciudadanos y ciudadanas y se fun-
damenta en los principios de honestidad, partici-
pación, celeridad, eficacia, eficiencia, transparen-
cia, rendición de cuentas y responsabilidad en el 
ejercicio de la función pública, con sometimiento 
pleno a la ley y al derecho”.

 
 En tal sentido,  el Decreto 6.217 con rango, 
valor y fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública Gaceta Oficial Nº 38.146 de fecha 25 de 
marzo de 2009, establece los principios, bases y li-
neamientos que rigen la actuación y funcionamien-
to de la Administración Pública.

 Por otra parte, en materia financiera el artícu-
lo 50 del Decreto Nº 1.528 con Fuerza de Ley Orgá-
nica de Planificación de fecha 06/11/2001. Gaceta 
Oficial Nº. 5.554 Extraordinario del 13 de Noviembre 
de 2001, establece que los entes de la Administración 
Pública deberán elaborar un Plan Operativo, donde se 
definan las acciones y estrategias a tomar a durante el 
respectivo año fiscal, conforme a los lineamientos del 
Plan Operativo Anual Nacional.

 “Artículo 50. Cada uno de los órganos y entes 
de la Administración Pública deben elaborar su 
respectivo Plan Operativo, donde se concreten los 
programas, proyectos y acciones a desarrollar en el 
año fiscal correspondiente, en conformidad con las 
directrices del Plan Operativo Anual Nacional.”

PROTECCIÓN USO PÚBLICO

ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS

MANEJO DE 
RECURSOS

PLANIFICACIÓN Y 
EFECTIVIDAD DE

MANEJO

PLAN 
DE

MANEJO

INVESTIGACIÓN
Y MONITOREO
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 En cuanto a la competencia del Instituto Na-
cional de Parques en materia financiera y  adminis-
tración de los parques nacionales y monumentos 
naturales, se desarrolla en la siguiente normativa:

Reforma Parcial de la Ley del Instituto Nacional de • 
Parques Gaceta Oficial Nº  2.290 Extraordinario del 
21 de Julio de 1978 

Decreto Nº. 2.818 de fecha 30 de septiembre de • 
1998, mediante el cual se dicta el Reglamento Or-
gánico del Instituto Nacional de Parques. Gaceta 
Oficial Nº. 35.569 del 15 de Octubre de 1998.

PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO 

Fundamentación 

 INPARQUES por ser una institución autóno-
ma es responsable de realizar las acciones co-
rrespondientes para la formulación y  ejecución  
de su presupuesto, como herramienta básica 
para la administración y el control de los recursos 
asignados, y alcanzar los objetivos y metas de su 
gestión   
 
 El presupuesto tiene un carácter integral 
lo cual implica que su formulación debe tener una 
coherencia interna, es decir, en él deben estar 
presentes todos los elementos de programación 
y existir una vinculación entre el proceso presu-
puestario y el administrativo para que su ejecu-
ción se lleve a cabo de una manera concertada y 
coordinada.

 El Plan de Manejo como instrumento para 
la gestión ambiental participativa de los parques 
nacionales y monumentos naturales requiere para 
su ejecución, de recursos financieros que deben 
ser distribuidos administrativamente de acuerdo 
a los elementos que dan base al presupuesto de 

la institución. En este sentido, el plan de manejo 
permite a través de los proyectos, sus objetivos y 
metas, presentar en forma sencilla el conjunto de 
recursos que permitan, en un tiempo, el logro de 
los resultados previstos.

 El programa de financiamiento es un me-
canismo para dar el soporte económico necesario 
para el desarrollo de todos los proyectos inmer-
sos en el plan de manejo, que persigue obtener 
la máxima rentabilidad posible para sustentar en 
el tiempo las ganancias, producto del capital e 
invertirlos en las acciones previstas en el POA. 

 Una revisión del área de financiamiento 
por la Dirección de Ingresos Propios y la Dirección 
General Sectorial de Planificación y Presupuesto, 
permitió identificar que el adecuado funciona-
miento del Instituto se encuentra obstaculizado 
por el déficit de presupuesto, definido, como pro-
blema central a ser atenido en el marco del plan 
de manejo por el Programa de Financiamiento. En 
este sentido, a continuación se presenta a deta-
lle las implicaciones del problema citado:

Análisis de interrelaciones causa y efecto

 Profundizando en el análisis del déficit de pre-
supuesto, los descriptores del problema mencionado 
son: en primer lugar, que la cantidad de presupuesto 
asignado por el Estado, es menor a la cantidad de pre-
supuesto solicitado; y en segundo lugar, la cantidad 
de recursos recaudados por el Instituto, es inferior a 
la cantidad de recursos requeridos para cubrir el dé-
ficit presupuestario.  El análisis de esta debilidad, de-
rivó a través de la técnica del árbol de problemas, en 
un esquema de interrelaciones causas-efecto que se 
presenta en la figura 3  Árbol de problemas programa 
de financiamiento y propicia una mayor comprensión 
de estas situaciones para así establecer los linea-
mientos que encaminen el logro de metas en materia 
de financiamiento del Instituto.
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Figura 3. Árbol  de Objetivos Programa de Financiamiento.

DEFICIT  DE PRESUPUESTO

ARBOL DE PROBLEMAS PROGRAMA DE FINANCIAMIENT0

Incumplimiento de los objetivos de conservación de las áreas

Cantidad de presupuesto asignado es
menor a la  Cantidad de presupuesto
solicitado.
Cantidad de recursos recaudados es 
inferior a cantidad de recursos 
requeridos para cubrir el déficit
presupuestario.  CAUSAS

CONSECUENCIAS

Traslado de deudas 
a otros años fiscales 

Afectación en la ejecución 
presupuestaria y financiera

Duplicidad 
de esfuerzos

Disminución de la inversión 
de las áreas protegidos

Perdida de la 
credibilidad en la
Institución por 
parte de los
proveedores. 

Dificultades para la 
ejecución de
proyectos y 
mantenimiento de 
las infraestructuras

Asignación
extemporánea
de recursos
financieros

Desconocimiento
por parte del 
personal de 
INPARQUES de 
los procedimientos 
adecuados para 
la generación 
de ingresos
y ejecución 
adecuada
del presupuesto

Bajo nivel de 
prioridad en 
relación
a otros 
presupuestos 
estadales 

Debilidades en 
la formulación
e implementación 
de los planes
Operativos 
Anuales

Ausencia 
de sistemas 
administrativos 
integrados a 
nivel nacional

Desactualización
de los cánones de 
contraprestación
(concesiones, 
autorizaciones
 y convenios) 
y tarifas.  

Baja participación
de las regiones 
para la 
elaboración
del presupuesto

Ausencia de 
información
sistematizada 
para la 
justificación
del presupuesto

Existencia de 
actividades 
que no están
reguladas 
bajo una 
figura legal 
y tarifas 
aprobadas:

Ausencia de 
estructura a 
nivel regional 
en el área de 
ingresos 
propios 

Infraestructuras
inadecuadas 
para generar 
nuevas fuentes 
de ingresos
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de los servicios 
ambientales 
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y entes
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coordinación
entre organismo
del Estado

Baja efectividad en 
los mecanismos 
para la recaudación
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Desarticulación
interinstitucional 
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 El déficit de presupuesto tiene como una de 
sus causas las debilidades en la formulación e imple-
mentación de los Planes Operativos Anuales. Éstos 
deben formularse con la participación activa tanto de 
las unidades centrales, como las regionales, debien-
do ser éstas últimas las protagonistas principales. 
Sin embargo, en la actualidad dicha formulación es 
asumida principalmente por el nivel central, por  lo 
que los Planes Operativos Anuales se debilitan. Esta 
situación se agrava en momentos cuando debido a 
recortes presupuestarios el nivel central decide cómo 
ajustar el presupuesto para asignarlo a las diferentes 
regiones. Esta situación está asociada a su vez con 
las siguientes causas:

Baja participación de las regiones en la ela- ●
boración del presupuesto: Debido a los proce-
dimientos y tiempos establecidos para la formu-
lación de los planes operativos anuales, ocurre 
con frecuencia que éstos no reflejan los requeri-
mientos reales de las áreas, por lo cual no están 
ajustados a  sus  necesidades específicas.

Ausencia de información sistematizada para  ●
la justificación del presupuesto: Los Planes Ope-
rativos Anuales no se encuentran suficientemen-
te argumentados y justificados al momento de 
presentarlo a los entes competentes, tales como 
el Ministerio del Poder Popular para el Ambiente, 
Ministerio del Poder Popular para la Planificación 
y Finanzas, Asamblea Nacional, entre otros.

 Otra situación a ser atendida por este progra-
ma se relaciona con el desconocimiento de los proce-
dimientos adecuados para la generación de ingresos y 
ejecución del presupuesto. Existe debilidad en cuanto 
a los procedimientos, que se deben seguir para gene-
rar ingresos de forma autónoma, así como de la ejecu-
ción del presupuesto asignado.

 La asignación extemporánea de recursos 
financieros es también una situación de vital impor-
tancia considerando que si bien es cierto los recursos 
llegan al Instituto, éstos son con frecuencia asignados 
en lapsos fuera de lo establecido, Pensamos que la 
asignación tardía tiene que ver entre otros elementos 
con el bajo nivel de prioridad en relación a otros pre-

supuestos estadales.   Debido al contexto político y 
social del país el Estado da prioridad a la asignación 
presupuestaria a sectores que atienden situaciones 
que afectan directamente a la población. Esto auna-
do a la débil proyección institucional para la conser-
vación de los parques nacionales y monumentos na-
turales está asociado a la asignación extemporánea 
comentada anteriormente.

 Es necesario mencionar como otra de las 
causas del déficit de presupuesto la desarticula-
ción interinstitucional, generada a su vez por las 
siguientes situaciones: 

Falta de alianzas y convenios con otras ins- ●
tituciones y entes: Se refiere a las debilidades 
en la comunicación con otras instituciones tanto 
públicas como privadas que permitan potenciar 
la recaudación de ingresos.

Insuficientes fundamentos legales en materia  ●
de parques nacionales y monumentos naturales 
tanto para la regulación, como para la coordina-
ción entre organismos del Estado involucrados 
en esta materia: En algunos casos no existen ba-
ses legales que regulen los aspectos asociados a 
los ingresos propios. 

 Por otra parte, el análisis del problema permi-
tió precisar la situación relacionada con medios insu-
ficientes para generar ingresos de manera autónoma, 
que tiene origen en las siguientes causas:

Poca información de los beneficios ambien- ●
tales generados por los parques nacionales y 
monumentos naturales: No existen estudios 
económicos que permitan identificar cuáles 
son los beneficios ambientales originados por 
los parques nacionales y monumentos natura-
les, esto trae como consecuencia dificultades 
en la diversificación de medios para la genera-
ción de ingresos. 

Infraestructuras inadecuadas para generar  ●
nuevas fuentes de ingresos: Las infraestructu-
ras existentes se encuentran en su mayoría en 
condiciones precarias que resultan inadecuadas 
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para generar de forma expedita ingresos, por uso 
de las áreas. 

Ausencia de estructura a nivel regional en el  ●
área de ingresos propios: No existe a nivel de re-
gión una oficina que coordine los procesos que en 
materia de ingresos propios genera el Instituto.

 Además de los aspectos relacionados con la ge-
neración de ingresos, creemos necesario mencionar los 
referidos a la recaudación de ingresos. De este modo, 
destacamos como una de las causas la baja efectividad 
en los mecanismos para la recaudación, originada por 
el inadecuado seguimiento y supervisión en todo lo re-
ferente a la recaudación de ingresos. Esta situación es 
generada a su vez por las siguientes causas.

Desactualización de los cánones de contra- ●
prestación (concesiones, autorizaciones y con-
venios) y tarifas aplicadas a los parques na-
cionales y monumentos naturales: Este último 
aspecto resalta la necesidad de actualizar los 
montos establecidos por concepto de la realiza-
ción de actividades dentro de los parques nacio-
nales y monumentos naturales, de acuerdo a la 
situación económica actual. 

Ausencia de sistemas administrativos integra- ●
dos a nivel nacional: La Institución no cuenta con 
sistemas que permitan conocer en tiempo real  y 
de forma veraz la información sobre los ingresos 
que se recaudan por los diferentes rubros.

Existencia de actividades que no están regula- ●
das bajo una figura legal y tarifas aprobadas: En 
algunos casos se realizan actividades dentro 
de algunos parques nacionales y monumentos 
naturales, que no están reguladas en los dife-
rentes instrumentos legales y por lo tanto no 
se sustentan bajo un contrato de concesión, 
convenio, autorizaciones y tarifas.

 A partir de las causas descritas precisaremos 
las consecuencias asociadas al déficit de presupuesto 
que impactan en el incumplimiento de los objetivos de 
conservación de las áreas, que viene dado por: 

Dificultades para la ejecución de proyectos y  ●
mantenimiento de las infraestructuras: El presu-
puesto asignado no se corresponde con el planifi-
cado, por lo que el área se ve en la obligación de 
priorizar las necesidades y dejar a un lado ciertos 
elementos o en todo caso, asignar menor canti-
dad de recursos para la ejecución de los proyectos 
y el mantenimiento de las infraestructuras. 

Pérdida de credibilidad en la institución por  ●
parte de los proveedores: Ya que el tener un presu-
puesto insuficiente no permite cancelar a tiempo a 
los proveedores que mantienen la operatividad del 
instituto, se genera un descontento que conlleva a 
la perdida de credibilidad en la Institución.

Disminución de la inversión en las áreas  ●
protegidas.

Duplicidad de esfuerzos: ●  El déficit de presu-
puesto, y la asignación extemporánea del mismo, 
genera que el personal de muchas áreas ejerza 
funciones extras a las asignadas.

Afectación en la ejecución presupuestaria y fi- ●
nanciera: La ejecución del presupuesto se ve afec-
tado por la extemporaneidad y déficit en la asigna-
ción evidenciándose en el incumplimiento de las 
metas establecidas en cada ejercicio fiscal.

Traslado de deudas a otros años fiscales:  ● La 
asignación extemporánea de los recursos hace 
que se utilice la figura de endeudamiento y obliga 
al instituto a priorizar los proyectos a ser ejecuta-
dos con los recursos asignados y al resto trasla-
darlos al próximo ejercicio fiscal.
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Objetivo de programa:

Facilitar la formulación y eje-• 
cución de proyectos previs-
tos en los planes operativos 
anuales, que coadyuven en la 
estabilidad y sostenibilidad 
del manejo de los parques 
nacionales y monumentos 
naturales  y  de los procesos 
que integran la administra-
ción financiera del instituto 
como herramientas idónea 
para materializar y lograr el 
cumplimiento de los objeti-
vos y metas.

Objetivos Específicos:

Orientar a las unidades de manejo en la formulación, ejecución  • 
y evaluación de los Planes Operativos Anuales bajo un esquema 
y criterios uniformes.

  Optimizar la gestión de las unidades de manejo con la implementa-• 
ción de acciones que conlleven a la generación de ingresos propios.

Propiciar la identificación de otras fuentes de financiamiento • 
que apoyen el desarrollo de programas y proyectos.

Facilitar el registro de información para la elaboración y control • 
del presupuesto institucional
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Lineamientos 

 Como resultado del análisis de causas y consecuencias se elaboró el árbol de objetivos que se presenta 
en la Figura 4 Árbol de Objetivos Programa de Financiamiento que se describe a continuación:

Figura 4. Árbol de Objetivos Programa de Financiamiento

Cumplimiento de los objetivos de conservación de las áreas

Afianzar la credibilidad en la Institución 
por parte de los proveedores

Aumentar la inversión
en las áreas protegidas

Simplificación 
de esfuerzos

Efectividad en la ejecución
presupuestaria y financiera

Disminución de 
las deudas

Aumentar la efectividad 
en los mecanismos para 
la recaudación 

Diversificar y generar los medios 
para recaudar ingresos de manera 
autónoma:

Promover la 
articulación
interinstitucional, 
a través alianzas 
y convenios con
otras instituciones 
y entes

Diseñar e 
implementar 
sistemas
administrativos 
integrados a 
nivel 
nacional

Actualizar los
cánones de
contraprestación
 (concesiones,
autorizaciones 
y convenios) 
y tarifas 

Regular las 
actividades 
que existentes  
bajo una 
figura legal 
y tarifas 
aprobadas

Fortalecer el 
funcionamiento 
de la Dirección
de Ingresos 
Propios a través
de la presencia
de personal
a nivel 
nacional

Consolidar 
infraestructuras 
adecuadas 
para generar 
nuevas 
fuentes de 
ingresos

Generar las
condiciones
para la 
elaboración
de estudios
de valoración
económica
ambiental    

PRESUPUESTO ACORDE A LAS  
NECECESIDADESDEL INSTITUTO 

OBJETIVOS

FINES

Cantidad de recursos recaudados 
essuficiente para cubrir el 
déficit presupuestario  

Establecer 
mecanismos 
para atender 
situaciones 
debido a la 
asignación
extemporánea

Capacitar y adiestrar 
al personal de 
INPARQUES  
acerca de los 
procedimientos 
establecidos para 
la generación de
ingresos y ejecución
adecuada del
presupuesto

Fortalecer la 
planificación
para la 
formulación e
implementación 
de los Planes 
Operativos
Anuales

Proyectar de
manera 
adecuada 
los beneficios 
que presta
el Instituto

Generar y 
sistematizar 
información 
para la
justificación del 
presupuesto

Promover la 
participación
activa de las 
regiones para la 
elaboración del 
presupuesto

 ARBOL DE OBJETIVOS PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO
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Fortalecer la planificación para la formula- ●
ción e implementación de los Planes Operati-
vos Anuales.

El Plan Operativo Anual tiene como objetivo el 
funcionamiento a nivel financiero del Instituto. 
Es necesario que dichos planes se encuentren 
debidamente fundamentados y argumentados, 
para que el producto final cobre importancia y 
se fortalezca.

Promover la participación activa de las regio- ●
nes para la elaboración del presupuesto.

 
 Cada región debe basar su Plan Anual a nivel 
de presupuesto, tomando en cuenta sus necesi-
dades específicas, los cuales deben estar sus-
tentados y argumentados bajo  un  basamento 
sólido, lo que hará que cobre fuerza la importan-
cia que el Instituto tiene para el Estado.

Generar y sistematizar información para la  ●
justificación del presupuesto.

 
 Se requiere, que tanto a nivel central como en las 
regiones, se genere la información necesaria que 
dará finalmente los insumos sobre los cuales los 
Planes Operativos Anuales estarán sustentados.

Capacitar y adiestrar al personal de INPAR- ●
QUES  acerca de los procedimientos estableci-
dos para la generación de ingresos y ejecución 
adecuada del presupuesto

 
 Al considerarse el instituto un ente autónomo, 
éste debe ser capaz de recaudar ingresos por sus 
propios medios para lograr la sostenibilidad finan-
ciera. Por esta razón se hace necesario que se 
adiestre y capacite al personal del Instituto acerca 
de los lineamientos y procedimientos a seguir en 
materia de ingresos propios, lo que derivará en una 
ejecución adecuada del presupuesto, en consonan-
cia con la misión y visión del Instituto, en el marco 
de la conservación de áreas naturales. 

Proyectar de manera adecuada los beneficios  ●
que presta el Instituto al país:

 

Los beneficios que generan al país las áreas 
que administra INPARQUES, son numerosos 
y de gran importancia. En la medida en que 
el personal del instituto, en todos sus niveles, 
haga uso y argumente esta información, se 
logrará que los diferentes entes y organismos 
del Estado le confieran la importancia que el 
instituto amerita para una efectivo manejo y 
administración de las áreas. 

Establecer mecanismos a nivel central y regio- ●
nal para atender las situaciones que se originan 
debido a la asignación financiera extemporánea.

 
El hecho de recibir parte del presupuesto 
asignado de forma extemporánea, afecta la 
adecuada ejecución de proyectos dentro del 
instituto, de esta forma se hace evidente y ne-
cesario que tanto a nivel central como a nivel 
regional, existan mecanismos que permitan 
hacer reajustes, en el menor tiempo posible, 
para atender las situaciones y necesidades 
que se originan durante el año.

Con el establecimiento de estos mecanismos 
se estaría contribuyendo a un manejo más 
eficiente del presupuesto que se asigna, para 
cubrir las necesidades a nivel regional y cen-
tral, tratando de reducir el endeudamiento. 

Promover la articulación interinstitucional,  ●
a través alianzas y convenios con otras insti-
tuciones y entes.

El instituto para funcionar mejor puede apo-
yarse en el establecimiento de alianzas y con-
venios con otros entes e instituciones tanto 
públicas como privadas, en una relación ga-
nar-ganar. 

 
Diversificar y generar los medios para re- ●

caudar ingresos de manera autónoma:

Existen algunos medios, es decir rubros y mecanis-
mos, a través de los cuales actualmente el instituto 
obtiene ingresos, pero estos son insuficientes, por 
lo que se hace necesario que los existentes se di-
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versifiquen y además se generen nuevos, como 
una vía para reducir el déficit de presupuesto 
que presenta actualmente el instituto, siempre 
y cuando estos mecanismos generadores de in-
gresos sean cónsonos con los objetivos de con-
servación que dieron origen a la declaratoria de 
Parque Nacional o Monumento Natural.

 
Actualizar el marco legal y jurídico para la regula-
ción de fuentes de recaudación y para la coordi-
nación entre organismos del Estado

Es importante que se haga una revisión del mar-
co legal y jurídico que regula las fuentes de re-
caudación de ingresos, ya que en la medida que 
este marco se encuentre actualizado, los proce-
dimientos, formas y variedad de medios para la 
recaudación, serán más efectivos y se lograra 
una mayor coordinación entre los diferentes or-
ganismos del Estado. 

Generar las condiciones para la elaboración de  ●
estudios de valoración económica ambiental.

 Es necesario que se realice en materia de am-
biente, una valoración económica del mismo, 
dando a conocer a través de los resultados que 
arrojen los estudios, la asociación entre los re-
cursos existentes y la importancia sustancial que 
tiene los Parques nacionales y monumentos na-
turales, y por otra parte la importancia sustancial 
que representa el instituto para el Estado, quien 
debe asignar a tiempo un presupuesto que se 
ajuste a las necesidades reales para el Sistema 
de Parques Nacionales.

Consolidar infraestructuras adecuadas para  ●
generar nuevas fuentes de ingresos.

 
Es necesario contar con infraestructuras adecua-
das para la generación de nuevas fuentes de in-
gresos que permitan al instituto cumplir con sus 
objetivos y metas, por lo que se deben consolidar 
y ejecutar los proyectos, así como incluirlos en 
las partidas presupuestarias que se tienen desti-
nados para tal fin.

Fortalecer el funcionamiento de la Dirección  ●

de Ingresos Propios a través de la presencia 
de personal a nivel nacional.

 Para que la recaudación de los ingresos pro-
pios tenga mayor efectividad, es importante que 
exista presencia a nivel nacional, de personal ca-
pacitado en el área, para ejercer un mejor control 
y seguimiento de los ingresos que se generen en 
el Sistema de Parques Nacionales 

Diseñar e implementar sistemas adminis- ●
trativos integrados a nivel nacional.

 Buscando reducir esfuerzos y potenciar el tra-
bajo de forma que sea más eficiente, se debe di-
señar e implementar un sistema administrativo 
integrado, con el fin de contar con una herramien-
ta adecuada para garantizar una información real 
y oportuna de los ingresos que generados por los 
diferentes rubros.

Actores: 

 INPARQUES, Ministerio del Poder Popular para 
la Planificación y Finanzas, Ministerio de Poder Popular 
para el Ambiente, Contraloría General de la República, 
SENIAT., CONATEL

Supuestos
 
El Presupuesto para cada una de las áreas  ha 1. 
sido elaborado con una visión a mediano y largo 
plazo de acuerdo a las necesidades reales para 
un efectivo manejo.

El Plan Operativo Anual para cada una de las 2. 
áreas ejecutándose de acuerdo la Plan de Mane-
jo y en concordancia con los procesos administra-
tivos establecidos por el nivel central.
Existencia de buenas relaciones interinstitucionales 3. 
que promueven y hacen efectivo el manejo del área.

Identificados los mecanismos para la generación 4. 
de ingresos  en concordancia con los lineamien-
tos del nivel central.
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Riesgos:

 El Plan operativo anual implementándose de 
forma aislada y sin fundamento en el plan de manejo, 
por lo que los resultados no están dirigidos a satisfa-
cer las necesidades de las áreas y al mejoramiento de 
los procesos y sistemas de trabajo de la institución.

Base Legal 

 El plan presupuestario de la institución debe 
estar fundamentado en el marco de la Constitución Bo-
livariana de Venezuela y en las leyes sobre la materia:   

Ley Orgánica de la Administración Financie- ●
ra del Sector Público. Gaceta Oficial Nº 381.136  
de fecha 19 de septiembre del 2010 regula la 
administración financiera del sector público que 
comprende los sistemas de presupuestos, crédito 
público, tesorería y contabilidad a través de la cual 
deberán regirse los entes que conforman el sector 
público, entre ellos, los institutos autónomos.

Decreto Nº. 2.818 de fecha 30 de septiembre  ●
de 1998, mediante el cual se dicta el Reglamen-
to Orgánico del Instituto Nacional de Parques. 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela No. 
35.569 del 15 de Octubre de 1998.

PROGRAMA DE INVERSIONES E INFRAESTRUCTURA

Fundamentación

 La construcción de infraestructura dentro de 
los parques nacionales y monumentos naturales debe 
concebirse de acuerdo a los objetivos de creación de 
los mismos, su ubicación, los factores externos, el Plan 
de Ordenamiento y Reglamento de Uso y los proyectos 
definidos en los diferentes programas que conforman 
el Plan de Manejo. 

 En el diseño y desarrollo de la infraestructu-
ra  debe considerarse el impacto que estas puedan 

causar en las áreas, tanto desde el punto de vista am-
biental como de inversión de recursos financieros., por 
lo que es importante al momento de planificar, tomar 
en cuenta una serie de lineamientos que orienten la 
construcción de obras, garantizando que la misma se 
de en el marco de un proceso ordenado y coherente.

 El programa de Inversiones e infraestructura 
pretende orientar los criterios para la proyección, cons-
trucción de obras, equipamiento y su mantenimiento, 
prestando atención a la utilización e  incorporación 
de tecnologías de construcción compatibles con el 
ambiente, esto implica diferenciar entre varios tipos 
de infraestructuras desarrolladas en los parques na-
cionales y monumentos naturales a partir de la zoni-
ficación establecida en los planes de ordenamiento y 
reglamento de uso. 

 Podemos distinguir al menos tres tipos de ins-
fraestructuras: las destinadas a uso institucional en 
el marco de la gestión ambiental; las desarrolladas 
por otras instituciones para la prestación de servicios, 
siempre y cuando no afecten de forma negativa los ob-
jetivos de conservación de las áreas y las infraestruc-
turas de uso habitacional.

 El Programa de Inversiones e Infraestructura 
se centra en las infraestructuras para el uso institucio-
nal, con la finalidad de orientar acciones que permitan 
dar solución a la situación de: Infraestructuras insufi-
cientes y deficientes para apoyar la gestión ambiental 
que realiza el Instituto, identificada a partir del análi-
sis realizado por funcionarios de la Dirección General 
Sectorial de Infraestructura y de la Dirección General 
Sectorial de Parques Nacionales. 

 La situación definida como problema cen-
tral de este programa, la podemos evidenciar en 
dos descriptores principales: a) existencia de infra-
estructura en malas condiciones y b) cantidad de 
infraestructuras inferior a las requeridas para el 
manejo adecuado de las áreas. Las causas y con-
secuencias asociadas con el problema identificado 
se presentan en la Figura 5 árbol de problemas pro-
grama de inversiones e infraestructura. 
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Figura 5. Árbol de Problemas Programa de Inversiones e Infraestructura.
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infraestructura 

INFRAESTRUCTURAS INSUFICIENTES Y DEFICIENTES  
PARA GESTIÓN AMBIENTAL DEL INSTITUTO 
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ARBOL DE PROBLEMAS PROGRAMA DE INVERSIONES E INFRAESTRUCTURA
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Análisis de interrelaciones causa y efecto 

 El análisis de la situación identificada, y la con-
secuente interrelación de causas y consecuencias ex-
presadas en la Figura 5 corresponde a una visión del 
nivel central que pretende estimular la formulación de 
proyectos a nivel local con la finalidad de atender las 
realidades descritas. 

 En la visión desarrollada por la Dirección 
General Sectorial de Infraestructura y la Dirección 
General Sectorial de Parques Nacionales se identifi-
can una serie de causas que describiremos a conti-
nuación con la finalidad de ampliar la comprensión 
del problema central que atiende el Programa de 
Inversiones e Infraestructura.

 Encontramos como una de las causas la au-
sencia de información sistematizada en relación al 
estado de la infraestructura existente y requerida, ge-
nerada a su vez por dos causas principales:

Desconocimiento de las necesidades de los par-• 
ques nacionales y monumentos naturales en ma-
teria de infraestructura: Por lo general se cuenta 
con necesidades de infraestructura identificadas 
de forma aislada al diagnóstico integral del área y 
en otros casos se desconoce la cantidad que se re-
quieren para su óptimo manejo.

Falta de proyectos de manejo de parques nacio-• 
nales y monumentos naturales: El nivel de formu-
lación de las necesidades de infraestructura y de 
proyectos cabalmente descritos con todas las es-
pecificaciones técnicas,  es básico, lo que dificulta 
el logro de alianzas para la construcción de nuevas 
infraestructuras.

 
 Aunado a ello, la Dirección General Sectorial 
de Infraestructura no cuenta con información digitali-
zada referida a proyectos que facilite su disponibilidad 
y atención a los requerimientos de las áreas.  

 Si bien es cierto la situación en materia de in-
fraestructura tiene que ver con aspectos relacionados 
con los recursos económicos requeridos para la cons-
trucción y mantenimiento de las mismas, es de hacer 
notar como otra causa asociada al problema central la 

vinculada con la cultura organizacional que legiti-
ma la escasez de recursos. Esta causa alude a la di-
mensión sociocultural que condiciona una serie de 
creencias, actitudes y atribuciones que legitiman y 
dan carácter permanente a la situación de escasez 
y limitaciones financieras que tiene la institución 
para la toma de decisiones.    
           
 Esta situación está originada a su vez por el dé-
ficit para la construcción, reparación y mantenimiento 
de las infraestructuras que apoyan la gestión ambien-
tal, lo que se evidencia en la ausencia de unidades de 
mantenimiento para atender las necesidades de las 
existentes, considerando las limitaciones para las nue-
vas construcciones. 

 Las causas identificadas también guardan 
relación con las creencias, actitudes y atribuciones 
reflejadas en el trato inadecuado dado tanto  por los 
funcionarios como por los visitantes a la infraestructu-
ra, que afecta sus condiciones y perdurabilidad en el 
tiempo. Esto implica un abordaje particular dirigido a 
la toma de conciencia por parte de este grupo de usua-
rios para su mantenimiento en buenas condiciones  y 
adecuada disponibilidad.  

 Por otra parte, los proyectos inconclusos para 
el desarrollo de infraestructura de apoyo para el ma-
nejo de los parques, es otra de las causas  a destacar 
ya que existen esbozos de diseños de proyectos que 
se encuentran inconclusos. Esto hace que el diseño y 
formulación de los proyectos sea lento y que en algu-
nos casos no se culmine. Al no estar formulados en su 
versión Tipo, para su implementación, diferenciado a 
partir de las condiciones del lugar, se desconoce el cos-
to de inversión para cada una de las fases previstas.

 El déficit financiero para la ejecución de pro-
yectos y planes maestros, es una causa importante 
anclada a su vez en los siguientes factores:

Falta de personal especializado: sanitarista, electricis-• 
ta, dibujantes, computistas, ingenieros, arquitectos.

Insuficiente supervisión de la infraestructura para • 
el manejo de la gestión ambiental de las regiones.

Difícil mantenimiento de la infraestructura de ser-• 
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vicios lo cual requiere el estudio y utilización de sis-
temas prácticos y modernos.

 Sobre este último punto es importante men-
cionar la necesidad de diseño e implantación de las 
denominadas tecnologías limpias. Las infraestructu-
ras existentes no son cónsonas con la conservación 
y protección de las áreas. El uso de este tipo de tec-
nologías implica además, aspectos de tipo cultural y 
económico que inducen a utilizar los métodos tradi-
cionales, a pesar de las consecuencias que traen al 
ambiente. Experiencias a nivel internacional invitan a 
precisar las acciones para revertir esta situación.

 Destaca además de las situaciones menciona-

das  la desarticulación intrainstitucional e interinstitucio-
nal para la formulación de proyectos y consolidación de 
obras de infraestructura. En este punto queremos resal-
tar la necesidad de consolidar la coordinación entre Di-
recciones sustantivas y las de apoyo, con la finalidad de 
definir los criterios para planificar o proyectar el desarrollo 
de obras en las áreas.  

 Las causas asociadas al problema identificado 
trae como principal consecuencia, el aumento en la ocu-
rrencia de ilícitos ambientales ya que la razón de ser de 
las infraestructuras es coadyuvar fundamentalmente en 
la realización de actividades relacionadas con la vigilan-
cia y control, la atención de visitantes, entre otros aspec-
tos que requieren de la presencia institucional. 

Objetivo :

Definir y orientar los criterios • 
técnicos en cuanto a los as-
pectos relacionados con las 
instalaciones físicas a pro-
yectar, construir,  equipar 
y mantener en los parques 
nacionales y monumentos 
naturales, que permitan un 
manejo eficiente y coherente 
de acuerdo al Plan de Orde-
namiento y Reglamento de 
Uso y a los diferentes progra-
mas del Plan de Manejo del 
área.

Objetivos Específicos:

Simplificar los procesos para la formulación, inversión e implanta-• 
ción de proyectos de infraestructura en función de las necesidades 
detectadas en cada parque nacional o monumento natural.

  Programar, ejecutar y garantizar el mantenimiento y rehabilita-• 
ción de las infraestructuras y equipos asignados a las áreas 

Determinar los procesos y aplicaciones para el diseño e implan-• 
tación de tecnologías  compatibles con el ambiente.

Orientar y apoyar la relación que establecen los actores de la • 
gestión ambiental tanto institucionales como comunitarios con 
las infraestructuras.

Orientar las acciones dirigidas a asegurar la ordenación espacial en • 
zonas ocupadas por comunidades establecidas legalmente en par-
ques nacionales y monumentos naturales en materia de distribución 
espacial, tipología pertinente y otros elementos de acuerdo a sus 
características.

 Para el cumplimiento de los objetivos de este programa se plantean una serie de lineamientos que 
orienten al equipo técnico de los parques nacionales y monumentos naturales en la formulación de proyectos 
de infraestructura en el marco del plan de manejo.
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Lineamientos

 Para transformar el problema identificado y 
lograr contar con las infraestructuras suficientes y 
adecuadas para la gestión ambiental del Instituto es 
necesario planificar y coordinar la ejecución de todos 
los requerimientos de equipamiento necesarios que 
aseguren el desarrollo de las múltiples actividades y 
operatividad en la puesta en práctica del Plan de Ma-
nejo, en el que el Programa de inversiones e infraes-
tructura contemplará la planificación a futuro de las 
necesidades, el mantenimiento de la infraestructura 
y el equipamiento requerido para un efectivo manejo 
de los parques nacionales y monumentos naturales. 
Entre los principales lineamientos para lograr estos as-
pectos se encuentran los siguientes:

Formular e implantar proyectos de infraes- ●
tructura en función de las necesidades detecta-
das en los diferentes ámbitos y sus correspon-
dientes programas de manejo, especialmente 
en el Programa de Plan de Vigilancia y Control 
de cada área protegida 

 Las dimensiones, características y particulari-
dades de cada infraestructura dependerán de las 
necesidades de manejo identificadas para el área. 
Se parte en primer lugar del diagnóstico y la for-
mulación de los proyectos deben  cumplir con los 
requisitos y procedimientos establecidos por la Di-
rección General Sectorial de Infraestructura para 
el diseño e implantación de los proyectos, depen-
diendo de las especificidades del parque nacional 
o monumento natural. La puesta en marcha de un 
proyecto implica las siguientes actividades:

Visita de inspección al sitio para la implantación y 1. 
adecuación del proyecto para la infraestructura.

Diseño de planes y proyectos. Éstos deben con-2. 
tar con planos, memoria descriptiva y cómputos, 
especificidades de terreno (tenencia de la tierra, 
tecnología, entre otros).

Inspecciones y/ó supervisión  de las infraestructuras.3. 

Mantenimiento preventivo y correctivo de las mismas. 4. 
 

 Cada una de estas actividades implica el re-
querimiento de inversiones específicas que viabilicen 
su ejecución. 
 
 Por otro parte, las necesidades de infraes-
tructura que sean atendidas a través de convenios, 
requieren el desarrollo de mecanismos para que los 
proyectos estén formulados a detalle y estimados de 
forma adecuada, de modo tal que procesos inflacio-
narios o de otra índole afecten lo menos posible la 
ejecución de los mismos.

Actividades sugeridas

Inventariar detalladamente, para cada sector de 1. 
las áreas las infraestructuras existentes.

Determinar las estructuras necesarias para ga-2. 
rantizar el cumplimiento de los objetivos de los 
programas de cada ámbito de manejo. Esto se 
implica la diferenciación entre tipos de infraes-
tructura y nos lleva según sea el caso a la nece-
sidad de:

2.1. Diseñar, rediseñar y ejecutar la construcción de:

a) Edificaciones de apoyo a la vigilancia y resguar-
do de las áreas: se refiere a Puestos de Guarda-
parques en estructura metálica, en madera y 
puestos de control, puestos mixtos, campamento 
principal y auxiliar de prevención y combate de 
incendios, entre otros. 

b) Centros de visitantes y de información.

c) Instalaciones necesarias para la recreación, el 
turismo y las de apoyo a las poblaciones locales.

d) Estaciones biológicas y de investigación con 
las instituciones encargadas de hacer trabajos 
de investigación.

e) Campamentos para prevención y combate de 
incendios forestales conjuntamente con el Pro-
grama de Protección Contra los Incendio Foresta-
les y atención de contingencias.
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2.2. Diseñar, rediseñar y ejecutar la adecuación de 
los caminos, vías de acceso para las labores 
de vigilancia, la recreación, el turismo y el ex-
cursionismo acatando la zonificación de cada 
parque nacional y monumento natural.

2.3. Diseñar, rediseñar y ejecutar la construcción 
las diferentes infraestructuras pautadas en 
los Planes de Ordenamiento y Reglamento 
de Uso y en los Planes de Manejo para cada 
área.

Coordinar las actividades necesarias a fin de 3. 
que otras instituciones tanto de carácter público 
como privado, contribuyan con la formulación e 
implementación de proyectos de infraestructura, 
estableciendo los niveles de compromisos y res-
ponsabilidades.

Establecer un sistema efectivo de supervisión 4. 
para garantizar el cumplimiento de los objetivos.

Coordinar acciones con los proyectos de señaliza-5. 
ción tanto en la construcción como en el diseño, 
rediseño y reposición de los avisos, señales y car-
teles de interpretación.

 Algunos aspectos que se prevén para la mate-
rialización de estos lineamientos son los siguientes:

Planificación, construcción y mantenimiento de la in-• 
fraestructura de las áreas.

Cartografiar las infraestructuras existentes y las pro-• 
yectadas o propuestas, en mapas a escala del mapa 
base: 1:10.000 a 1:100.000 aproximadamente, a es-
cala de los sectores de manejo: 1:10.000 a 1:100.000) 
aproximadamente y otras escalas más detallada.

Los planes y proyectos a que se hace referencia esta-• 
rán bajo la supervisión del superintendente de cada 
área y por el personal adscrito a este programa.

El entrenamiento para la formación del personal • 
adscrito al programa deberá ser suministrado regu-
larmente por personal especializado.

Programar, ejecutar y garantizar el manteni- ●
miento y el buen estado para el  funcionamien-
to de las infraestructuras y equipos asignados 
a las áreas.

 
Este lineamiento va dirigido a planificar y ejecu-
tar las acciones para promover el buen uso de las 
instalaciones y equipos, precisando los compro-
misos y responsabilidades que tiene el personal 
de INPARQUES en cumplimiento de sus funcio-
nes y los usuarios o visitantes. En cada área será 
imprescindible asegurar el mantenimiento ade-
cuado de las infraestructuras mediante la elabo-
ración y aplicación de una normativa interna que 
garantice su buen funcionamiento.  

 

Actividades sugeridas

Planificar, diseñar, elaborar y ejecutar un plan 1. 
de mantenimiento para los equipos y las edifica-
ciones asignadas a las áreas y de los espacios 
destinados al uso público, para garantizar su con-
servación, buen funcionamiento y seguridad para 
quienes los utilizan.

Establecer un sistema efectivo de supervisión 2. 
para garantizar el buen funcionamiento de las in-
fraestructuras y equipos.

Ejecutar oportunamente las reparaciones que 3. 
sean necesarias en las edificaciones para evitar 
su deterioro.

Ejecutar oportunamente los cambios y reposición de 4. 
repuestos en los equipos a fin de evitar su deterioro.

Realizar las coordinaciones necesarias con otras 5. 
instituciones tales como las gubernamentales, 
regionales, locales y privadas a fin de obtener 
recursos para los proyectos formulados para los 
parques nacionales y monumentos naturales.  

Elaborar normativas internas de uso para las di-6. 
ferentes infraestructuras y equipos de apoyo para 
el manejo de las áreas.
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Contratar al personal idóneo para la ejecución de 7. 
las acciones de mantenimiento.

Mantener en buen estado de conservación todos los 8. 
caminos, senderos, áreas recreativas, entre otros.

Adquirir equipos e instalar talleres bien equipa-9. 
dos para realizar las labores de mantenimiento.

 En la planificación de las actividades que den 
cumplimiento a los objetivos señalados es necesario 
que los servicios de mantenimiento tengan carácter 
permanente y prever de forma oportuna los repuestos 
y otros equipamientos,  materia prima, consumibles y 
otros con la regularidad que así se requiera para garan-
tizar el buen funcionamiento y manejo de las áreas.

Propiciar el diseño e implantación de tecnolo- ●
gías limpias o ambientales en las infraestructu-
ras del Instituto Nacional de Parques. 

Las infraestructuras a desarrollar deben causar 
la mínima intervención posible en las condicio-
nes naturales de las áreas, según lo estableci-
do en las Normas y reglamentaciones vigentes. 
Se requiere la capacitación y adiestramiento en 
esta materia.

Identificar y precisar las necesidades de  ●
inversión en materia de formulación de pro-
yectos, construcción y mantenimiento de 
las infraestructuras.

Para el cumplimiento de estos lineamientos la 
Dirección General Sectorial de Infraestructura 
debe permanecer en contacto e intercambio con 
todas las demás unidades y direcciones del Insti-
tuto que estén involucradas con la atención a las 
necesidades de infraestructura.

Intervenir y participar en la relación que es- ●
tablecen los actores de la gestión ambiental 
tanto institucionales como comunitarios con 
las infraestructuras.

Esto lleva a atender el marco sociocultural, sen-
sibilizando y concienciando a las comunidades 
acerca de mantener los espacios destinados a 
parques, conservando el uso para disfrute de 
dichas comunidades, así como la participación 
activa de la comunidad en la recuperación y 
mantenimiento de las infraestructuras.

Apoyar la ordenación espacial en zonas ocupa- ●
das por comunidades establecidas legalmente 
en parques nacionales y monumentos natura-
les en materia de distribución espacial, tipolo-
gía pertinente y otros elementos de acuerdo a 
sus características.

 Comprende todas las actividades orientadas 
a establecer normas y medidas de control apli-
cables mediante directrices sobre las infraes-
tructuras a construir y sobre las ya existentes, 
que abarcan desde los servicios básicos hasta 
el desarrollo de las diferentes edificaciones per-
mitidas dentro de las áreas.

Actividades sugeridas.

Realizar el inventario de las infraestructuras exis-• 
tentes a través del  levantamiento de las mismas 
(edificaciones, servicios que poseen, desechos que 
generan y formas de recolección de las mismas).

Realizar el estudio de la funcionalidad de las infra-• 
estructuras de INPARQUES y las necesidades rea-
les para cada área.

Establecer mecanismos para sensibilizar a las • 
comunidades acerca del uso del espacio y el im-
pacto que genera en el área el aumento de infra-
estructuras. 

Realizar estudios de carga que permita normar la • 
cantidad de edificaciones de acuerdo al uso para 
evitar el crecimiento irracional de estos. 
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Procedimientos

 En el marco del diseño y construcción de in-
fraestructuras se presentan a continuación una serie 
de consideraciones básicas a tener en cuenta para la 
formulación e implementación de proyectos.

 Toda construcción dentro de las áreas deberá 
responder a las especificaciones técnicas que defina 
la Dirección General de Infraestructura. Cuando sea 
realizada por personas jurídicas distintas al mismo, 
deberá contar con la correspondiente autorización o 
aprobación previa revisión del proyecto, quedando su-
jetas a esta regulación las mejoras o remodelaciones 
de cualquier construcción, bien sean públicas o perte-
necientes a las comunidad autóctonas y/ó indígenas.

Diseño de las infraestructuras básicas esencia-1. 
les para la prestación de servicios al público, de 
manera que se integren y mimeticen con el am-
biente, evitando producir impacto significativo. 
Se deben prever los servicios de instalaciones 
de aguas servidas, aguas blancas, servicio de 
electricidad,  tomando en consideración el uso 
de tecnologías limpias, así como también todo lo 
relacionado con sistemas de comunicación. Para 
el diseño de toda construcción debe tomarse en 
cuenta las tipologías arquitectónicas y urbanas 
de las regiones, fundamentalmente en lo que se 
refiere a formas, dimensiones y materiales.

Supervisión e inspección de los diseños y obras 2. 
de los servicios permitidos y que se prestan a los 
usuarios dentro de los usos asignados tales como 
vialidades, estaciones biológicas, edificaciones 
de apoyo a la recreación y al turismo tales como: 
posadas turísticas, instalaciones para acampar, 
expendio de alimentos, venta de artesanía lo-
cal, entre otras. Por otra parte, la construcción 
de infraestructura de apoyo a las actividades de 
recreación tales como: caminerías, senderos y 
trochas peatonales, miradores, refugios, muelles 
y/o embarcaderos, merenderos campestres y ser-
vicios sanitarios en los sitios señalados para tal 
fin, todo ello en forma integrada a la topografía y 
al paisaje, evitándose o reduciéndose al mínimo 
los movimientos de tierra, los cortes y rellenos. 

Adaptación del proyecto de señalización a las 3. 
características de cada uno de las áreas, si-
guiendo los lineamientos de la Guía Técnica 
para la Señalización en el Sistema de Parques 
Nacionales y Monumentos Naturales de Vene-
zuela (INPARQUES, 2011).  

Reubicación de instalaciones y otras infraestruc-4. 
turas dispersas en las áreas y contrarias a los ob-
jetivos del mismo. Este procedimiento tiene rela-
ción directa y es de total inherencia del Programa 
de Saneamiento Territorial en este sentido el Pro-
grama de Inversiones e Infraestructura respalda 
las acciones encaminadas al cumplimiento de di-
cho programa y apoya técnicamente a través de 
la ejecución de proyectos que impliquen el área 
de infraestructura.

En los parques se pueden plantear los proyectos 5. 
que se mencionan a continuación, siempre y cuan-
do se ajusten a los Tipos genéricos: 

Mirador ○
Merendero  ○
Sitios de Acampar  ○
Parador Recreacional - Turístico ○
Disposiciones de Efluentes y Desechos Sólidos  ○

 Los Proyectos  y obras ejecutados por otros 
entes, deben ser avalados por la Dirección General 
Sectorial de Infraestructura, según los lineamientos 
técnicos establecidos.

Actores 

 INPARQUES, Ministerio del Poder Popular para 
el Ambiente, Ministerio del Poder Popular para la Infra-
estructura,  Gobernaciones, Alcaldías, entre otros.

Supuestos

Instalaciones que apoyan el manejo del parque na-• 
cional y monumento natural, culminadas y rehabili-
tadas en su totalidad. 
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Existe un plan de actualización y mantenimiento • 
de equipos y recursos tecnológicos para atender el 
manejo de las áreas.

Infraestructuras de apoyo al programa de uso pú-• 
blico proyectadas y construidas sobre la base de 
los estudios de capacidad de carga y  con un bajo 
impacto sobre los recursos naturales e históricos 
culturales de las áreas.

Las zonas ocupadas por comunidades establecidas • 
legalmente en parques nacionales y monumentos 
naturales generan bajo impacto sin poner en ries-
go la capacidad de carga y los recursos  objeto de 
conservación de las áreas

Riesgos

 La proyección de instalaciones físicas para 
el manejo de los parques nacionales y monumentos 
naturales no está vinculada a los diferentes progra-
mas de manejo  por lo que  los resultados no están 
dirigidos a satisfacer las necesidades de las áreas, 
motivando el desarrollo de actividades y usos des-
ordenados e insostenibles para la conservación y 
sustentabilidad de los recursos objeto de conserva-
ción de las áreas.

Base Legal

Ley de Contrataciones Públicas Gaceta Oficial • 
Nº 38.895 del 25 de marzo de 2008, regula 
la actividad del Estado para la adquisición de 
bienes, prestación de servicios y ejecución de 
obras, con la finalidad de preservar el patrimo-
nio público, fortalecer la soberanía, desarrollar 
la capacidad productiva y asegurar la transpa-
rencia de las actuaciones de los órganos y entes 
sujetos a esta ley.

Decreto Nº 2.212 de fecha 23 de abril de 1993, • 
mediante el cual se dictan las Normas sobre Mo-
vimientos de Tierra y Conservación Ambiental 
Gaceta Oficial Nº 35.206 de fecha 07 de mayo 
de 1933.

PROGRAMA PARA LA PLANIFICACIÓN Y SEGUI-
MIENTO DE LOS SUBSISTEMAS DE RECURSOS 
HUMANOS

Fundamentación 

   El recurso humano es el elemento fundamental 
en el manejo de los parques nacionales y monumentos 
naturales, ya que para dar cumplimiento al propósito 
de protección y conservación de los recursos conteni-
dos en los mismos con una visión de uso sustentable, 
tienen que enfrentar desafíos para la aplicación de la 
normativa legal, los lineamientos y directrices de la 
planificación y manejo de estas áreas protegidas.

 En este sentido, el Instituto Nacional de Par-
ques como política interna promueve el desarrollo de  
un programa con una visión integral para la gestión del 
recurso humano partiendo del análisis de interrelacio-
nes causa y efecto para identificar la situación actual y 
de esta forma contribuir con la formación del recurso 
humano de la institución, en aspectos de administra-
ción y manejo de las áreas protegidas, conjugando el 
desarrollo sustentable, la conservación de la diversi-
dad biológica y los recursos naturales y culturales aso-
ciados, en beneficio de la sociedad y en particular de 
las comunidades locales.

 El análisis y discusión por parte de los actores 
que integran las diferentes áreas de la Dirección de 
Personal y la Dirección General Sectorial de Parques 
Nacionales, permitió identificar como problema cen-
tral la deficiente gestión del recurso humano, cuyos 
principales descriptores están referidos al nivel de in-
satisfacción de los funcionarios, el bajo desempeño 
del recurso humano y el bajo nivel de respuesta opor-
tuna, reflejado en que la cantidad de solicitudes reali-
zadas por los funcionarios es mayor que la cantidad de 
respuestas emitidas por la unidad correspondiente. 

 Las causas y consecuencias de la deficiente 
gestión del recurso humano identificadas en el aná-
lisis realizado se encuentran de forma esquemati-
zada en la Figura 6. Procederemos a describirlas 
con mayor detalle.
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Análisis de interrelaciones causa y efecto 

 Entre las situaciones que generan la deficiente gestión del recurso humano, expresadas en la Figura 6 
(Árbol de problemas programa para la orientación del manejo de los subsistemas de RRHH se encuentran la 
planificación inadecuada del recurso humano, originada por las siguientes situaciones:

Figura 6. Árbol de Problemas Programa para la orientación del manejo de los subsistemas de RRHH.

ARBOL DE PROBLEMAS PROGRAMA PARA LA ORIENTACIÓN DEL 
MANEJO DE LOS SUBSISTEMA DE RRHH

Reclamos por parte 
de los trabajadores

Retraso en la 
cancelación de 
los beneficios 
contractuales

Duplicidad de 
esfuerzos

Perdida de credibilidad 
en la gestión de la 
Unidad de RRHH

Desinterés y desmotivación de 
los funcionarios en la ejecución 
de sus funciones

Debilidades en el 
desempeño del 
recurso humano

DEFICIENTE GESTIÓN DEL RECURSO HUMANO

CAUSAS

CONSECUENCIAS Cantidad de solicitudes > cantidad de 
respuestas emitidas

Nivel de insatisfacción n de los 
funcionarios.

Bajo desempeño del RRHH 

Respuestas 
extemporáneas
ante los procesos
administrativos

Ausencia de 
sanciones ante 
el incumplimiento 
de los deberes 
establecidos 
en la Ley y 
políticas de la
Institución

Falta de 
disponibilidad 
financiera para 
mejorar los 
beneficios 
socioeconómicos
de los
trabajadores

Poca 
confiabilidad 
de los resultados 
del proceso de 
evaluación de
eficiencia y
desempeño del
recurso humanoRespuesta 

tardía 
por parte de
las regiones
hacia el
nivel central

Respuesta 
tardía
por parte 
del nivel
central hacia 
las necesidades
de las 
regiones

Díficil acceso a mecanismos
y herramientas tecnolólogicas
para la comunicación oportuna

Desactualización de
los procedimientos
de RRHH

Inexistencia de 
manuales y
 procedimientos

Insuficiente 
supervisión
del personal

Débil comunicación
entre supervisores
y trabajadores

Subutilización
del personal

Débil formación,
adiestramiento y
capacitación de 
los funcionarios

Desconocimiento 
de las necesidades 
de formación y
adiestramiento 
del RRHH

Carencia de un 
sistema integrado 
para la gestión
del RRHH

Planificación
inadecuada
del recurso
humano
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recurso humano es otra de las causas consideradas en 
el análisis de este programa, ya que el proceso de eva-
luación se realiza como un formalismo, por lo que los 
resultados que se obtienen de allí, no son confiables.

 Otro aspecto vinculado al desempeño de los 
funcionarios se relaciona con la ausencia de sanciones 
ante el incumplimiento de los deberes establecidos 
en la Ley y Políticas de la Institución. Ante el incumpli-
miento de los deberes y lineamientos establecidos en 
leyes y políticas internas de la institución, el área de 
recursos humanos genera el proceso disciplinario, sin 
embargo, éste no se concreta en sanciones. 

 La desactualización de los procedimientos del 
recurso humano es identificada por el equipo que ge-
neró el análisis como otra de las causas de la deficien-
te gestión del recurso humano.  Existe un manual de 
organización, que abarca las funciones de cada depar-
tamento de acuerdo a la estructura organizacional el 
cual para la fecha no se encuentra actualizado con re-
lación a los cambios del contexto país. Esta situación 
conlleva a su vez a la inexistencia y/o desactualización 
de los manuales y procedimientos. No se han creado ó 
actualizado los manuales de normas y procedimientos 
específicos para el Instituto.

 En lo que se refiere a los procesos comunica-
cionales que afectan las relaciones entre los funciona-
rios y la Dirección de Personal, destacan las respues-
tas extemporáneas ante los procesos administrativos 
los cuales no se dan de forma clara y oportuna, ocasio-
nando retraso en los mismos, debido entre otras co-
sas al difícil acceso a las herramientas y mecanismos 
tecnológicos para la comunicación eficaz.

 Las situaciones descritas ocasionan una serie 
de consecuencias cuyo análisis es de especial interés 
para establecer los lineamientos y objetivos de este 
programa.  Las principales consecuencias asociadas 
a la deficiente gestión del recurso humano son las si-
guientes: 

Desinterés y desmotivación de los funcionarios 1. 
en la ejecución de las tareas asignadas: la baja 
respuesta oportuna en los procesos administra-
tivos, y la insuficiente disponibilidad financiera 

Débil comunicación entre trabajadores y supervi-• 
sores: los trabajadores y supervisores no mantie-
nen una comunicación sólida, fluida y oportuna, 
afectando el trabajo eficiente y efectivo. 

Insuficiente supervisión del personal: no existe una • 
supervisión que sea oportuna, para que de esa for-
ma el desempeño laboral de los trabajadores del 
Instituto se incremente y se mejore.

Sub - utilización del personal: se han identificado • 
casos de funcionarios que estando capacitados 
en áreas específicas, se encuentran ejerciendo 
funciones en cargos que limitan la aplicación de 
sus conocimientos de forma efectiva en la gestión 
del Instituto.

  
Débil formación, adiestramiento y capacitación de • 
los funcionarios: actualmente no se realiza la for-
mación y capacitación adecuada para todos los fun-
cionarios debido a que existe desconocimiento de 
las necesidades de formación y adiestramiento.  

 Otra de las causas asociadas al problema cen-
tral del programa, es la carencia de un sistema inte-
grado para la gestión del recurso humano, referida a 
la ausencia de sistemas automatizados que conten-
gan toda la información de la estructura de cargos y 
cargos vacantes, sobre los trabajadores del Instituto, 
abarcando desde su ingreso hasta su egreso: datos 
socioeconómicos, personales, laborales, síntesis curri-
cular; así como todo lo referente al bienestar social, 
beneficios socioeconómicos, vacaciones, liquidación, 
fideicomisos, constancia de trabajo, anticipos y nómi-
na, cálculos y reportes que se generan de acuerdo a 
los beneficios contractuales.  

 Sobre este particular, la falta de disponibilidad 
financiera para mejorar los beneficios socioeconómi-
cos de los trabajadores, destaca como una situación 
que afecta directamente la gestión del personal. Esto 
se origina entre otras cosas, debido al desbalance del 
presupuesto planificado y el presupuesto que financie-
ramente es ejecutado aunado a la falta de coordina-
ciones intra e interinstitucionales. 

 La poca confiabilidad en los resultados del pro-
ceso de evaluación, de eficiencia y de desempeño del 
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para cubrir los beneficios que por Ley le corres-
ponden a los trabajadores, genera un clima de 
desmotivación y desinterés en los funcionarios 
que laboran en el Instituto, lo que se puede tra-
ducir en un bajo desempeño de sus funciones.

Debilidades en el desempeño del recurso huma-2. 
no: la subutilización del personal, el desconoci-
miento de sus necesidades tanto personales 
como laborales y el cumplimiento de las sancio-
nes que estipula la Ley, disminuyen la eficiencia 
del recurso humano. 

Perdida de credibilidad en la gestión de la Di-3. 
rección de Personal: generada por la gestión 
inadecuada e inoportuna en las funciones que 
ésta desempeña.

Duplicidad de esfuerzos: la inadecuada plani-4. 

ficación, así como la respuesta extemporánea 
acerca de los procedimientos administrativos 
y la ausencia de manuales y procedimientos, 
genera que el recurso humano en ocasiones 
realice doble trabajo, implicando retraso y baja 
eficiencia del mismo.

Retraso en la cancelación de los beneficios con-5. 
tractuales: debido a la baja disponibilidad finan-
ciera, el área de recursos humanos se ve afec-
tada para poder realizar a tiempo el pago de los 
beneficios contractuales que le corresponden a 
los trabajadores.

Reclamos por parte de los trabajadores: todas 6. 
estas situaciones generan molestias y malestar 
en los trabajadores, debido al incumplimiento de 
los beneficios que les corresponden de acuerdo a 
su situación laboral. 

Objetivo :

Promover el desarrollo integral y permanente de los funcionarios a diferentes niveles (individual, grupal e • 
institucional) con la finalidad de contar con personal capacitado y adiestrado, técnica, profesional, moral 
y culturalmente.

Lineamientos

 El Instituto Nacional de Parques atendiendo a todas las situaciones descritas establece para este pro-
grama una serie de lineamientos dirigidos a promover en los parques nacionales y monumentos naturales la 
formulación de proyectos que favorezcan tanto el desempeño como el bienestar integral de los funcionarios 
adscritos a las áreas.  Estos lineamientos se presentan en la Figura 7 (Árbol de objetivos del programa para 
laorientación delmanejode lossubsistemas de RRHH
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Figura 7. Árbol de Problemas Programa para la orientación del manejo de los subsistemas de RRHH.

ARBOL DE OBJETIVOS PROGRAMA PARA LA ORIENTACIÓN DEL 
MANEJO DE LOS SUBSISTEMA DE RRHH 

Interés y motivación de los
funcionarios  en la ejecución 
de sus funciones  

Credibilidad en la 
gestión de la 
Unidad de RRHH

Trabajo adecuado 
a la cantidad 
demandada

Cancelación
oportuna  de 
los beneficios 
contractuales 

Satisfacción de 
los trabajadores 

ÓPTIMA GESTIÓN DEL RECURSO HUMAN O

OBJETIVOS

FINES

Elaboración e 
implementación
de manuales de 
normas y 
procedimientos 

Fortalecer la 
comunicación 
entre 
trabajadores y 
supervisores

Aplicar las sanciones 
que correspondan a 
aquellos trabajadores 
que así lo requieran 
de acuerdo al 
incumplimiento de las 
leyes y políticas del
Instituto.
  

Generar resultados 
confiables en la
 evaluación del 
personal que 
permitan aplicar
mecanismos 
eficientes para 
optimizar su 
desempeño laboral

Diseñar e implementar 
un sistema integrado 
que permita tener 
expedientes completos 
de los funcionarios que
 laboran en el Instituto

Aumentar la  
eficiencia
del RRHH

Sincerar la 
asignación de 
los funcionarios 
a los diferentes 
cargos de acuerdo 
con el perfil 
ocupacional y
profesional de 
cada uno.

Fortalecer a los trabajadores 
y trabajadoras mediante la 
formación, capacitación y
adiestramiento. 

Identificar las necesidades 
tanto personales como 
laborales de los funcionarios 

Cantidad de solicitudes < cantidad de 
respuestas emitidas

Nivel de Satisfacción de los funcionarios.

Alto desempeño del personal 
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Fortalecer a los trabajadores y trabajadoras me- ●
diante la formación, capacitación y adiestramiento.

 El recurso humano es un factor fundamental 
dentro de toda organización para llevar a cabo sus 
objetivos y metas, que le permitan alcanzar la mi-
sión y visión del instituto, para ello es necesario que 
este recurso esté capacitado desde el punto de vista 
profesional, técnico, moral y cultural. Por esto, surge 
la necesidad de diseñar proyectos que le permitan 
desarrollar, capacitar y actualizar los conocimientos, 
habilidades y destrezas adecuadas para desempe-
ñar eficazmente las funciones inherentes al cargo.

 En tal sentido, los proyectos formulados por 
las unidades de manejo se insertarán en el Pro-
yecto Nacional de Capacitación, adelantado por 
la Dirección de Personal del Instituto. En la me-
dida que estos proyectos se ejecuten el Instituto 
tendrá personal altamente calificado para el des-
empeño de sus funciones.

La perspectiva de fortalecimiento que asume este 
programa supone el abordaje de procesos de vital 
importancia debido a que, influyen en las relaciones 
entre el personal y que a su vez, están influidas por 
circunstancias sociales. Implican además procesos 
de carácter cognoscitivo, emotivo y motivacional 
que tienen consecuencias conductuales, des decir, 
repercuten en la calidad del desempeño. 

 Pensamos que el fortalecimiento del personal es la 
condición esencial para generar estrategias a través 
de las cuales se produzca “El Efecto de Participación 
en Cadena” (EPC)1 , esto es, que el fortalecimiento 
de los funcionarios, además de propiciar su partici-
pación en la gestión del área, servirá para que estos 
impulsen la participación de los habitantes y visitan-
tes del parque nacional o monumento natural.  

 La puesta en práctica de este lineamiento 
implica el trabajo conjunto entre el nivel central y 
las unidades de manejo con la finalidad de:

Determinar la necesidad real de formación. 1. 

Identificar las estrategias de planificación para 2. 
el desarrollo de la formación.

Ejecutar  y  evaluar los proyectos de capacitación.3. 

Implementar mecanismos para el seguimiento 4. 
y evaluación de los funcionarios en materia de 
adiestramiento y formación.

Inicio  del ciclo y formulación de nuevos proyectos.5. 
 
 Las actividades inherentes a la realización de 
cada uno de estos procesos se describen a profundi-
dad en la sección correspondiente a procedimientos.
 
    El fortalecimiento institucional del recurso 
humano los abordaremos en tres niveles: indivi-
dual, grupal y organizacional, que representan ám-
bitos específicos para la ejecución de actividades. 
A continuación describiremos en qué consiste cada 
uno de ellos.

Nivel individual de fortalecimiento:  ● La unidad 
de análisis es el personal adscrito a la unidad 
de manejo como individuos, incluye creencias 
acerca de la propia competencia, esfuerzos para 
ejercer control y una comprensión del contexto 
donde se hayan inmersos. Para este fortaleci-
miento proponemos considerar su participación 
en la capacitación, dotación, motivación, y el 
contexto en el que ejercen sus funciones. Las 
actividades preliminares propuestas se presen-
tan en la siguiente tabla. 

1 En Faría, Fuentes y González (2007).
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ASPECTOS ESPECÍFICOS ORIENTACIONES GENERALES ACTIVIDADES  SUGERIDAS

Capacitación

Aumento del nivel de instruc-
ción de los funcionarios y 
trabajadores.

Diagnosticar el nivel de instrucción de los funcio-• 
narios y las necesidades de formación y capacita-
ción de cada uno de ellos.

Incorporar programas de nivelación educativa en to-• 
das las unidades.

Establecer vínculos con tecnológicos, pedagógi-• 
cos, universidades, para que los funcionarios cur-
sen estudios relacionados con la administración 
y manejo de parques nacionales y monumentos 
naturales.

Incorporación de metodolo-
gías participativas

Facilitar talleres sobre diagnósticos participati-• 
vos, con la finalidad de incorporar metodologías 
para: 

a) detección de necesidades y problemáticas, 
de manera conjunta con los visitantes y habi-
tantes del área.
b) Diseño y puesta en práctica de soluciones. 

Elaborar un manual sobre diagnósticos participativos.• 

Dictar talleres en materia de elaboración de proyec-• 
tos y planificación estratégica.

Los guardaparques y funcio-
narios en la promoción de las 
acciones vinculadas al ámbi-
to de Uso Público.

Instruir a los funcionarios para que adquieran, actua-• 
licen las herramientas básicas y capacidades que les 
faciliten la implementación de los programas y pro-
yectos del ámbito de uso público. 

Dotación. Obtención de dotación acorde 
con el contexto del parque na-
cional o monumento natural 

Identificación de necesidades de dotación de acuer-• 
do a las características del área.

Informar a los funcionarios acerca del proceso im-• 
plicado en la adquisición de equipos, uniformes, 
herramientas e incluirlos en las discusiones donde 
se decide sobre su adquisición, con la finalidad de 
que los mismos propongan alternativas a los proce-
dimientos actuales. 

Incluir a los funcionarios en la búsqueda y evalua-• 
ción de presupuestos para la adquisición de dota-
ción y compra de  equipos.

Tabla 2.  Actividades sugeridas a las unidades de manejo para el fortalecimiento individual del personal.
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ASPECTOS ESPECÍFICOS ORIENTACIONES GENERALES ACTIVIDADES  SUGERIDAS

Motivación Disposición hacia el trabajo.
Definir junto con los funcionarios los meca-• 
nismos para el reconocimiento del mérito de 
sus labores.

Involucrar activamente al personal en todos los • 
procesos relacionados con la formulación y eje-
cución de programas y proyectos de manejo.

Condiciones laborales en 
cada unidad de manejo

El contexto en que cada fun-
cionario ejerce sus funciones.

Evaluación de la situación de trabajo de los • 
funcionarios, con la finalidad de diseñar e im-
plementar estrategias de manejo acordes con 
las características del contexto del parque 
nacional y/o monumento natural (ubicación y 
extensión geográfica, perfil de visitantes y ha-
bitantes, entre otros).

Nivel Grupal de fortalecimiento:  ● Esta unidad 
de análisis se refiere al conjunto de personas que 
interactúan, comparten determinados intereses 
y tienen como objetivo o función común el res-
guardo y protección del área. Por ello es necesa-
rio crear estrategias metodológicas que permitan 
el fortalecimiento de los grupos de trabajo y su 

participación para el establecimiento y logro de 
metas y objetivos comunes. Los elementos que 
proponemos sean fortalecidos en este nivel son 
la identidad social, la perspectiva histórica del 
equipo de trabajo y organización. Las activida-
des sugeridas para este nivel de fortalecimiento 
se presentan en la Tabla 3.

ASPECTOS ESPECÍFICOS ORIENTACIONES GENERALES ACTIVIDADES  SUGERIDAS

Identidad Social Reflexión acerca del rol • 
del guardaparques y de 
los funcionarios.

 
Identificación de los guar-• 
daparques y funcionarios 
como grupo de trabajo.

Caracterización de la percepción social que tie-• 
nen de sí mismos, de su actividad y como grupo. 

    
Realización de discusiones reflexivas con la finali-• 
dad de problematizar el rol del guardaparque y de 
los funcionarios en la protección del área.

Realización de dinámicas grupales en las que se • 
fomente y se afiance la identificación grupal. 

Realización de reuniones anuales para compartir • 
las experiencias.

Perspectiva histórica del  
equipo de trabajo de la 
unidad de manejo

Reconocimiento del • 
equipo de trabajo como 
un grupo humano que 
tiene una historia com-
partida.

Recopilación de historias de vida y biografías de • 
los funcionarios, con la finalidad de conocer infor-
mación referida a vivencias, experiencias, expec-
tativas y motivaciones.

Tabla3.  Actividades sugeridas a las unidades de manejo para el fortalecimiento grupal del personal.
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ASPECTOS ESPECÍFICOS ORIENTACIONES GENERALES ACTIVIDADES  SUGERIDAS

Perspectiva histórica del  
equipo de trabajo de la 
unidad de manejo

Reconstrucción crítica • 
de la historia

Divulgación de la historia de los funcionarios a tra-• 
vés de materiales audiovisuales o escritos.

Realización de actividades para la reconstrucción • 
crítica de la historia de los funcionarios, con la fi-
nalidad de favorecer la concienciación, reflexión 
y problematización de los elementos históricos 
que repercuten en el grupo.

Organización

Inclusión de los guar-• 
daparques y funcio-
narios en la toma de 
decisiones

Propiciar el intercambio de opiniones relacionadas • 
a cómo debe viabilizarse la organización de los gru-
pos de trabajo.

Definición de los mecanismos que permitan la inclu-• 
sión de los funcionarios en la toma de decisiones.

Comunicación directa y • 
efectiva con los grupos 
de actores (comunida-
des, visitantes, institu-
ciones, entre otros) del 
parque nacional y mo-
numento natural

Formación de los funcionarios en    materia de • 
los procesos básicos que subyacen a la  comuni-
cación humana y cómo puede ser optimizada, de 
cara que refuercen su capacidad para manejar 
conflictos y solucionar  problemas. 

Realización de dinámicas de grupo para fortalecer • 
la comunicación entre los grupos de actores

Realización de reuniones periódicas, a los fines que • 
se mantengan recíprocamente informados de los 
planes estratégicos, planificaciones, avances y deci-
siones que se tengan que implementar en el área.

Liderazgo• Realización de dinámicas de grupos, talleres, acti-• 
vidades en las cuales se identifiquen y fortalezcan 
líderes en el grupo.

Formación de funcionarios como facilitadores en temá-• 
ticas relacionadas con el liderazgo.

Establecimiento de me-• 
tas compartidas. 

Definición de manera conjunta (funcionarios y • 
coordinadores de las áreas) de las metas a corto, 
mediano y largo plazo, para el mejoramiento de 
las condiciones laborarles y la conservación de 
las áreas.
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Nivel organizacional de fortalecimiento: ●  La 
unidad de análisis es INPARQUES representa-
do en la figura de los funcionarios. En este nivel 
destaca la necesidad de fortalecimiento de los 
siguientes procesos: toma de decisiones, comu-
nicación, metas y liderazgo; sentido de comuni-
dad o de pertenencia, membresía, identificación, 
influencia, seguridad emocional, integración y 
satisfacción conjunta de necesidades y conexión 
emocional compartida. Proponemos destacar la 
manera en que las metas, procesos de evolución, 

directrices y necesidades normativas que el Insti-
tuto establece puedan complementarse a través 
de las opiniones y acciones de los funcionarios, 
lo cual favorece el fortalecimiento de ambos. Los 
aspectos específicos a considerar son: perfil del 
personal, ingreso del personal a la institución, 
manejo de los visitantes y habitantes, atención al 
personal, figura del guardaparque, planificación, 
ejecución y evaluación de la gestión ambiental 
participativas. Estos aspectos están descritos a 
profundidad en la Tabla X.

Tabla 4.  Actividades sugeridas a las unidades de manejo para el fortalecimiento grupal del personal.

ASPECTOS ESPECÍFICOS ORIENTACIONES GENERALES ACTIVIDADES  SUGERIDAS

Perfil del personal
Diseño del perfil del fun-• 
cionarios y guardapar-
ques de acuerdo al con-
texto de cada unidad de 
manejo

Realización de mesas de trabajo orientadas a la • 
elaboración del perfil de funcionarios y guarda-
parques de manera conjunta entre la Dirección 
de Personal y la Unidad de Manejo en donde se 
aborden temas como: funciones, actividades, ca-
pacidades, habilidades, disposición y experien-
cias nacionales e internacionales.

Ingreso de personal a la 
institución.

Seguir el perfil estableci-• 
do para la selección del 
nuevo personal

Fomentar en la población la consideración de ser fun-• 
cionario del Instituto como una opción de trabajo, es-
pecialmente en el caso del personal guardaparques.

Contratación de personal siguiendo el perfil creado.• 

Alineación en función de la misión y visión del ins-• 
tituto y problematización del rol del instituto en la 
conservación ambiental.

Manejo de habitantes 
y visitantes del área en 
concordancia con los li-
neamientos del Ámbito 
de Uso Público

Desarrollar directrices • 
para el manejo de habi-
tantes y visitantes de la 
unidad de manejo

Ofrecer a los funcionarios las herramientas y meto-• 
dología en abordaje comunitario y manejo de con-
flictos socio-ambientales para que optimicen su 
aproximación a los habitantes insertos y aledaños 
al área. 

Elaboración e implementación de instrumentos de • 
planificación de la gestión ambiental 

Promover la participación activa de los funcionarios • 
y guardaparques en los procesos de planificación, 
ejecución y evaluación de estrategias para el mane-
jo de visitantes de cada sector. 
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ASPECTOS ESPECÍFICOS ORIENTACIONES GENERALES ACTIVIDADES  SUGERIDAS

El rol del guardaparque 
y del personal técni-
co como garantes de 
la conservación de las 
áreas

Valoración del rol de los • 
funcionarios del Institu-
to, especialmente el de 
los guardaparques por 
ser la imagen de la Ins-
titución en las áreas.

Efectuar reuniones, mesas de trabajo, entrevistas • 
participativas con los guardaparques y personal téc-
nico para que expresen de qué manera su figura y 
funciones pueden ser reivindicadas y generar  los 
mecanismos para que INPARQUES mejore las vías 
para atender las necesidades del recurso humano.

Establecer asociaciones estratégicas con me-• 
dios de difusión masiva de información para 
que se divulgue públicamente a nivel nacional 
y local la figura y misión de los guardaparques 
y del personal técnico.

Planificación, ejecución y 
evaluación  de la gestión 
ambiental participativa

Participación del perso-• 
nal área en los procesos 
de planificación

Realización de reuniones con los funcionarios • 
para participar en el diseño de los planes, 
programas, proyectos o acciones necesarias 
para la conservación del área. 

-Crear mecanismos que posibiliten a los funcio-• 
narios la puesta en práctica de lo plateado en el 
Plan de Manejo elaborado previamente.

Realización de talleres y jornadas de trabajo para • 
el adiestramiento y actualización del conocimiento 
en materia de  procedimientos administrativos.

Diseñar e implementar estrategias para la eva-• 
luación continua y sistemática de la gestión de 
la unidad de manejo que permitan identificar 
debilidades y fortalezas. 

Dar prioridad al uso de formato para registro de • 
actividades diarias que facilite a los funcionarios 
la sistematización de experiencias significativas, 
acciones emprendidas, fortalezas y debilidades 
(individuales e institucionales) que identifiquen 
en el cumplimiento de sus labores.

Realizar mesas de trabajo donde el grupo de funcio-• 
narios exponga información relacionada con las ac-
tividades, eventos, sucesos realizados y/o acaecidos 
en sus sectores, de forma que la presenten por áreas 
o líneas de acción y sean evaluadas con miras a incor-
porar las sugerencias y planteamientos y así propiciar 
una mejora  en la gestión de la unidad de manejo.
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 Como podemos observar la concepción de 
fortalecimiento planteada en este programa parte de 
un análisis de la complejidad de la situación actual. 
A continuación se presentan los demás lineamientos 
inherentes a otros aspectos que forman parte del Pro-
grama para la Planificación y Seguimiento de los Sub-
sistemas de Recursos Humanos.
 

Identificar las necesidades tanto personales  ●
como laborales de los funcionarios. 

Conocer al personal en todas sus dimensiones 
tanto personal, como profesional y socioeconó-
mico es imprescindible para definir las estrate-
gias de atención, formación y capacitación del 
personal con la finalidad incrementar el bienes-
tar y motivación del mismo.  Es necesario que 
cada unidad de manejo contemple en los pro-
yectos insertos en este programa las acciones 
requeridas para estos fines. 

Sincerar la asignación de los funcionarios a  ●
los diferentes cargos de acuerdo con el perfil 
ocupacional y profesional de cada uno.

Es necesario que las unidades de manejo par-
ticipen activamente en la revisión de los ma-
nuales existentes, con el objeto de asignar el 
personal a los cargos de acuerdo a sus perfiles 
profesionales y ocupacionales, y así evitar la 
subutilización del personal.

Fortalecer la comunicación entre trabajado- ●
res y supervisores.

Uno de los elementos más importantes en el 
funcionamiento de una institución es la co-
municación entre los diferentes actores que 
forman parte de la misma. Fortalecer la co-
municación entre los trabajadores y los super-
visores, conllevará al aumento de la produc-
tividad, calidad y eficacia para el adecuado 
funcionamiento del Instituto.

Por otro lado, la efectiva comunicación traba-
jador/supervisor contribuye a que se realice el 
seguimiento del desempeño del trabajador y 
de esta forma las evaluaciones que se hacen 

semestralmente acerca del trabajo de los mis-
mos cobren importancia. Esto  a su vez, ge-
nera motivación en los trabajadores buscando 
superarse en lo que respecta a las funciones 
que desempeña.

Elaboración e implementación de manuales  ●
de normas y procedimientos.

Es necesario que las unidades de manejo par-
ticipen de manera conjunta con el nivel central 
en la elaboración de manuales de normas es-
pecíficos para garantizar que los procedimien-
tos estén normados y luego permanezcan en el 
tiempo.  Esto permitiría que los procedimientos 
trasciendan en el tiempo y dando fluidez y opti-
mización al trabajo. 

Diseñar e implementar un sistema integrado  ●
que permita tener expedientes completos de 
los funcionarios que laboran en el Instituto.

Tener un sistema a través del cual se pueda 
acceder a todos los datos de los trabajadores: 
información personal, socioeconómica, laboral 
y profesional, incluyendo lo referente a la nómi-
na, es necesario para la comunicación y coordi-
nación de acciones entre el nivel central y las 
unidades de manejo. 

Generar resultados confiables en la evaluación  ●
del personal que permitan aplicar mecanismos 
eficientes para optimizar su desempeño laboral.

La adecuada y oportuna supervisión del desem-
peño de los trabajadores, es una de las formas 
en las que la evaluación puede empezar a co-
brar importancia, así como el seguimiento diario 
que se realiza al cumplimiento de las funciones 
de los trabajadores.

Aplicar las sanciones que correspondan a  ●
aquellos trabajadores que así lo requieran de 
acuerdo al incumplimiento de las leyes y políti-
cas del Instituto.

Es necesario que cada unidad de manejo orientada 
por la Dirección de Personal, realice el debido proceso 
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administrativo y aplicación de sanciones para aquellos 
trabajadores que incurran en faltas que deriven en el 
incumplimiento de los deberes y funciones.

Procedimientos

 En esta sección presentaremos el conjunto de 
pasos que pudieran orientar la materialización de la 
perspectiva de fortalecimiento de este programa. Abor-
daremos lo relacionado con: la determinación de nece-
sidades de formación, identificación de estrategias de 
planificación para el desarrollo de la formación, ejecu-
ción y evaluación de los programas de adiestramiento 
y seguimiento.

Determinación de necesidades de formación 

Aplicación de la Planilla de Detección de Necesi-1. 
dades individual, la cual fue diseñada por el Mi-
nisterio del Poder Popular para el Ambiente, con 
el objeto de recopilar información relacionada 
con las funciones o tareas que realiza el traba-
jador, la formación formal e informal actualizada 
y las funciones de la unidad  de acuerdo al Plan 
Operativo, y permite determinar si el trabajador 
requiere preparación y actualización para el me-
jor desempeño en el cargo, preparación para 
otros cargos de mayor nivel y responsabilidad o 
preparación para el desarrollo general integral.

Análisis  de la información  recopilada en la pla-2. 
nilla de detección, a objeto de determinar el tipo 
de necesidad, clasificar por área, prioridad entre 
otros, y elaborar el proyecto de adiestramiento de 
cada unidad de manejo. Los proyectos formula-
dos conformarán el Plan Nacional de Adiestra-
miento del Instituto. 

Análisis de los resultados del proceso de evaluación 3. 
y eficiencia, instrumento diseñado por el Ministerio 
del Poder Popular para la Planificación y el Desarro-
llo de las Finanzas, que permite determinar la actua-
ción del trabajador en un determinado período, así 
como necesidades de adiestramiento y formación. 

Identificación de estrategias de planificación 
para el desarrollo de la formación.

Consolidar y racionalizar por unidad administra-1. 
tiva, la información recopilada y analizada, a tra-
vés de la detección, a objeto de satisfacer las de-
mandas de cada unidad de manejo y lograr con 
ello aumentar los niveles de eficiencia.

Evaluar el presupuesto del ejercicio fiscal corres-2. 
pondiente, a objeto de conocer los insumos y/o 
recursos presupuestarios y financieros, en las 
partidas correspondientes, que respalden el Plan 
Nacional de Adiestramiento.  

 Establecer prioridades para el desarrollo del plan, 3. 
tomando en cuenta la unidad administrativa que 
se considere está en crisis o la importancia del 
área a reforzar. 

Establecer y seleccionar los recursos docentes 4. 
(empresas de capacitación), internos y externos, 
a través de solicitud de cotizaciones, ofertas, 
componentes de los talleres, entre otros. 

 Visualizar y establecer los tiempos y espacios de 5. 
las acciones de adiestramiento para su ejecu-
ción, a través de la elaboración de cronogramas, 
puntualizando los sitios de realización de los ta-
lleres, cursos o seminarios. 

Ejecución y evaluación de los proyectos de 
adiestramiento.

Ejecución de los talleres, cursos o seminarios de-1. 
pendiendo el caso, de acuerdo a la planificación.

Ejercer el control y evaluación de los resul-2. 
tados sobre las acciones de adiestramiento, 
(seguimiento a la asistencia del participante, 
evaluación del interés hacia el tema impartido, 
evaluación cuantitativa o cualitativa según sea 
el caso). 

Evaluación del impacto en la unidad de manejo.3. 



Ámbito de  Administración y Finanzas

282 El Plan de Manejo como Instrumento del Poder Popular para la Gestion Socioambiental de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales

Seguimiento y evaluación

 El Procedimiento anterior deberá estar plani-
ficado en un lapso de tiempo determinado, normal-
mente debería ser por ejercicio fiscal. En tal sentido, 
para que el adiestramiento sea permanente y permita 
la actualización constante de los trabajadores, deberá 
cumplirse el proceso anterior cada año, actualizando y 
recabando nueva información.  

Actores

 Personal adscrito a la Unidad de Manejo, 
Dirección de Personal, Dirección de Administra-
ción y Servicios.

Supuestos: 

El Instituto  crea las condiciones y ejecuta las po-1. 
líticas de recursos humanos para lograr la mejor 
satisfacción y estabilidad funcional del personal

El recurso humano es acorde con las necesida-2. 
des y realidades del área 

El recurso humano está fortalecido con las capaci-3. 
dades técnicas necesarias para el manejo del área.

nes públicas nacionales, estadales y municipales, en 
este sentido comprende la gestión de la función públi-
ca, el sistema de administración de personal, el cual 
incluye la planificación de recursos humanos, proce-
sos de reclutamiento, selección, ingreso, inducción, 
capacitación y desarrollo, planificación de las carreras, 
evaluación de méritos, ascensos, traslados, transfe-
rencia, valoración y clasificación de cargos, escalas de 
sueldos, permisos y licencias, régimen disciplinario y 
normas para el retiro.

PROGRAMA COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 
Y COMUNITARIA

Fundamentación

 Para abordar este aspecto es importante co-
menzar por establecer algunas definiciones básicas 
que permitan a los funcionarios  y guardaparques de 
las áreas implementar mecanismos de colaboración, 
apoyo o  cooperación  para el establecimiento de con-
venios, acuerdos o  intercambios entre organizaciones 
del sector público o privado y las comunidades organi-
zadas, siendo estás últimas, una instancia fundamen-
tal que aporta una visión del aspecto social a conside-
rar en el manejo del área protegida. 

 Es por ello que se debe considerar el empleo 
de  la comunicación, la organización, la participación, 
la ejecución de proyectos y la realización de activida-
des de forma conjunta, así como la aplicación de mé-
todos de enseñanza-aprendizaje, de investigación, de 
extensión y/o de producción que se consideren cónso-
nos con el desarrollo sustentable y que sean de interés 
para las instituciones, comunidades y otros organis-
mos, como elementos  importantes en la planificación 
de los diferentes programas de manejo establecidos 
dentro de los ámbitos del plan. 

 Sobre esta premisa, la Cooperación Interins-
titucional y Comunitaria tiene como objetivo la con-
solidación de relaciones de apoyo que favorezcan la 
puesta en marcha de estrategias y acciones dirigidas 
a la implementación de las políticas institucionales, 
tales como, fortalecimiento, mejoramiento y aprove-
chamiento sustentable de los parques nacionales y 

Riesgos 

Los parques nacionales o monumentos naturales 1. 
no cuentan con el personal idóneo, capacitado y 
con excelentes condiciones de trabajo,  lo cual re-
fleja incremento en los  ilícitos ambientales (tala, 
quema, ocupaciones, contaminación de ríos, ma-
res, entre otros).

 
Alta aplicación de sanciones a aquellos trabajadores 2. 
por incumplimiento de sus deberes y funciones.

Base Legal
• Ley del Estatuto de la Función Pública Gaceta 
Oficial N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2002, 
regula las relaciones de empleo público entre los fun-
cionarios y funcionarias públicos y las administracio-
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monumentos naturales, tomando en cuenta los obje-
tivos de creación de cada área y las potencialidades y 
beneficios a nivel nacional, regional y local. 

 La Cooperación Institucional y comunitaria no 
solo debe proponerse acciones a corto, mediano y largo 
plazo, debe verse transversal a todo el resto de progra-
mas establecidos dentro del plan de manejo y será reflejo 
de acciones en la medida en que las unidades tanto ad-
ministrativas como técnicas produzcan información.

 Ahora bien, para lograr estos fines es nece-
sario que la cooperación se dirija no solo a las en-
tidades externas, es importante tomar en cuenta la 
necesidad de implementar acciones entre las diver-
sas unidades internas de la Institución que fortalez-
can la relación intra-institucional para así respon-
der de forma coordinada y organizada a proyectos 
conjuntos que ameritan  una visión compartida con 
comunidades organizadas y otras instituciones.

Objetivo :

Identificar las comunidades • 
y sus organizaciones, entida-
des, organismos, universida-
des y/o entes cooperantes 
con la finalidad de establecer 
alianzas estratégicas como 
apoyo, colaboración, organi-
zación, participación, inves-
tigación  entre otros meca-
nismos, necesarios para la 
conservación y el manejo efi-
ciente, efectivo y eficaz del 
espacio protegido.

Objetivos Específicos:

Incrementar la confianza, entendimiento y cooperación entre las co-• 
munidades, agencias, universidades, organismos del Estado y otros 
participantes; hacia el área protegida.

 Desarrollar la capacidad de formular proyectos conjuntos para • 
favorecer la conservación y protección de la unidad de manejo.

Diseñar e implementar proyectos pilotos que permitan resaltar las • 
potencialidades de integración y cooperación como mecanismos 
para optimizar las acciones del Estado en materia de políticas públi-
cas ambientales.

Brindar un espacio donde técnicos, guardaparques y cooperantes • 
definan prioridades, necesidades y recomendaciones de acción en 
materia de información, capacitación y sostenibilidad entre otras.

Lineamientos

Para materializar los objetivos señalados se 
plantean para el corto, mediano y largo plazo de 
acuerdo a los resultados y ajustes de las expe-
riencias, los siguientes lineamientos:

Promover alianzas estratégicas con las comuni- ●
dades organizadas, especialmente con aquellas 
destinadas al área socioproductiva y de servicios 
que apoyen la gestión de la unidad de  manejo.

 
 El cumplimiento de este lineamiento parte de 
la intención de involucrar activamente a las comu-
nidades en la preservación de las áreas, tenien-
do en cuenta la reciprocidad, es decir, propiciar 

que las organizaciones comunitarias contribuyan 
de forma conjunta con el Estado en el desarro-
llo sustentable con la ejecución de acciones que 
prevengan, controlen y corrijan los posibles efec-
tos negativos causados por diversas situaciones 
antrópicas.  Asimismo, estas acciones estarán di-
rigidas a potenciar y fortalecer a las organizacio-
nes comunitarias que apoyan a la conservación 
de las unidades de manejo. Esto implica que los 
aportes que recibimos de la naturaleza los debe-
mos tributar a través de la participación comu-
nitaria; ejecutando acciones que favorezcan su 
conservación y  permanencia en el tiempo cum-
pliendo con los requerimientos institucionales 
bajo un concepto claro de corresponsabilidad y 
democracia participativa y protagónica.
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Definir las relaciones internas necesarias para  ●
la ejecución de los proyectos, es decir, identificar 
cuáles son los actores internos que permiten el 
desarrollo de acciones, actividades y los medios 
para su aplicación. Para ello, podemos considerar 
los siguientes  criterios: 

a. 
Dirección General Sectorial de Parques Na-b. 

cionales: Orienta la definición de contenidos 
documentales.

Dirección General Sectorial de Infraestructura: c. 
Define las características del espacio físico.

d. 
Dirección de Recursos Humanos:e.   Apoya en la 

definición del perfil del profesional y/o guardapar-
ques que laborará dentro del área y posibilidades 
de contratación.

f. 
Oficina Información y  Relaciones Públicas: g. 

Debe apoyar el diseño de materiales divulgativos 
y orientar  los aspectos relacionados con  la difu-
sión de contenidos asociados al diseño y funciona-
miento del centro. 

h. 
Consultoría Jurídica:i.  Orienta los aspectos que 
debe contener la estructura de convenios y/o 
acuerdos desde la perspectiva legal.

Definir las relaciones externas necesarias  ●
para la ejecución de los proyectos, es decir, 
identificar cuáles son los actores que pueden 
involucrarse en el desarrollo de acciones, acti-
vidades y los medios para su aplicación, consi-
derando los siguientes aspectos:

Dirección General Sectorial de Parques Naciona-a. 
les: orienta la definición de contenidos documentales.

Dirección General Sectorial de Infraestructura: b. 
Define las características del espacio físico.

Dirección de Recursos Humanos:c.   Apoya en la 
definición del perfil del profesional y/o guardapar-
ques que laborará dentro del área y posibilidades 
de contratación.

Oficina Información y  Relaciones Públicas:d.  

debe apoyar el diseño de materiales divulgativos 
y orientar  los aspectos relacionados con  la difu-
sión de contenidos asociados al diseño y funciona-
miento del centro.

 
Consultoría Jurídica:e.  Orienta los aspectos que 

debe contener la estructura de convenios y/o 
acuerdos desde la perspectiva legal.

Definir las relaciones externas necesarias  ●
para la ejecución de los proyectos, es decir, 
identificar cuáles son los actores que pueden 
involucrarse en el desarrollo de acciones, acti-
vidades y los medios para su aplicación, consi-
derando los siguientes aspectos:

Se identifican los grupos de acción tales como: a. 

Comunidades organizadas (consejos comu-• 
nales, comunas, entre otros).

 
Entidades, organismos y/o entes que de-• 

sean cooperar, con el área para establecer el 
centro de información y promover el conoci-
miento del parque nacional. 

Universidades para el tema de posibles in-• 
vestigaciones que serán consignadas ante la 
unidad de manejo y reposaran  en el  centro.

Establecer el medio o figura bajo la cual se ejecuta-b. 
rán las acciones y definir acciones o actividades que 
involucren a las partes en la ejecución de acciones.

Establecer los criterios para lograr resultados y  ●
productos en el marco de las relaciones estableci-
das con los diferentes actores involucrados en la 
realización de convenios y/o acuerdos:

Actores Internos:

a) Definir y acordar criterios para precisar y fun-a. 
damentar los criterios de cooperación. 

Establecer cuáles serán los acuerdos entres las b. 
partes involucradas para la ejecución de los acuer-
dos de cooperación.
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Actores Externos 

 Elaborar de forma conjunta los criterios y acuer-
dos básicos para la ejecución de acciones. Es impor-
tante destacar, que no necesariamente se acordarán 
convenios con las instituciones, se pueden considerar 
otras figuras como: Acta Compromiso o Acuerdos.

Programar las acciones y establecer plazos de  ●
ejecución entre las partes, éste aspecto debe de-
jar claro el tiempo de duración de las actividades 
en el corto, mediano y largo plazo. 

Realizar seguimiento y control de los procesos  ●
en el marco de la cooperación.

Indicadores 

Porcentaje de cumplimiento en las acciones o 1. 
actividades indicadas dentro de las alianzas, 
convenios, compromisos entre otros estableci-
dos con diferentes organismos.

Porcentaje de personas, miembros de comunida-2. 
des o instituciones participando activamente en 
pro de la preservación del área protegida.

Porcentaje de comunidades involucradas en pro-3. 
yectos de manejo (guardaparques voluntarios, 
guardaparquitos, guías ambientales, entre otras) 
dentro la unidad de manejo.

Relación de este programa con otros programas dentro del Plan de Manejo:

Algunos de los programas asociados al Programa de Cooperación Institucional y Comunitaria relacionados en 
sus  acciones conjuntas para la efectividad en el manejo del parque nacional o monumento natural, son: 

AMBITO PROGRAMA

Protección Saneamiento Territorial.• 

b) Protección Contra Incendios Forestales, Búsqueda, Rescate, Salva-• 
mento, Seguridad y Atención de Contingencias por eventos naturales.

Manejo de Recursos Manejo Integrado del Recurso Hídrico.• 

Saneamiento Ambiental.• 

Uso Público Todos los programas

Investigación y Monitoreo Todos los programas

Administración y Finanzas Todos los programas
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Definiciones

Cooperación: Se refiere a todo tipo de relaciones que 
se establecen entre diferentes agentes; adicionalmen-
te, se puede decir, que exige el despliegue de las po-
tencialidades existentes en o de una colectividad  ha-
cia la gestión de los recursos siempre que procure su 
permanencia en el tiempo.

Convenio: Se produce cuando existe un acuerdo de vo-
luntades en función de una misma acción y contribuye 
a la ejecución y promoción de actividades de coopera-
ción en diferentes aspectos tales como: investigación, 
educación, extensión entre otros.

Acuerdo: Es una decisión tomada por las partes par-
ticipantes en función de una acción o actividad espe-
cífica que favorezca al Parque Nacional o Monumento 
Natural o también favorecer a la comunidad, lo impor-
tante del mismo es que se adecue a los objetivos de 
preservación del espacio natural. 

Apoyo: Es un término asociado a la teoría de organi-
zaciones que describe cómo la cooperación, la reci-
procidad en el intercambio de recursos, habilidades 
y servicios, y el trabajo en equipo suele significar un 
beneficio mutuo para los individuos cooperantes. Esto 
llevado a la práctica dentro de un Parque Nacional re-
presenta la implementación de acciones   en beneficio 
del área, con la colaboración de todos los involucrados 
(comunidad, organizaciones, instituciones)

Mecanismos de Cooperación: Permiten el abordaje 
multidisciplinario de los involucrados, con el fin de es-
tructurar un enfoque compartido y ofrecer una solu-
ción coordinada al un problema que los afecta.

Actores

Algunos actores claves que pueden ser conside-
rados para el proceso de cooperación: 

Universidades Nacionales • 

Entes Gubernamentales • 

Comunidades Insertas y/o Aledañas al parque na-• 

cional o monumento natural.

Organizaciones sin fines de lucro• 

Apoyos financieros de Entes Internacionales• 

Organizaciones No Gubernamentales • 

Supuestos

 La unidad de manejo trabaja de forma con-
junta con comunidades organizadas e instituciones 
públicas y privadas, entre otras, ejecutando acciones 
definidas en acuerdos y/o convenios que permitan la 
sustentabilidad de sus recursos naturales, históricos y 
culturales y  su sostenibilidad en concordancia con los 
objetivos de creación.

Riesgos

Espera en la toma de decisiones para establecer 1. 
los convenios.

2. No concretar ni definir acciones a ejecutar en-2. 
tre las partes

No poseer cuantificado (recursos financieros) 3. 
el proyecto

Improvisación en vez de planificación.4. 

Base Legal

Constitución de la República Bolivariana de  ●
Venezuela Gaceta Oficial Nº 36.860 del 30 de Di-
ciembre de 1999, establece en su artículo 136, 
la cooperación interinstitucional a través del de-
ber de colaboración recíproca  entre los órganos 
del Poder Público.

Constitución de la República Bolivariana  ●
de Venezuela Gaceta Oficial Nº 36.860 del 
30 de Diciembre de 1999, prevé en el artículo 
184  la participación social, mediante la crea-
ción de mecanismos legales para que los Es-
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tados y Municipios transfirieran servicios que éstos 
lleven a cabo, a las comunidades y grupos vecinales 
organizados.

Ley Orgánica de la Administración Pública  ●
Gaceta Oficial N º 38.146 de fecha 25 de marzo 
de 2009 en sus  artículos 24 y 25, desarrollan 
el principio de cooperación y  lealtad respectiva-
mente los cuales deberán regir en las relaciones 
de los órganos y entes de la Administración Pú-
blica , así como en las relaciones con los otros 
entes de los poderes públicos.

“Artículo 24: La Administración Pública Nacio-
nal, la de los estados, la de los distritos metropo-
litanos y la de los municipios colaborarán entre sí 
y con las otras ramas de los poderes públicos en 
la realización de los fines del Estado.”

“Artículo 25: La Administración Pública Nacional, 
la de los estados, la de los distritos metropolita-
nos y la de los municipios actúan y se relacionan 
de acuerdo con el principio de lealtad institucio-
nal y, en consecuencia, deberán:

Respetar el ejercicio legítimo de sus competen- ●
cias por parte de las otras administraciones. 

Ponderar, en el ejercicio de las competencias  ●
propias, la totalidad de los intereses públicos 
implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión 
esté encomendada a las otras administraciones. 

Facilitar a las otras administraciones la informa- ●
ción que precisen sobre la actividad que desarro-
llen en el ejercicio de sus propias competencias. 

Prestar, en el ámbito propio, la cooperación  ●
y asistencia activas que las otras administra-
ciones pudieran requerir para el ejercicio de 
sus competencias.”

Proyecto para las Relaciones Institucionales

 Ley Orgánica de la Administración Pública Gace-1. 
ta Oficial N º 38.146 de fecha 25 de marzo de 
2009.

Ley de los Consejos Estadales de Planificación 2. 
y Coordinación de Políticas Públicas de fecha 
01/08/2002. Gaceta Nº. 37.509 del 20 de Agos-
to de 2002.

Proyecto para las Relaciones con las Comunidades.

Ley Orgánica del Ambiente Gaceta Oficial No.  ●
5.833 Extraordinario del 22 de diciembre del 
2006. 

Ley Orgánica de los Consejos Comunales Gace- ●
ta Oficial Nº 39.335 de fecha 28 de diciembre de 
2009.

Ley de los Consejos Locales de Planificación Ga- ●
ceta Oficial Nº 38.591 de fecha 01 de diciembre 
de 2006.

Ley Especial de Asociaciones Cooperativas Ga- ●
ceta Oficial Nº 37.285 de fecha 18 de septiembre 
de 2001.
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Fundamentación

 Los Sistemas de Parques Nacionales y de áreas 
protegidas en todo el mundo, no son elementos aisla-
dos, son sistemas interconectado de espacios, de eco-
sistemas, de paisajes y de prácticas de ocupación del 
territorio y de usos de recursos, por lo que deben ser 
planificados y gestionados adecuadamente, contem-
plando y articulando esta planificación con los marcos 
políticos y de desarrollo de planes económicos, socia-
les, internacionales, nacionales, regional y local.

 Los instrumentos y el marco legal actual en el 
tema de áreas protegidas y más específicamente las re-
lacionadas y vinculadas con las Áreas Bajo Régimen de 
Administración Especial (ABRAE), sumado a lo expresado 
en la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela, en sus artículos 127, 128 y 129,  ayudan conside-
rablemente en la búsqueda de hacer función pública de 
manera transparente, eficaz, articulada y planificada. 

 Los instrumentos, como el Plan Simón Bolívar, 
y los específicamente relacionados a la ordenación del 
territorio como son los Planes de Ordenamiento y Re-
glamentos de Uso, los planes presupuestarios y finan-
cieros,  los  Planes Operativos Anuales, los informes de 
gestión, los informes periódicos de operativos espe-
ciales, las diferentes  guías en temas diversos, como 
la   de planes de manejo, son avances en materia de 
planificación, vista ésta como proceso y como método. 
De igual manera, el ejercicio de  la contraloría  social 
también son mecanismos de evaluación de la gestión, 
e implican que los sectores puedan opinar, medir la 
gestión y también comprometerse en la misma.

 En ese sentido, el Plan de Manejo como ins-
trumento de planificación para un área protegida es 
la estrategia financiera y es la plataforma para la 
organización institucional y para concretar las me-
tas propuestas para el fortalecimiento del parque. 
Adelanta, el diagnostico, prioridades de acción en 
el tiempo, la cuantificación de las acciones y la op-
timización del manejo.

 La estrategia financiera, esboza los progra-
mas de manejo que requiere la unidad de manejo 
y la vez,  es la vía para conocer en un contexto real 
cuanto se requiere para llevar a cabo la operativi-
dad eficiente de un parque nacional o monumento 
natural,  cubriendo todo su ámbito de acción, pro-
tección, manejo de recursos, investigación, uso pú-
blico, administración y finanzas.

 Siendo la plataforma para la organización 
institucional, el plan de manejo como instrumento 
de planificación, trasciende mas allá de un ejer-
cicio metodológico y se concreta y se articula con 
los procesos institucionales y toman como médula 
de la gestión la unidad de manejo, implicando a 
su vez, el accionar del aparato institucional y el 
reto que implica desarrollar y mostrar la efectivi-
dad de la gestión. Probablemente se requerirá ir 
propiciando un plan estratégico nacional de con-
servación que oriente el camino y ruta a seguir, en 
el compromiso que se nos delega por ley y debe-
mos fortalecer y enrumbar desde Venezuela para 
el mundo.
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Antecedentes.

 En la medida que pasa el tiempo y que se van 
fortaleciendo los Sistemas de Áreas Protegidas, se ha 
ido reconociendo, que estas juegan un papel impor-
tante en uso de la tierra y en el desarrollo económico 
de los países. Entre las contribuciones específicas de 
las APs para el bienestar de la sociedad  se incluyen:

Mantenimiento de procesos ecológicos esenciales • 
que dependen de ecosistemas naturales,

Preservación de la diversidad de especies y de la • 
variación genética dentro de ellas,

Mantenimiento de las capacidades productivas de • 
los ecosistemas,

Preservación de las características históricas y cul-• 
turales de importancia para los estilos de vida tra-
dicionales y bienestar de la gente local.

Salvaguarda de los hábitats críticos para el soste-• 
nimiento de especies,

Provisión de oportunidades para el desarrollo de • 
comunidades, investigación científica, educación, 
capacitación, recreación,  turismo, y mitigación de 
amenazas de fuerzas naturales,

Provisión de bienes y servicios ambientales• 

Mantenimiento de fuentes de orgullo nacional • 

 El valor de las áreas protegidas podría ser aún 
mayor en el futuro ya que la preservación de material 
genético sustentará los avances futuros de la biotec-
nología en el campo de la medicina, agricultura, y bos-
ques,  (según McNeely, (1995) citado por Cifuentes 
(2000) .  Esta áreas fungen como reservorios de po-
blaciones silvestres de especies de animales y vege-
tales nativas de la región, y su potencial económico y 
ecológico debe incorporarse como parte del patrimo-
nio de la nación.

 De hecho, la historia del manejo de las APs 
nos indica que las metas de conservar la diversidad 
biológica y las funciones de los ecosistemas han ido 

adquiriendo mayor importancia y han ido cambiando 
con el tiempo. En algún momento, el esquema esta-
blecido  era de “protección absoluta” y con una actitud 
de “no tocar”, fundamentada en el supuesto de que 
los seres humanos son interfieren en la conservación 
de los recursos, (UICN/BID, 1993). En la actualidad es 
evidente que es igualmente importante entender las 
funciones ecológicas de los ecosistemas y las funcio-
nes culturales, sociales y económicas que giran alre-
dedor de las áreas protegidas. 

 En la práctica, los países han ido reconociendo 
en sus sistemas de áreas protegidas,  sitios de interés 
biológico, ecológico y ecosistémico vinculado directa-
mente  a la gente que habita y tiene relación directa 
con el área protegida, así como pobladores que recla-
man legítimos derechos históricos sobre la tierra.  De 
allí,  que se han adoptando mecanismos flexibles para 
el manejo de áreas protegidas, permitiendo usos limi-
tados y controlados, reconociendo la importancia de 
las reservas indígenas, áreas de recreación, bosques 
de protección de cuencas hidrográficas, entre otros.

 De igual manera, a pesar del paulatino recono-
cimiento de la importancia de  las APs en el desarrollo 
de los pueblo s, y a pesar de los esfuerzos para crear 
nuevas áreas protegidas, muchas de éstas no han 
progresado más allá de su creación legal. Existen aún 
AP s declaradas oficialmente pero muchas de ellas no 
están siendo manejadas de forma adecuada y, por lo 
tanto, sólo existen prácticamente en teoría. 
 
 Conforme las APs han encontrado fuerzas in-
ternas y externas, directas e indirectas, que han obli-
gado a sus administradores a incorporar elementos y 
estrategias innovadoras de gestión, la planificación y 
el manejo de las APs ha ido cambiando.

 Elementos y estrategias nuevas, que están li-
gadas directamente con la utilización de los recursos 
por parte de los cada vez más demandantes usuarios, 
han hecho que el manejo de las APs se vuelva más 
complejo. Esto fue analizado en detalle durante los  
Congresos Mundiales de Parques Nacionales y Otras 
Áreas Protegidas, celebrado en Caracas en 1992,  en 
Durban en septiembre 2003,y en la Conferencia de 
las Partes COP7 del Convenio de Diversidad Biológica 
(CDB) en Kuala Lumpur en el 2004, en el Programa de 
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Trabajo de Áreas Protegidas identificándose la necesi-
dad de realizar estudios e implementar metodologías, 
que permitan dar un seguimiento más preciso de las 
acciones, elementos y estrategias de manejo en las 
APs del mundo.

 Como ya hemos dicho, el manejo de un área 
protegida envuelve un sin número de elementos inter-
conectados entre sí para asegurar el sostenimiento a 
largo plazo de sus valores naturales, culturales y so-
ciales. La interrelación de estos elementos (de carác-
ter legal, administrativo, social, institucional, científico, 
financiero, de planificación, entre otros) requiere una 
estrategia de planificación flexible y dinámica que guíe 
el manejo apropiado de un área protegida.

 Hay algunos ejemplos de APs en Latinoamé-
rica que han demostrado, pese a los inconvenientes 
usuales que estas enfrentan, ser efectivas en su ma-
nejo y cumplir con los objetivos para los cuales fueron 
creadas. Sin embargo, la gran mayoría de APs no han 
podido hacer efectivo el manejo, enfrentando perma-
nentes amenazas que ponen en peligro los compo-
nentes bióticos y abióticos dentro de ellas, así como 
también generando un impacto negativo sobre las co-
munidades aledañas.
 
 ¿Cuáles son los avances y logros en las accio-
nes, procesos y actividades que permitirían perpetuar 
las APs? ; ¿cómo saber cuáles son las debilidades en-
contradas a lo largo del tiempo y cuáles son los proble-
mas o asuntos críticos que hay que enfrentar para lo-
grar un manejo adecuado de un AP o de un sistema de 
APs?. Las respuestas a estas preguntas no son senci-
llas, pero podrían lograrse a través de una evaluación 
periódica y objetiva de los componentes del manejo, 
usando procedimientos metodológico s estructurados, 
sistemáticos y secuenciales que, organizadamente, 
brinden la información pertinente para poder atacar 
los problemas y debilidades del manejo y tomar las de-
cisiones más apropiadas y oportunas.

 La evaluación del manejo de las APs es parte 
importante de su gestión. Conociendo la situación en 
la que se encuentran las acciones y componentes del 
manejo, será más fácil para el administrador del AP 
tomar decisiones, con conocimiento claro de los pro-
blemas y de sus causas. 

 La evaluación del manejo permite mejorar 
las estrategias de planificación, hacer más eficien-
tes las acciones y programas de manejo, y se con-
vierte en un elemento muy valioso para la consecu-
ción de financiamiento.

 Actividades relacionadas con el uso de los 
recursos naturales, tales como el ecoturismo y el 
aprovechamiento forestal, han mejorado después 
de haber identificado, mediante procesos de eva-
luación, criterios de medición y estándares de ca-
lidad. Esta situación les ha permitido ingresar en 
un sistema de certificación de calidad, avanzando 
positivamente en el ámbito económico y de conser-
vación de los recursos naturales. Igualmente, cabe 
pensar que el desarrollo de mecanismos de evalua-
ción del manejo efectivo de las APs, permitiría iden-
tificar estándares de manejo que sean reconocidos 
y generar, a corto plazo, un sistema de certificación 
del manejo de las APs de Latinoamérica.

LA PLANIFICACIÓN COMO HERRAMIENTA PARA 
LA DIRECCIONALIDAD

 La planificación en las áreas naturales 
protegidas es un proceso dinámico,  sujeta a los 
cambios que ocurren en las mismas y a las per-
cepciones y prioridades de quienes viven o están 
en el entorno o zona de influencia. 

 La planificación es una tarea continua y 
requiere de su evaluación  como parte de la ges-
tión, es necesario considerar los criterios de la 
planificación entre los cuales incluye los  de efi-
ciencia y eficacia. Los planes, los proyectos  in-
dependientemente de su nivel deben ser vistos 
como parte del proceso y expresan la voluntad de 
abordar la gestión de las áreas y sus valores en 
conjunto. El ente rector tiene la responsabilidad 
de darle seguimiento y evaluación a su implemen-
tación con un enfoque adaptable, y dependiendo 
de la realidad del área protegida, sin embargo la 
mayoría de las instituciones abordan en general 
los siguientes elementos:

Total de las áreas protegidas y su grado de cum-1. 
plimiento de los objetivos.
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Intervenciones en las áreas2. 

Compromisos nacionales e internacionales3. 

Eficacia de las estrategias propuestas  para cada 4. 
unidad de conservación o área protegida

Estrategias propuestas para todo el sistema.5. 

 Para desarrollar cada unos de estos ele-
mentos,  es necesario conocer y profundizar en-
tre otros, algunos conceptos como por ejemplo: 

La Gestión Eficaz:   Es la medida en que las acciones  
de gestión están alcanzando  sus metas y objetivos. 
Permite aprender, adaptar y mejorar las acciones em-
prendidas, permite este concepto y su aplicación ob-
tener un diagnóstico de la situación, de las amenazas 
que están influyendo en el logro de las metas o de los 
objetivos, tanto de manera individual como para todo 
el sistema.

Efectividad de la Gestión: se entiende como la rela-
ción  entre el cumplimiento de los objetivos de con-
servación (eficacia) y los medios requeridos para 
lograrlos,(eficiencia) que finalmente determinan lo ver-
dadero o real de la gestión.   

 Por su parte la eficacia de la gestión fomen-
ta las participaciones activas de muchos sectores o 
partes que son vinculantes  o que están apropiadas 
del AP, esto refiere a poblaciones locales, gobierno 
regionales los propios entes rectores del AP etc.

Monitoreo:  refiere al proceso sistemático y con-
tinuo de observación para propósitos específicos, 
considerando un plan y unos métodos de recolec-
ción de la información y datos que sean compara-
bles en el tiempo.

La evaluación: refiere a  verificar la manera en que 
avanza el proceso, toma los resultados del moni-
toreo y emite un juicio sobre el proceso en un mo-
mento determinado y de acuerdo a estándares  u 
objetivos propuestos.

Otro concepto de importancia para este ámbito, es el 
de sostenibilidad financiera: el cual trata sobre el asegu-
rar en forma estable y suficiente, recursos financieros de 
largo plazo y su asignación  en forma oportuna y apropia-
da para cubrir los costos del área protegida, en cuanto a 
acciones en pro de la conservación y manejo.

 La sostenibilidad parte del reconocimiento 
de la contribución de los  parques nacionales y mo-
numentos naturales al desarrollo de un país, cultural, 
político, económico y social, por los bienes y servicios 
ambientales que prestan entre otros, estabilización 
del clima, control de flujos hídricos, secuestro de car-
bono, prevención de desastres, protección de cuencas 
etc. y para ello hay muchos métodos, y formas de con-
tribuciones por la utilización  de los  recursos: 

Por servicios ambientales, a través de convenios, o • 
grupos de manejo.

Por recargas al turismo.• 

Por tasas por el tipo de usos de recurso.• 

Por presupuesto del gobierno central o regional.• 

Por fondos externos; donaciones, contratos, conve-• 
nios, concesiones, franquicias, sanciones.

Manejo Efectivo y Eficiente

 El manejo efectivo de las APs dependerá, en 
gran medida, del grado de conocimiento y complejidad 
de los ecosistemas que estas contienen. En el caso 
de los trópicos, debido a la complejidad de sus eco-
sistemas, el administrador se enfrenta con frecuencia 
a decisiones de manejo que no han sido previamente 
probadas o que están sujetas a una considerable in-
certidumbre (UICN/PNUMA, 1990). Agregan dificultad 
al manejo de un AP la complejidad de un sistema legal, 
los valores culturales intrínsecos de una comunidad 
indígena, y los intereses y desarrollo de actividades al-
tamente productivas cercanas o dependientes de los 
recursos  de un AP.
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 Podemos definir el manejo como el conjun-
to de acciones de carácter político, legal, adminis-
trativo, de investigación, de planificación, de pro-
tección, coordinación, promoción, interpretación y 
educación, entre otras, que dan como resultado el 
mejor aprovechamiento y la permanencia de un AP, 
y el cumplimiento de sus objetivos (ampliado de Ci-
fuentes, 1983), citado por WWF-GTZ 2000.

 El manejo de un área protegida,  se mide a tra-
vés de la ejecución de acciones indispensables que 
conllevan el logro de los objetivos planteados para 
ella. La efectividad del manejo es considerada como 
el conjunto de acciones que, basándose en las aptitu-
des, capacidades y competencias particulares, permi-

ten cumplir satisfactoriamente la función para la cual 
fue creada el área protegida (Izurieta, 1997).

 El manejo es tratado de eficaz y eficiente 
en diferentes casos. Así, UICN/PNUMA (1990) y 
De Faria (1993) hablan de una evaluación de la 
“efectividad del manejo”; UICN/BID (1993) se re-
fiere indistintamente a “eficiencia o eficacia del 
manejo”; SEMARNAP (1996) menciona la “toma 
de decisiones eficientes” y el “eficiente uso de re-
cursos”; Godoy y Ugalde (1992) hablan de “mane-
jo efectivo”, “efectividad del manejo y “eficacia del 
manejo”; Amador et.al (1992) se refieren a “efec-
tividad del manejo”; Cayot et.al. (1998) trata de 
“eficiencia del manejo”.
 

Objetivos de la Evaluación de la Efectividad de Manejo :

 Como política de la institución rectora, debe tratar de institucionalizarse las acciones de monito-
reo y evaluación privilegiando la aplicación de métodos y herramientas diversas existentes y probadas 
en otros países  de Latinoamérica para hacer de esto una práctica permanente.

El empleo de estos métodos, deben evidenciar el progreso de las acciones con los diferentes grupos 
de actores o interesados en el área protegida, siendo importante garantizar la calidad de los datos que 
alimentan los sistemas de evaluación y que mejoren la calidad de la planificación. 

En  este aspecto, el establecimiento de la ruta y de los impactos para producir los cambios conducen a 
esa mejora. En INPARQUES y sobre todo en las regiones solo se ejecuta la  acción  que cuenta con presu-
puesto, ésta medianamente se evalúa, mas no se incorporan en la cuenta, aquellas acciones cotidianas 
que contribuyen con el logro o la acción en si misma. 

 Toda gerencia de parques nacionales debe contar con una unidad de monitoreo y evaluación, que 
entre sus funciones,  destaque y analice los datos, los cambios ocurridos en el tiempo, el impacto de las 
acciones, de la decisiones, de  los procesos. De esa manera, se puede planificar, readaptar y reevaluar,  
estas, como parte del componente adaptativo que tiene  la gestión pública.

 Cualquier acción dentro de un área protegida debe favorecer una política de estímulos, tanto para la 
organización rectora, la cual debe formar parte de su propia evaluación, así como para la sociedad civil,  
como protagonista en la concreción de la gestión y como evaluadora de la misma.
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ENFOQUES Y METODOLOGÍAS PARA EVALUAR 
EL MANEJO

 Los congresos mundiales de Parques Naciona-
les y otras áreas protegidas han recomendado la apli-
cación de metodologías para evaluar la efectividad de 
manejo de éstas áreas, independientemente de sus 
categorías de manejo. En la actualidad los organismos 
administradores de éstas áreas, avanzan, aunque len-
tamente,  sobre lo indicado, partiendo de las realida-
des encontradas en dichas áreas, en las instituciones 
y en la adaptabilidad de las diferentes metodologías y 
sus indicadores aplicadas a cada contexto, bien sea, 
objetivos de manejo del área protegida, o el régimen 
de manejo de las mismas, si son nacionales, estata-
les, municipales, comunales, privadas, etc.

 Como lo cita Cifuentes, 2000, en base a lo indi-
cado por UICN/PNUMA, 1990, al partir de los concep-
tos de manejo, se llegan a identificar elementos impor-
tantes que se traducen en indicadores. Los primeros 
ensayos de monitoreo del manejo se han reflejado en 
una serie de preguntas relacionadas con las acciones 
que se deben ejecutar en un AP para alcanzar sus 
objetivos de manejo.  Posteriormente, basándose en 
ensayos en APs de Centroamérica, se ha presentado 
una serie de indicadores más específicos (legislación, 
objetivos de manejo, límites, plan de manejo, apoyo 
local, personal disponible, infraestructura, financia-
miento, retroalimentación de información, amenazas 
e integridad del área), calificados en escala de niveles 
que establecen una ponderación aproximada del esta-
do en que se encuentra el área protegida. 

 En referencia a lo anterior,  se muestra a 
continuación algunos ejemplos e intentos para 
evaluar y/o monitorear el manejo de las áreas 
protegidas de Latinoamérica:

Reporte de Calificaciones: criterios de consolida-1. 
ción de Áreas Protegidas (Scorecards: consolida-
tion criteria): este mecanismo ha sido utilizado 
por The Nature Conservancy (TNC) para monito-
rear el avance del manejo de áreas protegidas 
en algunos países de América Latina dentro del 
Programa Parques en Peligro. El procedimiento 
presenta una serie de 16 indicadores preesta-
blecidos. Para cada indicador existe un juego de 

5 condiciones, las que son valoradas del 1 al 5, 
siendo 5 la condición óptima. Estos indicadores 
se agrupan en 4 grandes “estándares de consoli-
dación”: a) Actividades para una protección míni-
ma; b) Manejo a largo plazo; c) Financiamiento a 
largo plazo; d) Circunscripción del área.

Metodología numérica para evaluar sistemas de 2. 
áreas protegidas (Rivero y Gabaldón, 1992): esta 
metodología ha sido aplicada al sistema de áreas 
naturales de Venezuela para establecer la sensi-
bilidad intrínseca de las áreas naturales e identi-
ficar aquellas que requieren pronta atención.

El procedimiento metodológico define y ponde-
ra un conjunto de criterios que permiten inferir 
cuán sensible al uso es cada unidad de mane-
jo. La evaluación se basa en estos criterios para 
establecer, por consenso del grupo calificador, la 
sensibilidad relativa de cada unidad de manejo. 

El método permite evaluar cada área protegida, 
considerando su índice de sensibilidad como el 
peso específico propio, sometiéndola a la presión 
de los usos permitidos y no permitidos y a otras 
formas de influencia, para así detectar aquellas en 
situación más crítica o en peligro. Los criterios de 
sensibilidad utilizados para evaluar las áreas pro-
tegidas de Venezuela fueron: dimensión, madurez 
de las comunidades naturales, aislamiento, diver-
sidad del paisaje, cantidad de especies extintas, 
grado de intervención, capacidad de recuperación, 
control de las cuencas, saneamiento, reglamenta-
ción, plan de ordenación, presupuesto, personal 
técnico, dotación de equipos, instalaciones, con-
trol y vigilancia, acceso, atractivo político.

La ponderación de los criterios y la evaluación 
de las unidades de manejo se realizan por con-
senso de un grupo de expertos, mediante la 
asignación de valores numéricos en escalas 
pequeñas, del 0 al 5 o al 10. Luego se anali-
za la sensibilidad intrínseca ante la variedad de 
usos y de factores de perturbación que influyen 
sobre la unidad de manejo. El método tiende a 
ser flexible y permite, con ciertos ajustes orde-
nar las áreas para tener una visión de conjunto 
y priorizar las acciones de gestión.
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Procedimiento para medir la efectividad del ma-3. 
nejo de áreas silvestres protegidas (De Faria, 
1993): La primera selección sistemática y meto-
dológica de indicadores básicos para evaluar el 
manejo fue efectuada por De Faria (1993), con 
base en una excelente revisión bibliográfica de 
las definiciones de manejo y de sus componentes 
más importantes. Posteriormente, a través de una 
encuesta aplicada a expertos se determinaron 
las variables (indicadores) (macroindicadores). 
En el proceso de evaluación, los indicadores son 
confrontados con los objetivos de conservación 
de las APs, para asegurar que se están cubriendo 
todas las necesidades de evaluación requeridas.

El procedimiento establece un sistema de califi-
cación basado en una escala de 0 a 4. Para cada 
indicador (variable, subvariable, parámetro) se 
construye un juego de condiciones, en donde la 
condición óptima recibe el máximo valor. La es-
cala de 5 niveles (0 a 4) comprende una relación 
porcentual modificada de la norma ISO 10004, 
establecida en rangos y con un significado para 
cada nivel.

El método identifica diferentes niveles de indi-
cadores: parámetros, subvariables, variables y 
ámbitos. Siendo los parámetros los indicadores 
de menor jerarquía, estarán ubicados dentro de 
subvariables, y éstas dentro de variables; por últi-
mo, las variables se ubicarán dentro de ámbitos. 
Los nueve ámbitos que agrupan los indicadores 
son: administrativo, político, legal, planificación, 
conocimientos, usos actuales, programas de ma-
nejo, características biogeográficas y amenazas. 
Dentro de cada ámbito las variables son los indi-
cadores claves para la calificación.

El procedimiento de De Faria utiliza matrices de 
calificación para cada indicador y de matrices “de 
conjunto” que permiten una visualización global 
de la relación de calificación para todos los in-
dicadores. El valor de manejo general de un AP 
está dado por la suma y  porcentualización de los 
valores de todos los ámbitos evaluados respecto 
a un valor óptimo. Este valor alcanzado es una 
referencia general de cómo se encuentra el AP.

Los valores porcentuales alcanzados son inter-
pretados en términos de efectividad de manejo, 
tomando como referencia los cinco niveles de ma-
nejo descritos en la escala de calificación adopta-
da (desde insatisfactorio a muy satisfactorio).

La aplicación del procedimiento para medir efec-
tividad del manejo se ha hecho, (De Faria, 1993) 
en Parque Nacional Galápagos, Ecuador (Cayot, 
et.al., 1998), en el Área de Conservación OSA en 
Costa Rica (Izurieta, 1997), y en 4 áreas protegi-
das en Guatemala (Soto, 1998): El método fue 
utilizado con éxito en el Parque Nacional Galápa-
gos en 1995, como un instrumento previo para 
la revisión del Plan de Manejo de ese parque. 
El procedimiento general fue aplicado en su to-
talidad, con la inclusión de nuevos indicadores 
y modificación de los originales, ajustados a las 
condiciones y funciones intrínsecas del Parque 
Galápagos y a la participación de actores claves 
de la comunidad en el proceso de calificación del 
manejo. Los macroindicadores o ámbitos eva-
luados en el Parque Nacional Galápagos fueron: 
características biogeográficas, legal, conocimien-
tos, político, administrativo, planificación, progra-
mas de manejo, amenazas, usos actuales ilega-
les, usos actuales legales. 

Los resultados de la medición de la efectividad 
del manejo permitieron identificar los problemas 
críticos y, consecuentemente, proponer las accio-
nes pertinentes en el nuevo plan de manejo.  

Validación del procedimiento midiendo la efectivi-4. 
dad del manejo  de un conjunto de áreas protegi-
das (Izurieta, 1997): El método probó ser efectivo 
independientemente de la categoría de manejo 
de las áreas evaluadas. En esta validación se 
adicionaron algunos indicadores de diferente je-
rarquía con el fin de ajustarlos a las exigencias y 
condiciones propias del manejo de este subsiste-
ma de áreas protegidas. 

La validación permitió comprobar la flexibilidad 
del procedimiento,  evaluar la efectividad del 
manejo de cada área del subsistema hacia sus 
zonas de influencia y, adicionalmente, visualizar 
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el manejo integral del área en su conjunto. Se in-
corporaron indicadores para medir la efectividad 
de las acciones de la administración de las áreas 
protegidas, tendientes a propiciar la participación 
de las comunidades de las zonas de influencia en 
la toma de decisiones y el manejo de las APs.

Validación en Guatemala (Soto, 1998): El proce-5. 
dimiento fue aplicado en cuatro (4)  APs de Gua-
temala y analizó los resultados de  indicadores 
de carácter cualitativo y sin ellos. Los resultados 
de los dos análisis no mostraron diferencias sig-
nificativas al momento de calificar la efectividad 
del manejo de las áreas  evaluadas. La prueba 
realizada por Soto evidencia que el procedimien-
to minimiza la subjetividad a la hora de medir 
indicadores de carácter cualitativo. También 
comprueba que el procedimiento es aplicable a 
cualquier área protegida, independientemente 
de su categoría de manejo.

Sistema de monitoreo de Áreas Protegidas de Cen-6. 
tro América (Correau, 1997): Este sistema com-
prende una modificación del Reporte de Califica-
ciones de TNC e incorpora algunos elementos del 
Procedimiento para Medir la Efectividad del Mane-
jo de Áreas Silvestres Protegidas elaborado por De 
Faria en 1993. Es un instrumento para dar segui-
miento a las acciones de manejo emprendidas por 
las áreas protegidas de la región centroamericana, 
documentando y evidenciando los avances en las 
gestiones de manejo. El procedimiento es muy si-
milar al Reporte de Calificaciones.

Esta metodología tiene una serie de indicadores 
preestablecidos, construyéndose para cada uno 
un juego de 5 condiciones valoradas del 1 al 5, 
siendo 5 la condición óptima. Los indicadores se 
agrupan en una serie de “criterios”, cada serie de 
criterios se agrupa dentro de una serie de “facto-
res” y los factores se agrupan dentro de 5 “ám-
bitos”: social, administrativo, recursos naturales 
y culturales, político-legal, económico-financiero. 
Ha tenido modificaciones el procedimiento inclu-
yendo, la suma de los valores alcanzados en la 
calificación de los indicadores y su posterior com-
paración porcentual con el valor óptimo total, en 
un proceso similar pero incipiente, comparado 

con el procedimiento de De Faria. 

Elaboración de un marco para medir la efectivi-7. 
dad del manejo en áreas protegidas. UICN, Co-
misión Mundial para las Áreas Protegidas (Hoc-
kings, 1997): Desde 1997, la UICN se encuentra 
elaborando un marco de referencia para medir la 
efectividad del manejo. 

La primera aproximación establece 3 diferentes 
niveles de profundidad de evaluación que inclu-
yen los siguientes elementos: 1) evaluación del 
diseño, 2) evaluación de recursos que ingresan 
(input evaluation), 3) evaluación de procesos, 4) 
evaluación de resultados (output evaluation), 5) 
evaluación del alcance de los resultados (outco-
me evaluation). 

El procedimiento propone una serie de indicado-
res  para cada nivel de criterios estructurados en 
juegos de condiciones. No hay una escala numé-
rica ponderada para la calificación. La condición 
óptima recibe el valor más alto del número de 
condiciones creadas para un determinado indi-
cador; se incluyen condiciones de “bonificación” 
para algunos de los indicadores. Adicionalmente, 
se intenta identificar indicadores específicos a 
ser medidos para cada una de las categorías de 
manejo establecidas por la UICN (categorías I a 
VI). Los resultados de la calificación se comparan 
porcentualmente con un total máximo u óptimo.

Matriz para la evaluación de la efectividad del 8. 
manejo de las Áreas Naturales Protegidas del 
Perú (WWF Perú / Centro de Datos para la Con-
servación, 1998): Establece 6 ámbitos de ma-
nejo y cada uno recibe un peso ponderado en la 
efectividad de manejo. Dentro de los 6 ámbitos 
se miden 12 variables o elementos fáciles de 
evaluar, con información de tipo secundaria dis-
ponible y que tienen una incidencia en casi todas 
las categorías de   número de componentes a ser 
medidos. Adicionalmente, para cada elemento se 
establece un factor de ponderación igualmente 
arbitrario que afecta a los valores obtenidos por 
sus componentes.

Los componentes son medidos individualmente 
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con base en la construcción de condiciones y a 
escalas variados arbitrarias de 0 a 1, en donde 
el valor máximo corresponde a la condición ópti-
ma requerida. El procedimiento pretende dar un 
valor que indique “el porcentaje de influencia” 
de cada elemento sobre la efectividad del mane-
jo del área protegida, así como el porcentaje de 
efectividad en las acciones de manejo compara-
das con un total óptimo. Finalmente los resulta-
dos se interpretan en función de una escala de 
rangos porcentuales arbitrarios con significado 
de capacidad de gestión que va desde “mala” 
hasta “excelente”.

Evaluación del grado de implementación y vul-9. 
nerabilidad de las unidades de conservación fe-
derales brasileñas de uso indirecto (WWF Brazil, 
1998): Este proceso metodológico es una varia-
ción del procedimiento de De Faria. Se evalúan 
las áreas protegidas de acuerdo a dos grandes 
ámbitos: grado de implementación y a la vulnera-
bilidad. El procedimiento identifica 8 elementos 
importantes para evaluar el grado de implemen-
tación y 7 elementos para evaluar la vulnerabili-
dad. Cada elemento contiene un juego de condi-
ciones y es calificado con base a una escala de 
0 a 4, siendo la condición óptima esperada la de 
más alto valor. Los resultados de las calificacio-
nes son el promedio de todos los  de valores de 
3 rangos con significado de: unidad en situación  
precaria / poco vulnerable (0-1.99); unidad míni-
mamente implementada / medianamente vulne-
rable (2-2.99) y unidades razonablemente imple-
mentadas / muy vulnerable (3-4).

Evaluación de efectividad del manejo en áreas 10. 
silvestres protegidas en la India (Indian Institute 
of Public Administration, 1998): La evaluación de 
la efectividad del manejo de las áreas protegidas 
de la India fue por primera vez llevada a cabo en 
1984, utilizando cuestionarios de más de 500 
preguntas. Una segunda evaluación ha empeza-
do a ejecutarse actualmente, mediante un proce-
dimiento metodológico que comprende también 
alrededor de 500 preguntas, clasificadas dentro 
de 6 grandes ámbitos: estatus legal, estatus de 
manejo, perfil biológico, perfil geográfico, per-
fil socio-económico, aspectos del manejo. Cada 

ámbito está evaluado a través de criterios y con-
diciones. La condición óptima recibe el valor más 
alto. No hay una escala definida de calificación; 
esta varía arbitrariamente para cada elemento 
del manejo evaluado.

Análisis de Efectividad del Manejo de Áreas pro-11. 
tegidas con Participación Social, Efectividad a 
largo, Efectividad a Mediano, Efectividad a Corto 
Plazo. Parques Nacionales de Colombia, WWF . 
Colombia (2005): Esta metodología aplicada en 
algunos parques nacionales de Colombia des-
taca por desarrollar y especificar indicadores de 
gestión a corto, mediano y largo plazo.   A conti-
nuación se especifica:

La Efectividad de manejo a corto plazo,  funda-a. 
mentalmente basada en la gobernabilidad y la cali-
dad de la gestión operativa para su manejo. Para el 
primer caso, sobre la gobernabilidad, la efectividad 
se mide estableciendo las condiciones en que se 
reconoce a la autoridad ejerciendo control efectivo 
de las situaciones que se presentan en las áreas, 
y su relación con el resto de las autoridades  y los 
porcentajes de estos sumándose en la gestión, el 
cumplimiento de la zonificación su reglamento y 
sus afectación por causas diversas. Igualmente, se 
relaciona con el cumplimiento de la función pública 
y da cuenta entre otros aspectos en el modo y en la 
tramitación de conflictos ambientales, rinde sobre 
como muchas estrategias, se cumplen o no y cua-
les tienden a mejorar los ecosistemas. 

Para el  caso de calidad de gestión, refiere la ca-
lidad de los aspectos en lo operativo, al cumpli-
miento de los procesos de ejecución de activida-
des, seguimiento y control administrativo del área. 
Está relacionada con la programación de tareas y 
actividades que se ordenan para atender el área, el 
plan operativo anual, se traduce en una agenda, en 
planes de trabajo con personas, grupos, actores, 
interesados, gobierno etc..  incluye la agenda los 
aspectos físicos, financieros y de personal, con los 
informes respectivos que sustentan las decisiones. 
Ésta luego se traduce en resultados, metas concre-
tas para un periodo dado y es un marco de refe-
rencia para continuar con la planificación en los si-
guientes años y contribuye a la toma de decisiones 
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priorizadas ajustadas a la realidad.

Destaca, la coherencia de los planes de trabajo, 
frente a los planes operativos anuales (POA), frente 
a los informes de gestión,  y como estos se articu-
lan a nivel nacional o regional, contribuyendo con 
los procesos propios de los objetivos de conserva-
ción, los procesos de organizativos  del personal y 
el procesos de ordenamiento, tanto de la misma 
área como de la zona de influencia. Con el POA 
puede conocerse la participación activa de todos 
los sectores, de modo que un POA debe expresar 
la diversidad cultural y social del área protegida. 
El monitoreo permite la retroalimentación de los 
procesos del área y seguimiento a los planes de 
trabajo, diseñar los correctivos, planes de contin-
gencia para afrontar las dificultades que se pre-
sentan, ensambla la gestión. Al concentrarse en 
el  POA,  la calidad de los procesos administrativos 
requiere precisar los recursos físicos y financieros 
que permitan  adelantar el  manejo, disponibili-
dad, operatividad, destino. La obtención de recur-
sos depende en gran medida de la gestión que se 
haga con convenios, acuerdos, alianzas y en espe-
cial, proyectos de cooperación a nivel nacional, re-
gional  e internacional, y si no en la formulación de 
proyectos  para llegar de manera efectiva a contar 
con los recursos. 

Efectividad a mediano Plazo de las Áreas Prote-b. 
gidas, depende de la conservación de objetos es-
tratégicos de la legitimidad social del área y sus ob-
jetivos de conservación, así como de la autoridad 
competente, pág. 5, así como del grado y calidad 
de la planificación.

La Efectividad a  mediano plazo, requiere evaluar:

Potencial de Manejo del AP,  se refiere a la 1. 
situación favorable para el manejo del área, 
los riesgos y las posibilidades de éxitos en el 
logro de los objetivos de conservación.

Legitimidad social del AP, es el reconoci-2. 
miento del AP, sus objetos de conservación, 
su contribución al desarrollo del país, sus 
valores culturales.

Coherencia entre los objetivos de conservación y 3. 
las características del AP y su contexto regional.

Operatividad del equipo responsable del área, 4. 
el cual garantiza la calidad del diagnostico si-
tuacional en términos de avance, articulación a 
procesos sociales, actualización permanente de 
la cobertura.

En cuanto a estrategias de manejo,  contribuye 5. 
con el avance en ordenamiento, nivel de integra-
ción del parque nacional y la gestión, coherencia 
y sinergia, estrategias, sostenibilidad financiera  y 
y protocolización de acuerdos.  

Es importante considerar que estas  evaluacio-
nes o se le debe sumar el proceso participativo 
con los actores locales.   

c. La Efectividad de manejo a largo plazo, este 
refiere al estado y la transformación que tiene un 
área protegida en el cumplimiento de los objetivos 
de conservación Área protegida. Para ello se puede 
considerar un horizonte de 10 años y para ello se 
requieren estudios pertinentes de línea base y sis-
temas de monitoreo. 

Además de evaluar lo mencionado, estima este 
método la evaluación de unidad de conserva-
ción como unidad funcional que es capaz de au-
toregularse aún teniendo presiones de uso, por 
ejemplo, turismo. Esta evaluación  se ocupa de 
revisar la totalidad del Plan de Manejo en su to-
talidad.

En resumen, evalúa el cumplimiento del Plan Ope-
rativo Anual  y el Plan de Manejo, implementaciones 
de acciones y programas, de manera organizada y 
planificada asociado a los recursos presupuesta-
rios y financieros, resalta la gobernabilidad y la ca-
lidad de la gestión como mecanismos para gestio-
nar territorios y capacidades institucionales, evalúa 
los logros de integración y de conservación  y sus 
objetos focales, en un rango de 10 años aproxima-
damente. Valora la planificación asociadas al forta-
lecimiento de la APs en la medida que transcurren 
los años y se desarrollan las acciones.
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12. Evaluación de la Efectividad de Manejo del 
SIDAP, Valle del Cuaca 2007. WWF: Esta metodo-
logía evalúa elementos como la presión de uso, 
conectividad, fragmentación, calidad de agua, 
importancia socio económica, vulnerabilidad, se-
guridad legal, elaboración de inventarios, diseño 
de sitios, diseño e i9mplementación del plan de 
manejo, sistema de saneamiento de  viviendas, 
investigación, toma de decisiones. En general, 
obtiene un diagnostico de la gestión y evalúa la 
efectividad de las acciones desarrolladas. 

IMPLEMENTACIÓN

 Para el monitoreo y evaluación de la ges-
tión, esta se hace considerando varios componen-
tes: la información científica y  técnica, los proce-
sos administrativos en marcha  y la relación que 
se tiene con los actores y cooperantes del manejo. 
Requiere diseñar un mecanismo para divulgar los 
resultados de la gestión, de forma coherente y ar-
ticulada. Elaborar y mostrar un esquema de los di-
ferentes tipos de orden de la planificación, un plan 
de ordenamiento y reglamento de uso, un plan 
operativo anual, un plan de manejo, proyectos y   
acciones específicas, cronogramas de trabajo etc. 
Así como la sistematización de los instrumentos 
de evaluación, e interpretación de los resultados 
obtenidos, sus impactos positivos o negativos  de 
las acciones emprendidas para poder hacer la re-
troalimentación respectiva.

 En cuanto a monitoreo y evaluación del es-
tado de conservación del área protegida, se puede 
implementar instrumentos de medición  amigables 
para ser desarrollados por grupos de guadapar-
ques, voluntarios,  tales como fichas, encuestas, 
evaluaciones ecológicas rápidas, entre otras, que 
en tiempos cortos, reporten sobre situaciones es-
pecificas, cambios de uso, presencia de especies 
no reportadas anteriormente, alguna eventualidad 
debida a los cambios climáticos, etc.  Considerar  
estos resultados ayudan para la toma de decisiones 
y para el momento de la evaluación de la gestión y 
del manejo. 

LINEAMIENTOS

 Es necesario comprender, estimar y proyec-
tar la evolución actual y futura del área protegida. 
Este proceso es parte fundamental del programa 
de evaluación de efectividad de manejo, ya que es 
el encargado de articular todos los ámbitos sobre 
la selección de las variables a ser medidas por 
cada uno de ellos, el producto final es evaluar la 
calidad de la gestión. Para ello, se debe  generar 
un sistema de gestión integrado, sistematizado, 
que permita mantener organizado y actualizado 
los datos, los criterios, los indicadores,  y de alli 
partir para hacer los análisis correspondientes, 
verificar que los indicadores usados funcionan y 
son lo suficientemente eficientes como para ver 
el estatus de funcionamiento de la gestión, tanto 
administrativa, como de manejo.  

 En ese sentido, como base,  es importan-
te considerar el conocido Ciclo de Hockings et. al. 
(2000), el cual es un marco de referencia para guiar 
o proponer los elementos que contienen la efectivi-
dad de manejo de las áreas protegidas. El mismo 
propone  el desarrollo de tres componentes para la 
evaluación:  el diseño del área protegida, el  siste-
ma y los procesos de manejo, y el área protegida y 
sus objetivos de creación. 

 Estos componentes los manejadores del 
área deben considerar como premisa para avanzar 
hacia la planificación e implementación de la uni-
dad de conservación. Una descripción más detalla-
da se puede encontrar en el libro Fortaleciendo la 
(Efectividad de manejo de Áreas protegidas de los 
Andes, análisis comparativo 2005, biblioteca Ricar-
do Gondelles. DGSPN)

 Por lo anteriormente mencionado,  este Ám-
bito constituye dentro del Plan de Manejo  un com-
ponente fundamental y requiere de mucho apoyo 
de la superintendencia,  de la Dirección Regional  
y del Instituto a nivel nacional, demandando linea-
mientos claros en su implementación, y la necesa-
ria articulación con los entes de competencia  para 
impulsar cada fase y cada proceso.
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 Este ámbito está conformado por: Plan Di-
rector, y  tres   Programas, relativos a la elabora-
ción, actualización de los diferentes instrumentos 
de planificación y gestión. 

Un Plan Director, para  la planificación de la gestión 1. 
ambiental en el Sistema de Parques Nacionales,  que 
involucre entre otros aspectos, la planificación in-
tegral de las áreas, considerando elementos como, 
lineamientos políticos y técnicos, revisión y actualiza-
ción de los linderos,  de regímenes y categorías, de 
los objetos de conservación, de representatibilidad y 
la cobertura protegida,  de la revisión de las diferentes 
modalidades y relaciones que se han obtenido en el 
tiempo con los actores interesados en éstas áreas, 
ejemplo, convenios, acuerdos, cartas compromisos, 
en la validación de los instrumentos de gestión y 
acuerdos  compartidos con los diferentes grupos de 
interés. En la actualización del marco regulatorio y la 
creación de otros que favorezcan el sistema. 

El Plan Director, es la expresión que articula e inte-
gra todos los ámbitos de manejo, con los grandes 
lineamientos y premisas fundamentales de conser-
vación y planificación de éstos espacios. El contexto, 
la concertaciones, las declaratorias de nuevas áreas, 
las formulaciones de los instrumentos de gestión, la 
implementación del plan de manejo, la identificación 
de sitios para el desarrollo de diferentes actividades, 
los manuales y guías generados y por desarrollarse, 
los resultados y la evolución de la gestión es parte de 
este plan.  

Programas para la elaboración, revisión actua-2. 
lización del Plan de Ordenamiento y Reglamen-
to de Uso (PORU). Este programa, incluye lo re-
lativo a continuar desarrollando como política 
institucional la ordenación y reglamentación 
de éstos espacios involucrando en el proceso y 
desde el inicio a todos los grupos de interés.

Programa y/o Proyecto para la elaboración 3. 
e implementación del Plan de Manejo y Plan 
Operativo Anual. Este Programa refiere a que 
cada unidad de manejo, cada área en parti-
cular, desarrolle un plan a 5 a 6 años, donde 
se detallen los proyectos y las acciones año 
a año, considerando las particularidades de 
área, la situaciones críticas a resolver y el for-
talecimiento continuo de su manejo. Este plan 
debe ir acompañado del plan operativo anual, 
identificando además de los recursos, los alia-
dos que puedan contribuir en la consecución 
de las metas.

Programa de Evaluación de la efectividad de 4. 
manejo,  administrativa y de ejecución operati-
va de la gestión. Este programa debe ser desa-
rrollado e implantado con todas las unidades 
de la institución rectora del área protegida, pre-
vio a una identificación de metodologías adap-
tativa al área, manejando indicadores, que va-
lorados se convierten en datos para la toma de 
decisiones y priorización de acciones.   

USO PÚBLICO

ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS

INVESTIGACIÓN
Y MONITOREO

MANEJO DE 
RECURSOS

PLANIFICACIÓN Y 
EFECTIVIDAD DE

MANEJO

PLAN 
DE

MANEJO

PROTECCIÓN PROGRAMAS

Planificación de 
la Gestión Ambiental

Evaluación de la 
Efectividad de Manejo

                      Proyectos
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A continuación los criterios  y líneas de acción a emprender para el fortalecimiento del ámbito de 
planificación y efectividad de manejo en INPARQUES:

Criterios Líneas de Acción a implementar Actividades Especificas
Colaboración técnica y financiera Identificación de aliados, incluyendo 

los convenios, acuerdos y formaliza-
ción de instrumentos para cumplir 
con los compromisos de trabajo 
conjunto, establecimiento de faci-
lidades de logística para participar 
activamente en el desarrollo de  pla-
nes y proyectos. Crear un sistema 
de evaluación y seguimiento de esa 
colaboración.

Evaluar los aliados recientes y 
futuros.

Seguimiento y Simplificación del 
proceso del proceso administra-
tivo Autorizatorio (ocupación del 
territorio, afectación de RNR, in-
vestigaciones, filmaciones, tomas 
fotográficas, eventos, entre otros. y 
Sancionatorios

Corresponde desarrollar, seguimien-
to de las providencias administrati-
vas autorizatorias y sancionatorias, 
reflejar el cumplimiento de la ley y 
de las providencias. En cuanto a la 
simplificación de los trámites, se 
requiere formatos simples y su dele-
gación y desconcentración  del pro-
ceso en las Direcciones Regionales, 
que son las unidades operativas, 
por ejemplo, trámite de solicitudes 
vía internet.

Líneas claras para el seguimiento, 
además de la PAA  y PAS.

Disponibilidad Criterios para la clasificación e inter-
cambio de información, estableci-
miento  y mantenimiento de la base 
de datos, establecimiento y mante-
nimiento de archivos físicos de pro-
ductos e iniciativas de información.

Apoyo a la gestión Traducción de los productos de todos 
los procesos de manera accesible 
para distintos grupos de personas., 
incorporación de los resultados en 
el sistema de información para la 
toma de decisiones, publicación y 
difusión de los resultados de la ges-
tión, a través de fondos editorial, bi-
bliotecas públicas, etc.
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 Probablemente uno de los métodos más co-
nocidos es la Evaluación Rápida y Priorización de 
gestión de Unidades de conservación, que es un 
instrumento de aproximación de estado de gestión 
de  un área protegida. Este método consiste en ha-
cer una evaluación de la unidad de manejo basado 
en tres aspectos: 

Análisis del contexto:1. 

Efectividad de la gestión. Esta  a su vez analiza 
los siguientes componentes: el  o la planificación 
y los insumos, los procesos y los resultados. En 
cuanto a la planificación este refiere a revisar, los 
objetivos de conservación de la unidad de mane-
jo, el manejo legal y la implementación de el área 
de conservación. Los insumos refieren a los re-
cursos humanos, a los medios de comunicación 
e información infraestructura y recursos financie-
ros presentes para adelantar la planificación.

Los procesos por en  cuanto, indica lo con-
templado en la planificación y sus ejecución, 
los modelos existentes utilizados para la toma 
de decisiones, mecanismos de monitoreo, ne-
cesidades de manejo. Y los resultados de la 
gestión, refiere a los productos y servicios es-
pecíficos realizados por los funcionarios o rec-
tores de las áreas, voluntarios, miembros de 
gobierno central o regional, miembros de la co-
munidad, acciones que mitiguen un área pro-
tegida, manejo de un recursos especifico, di-
vulgación e información  a la sociedad, control 
de visitantes, implantación de infraestructura 
etc., detección de amenazas, desempeño de 
los funcionarios, capacitación de los mismos, 
de las comunidades locales, de los gobiernos 
locales, monitoreo de resultados. 

Es decir la efectividad de la gestión es igual a 
la sumatoria de los resultados de la planifica-
ción, d e los insumos, de los procesos y de los 
propios resultados.

Análisis del sistema de  las unidades de con-2. 
servación, esto implica el análisis de la planifi-
cación del área y verifica si se están cumplien-
do los objetivos de la conservación.

Políticas implementadas en la unidad de con-3. 
servación, son los parámetros de gerencia y 
evalúa las políticas realizadas en pro de la 
conservación de la unidad de manejo y sus 
recursos naturales.

De forma general la efectividad de manejo 4. 
bien sea una en particular o del todo el siste-
ma consiste en verificar los objetivos de con-
servación, y revisar si se están atendiendo los 
ecosistemas, la cultura local, la biodiversidad, 
la conectividad, la representatibilidad.

En cuanto  al político, es chequear la  necesidad 
de invertir en programas de recuperación o moni-
toreo. En cuanto a legislación ambiental es esta-
blecer como las leyes contribuyen con los objeti-
vos de conservación, dialogo entre instituciones, 
recursos financieros para la gestión efectiva   

SITUACIÓN ACTUAL DE LA PLANIFICACIÓN Y LA 
EFECTIVIDAD DE MANEJO EN EL SISTEMA DE 
PARQUES NACIONALES

Tanto la planificación como la evaluación de la efecti-
vidad de manejo dentro de los sistemas de áreas pro-
tegidas, son importantes desarrollarlas dentro de las 
instituciones que las administran y que estos procesos 
formen parte de los planes anuales, convirtiéndose 
en un proceso permanente, continuo, rutinario, que 
permita, revisar sus propias actuaciones, fomentar el 
trabajo conjunto entre las organizaciones, promover la 
crítica constructiva con los más allegados al área pro-
tegida, fomentar responsabilidades y proyectos que 
impulsen el financiamiento de acciones más puntua-
les, con miras,  de hacer gestión pública y presentar la 
misma a la sociedad en general. 

En la actualidad,  en INPARQUES la planificación y el 
manejo de las áreas que administra, está fundamen-
talmente concentrada en los siguientes momentos:

El Diseño y creación de 43 Parques Nacionales y 1. 
36 Monumentos Naturales, desde el año 1937, 
con la creación del primer parque nacional de Ve-
nezuela hasta el año 1996, con la creación del 
último monumento natural.
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El fortalecimiento que se le ha dado al Sistema, 2. 
basado fundamentalmente en el establecimiento 
de  programas y acciones básicos, que han con-
tribuido con el manejo y la gestión, destacando 
entre otros, la creación de infraestructura como  
oficinas de Direcciones Regionales, puestos de 
guardaparques y control, centros de visitantes, 
señalizaciones en sitios específicos,  de igual 
manera, la conformación de un servicio del sis-
tema, concretado en Direcciones Regionales, Co-
ordinaciones y Superintendencias, con un capital 
humano, conocedor de las áreas e involucrado 
con las situaciones que allí se presentan.  en 
generación de información básica y de variables 
ambientales, así como la relación directa con la 
comunidad científica del país. Importante resal-
tar,  la vinculación directa con los administrados, 
llámese pobladores autóctonos, prestadores de 
servicios, y organismos del estado venezolano, 
para todo los procesos administrativos, tanto de 
permiserìa como de colaboración.  La implemen-
tación de acciones dirigidas al saneamiento en 
áreas prioritarias de conservación, la ecuación 
ambiental y la divulgación.

La planificación del territorio, a través de la ela-3. 
boración de los Planes de Ordenamiento y Re-
glamento de Uso de las áreas, las consultas 
públicas como mecanismos de consenso, de 
educación y divulgación de la importancia de 
estos espacios para el país. Para el caso de la 
planificación  a través de la elaboración de los 
planes de ordenamiento y reglamentos de uso ( 
PORU), INPARQUES, ha desarrollado  una expe-
riencia importante a lo largo de los últimos 20 
años, ha diseñado, un método propio adaptado 
de las premisas fundamentales de planificación 
y manejo establecidas en otros sistemas de par-
ques nacionales del mundo, con una diferencia 
destacada, la complejidad de manejo de áreas,  
caracterizada por conformar un sistema, donde 
aproximadamente el 80% de  los parques nacio-
nales  contempla  dentro  de sus linderos, centros 
poblados, asentamientos humanos, infraestruc-
turas u obras de utilidad pública, bajo la rectoría 
de otros organismos, presiones por el uso del es-
pacio, en donde se realizan actividades diversas, 
turismo, agricultura, pesquería, extracción de 

materiales naturales,  entre otros, y  adicional-
mente con la presencia de ecosistemas, paisajes 
naturales y culturales, diversidad biológica, única 
en el mundo.  

 Para la elaboración y  posterior consulta públi-4. 
ca, de estos instrumentos de gestión, se hacen 
los respectivos diagnósticos de las áreas, acom-
pañados de salidas al área, se chequean datos, 
información, se consulta a las comunidades lo-
cales y expertos, a las instituciones y se diseñan 
propuestas que mas tarde se presentan en su 
consulta pública, en la búsqueda de consensos, 
de acuerdos, inclusive de más información. Se ge-
neran las propuestas definitivas, que a posterior 
se presentan a las consultorías jurídicas respec-
tivas, a la Procuraduría General de la República 
para finalmente se aprobados en consejos de mi-
nistros. Importante mencionar que las consultas 
públicas en si mismas, son un proceso articulado 
y planificado, considerando recursos humanos, 
tiempos, sitios, recursos financieros, entre otros. 

En materia de los procesos administrativos auto-5. 
rizatorios,  indica que la mayoría de las solicitu-
des para realizar actividades dentro de los par-
ques nacionales , es otorgado al administrado  
través de las denominadas providencias admi-
nistrativas autorizatorias, la cual establece entre 
otros elementos, el acceso al parque nacional, la 
zonificación y las condiciones para no afectar los 
recursos presentes en el área protegida. Para el 
proceso administrativo sancionatorio, el adminis-
trado,  igualmente recibe una providencia admi-
nistrativa, en donde se aplica la ley Orgánica del 
Ambiente y la ley de Procedimientos Administra-
tivos,  y otras en la materia, según sea el  ilícito 
cometido dentro del área. 

En ambos procesos, tiene inherencia directa el De-
creto Parcial de  la Ley Orgánica para la Ordenación 
del Territorio para la Administración de Parques Na-
cionales y Monumentos Naturales, Decreto No. 276, 
Reglamento Parcial de la Ley Orgánica para la Orde-
nación del Territorio, sobre Administración y Manejo 
de Parques Nacionales y Monumentos Naturales,  
como  el instrumento jurídico que permite y contri-
buye con la toma de decisiones.  
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Cabe destacar, también, que para ambos proce-
sos lo que se tiene en la actualidad, es un reporte 
por parque, por zonas y tipo de actividades per-
misadas, así como tipificados los ilícitos más fre-
cuentes y los parques nacionales más afectados, 
pero no ha sido posible hacer una evaluación del 
impacto de un determinado permiso o actividad 
dentro del parque en un momento determinado, 
o si el ilícito ocurrido ha sido resarcido efectiva-
mente con lo establecido  en la providencia o en 
la ley vigente.(Hilda Ángel Informe de Gestión 
2009- 2011),

Para Venezuela y para el caso de Inparques esta 6. 
es una deuda creciente, pues hasta ahora,  el úni-
co parque nacional que tiene una evaluación  de 
la Efectividad de manejo es el Parque Nacional 
Canaima,  Proyecto Mejorando Nuestra Herencia 
( 2003) que a través de la Unesco, y en conjunto 
con la Organización Vitalis, implemento una me-
todología (de Correau), en el cual se determinó 
las acciones especificas a emprender en el área. 
En esta evaluación se contó con la participación 
de representates indígenas y pobladores locales 
del parque. 

En materia de interpretación, divulgación am-7. 
biental,  la generación de manuales, afiches y 
otros documentos, contribuye  como parte de las 
lecciones aprendidas en todo lo que ha significa-
do el manejo de estas áreas, traducida en cono-
cimientos a la disposición de todos.

Más recientemente, vista la planificación de 8. 
manera integral, se profundiza para abordar 
el manejo, no solamente desde la visión de 
la ordenación del territorio, sino de la con-
creción de programas y proyectos que pue-
dan desarrollarse e implantarse desde el 
cumplimiento de planes de manejo por áreas 
y de planes operativos vinculados directa-
mente, buscando la asignación de recursos 
por diferentes vías,  desde la asignación de 
los mismos, por el Ejecutivo Nacional, hasta 
por la vía de la  cooperación de grupos de 
interés, tales como los consejos comunales 
y demás actores. 

De lo anteriormente mencionado, se puede destacar:

Estas fases y etapas están claras en todos los ni-1. 
veles de la organización,  y sin duda cada una de 
ellas forman parte de un proceso de planificación 
del territorio,  como método para alcanzar el pro-
pósito.   

Inparques no depende exclusivamente como or-2. 
ganización de si mismo para la aprobación del 
instrumentos de gestión, 

Una vez que salen publicados y promulgados  en 3. 
Gaceta Oficial,  dichos instrumentos, no cuenta 
con los mecanismos para su implementación y 
no se ha generado aún indicadores estándar 
que comparten las resultas de la aplicación de 
los PORU, aún cuando hay algunos ejemplos que 
muestran la necesidad de seguir profundizando 
en el tema, ejemplo, los Informes generados en 
el marco del  Proyecto desarrollado con el Ban-
co Mundial, Subcomponente Planes de Ordena-
miento, del año  2000, en el cual, en el marco 
de la revisión y actualización de varios PORU, se 
aplicaron matrices multicriterio para evaluar el 
desarrollo y aplicación  de los mismos.  De igual 
manera,  en el marco del Estudio Diagnostico 
para la Revisión del Plan de Ordenamiento y Re-
glamento de Uso del Monumento Natural Laguna 
de Las Marites, Edo. Nueva Esparta, proyecto de-
sarrollado en el marco del Convenio INPARQUES- 
PDVSA-GAS 2009, se refleja, que la zonificación 
establecida en el Decreto aún vigente, de recu-
peración natural, fue acertada, en la medida que 
los ecosistemas propios de la laguna, se han re-
cuperado significativamente.

Esa situación, genera una cierta incertidumbre 4. 
si el manejo se está haciendo o no de manera 
efectiva.

Se tiene poco desarrollado de manera sistemá-5. 
tica, la ocupación las áreas, específicamente en 
cuanto, afectación de recursos por autorizacio-
nes otorgadas por incremento de viviendas, por 
la presencia de nuevos pobladores,  por obras de 
utilidad pública, superficie o ecosistemas que es-
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tén siendo afectados por ilícitos ambientales o la 
violación a la normativa vigente. No está definida 
a la evaluación de los diferentes programas que 
se implementan en las áreas, a pesar de conce-
bir formalmente mes a mes informes de gestión  
por parte de las Direcciones Regionales. Esta si-
tuación es una debilidad en el manejo de la infor-
mación y en el  desarrollo de capacidades espe-
cificas, explicado en parte, porque no se conoce 
las herramientas, porque hay bajos presupuestos 
públicos, y  porque no se concreta un cambio de 
paradigma, frente a toda la cotidianidad de los 
procesos y acciones que se ejecutan.

Se requiere ir consolidando y sistematizando la in-6. 
formación y sobre todo su interpretación para co-
nocer como el área protegida en el tiempo ha ido 
cambiando o como las decisiones han favorecido 
o no el manejo y la administración de la misma. 

En los actuales momentos es necesaria la sis-
tematización de la información partiendo de 
una evaluación de los diferentes métodos y he-
rramientas existentes que se hayan aplicado en 
América latina y luego implementar una de ellas, 
que  pueda ser adaptable  a la mayoría de las 
áreas que conforman el sistema de parques na-
cionales y monumentos naturales, de manera de 
obtener una gran visión de los procesos y sobre 
todo del valor que tiene cada acción tanto para el 
área protegida, para la institución ,  para la toma 
de decisiones certeras para avanzar hacia un 
manejo adecuado y para la sociedad en general, 
pues ésta  es parte responsable de su conserva-
ción  y cada vez es más creciente su involucra-
miento en la planificación de la misma.

RIESGOS Y BONDADES DE LA APLICACIÓN DE 
HERRAMIENTAS DE EVALUACION DE EFECTIVI-
DAD DE MANEJO.

 Compartir los conceptos,  los ejercicios y los 
resultados de la evaluación de la gestión con los diver-
sos grupos interesados y comunidades o pobladores 
locales, es fundamental para mantener la seguridad  y 
la gestión a largo plazo de las acciones emprendidas y 
por emprender.  

 Sin embargo, es crítico, en la medida que 
la responsabilidad administrativa o rectora del área 
no puede cumplir con los compromisos de lo que 
genera cada acción, cada plan, cada instrumento 
de gestión; la mirada interna de cómo se está ha-
ciendo y conduciendo  el manejo del área, no debe 
interpretarse como una sanción sino como un pro-
pósito para vigorizar la gestión, las relaciones, la 
articulación de proyectos e iniciativas. 

 Es una  oportunidad para establecer  y de-
sarrollar compromisos con los diversos grupos inte-
resados. Pareciera una contradicción, sin embargo, 
esa es la realidad cambiante y es la realidad adap-
table de la que se habla en los textos anteriores.

Se puede mencionar las  bondades que signifi-
can o se traducen de la aplicación de cualquier 
método de efectividad de manejo: 

El perfeccionamiento gerencial.• 

El tener una diagnósticos de todas las áreas y del • 
sistema en particular,

Conocer el desenvolviendo de las áreas en el tiempo• 

Analizar en memoria escrita la efectividad y los ele-• 
mentos que han incidido a favor o en contra.

Precisar la articulación con otras instituciones del • 
Estado, que también pueden contribuir con la ges-
tión y su evaluación.

Conocer aciertos, identificar fortalezas y debilida-• 
des, medir si los esfuerzos han sido eficientes, me-
dir los progresos y promover responsabilidades 

 En ese sentido, existen muchas herramien-
tas, métodos e instrumentos que se han desarrolla-
do y adaptado a diferentes países de Latinoamérica.  
Lo que destaca es que la región es que la misma  ha  
avanzado significativamente en la implementación de 
estos métodos en sus áreas protegidas, generando 
muchas experiencias y aprendizajes así como institu-
cionalizando sus resultados y focalizando los esfuerzos 
para mejorar la gestión pública en estos espacios.
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“La riqueza biológica ha constituido a Venezuela como un país mega
– diverso por la gran variedad de vida natural“

“Los Consejos Comunales constituyen el proyecto que dará el paso histórico para convertir la
vieja democracia representativa, sin pueblo, en una democracia verdadera, a través de la cual

marcharemos hacia el socialismo.”
Programa dedicado a la consolidaciónde los ConsejosComunales.

Hugo Rafael Chávez Frias
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Formato y expresión del Plan de Manejo:1.  A 
través de un instructivo se presentarán los 
requerimientos que sirven para obtener una 
presentación estandarizada en cuanto a ele-
mentos de identidad visual. Estos se enfoca-
rán tanto a información literal (tipo de letra, 
márgenes, organismo que administra, nombre 
del área, categoría de manejo, Estado, año de 
ejecución, entre otros).

Igualmente se incluirán la información necesaria para 
la presentación de información cartográfica.

Proceso de elaboración del Plan de Manejo: 2. La 
planificación y gestión son partes indisolubles. 
Es necesario considerar la creación de un 
equipo de planificación que aborde las fases 
del plan de manejo, determinando los recur-
sos para dar factibilidad al mismo.

Modelo
para el
Manejo

Fase Actividades Procesos Actores
Formulación Diagnóstico (identifica-• 

ción y análisis de proble-
máticas y valores)

Construcción de Visión a • 
5 años.

Formulación de Proyectos • 
(insertos en los ámbitos y 
programas de manejo)

Formulación del POA• 

Participación

Fortalecimiento

Socialización

Organización

Comunicación

Cogestión

Planificación

Comunidades

Visitantes

Grupos

Organizados

Instituciones

Implementación Ejecución de los Proyectos 
de Acuerdo a lo Establecido 
en el POA

Monitoreo Seguimiento a la Ejecución 
de los Proyectos

Evaluación Análisis de Ejecución del PM 
a partir de los Indicadores de 
Gestión

Acompañamiento del Nivel Central

Tabla 1. Modelo para la Elaboración del Plan de Manejo
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Descripción de las Fases del Plan de Manejo:

Fase de Formulación: 

Conformación del Equipo Planificador de Ca- ●
rácter Multidisciplinario  en la Unidad de Mane-
jo, la Unidad de gestión y  el nivel Central.

 La puesta en marcha de planes de manejo 
conlleva un proceso de toma de decisiones en razón 
de lo que implica la administración de una amplia 
gama de recursos naturales, físicos, sociales, tecnoló-
gicos,  económicos y culturales que se deben estudiar, 
analizar y sobre los cuales hay que tomar decisiones 
para su mejor y apropiado uso. 

 El trabajo se inicia con la conformación del 
equipo multidisciplinario quienes deben adelantar to-
das las fases que conllevan el diseño  del plan.

La conformación del equipo recae sobre el di-
rector de la región y el superintendente o coor-
dinador del parque nacional o monumento natu-
ral y  se  asignan las responsabilidades. 

 El equipo deben tener en todo el proceso de 
desarrollo de los proyectos muy clara la visión de futu-
ro, además de: 

Obtener el apoyo de los centros del poder para lo-• 
grar esa visión e incentivar a los miembros de su 
equipo y poner en práctica las estrategias. 

Promover canales de comunicación. • 

Crear un clima de trabajo armónico permitiendo y • 
promoviendo la participación de los integrantes y 
aprovechando las desavenencias en procura de un 
mejor desempeño del equipo.

Identificación de Actores ●

 La identificación de los actores claves es un 
paso importante durante todo el proceso de elabora-
ción e implementación de un plan de manejo. Este 
análisis tiene  como objeto, determinar sus intereses, 
la importancia y la influencia que éstos tienen o pue-
dan tener sobre las áreas y sobre los planes de ma-

nejo, el  plan de ordenamiento y reglamento de uso y 
otros programas y proyectos. 

 Este aspecto conlleva a señalar los procesos 
y proveer las bases y estrategias de participación de 
los actores que no solamente son los pobladores y sus 
organizaciones  sino también los actores involucrados 
con los procesos económicos, sociales, tecnológicos, 
culturales, ambientales y políticos de la  región, claves  
en cada uno de estos procesos y que pueden influir en 
el manejo de las áreas.

La participación de los miembros de las comunida-
des en el proceso de desarrollo de los proyectos: 

 Es importante resaltar el enlace de la partici-
pación de algunos miembros de las comunidades y 
sus organizaciones en los procesos de desarrollo de 
proyectos. Es indudable que los habitantes de las co-
munidades insertas o aledañas a las áreas tienen un 
conocimiento mucho más profundo sobre  las mismas, 
lo que puede favorecer enormemente en sus relacio-
nes con las comunidades, condiciones esenciales para 
una feliz culminación de un plan de manejo.

 Esta participación de forma voluntaria o por 
contratación, debe concebirse de forma tal que la 
misma no afecte la ejecución de algunas acciones 
por  complacencias  ante algunos ilícitos ambientales 
lo que pudiera  acarrear problemas en las relaciones 
funcionario-comunidad,  y afectar  el desarrollo  del 
plan de manejo.

 Diagnóstico: 1. En esta fase se hace una caracteri-
zación del área, involucrando la evolución anterior 
y situación actual, dando paso al análisis de su pro-
blemática y potencialidades. El mismo incluye:

Inventario-Evaluación-Diagnóstico del Área: El 
estudio de inventario – evaluación - diagnóstico 
de cada una de las áreas es quizás el insumo 
más importante en el proceso de planificación. 
Éste estudio tiene la finalidad de conocer los 
contenidos físicos, biológicos, económicos y so-
cio-culturales, lo cual aportará directrices para 
la planificación, la administración y el manejo. 
Entre las primeras actividades que se deben 
realizar tenemos:
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  a. elaboración del esquema general de trabajo, 
el cual con toda seguridad sufrirá cambios a lo 
largo de todo el trabajo y el establecimiento de 
los objetivos del área de una menara general, 
a fin de que oriente las actividades en sus mo-
mentos iniciales. 

b. revisar el  decreto de creación es uno de los 
primeros documentos a consultar por su impor-
tancia, ya que este contiene los considerandos y 
los objetivos que están establecidos en el mismo 
como insumo para la definición de los proyectos 
que conformarán el plan de manejo.

c. Elaborar o reproducir el mapa base del área 
que debe estar a disposición del equipo antes 
de iniciar los trabajos de campo.

Caracterización del área: Caracterización de la natu-
raleza del parque nacional y/o monumento natural: 

Localización ○
Marco Conceptual (sistema de parques  ○

nacionales)
Normativa: Cada parque nacional y monu- ○

mento natural debe expresar información espe-
cífica que marque su unicidad como área.

Fundamentos de los límites de la categoría  ○
de manejo

 Objetivos de manejo del área ○
Zonificación y regulaciones de uso ○

Características Biofísicas

Clima ○
Topografía ○
Relieve ○

Geología ○
Geomorfología ○
Cuencas y drenajes ○
Agua ○
Suelo ○
Vegetación ○
Flora ○
Fauna ○
Incendios forestales ○
Áreas críticas ○

Caracterización socio-económica del área y su en-
torno: Selección de los objetos de conservación

Características Culturales ●

Antecedentes históricos ○
Arqueología ○
Antropología ○
Aspectos folklóricos ○
Aspectos culturales en general ○

Características Socio-Económicas ●

Población ○
Tendencia en el uso de la tierra ○
Uso de la tierra (actual y pasada) ○
Sistema regional de transporte ○
Recreación y turismo ○
Leyes y decretos que afectan el área (PORU,  ○

decreto de creación, Decreto Nro.276)
Otras leyes y decretos que afectan el área  ○

(Ley de Tierras, LOPOT, Ley del Ambiente, etc.)
Plan de desarrollo nacional ○
Plan de desarrollo regional ○
Desarrollo Integrado del parque nacional o  ○

monumento natural
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Variable Sector 1 o
Vertiente …

Sector 2 o
Vertiente 

Variables Físicas

Clima

Precipitación

Temperatura
Humedad Relativa

Evaporación

Relieve

Topografía

Pendiente

Geología

Formaciones geológicas

Sismicidad

Geomorfología

Hidrografía

Cuencas

Drenaje

Suelo

Clasificación

Incendios Forestales

Áreas Críticas (áreas críticas na-
turales y productoras y áreas crí-
ticas peligrosas)

Tabla 2. Cuadro Resumen del Contexto del Área de Estudio
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Variable Sector 1 o
Vertiente …

Sector 2 o
Vertiente 

Variables Bióticas

Vegetación

Flora

Fauna
Avifauna

Ictiofauna

Variables Socioeconómicas

Población

Uso Actual de la tierra

Tendencia Uso de la Tierra

Recreación y Turismo

Leyes y Reglamentos

Plan de Desarrollo Nacional

Plan de Desarrollo Regional

Variables Socio-Culturales

Antecedentes Históricos

Arqueología

Antropología

Aspectos Culturales

Folklore

Fuente: Romero, Luis, Proyecto “XXXXXXXXX”, 2009 – 2010

Cont. Tabla 2. Cuadro Resumen del Contexto del Área de Estudio
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Determinación de la problemática (ambiental) 
/ (socio - económica) del área: Análisis de las 
amenazas de conservación y de la problemática 
socio- económica del área con la identificación 
de los entes responsables.

Síntesis de la problemática ●

Determinación de la capacidad para el manejo:

Recurso humano• 
Infraestructura• 
Equipos• 
Recursos financieros• 

Análisis de necesidades de investigación

Resumen de las potencialidades del área

2.  Construcción de la Visión a 5 años 

La imagen objetivo, también conocida como ima-
gen futura, se refiere al establecimiento de estados 
positivos y deseados a lo cual aspira alcanzar el 
plan de manejo  a partir de una situación problema 
o al aprovechamiento de oportunidades, de tal ma-
nera que tiene que ser compatible con el escenario 
más probable, deseable y al mismo tiempo estar en 
concordancia con las políticas y visiones de desa-
rrollo tanto nacional como regional1 .

Esta imagen proviene del conjunto de ideas prin-
cipales de lo que se quiere lograr y se caracteriza 
porque la situación deseada está expresada en tér-
minos globales y a largo plazo. También considera la 
perspectiva temporal en la que la imagen objetivo 
es entendida como la situación a lograr dentro del 
plazo de vigencia del Plan2 .

La imagen objetivo para los planes de manejo 
permite establecer lo siguiente:

Las ideas principales que guiarán los traba- ○
jos y sus resultados, entendidos estos como 

metas alcanzadas.

Orientar las acciones que permitan valorar  ○
los avances y logros alcanzados en el período 
de implementación del plan de manejo.

Favorecer la coordinación y regulación de  ○
todo el plan de manejo.

Sirve de base para elegir opciones, para prio- ○
rizar y trazar el camino permitiendo la retroali-
mentación conforme se avance.

Articulación de actores sociales, culturales,  ●
políticos, económicos, públicos y privados en la 
construcción de una estrategia que oriente sus 
acciones a la gestión de los recursos disponibles.

 De la evaluación integral de toda la informa-
ción obtenida en oficina y en campo, de las reuniones 
comunitarias e institucionales y con la definición de 
los objetivos del plan de manejo se procede a dividir 
las zonas de manejo para dar cumplimiento y hacer 
frente a los objetivos planteados. A continuación se 
presenta algunos criterios que se deben tomar en con-
sideración para la elaboración del plan de manejo:

Sectores capaces de dar cumplimiento a los  ○
objetivos relacionados con la conservación de 
las muestras representativas, los ecotonos, la 
diversidad biológica, los ecosistemas.

Sectores que contienen especies endémicas  ○
al igual que sus hábitats.

Sectores capaces de hacer frente a los obje- ○
tivos de investigación y monitoreo.

Sectores capaces de hacer frente a los objetivos  ○
del patrimonio histórico, cultural y paleontológico.

Sectores capaces de hacer frente a los ob- ○
jetivos relacionados con la conservación de los 
recursos escénicos sobresalientes y de extraor-
dinaria belleza escénica.

Sectores capaces de hacer frente a los obje- ○
1 Matus, Carlos. Estrategia y Plan. Pág. 169.
2 Soms García, Esteban. Apuntes Metodológicos para la Elaboración de Estrategias y Planes Regionales. México-PNUD. México.
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tivos relacionados con el potencial para la re-
creación, el esparcimiento y el turismo.

Sectores capaces de hacer frente a los ob- ○
jetivos de educación, interpretación y divulga-
ción.

Sectores capaces de hacer frente a los obje- ○
tivos relacionados con el desarrollo de las po-
blaciones, la producción de agua, la producción 
agrícola, las vías de comunicación, la erosión 
de suelos, cacería furtiva, ocupaciones ilegales 
entre otros.

Sectores que incluyan cuencas altas, los te- ○
rrenos escarpados y sectores susceptibles a la 
erosión acelerada.

Contemplar las vías de comunicación, torres  ○
para telecomunicaciones y toda infraestructura 
que implique la prestación de servicios u otros.

Incorporar los sectores que se requieran  ○
para la administración del área en las cuales se 
construirá oficinas, puestos de guardaparques, 
puestos de vigilancia, centros de información, 
centros de investigación, entre otros.

Incorporar sectores que amortigüen los efec- ○
tos nocivos como fuentes de ruidos molestos, 
contaminación atmosférica, química, la zona 
debe ser lo suficientemente grande que permi-
ta amortiguar los efectos molestos.

Señalar sectores que estén altamente degra- ○
dados o sectores que se están recuperando.

Incorporar los desarrollos que se investigaron en  ●
los planes de desarrollo nacional, regional y local 
en las zonas correspondientes.

 El Plan de manejo es el documento esencial 
para dar cumplimiento a los objetivos que se han plan-
teado para un área determinada y donde se señala el 
desarrollo que la misma irá obteniendo a lo largo de 
su aplicación. Es importante tener en cuenta que al-
gunos elementos resaltantes del desarrollo deben ser 
incorporados en el estudio de inventario – evaluación 

Los proyectos1.  señalan las actividades que se re-
quieren y las adquisiciones necesarias tales como 
vehículos, equipamiento, equipos para combatir 
incendios forestales, radios portátiles, computa-
doras, entre otros. En el estudio de diagnóstico 
del área es suficiente para dar una descripción 
general de las obras y adquisiciones.

 Se debe estudiar y analizar detalladamente cada 2. 
sector del parque nacional o monumento natural 
para asegurarse que los desarrollos planteados 
se integren al área y estén en concordancia con 
sus objetivos.

 Señalización para toda el área.3. 

Tomar en consideración la contratación de más 4. 
personal.

Adiestramiento y formación para el personal que 5. 
cumplirá las actividades que se indican en los 
proyectos.

Estudiar y analizar la normativa legal vigente 6. 
para detectar posibles conflictos y contradiccio-
nes y que la normativa esté en concordancia con 
los objetivos del área y de ser el caso desarrollar 
nuevas normas.

 Estudiar y analizar los trámites administrativos 7. 
vigentes para que puedan servir eficientemente.

Indicar los acuerdos interinstitucionales y/o interna-8. 
cionales y modificar los existentes, de ser el caso.

 
Preparar el mapa de desarrollo integrado. En este 9. 
mapa se debe cartografiar los diferentes desarro-
llos físicos propuestos y señalarlos también en el 
mapa de zonificación.

Estudiar y analizar cada elemento del desarrollo 10. 
para asegurar su importancia, su necesidad y ver 
como coadyuvan al cumplimiento de los objetivos.

Asegurarse de que las carreteras que están en el 11. 

- diagnóstico del área; a continuación se indican algu-
nos de ellos: 
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presente los elementos siguientes:

Mantener los recursos genéticos, ○

 Monitoreo de especie de la vida animal y vegetal. ○

Proporcionar servicios educativos, ○

Proporcionar servicios recreativos ○

Prestación de servicios turísticos, ○

Contribuir con el desarrollo rural por medio  ○
del turismo, basándose en la belleza y singula-
ridad de los paisajes, entre otros.

 Luego los objetivos específicos por lo general 
se establecen para algunos sectores del parque na-
cional o monumento natural, no en toda su superficie. 
Los objetivos han de ser una especie de guía para la 
toma de decisiones, acciones y la evaluación del plan 
lo que serían los indicadores los cuales se explicarán 
con detalle más adelante.  

 Finalmente, debe rescatarse que la idea inicial 
de todo este contenido es la importancia de la planifi-
cación a cinco años la cual permite la distribución de 
acciones asociadas a los programas y proyectos que se 
consoliden en cada año aquellas acciones inmediatas, 
a mediano y largo plazo en función de darle cumpli-
miento, seguimiento y evaluación a la implementación 
del plan de manejo. 

Formulación de Proyectos

Esta metodología establece que la ejecución de un 
proyecto se obtiene estableciendo con claridad los di-
seños del proyecto, actores, definición de los proble-
mas, objetivo general, objetivos específicos, activida-
des, costos, resultados esperados, indicadores para 
verificar o evaluar los progresos del plan, recursos ne-
cesarios, entre otros.

La metodología propuesta para sistematizar este tipo 
de trabajos es la “Metodología Marco Lógico”, la cual 

área son cónsonas con los objetivos del área.

Examinar el flujo de visitantes12. 3. 

 El análisis del área, de los planes de desarro-
llo nacional, regional y local, los cuales han de estar 
señalados en los mapas respectivos, y la elaboración 
y consolidación de los proyectos del plan de manejo 
permitirán establecer las necesidades de los servicios 
que ha de prestar el área, dado que muchas de éstas 
por lo general existen. Los diferentes elementos carto-
grafiables del desarrollo físico del área se plasman en 
un mapa de zonificación, las carreteras, las comunica-
ciones y otros tipos de construcciones físicos que se 
precisan llevar a cabo. Son también importantes los 
aspectos institucionales del desarrollo que requieran 
actividades sobre leyes, normas, relaciones integra-
cionales así como las relaciones entre la comunidad y 
relaciones públicas.

 En los planes de desarrollo nacional, re-
gional y local se tienen muchas obras proyec-
tadas tales como aducciones de agua potable, 
tendidos eléctricos, embalses, entre otras; el 
desarrollo integrado del área debe incluir una 
lista general de las todas las obras a realizar, 
con su mobiliario y equipamiento, obras para la 
prestación de servicios a los visitantes, obras 
para la administración y manejo. 

 Con los objetivos establecidos en conside-
ración a los recursos económicos, sociales,  ecológi-
cos, culturales, tecnológicos y políticos que contiene 
o circundan al área, se sustentan las bases y objetivo 
general del Plan de Manejo permitiendo que los eco-
sistemas estén protegidos a perpetuidad, dándole im-
portancia al ordenamiento jurídico, las instituciones, y 
las políticas adecuadas de conservación entre otros,  
que coadyuven con las acciones de manejo y los obje-
tivos del área.

 La formulación de los objetivos tiene como fin 
mantener los ecosistemas, los ecótonos o zonas de 
transición ecológica lo que permite entre otras cosas 
la prestación de servicios y oportunidades de recrea-
ción a las comunidades, para lo cual ha de tenerse 

3.Miller, Kenton. Planificación de Parques Nacionales para el Ecodesarrollo en Latinoamérica. Pág. 268.
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es una herramienta analítica desarrollada a finales de 
los años 70 y principios de los 80 para la planificación 
y gestión de proyectos basados en objetivos y partici-
pación. Concebido por León Rossenberg y Lawrence 
Posner en 1971, se usa para incrementar la precisión 
en los detalles de la planificación de los proyectos, 
relacionar los múltiples objetivos con las actividades, 
clarificar funciones y responsabilidades y evaluar los 
resultados esperados. 

Entre las principales ventajas se tiene:

Tiende a disminuir y evitar la ocurrencia de proble-• 
mas.

Buena gestión del ciclo de vida de los proyectos.• 

Es participativa, ya que involucra a los actores prin-• 
cipales, permite generar un lenguaje común, facili-
tando la comunicación y evitando ambigüedades y 
malos entendidos.

Asigna responsabilidades puntuales a cumplir para • 
los integrantes del equipo técnico que deben ejecu-
tar el proyecto.

Permite alcanzar acuerdos acerca de los objetivos • 
y beneficios esperados.

Considera las bases para el seguimiento, evalua-• 
ción, ejecución del proyecto y sus resultados.

Contribuye a enriquecer la información sobre las • 
decisiones presupuestarias, ya que los costos es-
tán directamente relacionados con las actividades 
de los proyectos, mediante el seguimiento de los 
compromisos.

Entre algunas de las desventajas se puede indicar:

Estar muy atento para no convertir está metodolo-• 
gía en un enfoque rígido si lo planificado al inicio se 
toma de manera absoluta.

Se deben hacer revisiones periódicas del proyecto, • 
ajustándolo a la realidad cambiante.

Lógica de intervención o resumen del proyecto, 1. 
FALTA DESCRIBIR SIGNIFICADO DONDE SE UBICA 
LA INFORMACIÓN?

Indicadores y fuentes de verificación, (simultá-2. 
neamente).

 Fuentes de Verificación3. Cuando se ejecuta 
un proyecto con esta metodología es necesario que 
los evaluadores obtengan, información para validar 
sus indicadores. Ello obliga a los planificadores a iden-
tificar las fuentes de información, a hacer previsiones 
para obtenerla o bien crear las fuente para indicado-
res tales como encuestas; es decir, que se debe ex-
presar cuál es la fuente de información a la que hay 
que acudir para verificar el cumplimiento del indicador, 
de lo contrario dos o más evaluadores podrían acudir 
a fuentes distintas y llegar a conclusiones contrarias 
que es precisamente lo que se trata de evitar.

 No toda la información necesaria para obtener 
los indicadores tiene que ser estadística. En muchas 
ocasiones las actividades de un proyecto se pueden ve-
rificar mediante una inspección o la ejecución del pre-
supuesto puede verificarse con los medios que existen 
para tal fin. Es importante señalar que los indicadores 
que se escojan deben ser verificables, si no lo son no 
son de utilidad. Las fuentes de verificación se deben 
cruzar siempre con sus indicadores respectivos.

La metodología se enfoca en los objetivos perse-• 
guidos, muchos proyectos puede generar benefi-
cios no previstos al inicio, que también habrá que 
tener en cuenta en el seguimiento y su evaluación.

LA MATRIZ MARCO LÓGICO

 Recoge todos los elementos en forma resu-
mida del desarrollo de los proyectos que se preten-
den ejecutar y comienza en los análisis realizados 
en los estudios de línea base; es decir del análisis 
de los objetivos, actividades, entre otros. Esta Ma-
triz es una tabla de doble entrada con 5 columnas 
y  4 filas. La forma en la que el equipo planificador 
debe ir dando contenido a esta matriz es en el or-
den de columna siguiente:
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Supuestos relevantes o factores externos y 3. 

Supuestos relevantes o factores externos. Cada pro-
yecto comprende riesgos de diversa naturaleza que 
pueden hacer que no concluya felizmente. La matriz 
de Marco Lógico requiere que el equipo de diseño del 
proyecto identifique los riesgos en cada etapa. El ries-
go se expresa como un supuesto que debe ser cum-
plido para avanzar al siguiente nivel en la jerarquía 
de objetivos.

 El mecanismo de interpretación es el siguien-
te: si se realizan las actividades pre-establecidas y 
ciertos supuestos se cumplen, entonces se producen 
los resultados esperados. Si éstos se producen y otros 
supuestos se cumplen entonces se lograrán los obje-
tivos específicos del proyecto. Si se logran dichos ob-
jetivos y todavía se siguen demostrando los supuestos 
ulteriores, entonces se cumplirá el objetivo general. 
Los supuestos representan las probabilidades de éxito 
del proyecto.

 Los supuestos o riesgos del proyecto tienen 
una característica importante: se definen como impon-
derables, es decir que están más allá del control direc-
to de la gerencia. El equipo de diseño del proyecto se 
interroga qué podría ir mal a cada nivel, por ejemplo 

en las actividades, los recursos económicos podrían 
no llegar en el tiempo pautado, entre otros. El objeti-
vo de los supuestos se puede concebir como identifi-
car las posibilidades de éxito con un grado razonable 
de acierto.
 
 La columna de supuestos juega un papel 
importante tanto en la planificación como en la eje-
cución. En la etapa de planificación sirve para iden-
tificar riesgos que pueden evitarse. Si el supuesto 
es crítico y no hay componente que lo pueda con-
trolar, el equipo de diseño y la gerencia pueden de-
cidir que el proyecto es demasiado riesgoso y debe 
abandonarse.

Los supuestos son importantes también durante la 
ejecución. Indican los factores que la gerencia del 
proyecto debe anticipar, tratar de influir y/o encarar 
con adecuados planes de emergencia. Una de las 
ventajas de plantear los supuestos es que el gerente 
del proyecto (Direcciones Regionales y Superinten-
dencia-Coordinación) tiene el incentivo de comunicar 
los problemas emergentes más que dejarlos al azar.

Costos.  FALTA DESCRIBIR SIGNIFICADO DONDE 4. 
SE UBICA LA INFORMACIÓN?

1 2 3 4

Lógica o Resumen 
del Proyecto

Indicador Supuestos 
relevantes 
o factores 
externos

Costos

Nombre Siglas Fuente de 
Verificación

Objetivo
general
Objetivos 
específicos
Beneficios 
esperados o 
resultados
Actividades

A continuación se muestra la Matriz: 

Tabla 3.  Matriz Marco Lógico para el Proyecto…  Parque Nacional…

Fuente: modificado a partir de: ILPES. Área de Proyectos y Programación de Inversiones Metodología del Marco Lógico para la Planifica-
ción, el Seguimiento y la Evaluación de Proyectos y Programas. Santiago de Chile, Julio 2005, pág. 23.
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Las Filas de la Matriz Marco Lógico presentan 
información acerca de los aspectos siguientes:

Objetivo general,• 
Objetivos específicos,• 
Beneficios esperados o resultados y• 
Actividades• 

Lógica Vertical de la matriz Marco lógico

 La lógica vertical de la matriz de Marco Lógico se 
construye de forma tal que se puedan examinar los vín-
culos causales de abajo hacia arriba entre los niveles de 
objetivos, a esto se le denomina Lógica Vertical. Si el pro-
yecto está bien diseñado se cumplirá lo siguiente:

Si se realizan las actividades se producen  ○
los resultados siempre y cuando los supuestos 
identificados sean confirmados en la realidad 
de la ejecución del proyecto. Las actividades 
necesarias y suficientes para producir un resul-
tado, junto con los supuestos a este nivel, con-
ducen al éxito de la ejecución.

Si se producen estos resultados y los supues- ○
tos de este nivel se ratifican, se lograrán los 
objetivos específicos. Los resultados junto con 
los supuestos a este nivel describen las condi-
ciones necesarias y suficientes para lograr los 
objetivos específicos.

Si se logran los objetivos específicos y se  ○
confirman los supuestos de este nivel, se habrá 
contribuido de manera significativa a alcanzar 
el objetivo general. Los resultados, junto con 
los supuestos a este nivel describen las con-
diciones necesarias, aún cuando no sean sufi-
cientes para lograr el objetivo general4. 

Lógica Horizontal de la matriz Marco lógico

 La Lógica Horizontal de la matriz de Marco Ló-
gico se basa en el principio de la correspondencia que 
vincula en cada nivel (objetivo general, objetivos espe-
cíficos, resultados o beneficios esperados y/o activi-

dades) a la medición del logro (indicadores y fuentes 
de verificación) y a los factores externos que pueden 
afectar su ejecución y posterior desempeño.

El conjunto Objetivos – Indicadores - Medios  ○
de Verificación define lo que se conoce como 
Lógica Horizontal en la matriz de Marco Lógico. 
Ésta puede resumirse en los siguientes puntos:

Los medios de verificación identificados son los  ○
necesarios y suficientes para obtener los datos re-
queridos para el cálculo de los indicadores.

Los indicadores definidos permiten hacer un  ○
buen seguimiento del proyecto y evaluar ade-
cuadamente el logro de los objetivos5. 

Esta Matriz contiene un resumen de los progra- ○
mas y proyectos. Éstos deben ser desarrollados 
detalladamente para posteriormente con su con-
tenido construir la matriz Marco Lógico. Es impor-
tante para el diseño de los proyectos considerar 
los elementos que se señalan a continuación:

Nombre del Proyecto: El enunciado del nombre de un 
proyecto debe ser preciso y sencillo. Debe comunicar 
la idea de lo que pretende lograr de una manera clara 
y directa; también debe señalar el problema que se 
pretende solucionar o cuál situación se va mejorar con 
la implementación del proyecto.

Introducción

Aspectos Generales1. 
 1.1.- Antecedentes
 1.2.- Planteamiento del Problema
 1.3.- Resumen

 Localización2. 

Definición del Proyecto3. 

Marco lógico4. 
 4.1. Matriz Marco lógico
 4.2.- Árbol de Problemas

4. ILPES. Área de Proyectos y Programación de Inversiones Metodología del Marco Lógico para la Planificación, el Seguimiento y la Evaluación 
de Proyectos y Programas. Santiago de Chile, 2005. pág. 24.
5 Ibid, pág.26.
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Objetivos5. 
 5.1 -  Objetivo General
5.2 -  Objetivos Específicos 
5.3 -  Árbol de Objetivos

Actividades y Cronograma6. 
 6.1.- Plan de Ejecución de Actividades

Recursos7. 
 7.1.- Recursos Humanos
 7.2.- Recursos Disponibles
 7.3.- Recursos Necesarios

Infraestructuras8. 
Requerimientos9. 

10. Indicadores
10.1.- Fuentes de Verificación

11. Supuestos o Riesgos

12.- Administración y Finanzas
 12.1- Costos

13. Beneficios Esperados y Metas (Resultados de la 
Aplicación del Proyecto)

14.- Glosario

15. Conclusiones y Recomendaciones

Árbol de Problema. La realización de un árbol de pro-
blema es otro de los elementos que componen esta 
metodología. A continuación se presenta en forma 
esquemática la representación del problema central y 
sus causas y efectos:

 
Causas Causas Causas Causas Causas 

Causas Causas Causas Causas 

    

Efectos Efectos Efectos Efectos Efectos 

Efectos               Efectos              Efectos               Efectos

P R O B L E M A    C E N T R A L

Figura 1. Árbol de Problema en forma esquemática de la representación del problema central sus causas y efectos
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 Partiendo de la información disponible se ana-
lizará la situación existente; es decir se identificarán 
los problemas principales y se visualizan las principa-
les relaciones causales que existen entre éstos por 
medio de un árbol de problema. Éstos se detectarán 
mediante talleres con los funcionarios y otros actores.
Es importante que todas las opciones permanezcan 
abiertas durante el análisis de los problemas con la 
finalidad de establecer un panorama general de la si-
tuación, posteriormente se profundizará en el análisis 
para preparar el diseño de los proyectos.

El árbol de problema se construye de la si-
guiente manera:

Un problema no es la ausencia de una solución  ●
sino un estado negativo existente.

Se identifican los problemas existentes en la  ●
situación analizada y no posibles o futuros pro-
blemas.

Se selecciona el problema central; es decir  ●
aquel problema que permite agrupar entorno a él 
la mayor parte de la información disponible.

Se debe realizar un árbol por cada problema  ●
detectado, escribirlo en forma independiente.

No mezclar dos problemas en uno. ●

Se determinan las causas del problema, pre- ●
guntándose el por qué se produce esa situación 
considerada indeseable. Situarlas en el nivel in-
ferior al problema central.

Medios Medios Medios Medios OBJETIVOFines- ●
FinesFinesFinesFines

Identificar las causas sustanciales y directas  ●
del problema focal.

Analizar hacia abajo preguntándose las causas  ●
de la causa.

Establecer los efectos provocados por el pro- ●
blema central y ubicarlos en la parte superior 
del diagrama. La importancia de un problema 
la dan sus efectos.

El árbol de problemas debe indicar las relacio- ●
nes causa efecto entre los problemas.

Se registra en la misma hoja del árbol de pro- ●
blema o en hoja anexa lo siguiente:

nombre de los participantes. ○

fecha, lugar y hora. ○

temática tratada. ○

relatoría y nombre de quien la hizo. ○

Árbol de Objetivos. El árbol de objetivos se construye 
sobre los resultados del árbol de problemas que había 
sido descritos como situaciones negativas percibidas 
por las instituciones y comunidades, es decir actores, 
pasan ahora a ser como estados alcanzados para la 
solución de los problemas identificados.

 El análisis de los objetivos permite descri-
bir la situación futura a la que se desea llegar una 
vez resueltos los problemas. Consiste en convertir 
los estados negativos del árbol de problemas en so-
luciones expresadas en forma positiva. De hecho, 
todos esos estados positivos son objetivos y se pre-
sentan en un árbol de objetivos en el que se obser-
va la jerarquía de los medios y de los fines. Este 
diagrama permite tener una visión global y clara de 
la situación positiva que se desea.

 Al realizar este cambio, los efectos negati-
vos que generaba la existencia del problema pasa-
rán a ser los fines que perseguimos con la solución 
de éste. Por su parte, las causas se convertirán en 
los medios con que deberemos contar para poder 
solucionar efectivamente el problema. 
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Fines Fines Fines Fines Fines

OBJETIVO

Medios Medios Medios Medios 

A continuación se presenta el Árbol de Objetivos.

Fines: provienen de los efectos del árbol de problemas. 
Ayudan a definir el Fin u Objetivo General del proyecto.

Medios: provienen de las causas del árbol de pro-
blemas. Ayudan a definir los Objetivos Específicos y 
los resultados o beneficios esperados.

Recomendaciones para la elaboración del árbol 
de objetivos:

Reformular todos los elementos del árbol del pro-• 
blema como estados positivos.

Revisar las relaciones medios --  fines.• 

Eliminar los objetivos que parecen irreales o in-• 
necesarios y agregar nuevos objetivos, cuando 
sea necesario.

Las causas del problema implican la formulación • 
de los objetivos del proyecto, que se convierten en 
medios.

Las consecuencias (efectos) se convierten en fines • 
dando origen a la construcción de indicadores de 
efecto, impacto o de desarrollo.

Tener presente que las relaciones causa - efecto • 
no se convierten en todos los casos en relaciones 
medios – fines6. 

ETAPAS DE LA METODOLOGÍA. Para lograr el máximo 
beneficio en la aplicación de la metodología se deben 
seguir algunos pasos, los cuales son:

Establecer el diseño de los proyectos del plan 1. 
de manejo.

Identificar los actores.2. 

Definir los problemas.3. 

Definir el objetivo general.4. 

Definir los objetivos específicos.5. 

Definir las actividades.6. 

Resultados esperados.7. 

Seleccionar los indicadores para verificar los pro-8. 
gresos del plan.

6. LPES. Área de Proyectos y Programación de Inversiones Metodología del Marco Lógico para la Planificación, el Seguimiento y la 
Evaluación de Proyectos y Programas. Santiago de Chile, 2005 pág. 17.
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Cada paso se define a continuación:

Establecer el diseño de los proyectos del plan 1. 
de manejo. Debe ser realizado por la Dirección 
Regional – Coordinación de Zona y autoridad del 
área, contando con el apoyo de las diferentes ins-
tancias del Instituto según su competencia. Se di-
seña mediante el establecimiento de un conjunto 
de objetivos y actividades que deben definirse 
con claridad, así como los resultados esperados.

Identificación de Actores.2.  Para tener una visión ho-
lística y precisa de la realidad sobre la que el pro-
yecto pretende incidir, se debe tomar en cuenta el 
entorno y contexto del área, consejos comunales 
e instituciones presentes, aspiraciones de las co-
munidades y cualquier otra información relevante. 
Cuáles son los principales problemas, sus necesi-
dades e intereses que tienen como grupos y las 
relaciones que mantienen con otros grupos.

La identificación y participación de actores per-
mite conocer una realidad más completa desde 
diferentes puntos de vistas de los interesados y 
es de gran utilidad en las diferentes etapas del 
proyecto. Esto permite conocer como son perci-
bidos los problemas por los individuos o grupos 
tanto de la organización (contexto interno) como 
fuera de ella (contexto externo).

Definición del o los Problemas. Se realiza inicial-3. 
mente de manera interna con los funcionarios de 
la dirección regional y posteriormente se identifi-
carán los problemas que planteen las comunida-
des y otras instituciones. Por último, se definirá 
los problemas y sus prioridades de solución en 
comunicación permanente con todos los actores. 
La definición de los problemas es de importancia 
para la elaboración de los objetivos, es decir con-
vertir los problemas en objetivos. Es importante 
tener en cuenta que todo problema es:

Una  situación general que se considera  ○
insatisfactoria.

Un concepto relativo. Lo que constituye un pro- ○
blema para un decisor puede no serlo para otro.

Una situación inaceptable. Lo motiva a ac- ○
tuar para resolverlo.

Alterable. El problema que no tiene solución  ○
deja de ser un problema para convertirse en un 
marco restrictivo para la acción.

Objetivo General. Permite describir la situación 4. 
a la que se desea llegar e implican solución de 
problemas, es decir, convertir las situaciones ne-
gativas en soluciones. El objetivo general de un 
proyecto explica su importancia para la sociedad 
en términos de beneficios; en términos generales 
es un resumen de la condición deseada que se 
trata de alcanzar a través de un proyecto, su re-
dacción es precisa y corta. Un buen objetivo debe 
cumplir los criterios siguientes:

Visionario:•  Ofrece una visión general de la condi-
ción deseada del proyecto.

Relativamente general:•  Está definido a grandes 
rasgos para abarcar todas las actividades posibles 
del proyecto.

Breve:•  Es simple y conciso de forma que todos los 
participantes del proyecto puedan recordarlo.

Medible:•  Está definido de forma que los cambios y evo-
lución en la condición deseada, sobre la que se basa 
el objetivo, puedan ser evaluados de forma precisa7. 

 Si se logra el objetivo general, se está contribu-
yendo a lograr uno más importante que, por lo general, 
se encuentra en los planes estratégicos del Ministerio del 
Poder Popular para el Ambiente como órgano rector de la 
política ambiental y de los planes de la Nación.

EJEMPLOS:

 Para su creación se toma la condición desea-
da y se convierte en una frase de acción que describe 
el impacto general que tendrá su enunciado. Aunque 
en algunos casos un proyecto puede tener objetivos 
múltiples, generalmente es más fácil limitarse a uno.

 Por ejemplo, la condición de interés es “bos-

7. MARGOLUIS y SALAFSKY. Medidas de Éxito. Diseño, Manejo y Monitoreo de Proyectos de Conservación y Desarrollo. California, 1998. p. 62.
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que primario del Parque Nacional Henri Pittier”. Una 
redacción preliminar del objetivo para este proyecto 
podría ser: Preservar el bosque primario del Parque 
Nacional Henri Pittier.

Aplicar los criterios y modificar redacción prelimi-
nar del objetivo según sea necesario: Se revisa cada 
criterio preguntándose si el objetivo lo cumple. Si el 
objetivo no cumple un criterio, entonces se debe modi-
ficar de forma que lo cumpla. Teniendo en cuenta los 
criterios mencionados se tiene: Visionario: Ofrece una 
visión general de lo que intenta alcanzar. Los objeti-
vos resultan más interesantes cuando se redactan en 
sentido positivo, por ejemplo: para el bosque primario 
del Parque Nacional Henri Pittier no sirve tener un ob-
jetivo de tono negativo como: Frenar la destrucción 
del bosque primario del Parque Nacional Henri Pit-
tier. La preservación de los bosques es el objetivo del 
proyecto que se desea alcanzar. Una redacción más 
visionaria podría ser: Mantener la salud del bosque 
primario del Parque Nacional Henri Pittier para sumi-
nistrar agua a las áreas urbanas aledañas y proveer 
a los residentes y visitantes de oportunidades de re-
creación basadas en el ambiente natural.

 Relativamente general: Debe ser enunciado 
de manera tal que tenga una connotación de generali-
dad de lo que se desea lograr y siempre debe ser uno 
solo. Al mismo tiempo, no debe ser tan general que 
el objetivo carezca de significado. Por ejemplo, los si-
guientes objetivos son muy específicos:

Redacción preliminar I: Reducir el pastoreo de ga-5. 
nado en el Parque Nacional Aguaro Guariquito.

Redacción preliminar II: Reducir el pastoreo de 6. 
ganado en el sector Norte del Parque Nacional 
Aguaro Guariquito, zonificado como Protección 
Integral.

Redacción preliminar III: Reducir los cultivos de 7. 
maíz en el Parque Nacional Aguaro Guariquito.

En su lugar, es mejor tener un objetivo general 
que integre esta redacción preliminar del objetivo 
e incluso otros más, por ejemplo:

Redacción preliminar I: Conservar los ecosiste-8. 

mas de morichales y sabana del Parque Nacional 
Aguaro Guariquito.

Este objetivo es mucho más amplio y más com-
prensivo. Básicamente cubre todos los otros ob-
jetivos. Sin embargo, tampoco es una buena idea 
ser demasiado general y vago. Por ejemplo, no es 
una buena idea simplemente decir:

Redacción preliminar II: Salvar el Parque Nacio-9. 
nal Aguaro Guariquito.

El objetivo es demasiado general, hay que desarrollar 
objetivos que no sean ni demasiado específicos ni de-
masiado amplios.

Breve. El tercer criterio es que debe ser breve, el enun-
ciado debe ser fácil de memorizar. Se debe colocar en 
una cartelera en la oficina para poder mirarlo y usarlo 
como recordatorio todos los días. Por ejemplo, en un 
paisaje costero, el siguiente objetivo está expresado 
con demasiadas palabras:

a.  Redacción preliminar I. Desarrollar áreas de 
santuario para la vida marina, delinear períodos 
de veda pesquera para especies cruciales, desa-
rrollar tecnologías de pesca no destructiva, limitar 
las tallas de pesca, mejorar las relaciones con las 
aldeas aledañas, reducir la pesca de foráneos, sus-
tituir con otros materiales el uso actual de madera 
de mangle para leña y construcción, y promover la 
planificación familiar.

b.  Esta redacción preliminar del objetivo es bási-
camente una mezcla de metas y actividades. Un 
mejor objetivo para este proyecto sería:

c.  Redacción preliminar II. Garantizar la disponibi-
lidad de recursos marinos para el beneficio de las 
poblaciones actuales y las generaciones futuras.

Medible. Se puede medir el éxito de un proyecto cuan-
do se establecen mediciones objetivas, hasta donde ha 
alcanzado sus objetivos. También se puede demostrar 
por medio de las mediciones el grado de éxito alcan-
zado, total o parcial, por lo que habrá que determinar 
las razones por las cuales no se logró los resultados 
esperados. En caso de que las mediciones demues-



Plan de Manejo 

335El Plan de Manejo como Instrumento del Poder Popular para la Gestion Socioambiental de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales

tren que no se lograron los objetivos quiere decir que 
el proyecto no logró el éxito esperado.

EJEMPLO: 

 En el Parque Nacional Aguaro Guariquito, uno 
de los objetivos preliminares es prácticamente imposi-
ble de medir:

1.  Redacción preliminar I: Salvar el Parque Na-
cional Aguaro Guariquito. Es difícil concebir la 
forma de medir el concepto de salvar un parque 
nacional. 

En el siguiente ejemplo podemos observar que la me-
dición está presente. 

2.  Redacción preliminar II: Conservar los ecosis-
temas de morichales y sabana del Parque Nacio-
nal Aguaro Guariquito. 

3.  Redacción preliminar II: Medir los cambios en 
los ecosistemas de morichales y sabana del Par-
que Nacional Aguaro Guariquito en los últimos 20 
años y sus consecuencias.

En los ejemplos 2 y 3 si podemos medir los cambios 
en los hábitats de morichales y de sabana.

 Para finalizar el análisis de los criterios para 
establecer un objetivo general, se tomará como ejem-
plo el objetivo general 3 para el Parque Nacional Henri 
Pittier, el cual es el siguiente:

Mantener la salud del bosque primario del Parque • 
Nacional Henri Pittier para suministrar agua a las 
áreas urbanas aledañas y proveer a los residentes 
y visitantes oportunidades de recreación basadas 
en el ambiente natural.

 Este objetivo básicamente aboga por la misma 
visión que el Objetivo 1 (detener la pérdida de los bos-
ques primarios) pero lo enuncia en una manera más 
positiva. De tal manera que al aplicar los criterios que 
debe tener un objetivo general podemos observar que 
este último objetivo los cumple de la manera siguien-
te: Visionario: al mencionar el suministro de agua a las 
áreas urbanas y oportunidades de recreación. Gene-

ral: se observa que esta definido a grandes rasgos, no 
menciona especificidad de especie animal o vegetal o 
que suministrará agua y recreación a una población 
determinada. Breve: está escrito en pocas palabras. 
Medible: la salud del bosque primario es medible. Si 
se miden la cantidad de especies y la salud de las mis-
mas por unidad de superficie se podrá determinar si 
el bosque es saludable o cuál es su grado. Igualmente 
se puede medir la cantidad de agua que se suministra 
a poblaciones determinadas y el número de habitantes 
que se benefician. También se puede medir el número 
de personas que se benefician con las oportunidades 
de recreación que ofrece el área. Podemos observar 
con claridad en este ejemplo que este objetivo general 
cumple con los cuatro criterios indicados previamente.

Objetivos Específico ● s. Los objetivos específi-
cos implican una especificidad en su conteni-
do y se vinculan directamente con el objetivo 
general del proyecto. Son específicos en tér-
minos de cantidad, calidad, tiempo. Detallan, 
desglosan y definen con mayor precisión los 
resultados que se pretenden alcanzar. Si todos 
los objetivos específicos se cumplen se puede 
inferir que el objetivo general se ha cumplido. 
Los objetivos específicos son más de uno y 
para cada uno hay que definirle los resultados 
esperados y los indicadores.

 Para la formulación de los objetivos espe-
cíficos, igualmente se debe cumplir con los cuatro 
criterios establecidos para la redacción de un obje-
tivo general, a excepción del criterio de generalidad 
que se debe aplicar con mucho cuidado, ya que se 
establece manteniendo un sentido de generalidad 
dentro de la especificidad que se pretende alcanzar 
para cada objetivo específico.

Actividades. Las actividades son las principales ac-
ciones que se llevan a cabo para cumplir con cada 
uno de los componentes del proyecto. Éstas se en-
listan en orden cronológico y las realiza la Direc-
ción Regional – Coordinación de Zona y autoridad 
del área. Las actividades están relacionadas con 
los objetivos específicos y clarifican las funciones y 
su ejecución, garantiza el cumplimiento de los ob-
jetivos específicos y por ende del objetivo general 
alcanzando los resultados esperados.
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Una actividad bien establecida debe cumplir los 
criterios siguientes:

Vinculada:•  Está directamente relacionada con el 
logro de un objetivo específico.

Enfocada:•  Señala tareas específicas que deben 
ser llevadas a cabo.

Factible: • Es alcanzable tomando en consideración 
los recursos y limitaciones del proyecto.

Apropiada: • Es aceptable y admisible dentro de 
las normas culturales, sociales, institucionales, 
entre otras.

Las actividades están muy relacionadas con costos y 
los objetivos específicos. La asignación de recursos es 
con la finalidad de llevar a cabo las actividades nece-
sarias para alcanzar los resultados esperados. 

1. Resultados esperados: Están directamente 
relacionados con el objetivo general y los objetivos es-
pecíficos y el logro de los resultados esperados indica 
que los objetivos se cumplieron. Los resultados son 
los productos de las actividades ejecutadas que, en su 
conjunto, suponen la concreción del proyecto, es decir 
el momento en el que los beneficiarios del proyecto, de 
carácter ambiental o social, comienzan a percibir los 
beneficios esperados. 

Deben ser cuantificables. Las actividades y los resul-
tados deben estar interrelacionados. Si todas las ac-
tividades son llevadas a cabo bajo las condiciones 
planificadas, entonces los resultados se logran. Los 
resultados contestan la pregunta, ¿qué entregarán los 
Planes de Manejo? y éstas son: obras de infraestruc-
turas, estudios de variables, servicios, adiestramiento, 
entrenamiento entre otros que se requiere que produz-
ca un proyecto determinado dentro del presupuesto 
que se le asigna.  En la matriz de marco lógico cada 
proyecto define sus resultados, vale decir, obras ter-
minadas, estudios terminados, adiestramiento termi-
nado. Esto se debe a que los resultados esperados o 
beneficios esperados están preestablecidos en cada 
proyecto, de manera que éstos pueden verificarse en 
el tiempo, esto significa dar credibilidad a la evalua-
ción. 

Este aspecto es importante ya que permite dirigir la 
evaluación hacia los aspectos relacionados con me-
jorar ciertas condiciones iniciales. Por el contrario si 
el proyecto carece de estos análisis, las evaluaciones 
tanto intermedias como acumulativas pierden objetivi-
dad y puede ser base para erróneas evaluaciones. 

2. Indicadores o fuentes para evaluar los pro-
gresos del plan: Los indicadores son fundamentales 
para una buena administración del proyecto y para la 
evaluación de sus resultados, que posibilitan estimar 
en que medida se cumplen los objetivos en aspectos 
de calidad, cantidad, tiempo y costos, ello permite ana-
lizar la eficacia de los resultados y la eficiencia con que 
se ejecutó. Como medidas de desempeño, nos dicen 
cómo reconocer el nivel de éxito de los proyectos apo-
yando a la gerencia, por ello el uso de los indicadores 
apoya el monitoreo de los proyectos. Los indicadores 
responden a la pregunta: ¿Cómo se están logrando los 
objetivos planteados? ¿Se realizaron todas las activi-
dades correctamente según lo planificado?

La combinación de indicadores permite obtener infor-
maciones fiables relativas al cumplimiento de los obje-
tivos. Proveen la base para el monitoreo del progreso 
de los proyectos, avances en las actividades y entrega 
de resultados y sirven para el diseño de un sistema de 
seguimiento adecuado.

Los indicadores deben medir el cambio que puede 
atribuirse al proyecto y deben obtenerse a costo razo-
nable, preferiblemente de las fuentes de datos exis-
tentes. Los mejores indicadores contribuyen a ase-
gurar una buena gestión y permiten que los gerentes 
decidan si serán necesarios componentes adicionales 
o correcciones para lograr los objetivos. No hay prin-
cipios absolutos para la construcción de indicadores. 
Los criterios para establecer indicadores son: que sea 
medible, preciso, consistente y sensible.

Medible. • Es la condición más importante para un 
indicador. No es muy complicado crear indicadores 
medibles para satisfacer necesidades de informa-
ción y evaluación del proyecto.

Preciso.•  Debe estar definido en forma precisa. La 
recolección de información debe ser estandarizada 
de manera que no haya registros errados al estar 
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mal recolectados. Por lo tanto, es importante que 
todas las personas que recopilan los datos los ha-
gan de la misma manera.

Consistente• . No cambia con el paso del tiempo de 
forma que siempre mide la misma variable. Otro cri-
terio que también es importante para un indicador 
es que debe ser permanente con el paso del tiem-
po. Si un indicador ha de proporcionar una medida 
confiable de los cambios en un factor, entonces es 
importante que los efectos observados se deban a 
los cambios reales en la condición y no a cambios 
en el indicador.

Sensible.•  Un indicador sensible cambiará propor-
cionalmente y en la misma dirección que los cam-
bios en la condición o concepto que se está mi-
diendo. Cambia proporcionalmente en respuesta a 
los cambios reales en la condición o concepto que 
mide . 8

Instructivo para la formulación de proyectos 
asociada a la formulación de un plan operativo 
anual 

Los planes operativos anuales se derivan de la formu-
lación de proyectos propios de las unidades de mane-
jo (parques nacionales y monumentos naturales) en-
marcados en los programas que corresponden a los 
diferentes ámbitos (protección, manejo de recursos, 
uso público, investigación y monitoreo, administración 
y finanzas, planificación y efectividad de manejo) que 
conforman el plan de manejo de las figuras de con-
servación que administra el Instituto Nacional de Par-
ques.

Estos planes responden en alguna medida a los linea-
mientos emanados por el Ministerio del Poder Popular 
para la Planificación y Finanzas (MPPDF), quien gira 
los lineamientos para la planificación en la adminis-
tración pública,  y consolida el presupuesto anual de 
cada organismo.

Acorde a ello, el Instituto Nacional de Parques (INPAR-
QUES) a través de su Unidad de Planificación y Presu-
puesto asume la compilación y construcción final del 
plan operativo anual conforme a los requerimientos 

establecidos en los proyectos suministrados por cada 
una de las áreas que conforman el Sistema Nacional 
de Parques  y  el nivel central, generando un plan ope-
rativo en función del ejercicio fiscal. 

De allí que a nivel regional se les solicite formular pro-
yectos para posteriormente, consolidar los mismos 
y adecuarlos a las diversas acciones que se reflejen 
dentro del presupuesto ordinario de INPARQUES para 
cada año, siendo el nivel central el que compila y or-
ganiza la información dándole el sentido requerido sin 
menoscabo de las solicitudes regionales. 

De allí que durante el 2011 se generase para el caso 
de los planes de manejo, una herramienta que com-
bina diferentes métodos para elaboración de presu-
puestos, generando un instrumento propio que permi-
ta identificar el valor real o por lo menos estimar en 
función de los ámbitos, programas y proyectos el costo 
de un área protegida. 

En función de lo anterior y a partir de la conformación 
de un equipo multidisciplinario se creó una plantilla 
única en la cual se coloca la información requerida 
incluyendo partidas presupuestarias, costos y objeti-
vos para cada proyecto, que se enmarque dentro de 
los programas y que valla en función de responder 
o cubrir las necesidades de cada área protegida de 
manera específica, de acuerdo con la priorización de 
acciones establecida, permitiendo concretar costos 
por proyectos asociados a los programas y finalmente 
combinar acciones en función de los ámbitos del plan 
de manejo. 

Para la implementación del plan de manejo es fun-
damental asegurar el aporte de recursos financieros, 
humanos, técnicos y materiales, para ello es necesa-
rio vincular el Plan Operativo Anual Institucional con 
el plan de manejo y garantizar el cumplimiento de la 
programación establecida. 

Algunas consideraciones importantes acerca de estos 
instrumentos son las siguientes:

El Plan Operativo Anual de la Nación (POAN). Con-• 
templa el desarrollo de proyectos y actividades a 

 8  MARGOLUIS y SALAFSKY. Idem p. 95.
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nivel nacional por parte del Ejecutivo.

El Plan Operativo Anual Institucional (POAI). Contie-• 
ne los diferentes proyectos y actividades a realizar 
por el Instituto.

Plan Operativo Anual: corresponden a cada depen-• 
dencia del Instituto y aplica a las direcciones regio-
nales y superintendencias - coordinaciones. El POA 
del parque nacional o monumento natural sale de 
la ejecución del plan de manejo.

Alcanzar los beneficios esperados para los cuales las 
áreas han sido establecidas depende, en gran medi-
da, de la implementación de un manejo adecuado, 
que debe apoyarse en la condición legal de cada una, 
en los principios y criterios descritos con anterioridad 
y en los objetivos de manejo estipulados en el plan. 
Deben reflejarse las responsabilidades de los adminis-
tradores, la organización del personal, el presupuesto 
y el equipo disponible.

Implementación del Plan

La fase de la implementación comprende la aplicación 
de las estrategias y acciones definidas en los progra-
mas y proyectos de manejo a través de los diferentes 
métodos seleccionados para llevarlas a cabo. Los fac-
tores fundamentales para obtener logros adecuados 
son: el desarrollo de un proceso metodológico siste-
mático, un equipo de trabajo dispuesto a aprender y a 
analizar a fondo los diferentes problemas planteados y 
una amplia disposición a mantener una comunicación 
sincera con las comunidades locales organizadas in-
volucradas, lo que permitirá la construcción de juicios 
acertados basados en el análisis de las variables eco-
lógicas, sociales, económicas, políticas, tecnológicas y 
culturales, así como del análisis perceptivo hecho por 
los pobladores locales.

La instrumentación del manejo debería realizarse me-
diante las acciones que corresponden a cada proyecto 
a fin de dar respuesta a los objetivos plasmados bajo 
los criterios establecidos. Deben asignarse responsa-
bilidades al personal de acuerdo a su nivel de compe-
tencia y/o instrucción, habilidades y destrezas en la 
coordinación y ejecución de los mismos, lo cual incluye 
la participación de todo el personal en el desarrollo de 

las acciones.

Es de vital importancia la selección de personal, la 
cual además de tener un nivel de educación técnico 
superior o universitario debe estar identificado con el 
concepto de ambiente y específicamente con el con-
cepto de parque nacional, con la misión del Instituto 
Nacional de Parques como institución a la cual perte-
nece.

Además de la asignación de responsabilidades, debe 
considerarse la posibilidad de la selección del perso-
nal, las implicaciones del manejo de éste, el reporte 
oportuno o producto y la inspección y supervisión re-
gular.

Es importante que el superintendente - coordinador 
evalue las cualidades y debilidades de los candidatos 
a los cuales va a asignarles actividades. Sin embargo,  
la responsabilidad final sobre el desempeño de cada 
uno recae sobre el superintendente - coordinador, 
quien debe intentar establecer un contacto personal 
con su equipo y estar involucrado en cada una de las 
acciones del plan de manejo. 

Para asignar las responsabilidades y la distribución de 
las actividades del personal se debe tomar en consi-
deración lo siguiente:

El nivel de entrenamiento, educación, destrezas y ha-
bilidades de cada uno de los miembros del equipo.
La aptitud para el trabajo y la habilidad para asumir 
responsabilidades.

La destreza de improvisar en situaciones novedosas y 
problemáticas no previstas.

Confiabilidad y honestidad.

Conocimientos sobre la materia de parques naciona-
les, monumentos naturales y las Áreas Bajo Régimen 
de Administración Especial (ABRAE).

Desempeño en trabajos anteriores y antigüedad en el 
Instituto. 

Capacidad para trabajar en equipo.
Capacidad para seguir instrucciones.
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Capacidad de relacionarse con la comunidad local y 
relacionarse con personas claves.
La importancia de tener muy claras las condiciones de 
empleo no debe subestimarse. Algunos parques na-
cionales y monumentos naturales no presentan resul-
tados en su gestión que se puedan considerar como 
positivos debido a que el personal hace un trabajo 
deficiente. En ocasiones el personal puede resentirse 
o incluso negarse a realizar tareas que no considere 
como parte de su trabajo. El superintendente - coor-
dinador debe evitar todos estos problemas mediante 
una clara definición de las actividades de cada uno 
de los miembros del equipo, desde el inicio. Los debe-
res rutinarios deben formar parte del trabajo y de las 
actividades regulares mensuales, de modo que cada 
individuo sepa exactamente cuales son las tareas que 
se espera que ejecute.

El superintendente - coordinador debe desarrollar una 
estructura de control y seguimiento en caso de no exis-
tir. Es él quien está a cargo y quien debe tener la res-
ponsabilidad de lo que ocurra en el área. Debe tener 
esto en cuenta en el momento en que elige a su per-
sonal, ya que ellos, a su vez, delegarán la ejecución de 
las tareas rutinarias al personal del nivel básico. Cada 
uno de los miembros del personal debe aprender con 
claridad aquello de lo cual es responsable, así como la 
persona ante quien se responsabiliza. Es posible que 
parte del personal pueda responsabilizarse ante va-
rios superiores, de acuerdo con los diversos aspectos 
del trabajo. 

Consideraciones Claves: 

1. El superintendente - coordinador es el respon-
sable de la actuación de su equipo

2. La contratación de personal en las comunida-
des favorece las buenas relaciones con las comunida-
des, aspecto importante para el desarrollo y éxito del 
plan de manejo.

3. Los pobladores locales generalmente están 
más dispuestos a permanecer en los puestos de guar-
daparques y es probable que sus familiares los acom-
pañen.

4. Los empleados locales pueden tener la ten-

dencia a ser más complacientes con los vecinos o sus 
familiares de los poblados que están dentro del área o 
en sus adyacencias, cuando estos cometen infraccio-
nes.

5. Aquellos empleados que residen en las comu-
nidades pueden estar involucrados en problemas per-
sonales o grupales con alguno(s) de sus vecinos. Una 
situación así puede ser perjudicial para el buen des-
empeño de las labores así como perjudicar la imagen 
del área.

6. Se deberá dar formación integral a los nuevos 
contratados  debido principalmente a que no tienen 
un buen conocimiento previo del área que deben ma-
nejar, ni de los pobladores locales y viceversa, cuya 
confianza es muy importante para el éxito de un plan 
de manejo.

7. Una política inteligente es rotar a los guarda-
parques y empleados entre los parques nacionales 
y monumentos naturales de una misma región. Esto 
amplía su experiencia de trabajo e impide situaciones 
en las que su “lealtad” con la comunidad local se vuel-
va mayor que su fidelidad al trabajo. Todos los emplea-
dos de las áreas deben ser contratados por un perio-
do inicial de prueba de seis meses aproximadamente. 
Aquellos que trabajen satisfactoriamente deberán ser 
incluidos lo más pronto posible en la planta del Institu-
to. Esto les da seguridad laboral y mejoras económicas 
entre otros beneficios.

8. Disciplina: El manejo del área requiere de ni-
veles de disciplina rigurosos. El equipo debe tener una 
clara jerarquía de autoridad. Los encargados de las 
diversas actividades deben tener una autoridad clara 
sobre lo que realizan y sus subordinados deben estar 
entrenados para obedecer e instrumentar las órdenes. 
El éxito de muchas actividades puede depender de una 
acción inmediata en respuesta a las órdenes, por ejem-
plo, la detención de cazadores furtivos (se debe realizar 
conjuntamente con las autoridades competentes: poli-
cías nacionales y locales y la Guardia Nacional Boliva-
riana), personas extrayendo madera, entre otros ilícitos. 
Los funcionarios y contratados que sean sorprendidos 
abusando de su posición deben ser disciplinados o des-
pedidos.
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9. Fomento de apariencia personal: Constituye 
parte del desarrollo del orgullo de trabajar para el Ins-
tituto. Al personal del área debe proveérsele de uni-
formes sencillos y prácticos. El personal, incluido el 
superintendente - coordinador, debe vestir el uniforme 
cuando se encuentre en servicio. Los visitantes verán 
positivamente este aspecto y sacarán sus propias con-
clusiones de acuerdo con el aspecto y el desenvolvi-
miento del personal.

10. Mantener el ánimo y el espíritu de trabajo: El 
superintendente - coordinador debe fomentar aquellas 
actividades que promuevan el buen ánimo y el espíritu 
de trabajo entre su personal, tales como actividades 
regulares extralaborales, deportes, excursiones, gru-
pos de interés y eventos sociales, así como mostrar in-
terés por los familiares de su personal y su bienestar.

11. El superintendente - coordinador debe consul-
tar a su personal y propiciar reuniones regulares. Con 
frecuencia los miembros del personal tienen buenas 
ideas ya que están más familiarizados con la comu-
nidad local así como con sus actividades cotidianas. 
Para el personal básico es también muy positivo que 
se fomente su asistencia a eventos y cursos de entre-
namiento, lo cual es muy valioso para el intercambio 
de ideas y para la discusión de problemas comunes 
y contribuye a aliviar los sentimientos de aislamiento 
que tienden a desarrollarse cuando el personal debe 
pasar periodos largos de tiempo en sus puestos de tra-
bajo.

Profesionales que se requieren para la aplicación de 
un plan de manejo

A continuación se presentan las principales profesio-
nes y profesionales que son necesarios para la aplica-
ción de un plan de manejo:

Función Principal: Director - Coordinador. Son las fun-
ciones que ejerce el Superintendente - Coordinador 

Profesional o T.S.U.: Administrador, Abogado, Ingenie-
ro (Recursos Naturales, Agrónomo, Forestal), Geógra-
fo, Biólogo.

Responsabilidades Principales: El administrador, 

superintendente-coordinador del área es el líder del 
equipo. Entre las principales actividades o funciones 
está la integración, coordinación y estimulo a todos los 
integrantes del equipo de trabajo para alcanzar los ob-
jetivos del plan de manejo y para lo cual se ha hecho 
responsable. Igualmente se debe relacionar con otras 
instituciones, así como con líderes locales, y debe 
presentar y defender la imagen del parque nacional 
o monumento natural (P.N. o M.N.) y los programas 
del plan de manejo. También coordina los aspectos 
legales del P.N. o M.N. Es responsable de coordinar la 
preparación y actualización periódica de los planes de 
manejo. Asesora y trabaja con ingenieros y arquitectos 
en el diseño y control de las obras de infraestructuras. 
Es responsable de vigilar el desarrollo de la capacidad 
humana e institucional.

2. Función Principal: Administración y contabili-
dad de los recursos financieros.

Profesional o T.S.U.: Administrador, Contador Público, 
Lic. en Ciencias Fiscales.

Responsabilidades Principales: La función principal 
es la de velar por el gasto de los recursos asignados al 
plan de manejo, así como presentar las cuentas según 
las técnicas y normas administrativas indicadas tanto 
por su profesión como por la normativa del Instituto. 
Trabaja muy de cerca con el coordinador o superinten-
dente - coordinador reportándole acerca del progreso 
de todas las actividades de desarrollo físico, institucio-
nal, personal y presupuestaría.

3. Función Principal: Financista.

Profesional o T.S.U.: Administrador, Contador Público, 
Lic. en Ciencias Fiscales.

Responsabilidades Principales: Entre las principales 
funciones están los aspectos de asignación y obten-
ción de recursos; conduce los programas y proyectos 
señalados en el Ámbito de Administración y Finanzas 
en relación con la obtención de ingresos propios, cap-
tación de ingresos alternativos, entre otros. Analiza in-
formación acerca de la conducta y preferencias de los 
usuarios y asesora al superintendente - coordinador 
sobre asuntos presupuestarios y financieros.
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4. Función Principal: Coordinador de Cursos y 
Eventos de Adiestramiento.

Profesional o T.S.U.: Lic. Educación, Comunicador So-
cial. Lic. en Relaciones Industriales.

Responsabilidades Principales: Obtener y divulgar 
información internamente acerca de cursos de entre-
namiento y eventos científicos tanto a nivel nacional 
como a nivel internacional para el personal adscrito al 
P.N. o M.N. Coordina con el superintendente - coordi-
nador los criterios para la designación de los funciona-
rios a los cursos de entrenamiento y realiza las trami-
taciones para la obtención de los recursos financieros 
y los permisos para que el personal asista a los cursos, 
eventos talleres, etc.

5. Función Principal: Protección de Recursos.

Profesional o T.S.U.: Ingeniero (Recursos Naturales, 
Agrónomo, Forestal, Geodesta), Geógrafo, Biólogo, Lic. 
En Ciencias Ambientales, T.S.U. en Conservación de R. 
N.

Responsabilidades Principales: Es s el responsable 
del manejo y la protección de todos los recursos del 
P.N. o M.N. y del resguardo y cuidado de los visitan-
tes. Trabaja coordinadamente con los científicos para 
diseñar e instrumentar las actividades necesarias de 
manejo de los recursos. Trata directamente con el pú-
blico visitante guiándolos para que disfruten de sus 
recursos y actividades en forma compatible con el 
mismo. Vigila el área, controla y monitorea los recur-
sos, aplica las leyes y normas y vigila a los visitantes y 
pobladores. Coordina las actividades de adquisiciones 
o saneamiento legal, es el responsable del estudio y el 
análisis del uso del suelo tanto en el P.N. o M.N. como 
en sus adyacencias. Asesora al coordinador y conduce 
el proyecto relacionado con la factibilidad y metodolo-
gía para la adquisición de tierras y bienhechurías.

6. Función Principal: Investigación Científica y 
Monitoreo.

Profesional o T.S.U.: Biólogo, Ecólogo, Sociólogo, Psi-
cólogo, Trabajador Social.

Responsabilidades Principales: Es el responsable de 

las investigaciones tanto en la materia científica como 
en la social. Analiza los problemas relacionados con 
los recursos consultando a otros miembros del equipo 
y asesorando al superintendente - coordinador sobre 
los aspectos relacionados con la investigación y moni-
toreo general de los recursos. Coordina e integra todas 
las actividades científicas y de monitoreo. También co-
ordina las investigaciones relacionadas con los usua-
rios, visitantes, turistas y pobladores.

7. Función Principal: Manejo de Recursos.

Profesional o T.S.U.: Biólogo, Ecólogo, Ingeniero (Re-
cursos Naturales, Agrónomo, Forestal, Geodesta), 
Geógrafo, Lic. En Ciencias Ambientales, T.S.U. en Con-
servación de R. N.

Responsabilidades Principales: Conduce el programa 
de manejo de acuerdo con el tratamiento adecuado 
a los valores naturales y culturales. Analiza los pro-
blemas relacionados con los recursos consultando a 
otros miembros del equipo y asesorando al superin-
tendente - coordinador sobre los aspectos relaciona-
dos con el manejo general de los recursos. Coordina 
sobre la problemática que se pueda presentar en ma-
teria de recreación y turismo y asesora al superinten-
dente - coordinador en lo que se refiere a los aspectos 
relacionados con el manejo general de uso.

8. Función Principal: Uso Público.

Profesional o T.S.U.: Lic. Educación, Comunicador So-
cial, Sociólogo, Psicólogo, Trabajador Social, etc.

Responsabilidades Principales: El coordinador del 
Uso Público tiene que ver con actividades y prácticas 
que se encuentran relacionados con la educación, 
la participación comunitaria, la comunicación, la di-
vulgación e interpretación, la recreación y el turismo; 
coadyuva con las investigaciones relacionadas con los 
usuarios, turistas y pobladores. Coordina al personal 
acerca de asuntos de recreación, turismo y problemá-
tica de los usuarios.

El especialista en uso público coordina y dirige la in-
formación al público acerca del plan de manejo en ge-
neral del P.N. o M.N. Prepara los materiales para ser 
publicados con una distribución general y colabora en 
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el diseño de presentaciones y materiales que proyecten la 
imagen del área. Es responsable de que se mantengan cana-
les de comunicación abiertos y claros tanto dentro como en el 
resto del Instituto Nacional de Parques y con el público y otras 
instituciones en general. Conduce el programa que tiene que 
ver con los usuarios del área. Coordina al personal acerca de 
la promoción de la recreación, turismo y asesora al superin-
tendente - coordinador en lo que se refiere a los aspectos re-
lacionados con el uso público.

9. Función Principal: Interpretación de la Naturaleza.

Profesional o T.S.U.: Lic. en Educación, Comunicador Social.

Responsabilidades Principales: Entre las funciones principa-
les destaca todo lo relacionado con los aspectos interpreta-
tivos y educativos de los programas y proyectos respectivos. 
Interpreta los valores y características fundamentales y los 
presenta al visitante de un modo formal e informal utilizando 
un lenguaje accesible a todos los niveles. Organiza equipos 
de guías para los visitantes, liberando así en muchos casos 
a los guardaparques de este trabajo, aunque en algunos ca-
sos el guardaparque también puede ejercer estas funciones. 
Los especialistas en arte, diseño de exposiciones y técnicas 

Responsable Actividad Participantes Localización Informe* Archivo** Observaciones

FUENTE: Elaboración Propia.
*   Informe. En caso de haber informe que explique los detalles de la realización de la actividad.
** Archivo: Lugar exacto donde está archivado el documento o informe que explica la actividad. Se debe explicar con precisión dónde está archivado.

museográficas son responsables del diseño y la construcción 
e instalación de las exhibiciones sobre los recursos y valores 
del PN o MN. Para contribuir en la interpretación y la educa-
ción ambiental.

10. Función Principal: Mantenimiento.

Profesional o T.S.U.: Ingeniero Civil, Arquitecto.

Responsabilidades Principales: Es responsable del buen 
funcionamiento y estado de las diversas infraestructuras, 
jardines, caminos, senderos entre otras instalaciones y 
edificaciones, así como establecer las coordinaciones con 
los programas del plan de manejo que tienen que ver con 
la construcción y mantenimiento. Durante los períodos de 
diseño y construcción de las infraestructuras, el director 
de mantenimiento trabaja en cercana colaboración con 
los contratistas. El arquitecto del paisaje o ingeniero ci-
vil son los responsables del diseño y la construcción de 
las instalaciones y la infraestructura en el mismo. Deben 
producir instalaciones compatibles con el ambiente. El di-
rector de mantenimiento puede combinar su trabajo con 
el ingeniero responsable de los desarrollos de las edifica-
ciones.

Formas para el registro de actividades

A fin de facilitar las múltiples labores que contienen e implican 
los planes de manejo, se presenta a continuación varias formas 
para registrar y organizar las diferentes actividades. Estas formas 
tienen el carácter de resumir y sintetizar datos colectados e infor-
mación de manera de facilitar la consulta y la presentación de los 
resultados a los superiores, así como para ser incorporadas a los 
informes respectivos; en ningún caso sustituyen al informe, el cual 
debe ser amplio y detallado.

Ámbito:1. 
Programa:2. 
Proyecto:3. 
Responsable:4. 
Prioridad:5. 
Fecha de Inicio:6. 
Fecha de Conclusión:7. 
Observaciones:8. 
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Años
1 2 3 4 5

Programa
Proyecto
Actividad
Prioridad

RESUMEN DE CRONOGRAMA POR PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES

FUENTE: Elaboración Propia.

Priorización de acciones

Una vez elaborado el plan de manejo, que contiene 
múltiples actividades y proyectos que no se pueden 
desarrollar en un año fiscal, el equipo planificador 
debe considerar qué actividades llevar a cabo en el 
primer año, cuáles el año próximo y así sucesivamente 
hasta completar el horizonte de planificación, que por 
lo general está entre los 5 y 10 años. El equipo deci-
dirá sobre sus prioridades de acción y elaborará una 
lista de actividades que constituirá el núcleo del plan. 
Para esto es necesario seleccionar y priorizar cuida-
dosamente los aspectos que resulten más urgentes e 
importantes para su éxito. Entre los factores que in-
fluyen en la aplicación del plan de manejo, se pueden 
considerar como los más influyentes los siguientes:

Previsiones para la demanda de servicios.• 
Limitaciones de estudios científicos.• 
Consideraciones de urgencia.• 
Limitaciones en obras de ingeniería.• 
Asignación presupuestaria.• 
Adiestramiento del personal y nuevas contratacio-• 
nes.
Limitaciones institucionales.• 
Análisis del contexto político y social• 

Los primeros cuatro son factores objetivos en su natu-
raleza; es decir su tratamiento es práctico. Los otros 
son factores institucionales y políticos en su esencia 
y se relacionan más con asuntos de estratégicas. És-
tos se analizan para las consideraciones sociales y 
políticas que servirán de escenario para el análisis de 
los otros factores. No obstante, el equipo debe ofre-
cer alternativas técnicas a los encargados de tomar 

decisiones que deben interpretar y tratar con los 
aspectos institucionales y políticos. Durante los 
momentos iniciales de la aplicación de un plan 
de manejo resulta de utilidad este tipo de aná-
lisis para la priorización de acciones. Debido a 
esto, los factores arriba indicados resultan de 
utilidad al estudiarlos y analizarlos en conjunto.

Consideraciones de urgencia

Las obras a ejecutar y los estudios por realizar en un 
sector se priorizarán de acuerdo al grado de riesgo pe-
ligrosidad que pudiese representar para la conserva-
ción de los recursos y los objetivos que ésta persigue; 
es decir, toda aquella actividad externa o interna que 
tienda a incumplir sus objetivos debe ser tratada con 
urgencia.

Como ejemplo se pueden citar la materialización y se-
ñalización de los linderos que deben ser prioritarios, 
ya que éstas contribuirían a persuadir a posibles inva-
sores. En caso de no estar definidos sus linderos, es 
posible que algunas personas pudiesen aducir que por 
desconocimiento ocuparon esas tierras. Para evitar 
este problema tan delicado las áreas deben ser vigila-
das constantemente antes de que alguna especie en 
particular resulte afectada. Estas obras se ejecutan en 
varios meses, por lo que deben iniciarse en aquellos 
sectores que representan mayor susceptibilidad de in-
vasiones y ocupaciones ilegales.
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Otro ejemplo un tanto diferente del anterior pero de gran 
importancia son las conversaciones - negociaciones que 
establezca Inparques con otros entes públicos para la cons-
trucción de obras de infraestructura como una carretera, 
un tendido eléctrico, un embalse, entre otros. El gasto 
que el Instituto hará para hacer que esas obras tomen en 
consideración los objetivos del parque nacional o monu-
mento natural y se ajusten a las disposiciones emanadas 
de la Institución, con seguridad resultará más importante 
para la conservación que las inversiones en desarrollos 
programados para el área de construcción de obras de 
infraestructura como una carretera, un tendido eléctrico, 
un embalse, entre otros. El gasto que el Instituto hará 
para hacer que esas obras tomen en consideración los 
objetivos del parque nacional o monumento natural y se 
ajusten a las disposiciones emanadas de la Institución, 
con seguridad resultará más importante para la conser-
vación que las inversiones en desarrollos programados 
para el área.

Revisión y contraste de acciones a partir de la aplicación 
de los Indicadores 

Los indicadores nos responden la interrogante esencial 
¿cómo saber si se están cumplimiento con los objetivos 
planteados en el plan? Es decir que qué permiten hacer 
mediciones a lo largo del proceso de gestión a fin de de-
tectar la presencia de los posibles errores y así poder for-
mular las alternativas de solución, para tener una visión 
clara en tiempo y espacio del desarrollo de lo estipulado 
en el plan. 

Los indicadores tienen otras aplicaciones pero su impor-
tancia radica en las respuestas a la pregunta arriba for-
mulada. Los planes de manejo y todo proyecto en general 
deben contar con un sistema de indicadores que permi-
tan medir de forma expedita, sencilla, precisa y clara la 
gestión y administración del área.

Hasta hoy no existe una definición oficial que haya sido 
establecida por organismo nacional o internacional para 
definir lo que es un indicador. A continuación se presen-
tan algunas definiciones:

Herramientas para clarificar y definir, de forma más 
precisa, objetivos e impactos (...) son medidas verifica-
bles de cambio o resultado (...) diseñadas para contar 
con un estándar contra el cual evaluar, estimar o de-

mostrar el progreso (...) con respecto a metas estable-
cidas, facilitan el reparto de insumos, produciendo (...) 
productos y alcanzando objetivos .

Otra definición: los Indicadores se definen como la re-
lación entre las variables cuantitativas o cualitativas, 
que permite observar la situación y las tendencias de 
cambio generadas en el objeto o fenómeno observa-
do, respecto de objetivos y metas previstas e influen-
cias esperadas 
Otro concepto sobre indicador que es muy utilizada 
por diferentes organismos internaciones y autores es 
la siguiente:

Los indicadores sociales (...) son estadísticas, serie es-
tadística o cualquier forma de indicación que nos facili-
ta estudiar dónde estamos y hacia dónde nos dirigimos 
con respecto a determinados objetivos y metas, así como 
evaluar programas específicos y determinar su impacto .

Sobre la base de los conceptos anteriores, la experiencia 
que tiene Inparques INPARQUES sobre la materia y pro-
curando adaptar este término a los planes de manejo se 
ha establecido el concepto siguiente: 

Los indicadores son instrumentos estadísticos-mate-
máticos -por lo general- diseñados para establecer un 
estándar para medir cambios, impactos, resultados y 
tendencias generadas cuando se establecen objetivos 
y metas en programas y proyectos; de tal manera que 
los indicadores permitan medir el o los resultados pre-
establecidos y así el equipo planificador puede ver con 
claridad en dónde se encuentra y la(s) tendencia(s), con 
el objeto de aplicar las medidas correctivas de cada caso 
y también para presentar y evaluar parcial o totalmente 
los resultados de su aplicación.

Durante el mes de Abril de 2010 se realizó un Taller que 
tenía por objeto, entre otras actividades, la definición de 
los indicadores para la implementación de los planes de 
manejo. Durante el mismo la Ing. Yajaira Olivo realizó una 
presentación denominada “Propuesta de un Sistema de 
Indicadores para Evaluar el Plan de Gestión de Parques 
Nacionales”, posteriormente en mesa de discusión se 
trabajó con la propuesta la cual generó los resultados 
que se presentan a continuación:
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Nombre Siglas Objetivo Unidad de Me-
dida

Frecuencia de 
Mención

Indicador de Ca-
pacidad de Per-
sonal

ICP Obtener una medida de la actualización 
curricular del personal que labora en di-
versas unidades monitoreadas. Así mis-
mo, se espera que los resultados sirvan 
como incentivo tanto a la gerencia como 
al personal para impulsar el mejoramien-
to profesional.

Porcentaje Semestral

Indicador de In-
fraestructura de 
operaciones

IIO Medir el estado de operatividad de las infra-
estructuras que sean más representativas 
dentro del PN o MN, con la finalidad de que 
la gerencia pueda ejecutar las acciones ne-
cesarias para optimizar dicho estado.

Relación las 
infraestructuras 
operativas y las 
infraestructuras 
existentes

Anual

Indicador de ser-
vicios turísticos 
potenciales

ISP Servir como base para la elaboración de 
propuestas de nuevos sectores que puedan 
ser utilizadas para ofrecer oportunidades 
vinculadas al uso turístico-recreativo.

Tendencias esta-
dísticas

Anual

Indicador de in-
corporación de 
tecnologías lim-
pias

ITL Medir el avance de la incorporación de las 
principales tecnologías limpias en las es-
tructuras más representativas de las áreas.

Cociente Anual

Indicador de 
aporte a la inves-
tigación científi-
ca

IAC Medir el aporte que realiza el personal ads-
crito a las áreas en la investigación científica 
a través de pasantías, tutorías de tesis, par-
ticipación de proyectos y publicaciones.

Sumatoria Anual

Indicador de ren-
dimiento del per-
sonal

IRP Disminuir el aspecto subjetivo al momento de 
evaluar el desempeño del personal y al mis-
mo tiempo fomentar su participación en acti-
vidades de investigación. Se compara contra 
el indicador de necesidades cubiertas.

Porcentaje Anual

Indicador de pro-
cedimientos ad-
ministrativosau-
torizatorios

IPAA Medir el porcentaje de procedimientos ad-
ministrativos cerrados con respecto a los 
procedimientos administrativos abiertos 
en un período específico de evaluación.

Porcentaje Anual

Indicadores y sus objetivos
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Nombre Siglas Objetivo Unidad de Me-
dida

Frecuencia de 
Mención

Indicador de pro-
cedimientos ad-
ministrativossan-
cionatorios

IPAS Medir la relación existente entre el nú-
mero de procedimientos administrativos 
sancionatorios con decisión firme con 
respecto al número de expedientes san-
cionatorios para cada una de las áreas 
iniciados para el período específico de 
evaluación.

Porcentaje Anual

Indicador de am-
pliación de la 
frontera agrícola

IAFA Medir la ampliación de la frontera agrícola 
para así determinar el cumplimiento o no 
del PORU de los PN y MN que lo tienen apro-
bado y determinar las posibles sanciones a 
lugar.

Porcentaje Anual

Indicador de cre-
cimiento demo-
gráfico

ICD Medir el crecimiento inter-censal de la po-
blación que habita dentro de las áreas.

Porcentaje / Ten-
dencia

Bianual

Indicador de 
participación en 
proyectos comu-
nitarios

IPPC Determinar el nivel de participación de cada 
área en los proyectos de las comunidades 
que hacen vida dentro de las áreas.

Sumatoria Anual

Fuente: Ing. Olivo, Yajaira. Propuesta de un Sistema de Indicadores para Evaluar el Plan de Gestión Parques Nacionales. 2010.

Plenaria sobre indicadores de manejo realizada en el taller de abril de 2010 

A continuación se presenta la relación de los indicadores propuestos con la Estructura de los Pla-
nes de Manejo; es de destacar que la estructura que se presentó en el mes de abril de 2010 fue 
cambiando productos de múltiples discusiones y jornadas de trabajo con los funcionarios. Más 
adelante se establece los mismos resultados de este Taller adaptadas a la Estructura definitiva de 
los planes de manejo.

1.- ICP (Indicador Capacidad del Personal):
Transversal a todos los ámbitos, programas y 
proyectos

2.- IIO (Indicador Infraestructura de Operacio-
nes): 
Ámbito de protección:
Guardería

Saneamiento territorial
Incendios de vegetación
Construcción y mantenimiento.
Ámbito de uso público
Interpretación del patrimonio natural y cultural.
Recreación y manejo de visitantes 
Ámbito de educación ambiental
Ninguno.
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Ámbito de investigación
Gestión para la conservación de los recursos na-
turales
Ámbito de administración y finanzas
Ninguno

3.- ISP (Indicador Servicios Turísticos Potencia-
les):
Ámbito de protección 
Saneamiento territorial

Ámbito de uso público
Interpretación del patrimonio
Recreación y manejo de visitantes

Ámbito de educación ambiental y capacitación
Ninguno

Ámbito de protección
Programa de saneamiento ambiental.
Realizar indicador que complemente a ITL

Ámbito de uso público

Ámbito de educación ambiental y capacitación

Ámbito de información e investigación
Programa investigación y seguimiento; hacer un 
nuevo indicador

Ámbito de administración y finanzas
Transversal a todos
Ámbito de información, investigación y gestión 
de recursos
Ninguno

Ámbito de administración y finanzas
Ninguno

4.- ITL (Indicador Incorporación de Tecnologías 
Limpias):
Ámbito de protección 
Guardería

Saneamiento ambiental
Incendios de vegetación
Construcción y mantenimiento

Ámbito de uso público
Interpretación
Recreación y manejo de visitantes

Ámbito de educación ambiental
Ninguno

Ámbito de información, investigación, segui-
miento y gestión de recursos
Gestión para la conservación de recursos natu-
rales

Ámbito de administración y finanzas 
Ninguno

5.- IAC(Indicador de Aporte a la Investigación 
Científica)
Transversal a todos los ámbitos

6.- IRP  (Indicador Rendimiento de Personal)
Transversal a todos los ámbitos

7.- IPAA  (Indicador Procedimientos Administra-
tivos Autorizatorios)

Ámbito de protección
Guardería

8.- IPAS  (Indicador de Procedimientos Adminis-
trativos Sancionatorios)
Guardería

9.- IAFA  (Indicador de Ampliación de la Frontera 
Agrícola) 
Ámbito de protección
Guardería
Saneamiento territorial
Incendios de vegetación

10.- ICD  (Indicador de Crecimiento Demográfi-
co)
Ámbito de protección
Guardería
Saneamiento territorial

11.- IPPC  (Indicador de Participación de INPAR-
QUES en Proyectos Comunitarios)
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Cuadro indicadores de los planes de manejo

INDICADORES
Se suprime la letra “I” (Indicadores) que antecede a los indicadores por 
razones de espacio

Ámbito, Programa y Proyecto 1
CP

2
IO

3
SP

4
TI

5
AC

6
RP

7
PAA

8
PAS

9
AFA

10
CD

11
PPC

I.- ÁMBITO DE PROTECCIÓN
1.1. Programa de vigilancia y 
control ambiental

X X X X X X X X X

1.1.1. Proyecto de prevención, 
detección y/o atención de ilícitos 
ambientales

    X    X    X    X    X    X    X    X    X

1.2. Programa de saneamiento 
territorial

   X    X    X    X

1.2.1. Proyecto materialización 
de lindero
1.2.2. Proyecto de censos
1.2.3. Proyecto de catastro
1.2.4. Proyecto de expropiación
1.3. Programa de protección 
contra incendios forestales, 
búsqueda, rescate, salvamento, 
seguridad y atención de contin-
gencias por eventos naturales

   X    X    X    X    X    X

1.3.1. Proyecto de prevención y 
preparación
1.3.2. Proyecto de combate (ex-
tinción)
1.3.3. Proyecto de evaluación
1.3.4. Proyecto de búsqueda, 
rescate y salvamento, seguridad 
y atención de contingencias por 
eventos naturales
II.- ÁMBITO DE MANEJO DE RE-
CURSOS
2.1. Programa de recuperación 
o restauración ambiental
2.1.1. Proyecto de restauración 
de ecosistemas
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INDICADORES
Se suprime la letra “I” (Indicadores) que antecede a los indicadores por 
razones de espacio

Ámbito, Programa y Proyecto 1
CP

2
IO

3
SP

4
TI

5
AC

6
RP

7
PAA

8
PAS

9
AFA

10
CD

11
PPC

2.2. Programa para el manejo 
de cuencas hidrográficas
2.2.1. Proyecto planificación y el 
control del uso sustentable del 
recurso hídrico
2.3. Programa para el manejo ade-
cuado de usos y actividades que 
afectan los recursos naturales
2.3.1. Proyecto planificación y 
control del aprovechamiento ar-
tesanal de recursos naturales y 
sociales
2.3.2. Proyecto para la promo-
ción de producciones orgánicas 
para productores rurales
2.3.3.- Proyecto para el desarro-
llo piscícola con especies autóc-
tonas
2.3.4. Proyecto para el control de 
cacería de subsistencia para los 
habitantes de las comunidades 
indígenas
2.4.- Programa para la conserva-
ción de recursos socioculturales

   X    X    X    X    X    X    X    X       X

2.4.1. Proyecto recursos socio-
culturales
2.5. Programa de saneamiento 
ambiental
2.5.1. Proyecto para la articulación 
interinstitucional y comunitaria para 
el manejo de desechos sólidos
2.5.2. Proyecto para la articula-
ción interinstitucional y comu-
nitaria para el tratamiento de 
aguas servidas

Cuadro indicadores de los planes de manejo
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INDICADORES
Se suprime la letra “I” (Indicadores) que antecede a los indicadores por 
razones de espacio

Ámbito, Programa y Proyecto 1
CP

2
IO

3
SP

4
TI

5
AC

6
RP

7
PAA

8
PAS

9
AFA

10
CD

11
PPC

I.- ÁMBITO DE PROTECCIÓN
3.1. Programa de interpretación 
del patrimonio natural y cultural

   X    X    X    X    X    X

3.1.1. Proyecto de desarrollo de 
medios, recursos y actividades 
educativas, interpretativas y re-
creativas
3.1.2. Proyecto de desarrollo y 
manejo de centros de visitantes, 
centros de información y estacio-
nes biológicas
3.2. Programa de educación 
ambiental
3.2.1. Proyecto para la socializa-
ción de los valores del parque na-
cional y monumento natural
3.2.2.- Proyecto de capacitación 
para la formación ambiental no 
formal (destacar que este proyec-
to es una condición para promo-
ver la participación comunitaria y 
otros procesos relacionados con 
la gestión ambiental)
3.3. Programa de participación y 
extensión comunitaria

   X    X    X    X    X    X    X

3.3.1. Proyecto para la gestión 
ambiental participativa con orga-
nizaciones comunitarias
3.3.1.- Proyecto para la gestión 
ambiental participativa con orga-
nizaciones comunitarias
3.3.2. Proyecto de guardaparques 
voluntarios
3.3.3. Proyecto de guías ambientales
3.3.4. Proyecto de guardaparquito 
para la protección y conservación 
del sistema de parques naciona-
les y monumentos naturales
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INDICADORES
Se suprime la letra “I” (Indicadores) que antecede a los indicadores por 
razones de espacio

Ámbito, Programa y Proyecto 1
CP

2
IO

3
SP

4
TI

5
AC

6
RP

7
PAA

8
PAS

9
AFA

10
CD

11
PPC

3.3.4. Proyecto de guardaparquito 
para la protección y conservación 
del sistema de parques naciona-
les y monumentos naturales
3.4. Programa de recreación y 
manejo del turismo

   X    X    X    X    X    X

3.4.1. Proyecto de organización y 
planificación de uso de las áreas 
recreativas
3.4.2. Proyecto para el adiestra-
miento, formación y certificación 
de prestadores de servicios
3.5. Programa de gestión comu-
nicacional de entorno

   X    X    X    X      X

3.5.1. Proyecto de comunicación 
interna
3.5.2. Proyecto de comunicación 
externa
IV.- ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN 
Y MONITOREO
4.1. Programa de gestión de in-
formación

   X    X    X    X    X

4.1.1. Proyecto diseño y mante-
nimiento de base de datos carto-
gráfica y sistema de información 
geográfica (SIG)
4.1.2. Proyecto gestión de la infor-
mación documental
4. 2. Programa de investigación 
y monitoreo de variables físicas 
y biológicas

   X    X    X    X    X

4.2.1. Proyecto inventario, evalua-
ción y/o monitoreo de recursos fí-
sicos y biológicos
4.2.2. Proyecto evaluación de vulne-
rabilidad por fenómenos naturales
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INDICADORES
Se suprime la letra “I” (Indicadores) que antecede a los indicadores por 
razones de espacio

Ámbito, Programa y Proyecto 1
CP

2
IO

3
SP

4
TI

5
AC

6
RP

7
PAA

8
PAS

9
AFA

10
CD

11
PPC

4.3. Programa para la conserva-
ción y protección de la vida sil-
vestre
4.3.1. Proyecto para el control de 
las especies exóticas o invasoras
4.3.2. Proyecto de investigación 
de especies amenazadas o en 
peligro de extinción
4.4. Programa de valoración y eva-
luación económica ambiental

   X    X    X    X    X

4.4.1. Proyecto valoración econó-
mica natural y socio cultural
4.4.2. Proyecto valoración econó-
mica para la gestión y administra-
ción de la áreas
4.4.3. Proyecto de evaluación de 
los estudios de impactos ambien-
tal por actividades antrópicas y 
por causas naturales
4.4.4. Proyecto valoración daños 
ambientales
4.5. Programa de investigación y 
monitoreo de variables sociales

   X       X    X    X    X    X

4.5.1. Proyecto de investigaciones 
socio culturales
V.- ÁMBITO DE ADMINISTRA-
CIÓN Y FINANZAS

5.1. Programa de Financiamiento    X    X    X    X    X    X

5.1.1. Proyecto de ingresos pro-
pios para la sostenibilidad finan-
ciera
5.1.2. Proyecto de captación de fuen-
tes de financiamiento alternativas
5.1.3. Proyecto de valoración econó-
mica para la gestión y administración 
del área
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INDICADORES
Se suprime la letra “I” (Indicadores) que antecede a los indicadores por 
razones de espacio

Ámbito, Programa y Proyecto 1
CP

2
IO

3
SP

4
TI

5
AC

6
RP

7
PAA

8
PAS

9
AFA

10
CD

11
PPC

5.2. Programa de administra-
ción

   X    X    X    X

5.3. Programa de inversiones e 
infraestructuras

   X    X    X    X    X

5.3.1. Proyecto construcción y man-
tenimiento de infraestructuras
5.3.2. Proyecto de señalización
5.3.3. Proyecto de obras y servi-
cios públicos
5.4. Programa para la planifica-
ción y seguimiento de los sub-
sistemas de recursos humanos

   X    X    X    X    X    X

5.5. Programa de cooperación 
interinstitucional y comunitario

   X    X    X    X

5.5.1. Proyecto para las relacio-
nes institucional
5.5.2. Proyecto para las relacio-
nes con las comunidades
VI.- ÁMBITO DE PLANIFICACIÓN 
Y EFECTIVIDAD DE MANEJO
6.1. Programa para la planifica-
ción de la gestión ambiental

6.1.1. Proyecto para la revisión y for-
mulación del plan de ordenamiento 
y reglamento de uso (PORU), del 
plan de manejo y plan operativo 
anual
6.2. Programa de evaluación de 
la efectividad de manejo
6.2.1. Proyecto de evaluación de eje-
cución administrativa
6.2.2. Proyecto de evaluación de 
ejecución operativa
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Cronograma con prioridades: Permite hacer un resumen 
de actividades por años, definir prioridades, visualizando se-
cuencia y yuxtaposición de las actividades de manejo.

Elaboración de cronograma para la implementación 
En un cronograma se establece en forma detallada y la se-
cuencia cronológica de las actividades a realizar. Consiste 
en un cuadro de programación de las actividades para cada 
proyecto dentro de límites de tiempo discutidos y acordados 
en el cual se especifican también a los responsable de la eje-
cución, coordinación o unidad ejecutora.

Las actividades de un proyecto y sus avances pueden ser 
presentadas gráficamente en forma de tablas, gráficas, y/o 
diagramas. Los cronogramas no solamente cumplen la fun-
ción de presentación ante, las autoridades de niveles medio 
y alto, sino que también son de utilidad al personal, ya que 
ayuda a visualizar la relación entre actividades,, sus avances, 
tiempo necesario y establecido para completar cada activi-
dad secundaria (las actividades secundarias son aquellas 
que se derivan de las establecidas en el plan de manejo).

La elaboración de los diagramas debe ser un ejercicio com-
partido entre el superintendente o coordinador, el personal 
técnico y guardaparques cuya participación aumenta la pre-
cisión y viabilidad del cronograma. Estos diagramas deben 
ser modelos sencillos y fáciles de entender para comunicar 
información a todos los niveles o para la administración de 
proyecto. Los cronogramas también se pueden establecer 
en forma detallada, los cuales son de mucha utilidad para el 
personal que trabaja en los proyectos y son quienes los ela-
boran, ya que estos incluyen actividades semanales e inclu-
so pudiesen contener actividades diarias que serían de gran 
utilidad para todos los miembros del equipo planificador y 
ejecutor de un proyecto en específico.
A continuación se presentan algunas ideas para la confec-
ción de un cronograma de actividades semanales y diarias.

1. Priorizar las diferentes actividades. Se debe man-
tener un equilibrio entre incorporar lo resaltante y descartar 
detalles sin trascendencia que dificultan la confección y el 
uso del cronograma.

2. Las actividades principales están indicadas en cada 
uno de los proyectos que componen el plan de manejo. Aho-
ra se requiere precisar y agregar al cronograma las tareas o 
actividades secundarias, es decir las diarias y semanales. La 

cantidad de actividades deberá tener relación con el nivel de 
control que se requiere ejercer más adelante.

3. Establecer la secuencia de las actividades priori-
zando su orden e importancia de ejecución, ya que al mo-
mento de reducir tiempos (por razones presupuestarias, 
problemas laborales, escasez de personal calificado, pro-
blemas de software o hardware con las computadora, entre 
otros) esta información será de utilidad.

4. Estimar la cantidad de horas-hombre. Establecer 
los recursos disponibles para cada actividad a fin de calcu-
lar la duración de las actividades principales y secundarias. 
Recordar que quien mejor puede estimar el esfuerzo de una 
actividad secundaria es quien la hará o quien antes la haya 
hecho. El tiempo estimado deberá ser el necesario para po-
der concluir la actividad y por ende el proyecto dentro de los 
lapsos estimados. La confección de un cronograma es un 
trabajo en equipo, en el cual se debe tener en cuenta que la 
estimación de los tiempos para la ejecución de las diferen-
tes actividades principales y secundarias tengan unos pla-
zos más o menos parecidos, de manera que los márgenes 
de seguridad para la culminación de las actividades sean 
razonables.

5. Tener en cuenta en la confección de cronogramas 
los días feriados, vacaciones del personal, factores climáti-
cos, retrasos en la asignación de presupuesto, computa-
doras que no funcionan adecuadamente, entre otros; a fin 
de tener presente aquellos factores que pueden afectar un 
cronograma de actividades para modificarlas y que puedan 
ser ejecutadas.

6. Los cronogramas detallados por semanas y días 
deben revisarse periódicamente, se recomienda una vez al 
mes a fin de ajustarlos a los diferentes cambios que vayan 
surgiendo tanto del trabajo como de factores externos al 
proyecto y que pudieren incidir en su culminación en el lapso 
estimado.

Con el cronograma realizado se puede comunicar cuando 
concluirá el proyecto para lo cual es recomendable señalar 
un rango de fechas. Concluido el proyecto es importante 
guardar el cronograma final y documentar las experiencias 
a lo largo del proceso de gestión de tiempos y también para 
facilitar el trabajo en la elaboración de futuros cronogra-
mas.
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A continuación se presentan dos ejemplos de cronogramas para los proyectos de los planes de manejo, el primero está con-
feccionado tomando el año en consideración y el segundo mes a mes. La confección de un cronograma diario o semanal es 
similar al segundo cronograma.

CRONOGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES PARA LOS PROYECTOS DEL PLAN DE MANEJO DEL 
PARQUE NACIONAL

AÑOS
Nro. PROGRAMAS, 

PROYECTOS Y 
ACTIVIDADES

RESPONSABLE 
(nombre y cargo 
del funcionario)

UNIDAD EJECUTORA
(Dirección Regional, Superinten-
dencia, Coordinación, Jefatura de 
División, etc.)

1 2 3 4 5

I.- ÁMBITO DE PROTECCIÓN
1.1. PROGRAMA DE VI-
GILANCIA Y CONTROL 
AMBIENTAL

- - - - -

1.1.1 Proyecto de Pre-
vención, Detec-
ción y/o Aten-
ción de Ilícitos 
Ambientales

- - - - -

Actividad 1
Actividad 2…

1.2. PROGRAMA DE SA-
NEAMIENTO TERRITORIAL

- - - - -

1.2.1 Proyecto Mate-
rialización de 
Linderos

- - - - -

Actividad 1
Actividad 2…

1.2.2 Proyecto Censo - - - - -
Actividad 1
Actividad 2…

1.2.3 Proyecto de Ca-
tastro

- - - - -

Actividad 1
Actividad 2…

1.2.4 Proyecto de Ex-
propiación
Actividad 1

Actividad 2…
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AÑOS
Nro. PROGRAMAS, 

PROYECTOS Y 
ACTIVIDADES

RESPONSABLE 
(nombre y cargo 
del funcionario)

UNIDAD EJECUTORA
(Dirección Regional, Superinten-
dencia, Coordinación, Jefatura de 
División, etc.)

1 2 3 4 5

I.- ÁMBITO DE PROTECCIÓN
1.3. PROGRAMA CON-
TRA INCENDIOS…

- - - - -

3.1.1 Proyecto de 
Prevención y 
Preparación

- - - - -

Actividad 1
Actividad 2…

3.1.2 Proyecto de 
Combate (Extin-
ción)

- - - - -

Actividad 1
Actividad 2...

3.1.3 Proyecto de 
Evaluación

- - - - -

Actividad 1
Actividad 2...

II.- ÁMBITO  DE   MANEJO   DE   RECURSOS

III.- ÁMBITO DE USO PÚBLICO

IV.- ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN Y MONITOREO

V.- ÁMBITO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

V.- ÁMBITO DE PLANIFICACIÓN Y EFECTIVIDAD DE MANEJO
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Nro. PROGRAMAS, 
PROYECTOS Y 
ACTIVIDADES

RESPONSABLE (nombre 
y cargo del funcionario)

UNIDAD EJECU- TORO-
RA (Dirección Regional, 
Superintendencia, Co-
ordinación, Jefatura de 
División, etc.)

MESES

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

1.1. PROGRAMA DE VIGILANCIA Y 
CONTROL AMBIENTAL

1.1.1 Proyecto de Preven-
ción, Detección y/o 
Atención de Ilícitos 
Ambientales

- - - - - - - - - - - -

Actividad 1

Actividad 2…

1.2. PROGRAMA DE SANEAMIENTO 
TERRITORIAL

- - - - - - - - - - - -

CRONOGRAMA MENSUAL DE ACTIVIDADES PARA LOS PROYECTOS DEL 
PLAN DE MANEJO DEL PARQUE NACIONAL
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Nro. PROGRAMAS, 
PROYECTOS Y 
ACTIVIDADES

RESPONSABLE 
(nombre y car-
go del funcio-
nario)

UNIDAD EJECU- 
TORORA (Dirección 
Regional, Superin-
tendencia, Coordi-
nación,  Jefatura 
de División, etc.)

TRIMESTRES, MESES Y SEMANAS

Primer Trimestre

Enero Febrero Marzo

Semanas

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

1.1. PROGRAMA DE VIGILANCIA Y 
CONTROL AMBIENTAL

1.1.1 Proyecto de Preven-
ción, Detección y/o 
Atención de Ilícitos 
Ambientales

Actividad 1

Actividad 2…
1.2. PROGRAMA DE SANEAMIENTO 
TERRITORIAL

1.2.1 Proyecto Materiali-
zación de Linderos

Actividad 1

Actividad 2…

1.2.2 Proyecto Censo

Actividad 1

Actividad 2…

1.2.3 Proyecto de Ca-
tastro

Actividad 1

Actividad 2…

1.2.4 Proyecto de Expro-
piación

Actividad 1

1.3. PROGRAMA CONTRA INCEN-
DIOS…

3.1.1 Proyecto de Preven-
ción y Preparación

Actividad 1

Actividad 2…

3.1.2 Proyecto de Comba-
te (Extinción)

Actividad 1

Actividad 2…

3.1.3 Proyecto de Eva-
luación

Actividad 1

Actividad 2…

3.1.4 Proyecto de Bús-
queda, Rescate y 
Salvamento…

Actividad 1

Actividad 2…

CRONOGRAMA SEMANAL DE ACTIVIDADES PARA LOS PROYECTOS DEL PLAN DE MANEJO DEL 
PARQUE NACIONAL
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FASE DE MONITOREO: 

Seguimiento a la ejecución de los Proyectos. 

• Sistema de seguimiento y evaluación: Debe 
ser enfocado como un proceso participativo en-
focado a lograr los objetivos de conservación. 
El seguimiento debe seguir el orden de su ejecu-
ción durante el proceso de planeamiento.

FASE DE EVALUACIÓN: 

Análisis de ejecución del Plan de Manejo a par-
tir de los indicadores de gestión 
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Caracas 05 de Enero de 2012
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